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ESTUDIO H I S T Ó R I C O - S O C I O L Ó G I C O 
S O B R E 

La R e f o r m a en M é j i c o . 

" L A B O R L0N6A, L O C U S B R E V I S . " 

P R E A M B U L O . 

f " ^ E L A T A R los sucesos á la luz de la Historia, analizarlos con-
* forme á las enseñanzas de la Filosofía, llevando este análisis 
hasta la intimidad misma de los hechos, conforme á los datos y le-
yes de la ciencia: he aquí cuáles son, en nuestro concepto, los dos 
elementos inseparables de un estudio histórico-sociológico. 

El suceso © acontecimiento, por su carácter de público, queda 
guardado en la memoria de los hombres, consignado en documentos 
y es el elemento ó materia prima de la Historia. Pero el suceso, 
aunque tiene por agente ó paciente al hombre, no es más que la su-
perficie, y aun diríamos, los puntos más salientes de la superficie de 
una masa enorme de hechos, en su mayor parte extraños á la vo-
luntad humana, y que en muchas ocasiones la orientan y determi-
nan. Estos hechos son los elementos <5 materia prima de la Sociolo-
gía, ciencia que estudia los fenómenos de coexistencia y sucesión 
propios de las sociedades humanas. 

Mas los hechos no son la ciencia, sino el material que la cons-
tituye; para que ella sur ja alada y potente, coordinando la masa con-
fusa de los hechos, se requiere que el hombre elabore éstos por me-



dio de las facultades de generalización características de la inte-
ligencia, que los asocie en conceptos, que una los conceptos en 
leyes. 

Así es que el estudio histórico-sociológico de una época cual-
quiera ha de componerse, en nuestro sentir, de una doble expo-
sición serial, ó si se quiere, de dos series de exposiciones paralelas; 
una que corresponda á los sucesos ó acontecimientos históricos, otra 
referente á los héchos, conceptos ó leyes sociológicas que puedan 
aplicarse á aquellos sucesos, ó reflejarse en ellos. 

La serie de sucesos determina y circunscribe el período his-
tórico objeto de la investigación; la otra, la que contiene hechos, 
ideas ó uniformidades, da vida, significación y carácter científico á 
la primera. Sin aquélla, el conjunto de consideraciones carecería 
de objeto definido, sin éste, el período histórico carecería de vida y 
trascendencia, y sólo daría margen á un relato más ó menos pinto-
resco, mas no á un estudio histórico. Como la serie que se refiere 
á sucesos está íntimamente asociada á la cronología que fija el prin-
cipio, el medio y el fin de cada acontecimiento, nos parece natural 
tomar á esta serie el principio que sirva de base á la división del a-
sunto; cada una de las secciones en que quede así dividido se subdi-
vidirá conforme á la pauta indicada más arriba, á saber, una par te 
destinada al simple relato de los sucesos, y la otra que se compon-
drá de los hechos, conceptos ó leyes sociológicas que den alma y sig-
nificación á tales sucesos. 

Aplicando á este estudio tales principios, y considerando que 
el período histórico llamado la Reforma comienza á fines de 1855 con 
la expedición de la Ley Juárez, y se termina en los primeros meses 
del 61 con la publicación de los últimos decretos que completaban el 
programa reformista de Veracruz, podría creerse que entre esos 
extremos debería nuestro t rabajo quedar completamente limitado. 

Mas no sería metódico proceder así. No se puede despren-
der de la Historia, atendida la continuidad de los sucesos respecti-
vos, un fragmento aislado sin ligarlo á los que quedan detrás y á los 
que le siguen en la interminable sucesión de los tiempos. Así sucede 
tratándose de la Reforma: tuvo un prólogo y tuvo un epílogo; hubo 
hechos que la precedieron de un modo inmediato, y que en cierto 
modo la determinaron; hubo otros que fueron su consecuencia tam-
bién inmediata, y son una especie de inevitable apéndice de ella. 
Ni el historiador filósofo, ni el sociólogo deben desentenderse de 
ellos. 

Apenas parece necesario advertir .,ue, aunque entre noso-
tros, se dé el nombre de guerra de Reforma al período de tnes años, 
comprendido entre el 11 de Enero de 1858 en que el Sr. Juárez sa-
lió de la Capital, asumiendo el cargo de Presidente de la República, 
y el 11 de Enero de 1861 en que, á consecuencia de la batalla de Cal-
pulalpam, pudo volver tr iunfante á la Capital, el período histórico, 
que tiene la Reforma por alma mater, es mucho más amplio y em-
pieza y acaba en las épocas señaladas arriba. En cuanto al prólogo 
y al epílogo lo son respectivamente, la revolución de Ayutla y la In-
tervención y el Imperio. 

Siguiendo estas diferentes indicaciones, nuestro t rabajo com-
prenderá: Una primera sección denominada Preliminares de la Re-
forma, la cual contendrá lo que se refiere á la caída de Santa-Anna, 
á los hechos que la precedieron inmediatamente y á la Presidencia 
del Sr. D. Juan Alvarez. Se dividirá en dos capítulos, uno relativo 
a los sucesos y el otro á las ideas. Con el nombre de la Reforma 
iniciada, estudiaremos lo relativo á la administración de D. Ignacio 
Comonfort, subdividiendo esta parte de nuestro estudio, conforme 
al paralelismo de que antes hablamos, en porciones relativas á los 
acontecimientos, y porciones referentes á las ideas, conceptos ó le-
yes sociológicas. 

La tercera sección, con el nombre .le Reforma consumada, 
comprenderá lo relativo á la guerra de Reforma propiamente dicha' 
siguiendo hasta donde sea dable el paralelismo antes indicado A 
continuación, con el nombre de Epílogo de la Reforma, estudiaremos 
el período de la Intervención y el Imperio, y la última parte de 
nuestro estudio se consagrará á consignar, de un modo explícito y 
directo, las consecuencias de la Reforma. En cuanto á los caracte-
res de ella, no los hemos considerado de un modo especial y distin-
to, por creerlos suficientemente expuestos en las t res primeras par-
tes de nuestro trabajo. 

Ojalá y éste resultare á la altura de su trascendental é impor-
tante tema, de la ilustre memoria de los claros varones que al triun-
fo de la Reforma contribuyeron, y de la inteligencia selecta de los 
jueces que le han de calificar. Acaso mis débiles fuerzas no lleguen 
a tanto, acaso la necesidad de reducir á estrecho vaso el inmenso 
caudal de ideas que el asunto suj iere le hajran desmerecer, pues al 
acometerlo mis labios han murmurado la siguiente sentencia latina-
LABOR LONGA, LOCUS BREVIS. 
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PRIMERA PARTE. 
PRBLIMINAHKS DEJ LA REFORMA. 

C A P I T U L O I. 

Los Suceaoe. 

I L 9 de Agosto de 1855, salió de esta Capital, fugándose verda-
deramente de ella, el Dictador D. Antonio López de Santa-Anna; 

con su partida se der rumbó estrepitosamente la vigorosa adminis-
tración que quiso organizar el partido conservador, y quedó abierto 
el camino al tr iunfo del Plan de Ayutla. En efecto, en el mes si-
guiente, la nación entera había reconocido tal Plán que traía á la es-
cena política, para figurar en primer término, á D. Juan Alvarez, el 
honrado y modesto caudillo del Sur, y al desventurado D. Ignacio 
Comonfort. 

Aunque en el Plán de Ayutla no se hubiese formulado ningún 
plán político, y aunque el fin ostensible de tal plán solo fuese derro-
car el Gobierno de Santa-Anna, poner fin á su ominosa tiranía, á sus 
locos despiltarros, á sus enormes derroches, y á su pueril y apara-
tosa vanidad, comprendió el público que el t r iunfo del par t ido libe 
ral, que el imperio de sus ideas en el dominio político y en la des-
quiciada administración, sería la inevitable consecuencia del triun-
fo del plán citado. En torno de los jefes del Plán de Ayutla se ha-
bían congregado las eminencias del partido liberal, cómo en torno 
de Santa-Anna se habían reunido todos los elementos conservado-
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res, todos los personajes de primera, segunda y tercera categoría 
que figuraban en el bando enemigo del progreso. El organizador 
de la Dictadura, el famoso D. Lucas Alamán, en carta dirigida al 
Gral. Santa-Anna antes «lue viniese a tomar posesion del poder que 
se le preparaba, había expresado con ruda franqueza, y sin adular 
en nada, ni lisonjear el amor propio del vanidoso caudillo, las ideas 
de gobierno que debían orientar y dirigir la administración que se 
preparaba. Santa-Anna. bien aconsejado, había de ser el resumen 
de la nueva administración. 

En esa carta descuellan párrafos tan elocuentes como los que 
vamos á citar: "Quien impulsó la revolución, en verdad, fué el Go-
bernador de Miclioacán. D. Melchor Ocampo, con los principios im-
píos que derramó en materia de fe, con las reformas que intentó en 
los aranceles parroquiales, y con las medidas alarmantes que anun-
ció contra los dueños de terrenos, con lo que sublevó al clero y pro-
pietarios de aquel Estado; Nuestros enviados van única-
mente á manifestar á V. cuáles son los principios que profesan los 
conservadores Es el primero conservar la religión católi-
ca como el único lazo com ún que liga á todos los mexicanos 
Entendemos también que es menester sostener el culto con esplen-
dor y los bienes eclesiásticos, y arreglar todo lo relativo á la admi-
nistración eclesiástica con el P a p a . . . . Estamos decididos con-
tra lá federación, contra el sistema representativo y contra todo lo 
que se llama elección popular, mientras no descansa sobre otras ba-
ses. Creemos necesaria una nueva división territorial, que confun-
da enteramente y haga olvidar la actual forma del Estado Es-
tamos persuadidos de que nada de esto puede hacer un Congreso, 
y quisiésemos que V. lo hiciese ayudado por Consejos poco numero-
sos, que preparasen los t rabajos En manos de V., Sr. Ge-
neral, está el hacer feliz á su patria colmándose de gloria y bendi-
ciones." 

Perfectamente definidas quedaban en esta carta las aspira-
ciones del partido conservador. La religión era declarada el único 
vínculo entre los mexicanos; se proscribía la tolerancia de cultos, 
calificada de herética en el orden religioso y de anárquica en el polí-
tico; se quería mantener el esplendor del culto, y para ese efecto se 
aseguraban al clero sus inmunidades y la posesión de sus bienes, 
de sus cuantiosos bienes, que comprendían la mitad de la fortuna 
pública. La alianza íntima, estrecha, indisoluble y duradera entre 

la potestad civil y la eclesiástica era también ideal del partido con-
servador, y para detallar tal alianza se habría de celebrar con el Pa-

* pa el concordato respectivo. 
Las formas políticas más propias para realizar tales aspira-

dones están igualmente bien definidas en los párrafos que, de la car-
ta del sesudo conservador, hemos transcrito. ¡Abajo la Federación! 
regimen político que confiere soberanía á los Estados,á fin de que no 
lleguen á ser gobernados por impíos como Melchor Ocampo, ó como 
lo fué Zacatecas en 1833, por Francisco García, que osen atacar la 
inmunidad eclesiástica, ó los bienes eclesiásticos, nolli me tangere 
del partido conservador. IAbajo el sufragio popular! que puede 
t raer el gobierno de las turbas . ¡Abajo el gobierno representativo! 
que ejercita á los ciudadanos en la vida pública, cultivando con tal 
ejercicio sus facultades. ¡Abajo la democracia! esa doctrina heréti-
ca é impía que equipara las sociedades á organismos, que equipara 
los miembros de la sociedad á las celdillas vivientes que en un cuer-
po organizado contribuyen con sus energías al desarrollo de la vida 
común, que considera, aun á los nacionales más humildes, como uni-
dades conscientes y personales, capaces de comprender la ley de 
aceptar libremente deberes y de cumplirlos, y de ejerci tar derechos. 

Acaso más tarde podrá haber sufragio; pero será el restrin-
gido, el de los privilegiados, el de los acomodados; sólo elíbs toma-
rán parte en la cosa pública; el jornalero de los campos, el artesano 
de las ciudades, son párias, análogos á lo que en régimen colonial 
eran las infames castas y los despreciables léperos. Según el parti-
do conservador solo la gente decente tenía derecho á gobernar. 

El día 20 de Enero de 1853 entró Santa-Anna á México, y, al 
constituir su Ministerio, premió á su hábil consejero confiándole la 
jefatura de su Gabinete, encargándole la Secretaría de Relaciones. 
Por desgracia para la dictadura, no la ocupó mucho tiempo, pues fa-
lleció el día 2 de Junio, y rodearon al Dictador otros consejeros que, 
si bien tenían las mismas aspiraciones, no las formulaban con la 
misma claridad y precisión; resultó, pues, una especie de desbara-
juste en la marcha política de la dictadura, que se entregó al odioso 
sistema de las persecuciones, y arruinó á la empobrecida nación 
con los más onerosos impuestos rayanos algunos en extravagantes. 
Fueron desterrados cuantos en cualquier grado profesaban las ideas 
liberales, ó los que eran simplemente desafectos al Dictador, inclu-
yendo ancianos y jóvenes casi adolescentes. Los i lustres Juárez y 



Ocampo fueron proscritos, igual suer te corrieron D. Luis de la Ro-
sa, D. Juan Mágica y D. Joaquín Zarco, sin que les valiera estar en-
fermos de gravedad; fueron desterrados el honrado D. Mariano A- * 
rista, la Sra. Doña Melchora Hernández y un joven, casi un niño, 
hijo de D. Santos Degollado; el Pro. D. Mucio Valdovinos estuvo á 
punto de serlo, por haber criticadoá los Ministros en carta particu-
lar dirigida á D. Antonio de Haro. 

Hablamos poco ha de los impuestos decretados que rayaron 
en ridículos y extravagantes: Se impuso una contribución de dos 
reales mensuales por cada canal, un peso á las pulquerías de una 
puerta, y t res por cada una de las otras puertas. 

Copiamos textualmente, para solaz de nuestros lectores, el 
siguiente artículo: "Todos los que tengan perros, bien para el res-
guardo de sus casas é intereses, bien para custodia de los ganados 
ú objetos que se introducen á la municipalidad, bien para la caza ó 
por diversión, por gusto ó por cualquier otro fin, pagarán un peso 
mensual por cada uno de esos animales sea cual fuere su clase ó ta-
maño ó condición, exceptuándose solamente aquellos que sirven de 
diestro á los ciegos." 

Contra tal administración, que extremaba las ideas conserva-
doras y que tantos excesos se permitía, su r j ió la Revoluciónde Ayu-
tla. El p«ís la acogió con agrado, los liberales, en sus dos matices 
moderados y puros, con entusiasmo, encontrándose dispuestos a 
secundarla. 

El engreido Dictador, á pesar de las lisonjas de su cortejo, y 
del aparatoso ejército que le seguía, no pudo sofocarla, no obstante 
haber marchado en persona hácia el Sur para aplastar con el peso 
de sus soldados, y la eficacia de su supuesta pericia militar, aquel 
puñado de insurrectos, que osaban turbar la olímpica majestad de 
su Alteza Serenísima, y mezclar el humo de la pólvora á la atmósfe-
ra de incienso en que le envolvía su corte. 

A la cabeza de un cuerpo de ejército de más de cinco mil hom-
bres, marcha Santa-Anna al Sur, se ve á punto de ser destrozado en 
el paso del Papagallo y en la cuesta del Peregrino, los insurrectos 
cortan sus comunicaciones con la Capital, se estrella en Acapulco 
que, hábil y valientemente defendida por D. Ignacio Comonfort, re-
chaza el ataque santanista; el finchado caudillo se retira mal de su 
grado sin detenerse hasta ent rar á México, en donde á su llegada, 
se erigen arcos triunfales á aquel t r iunfador que no había triun-
fado. 

Paulatina, pero incesantemente, el movimiento revoluciona-
rio se extiende, ganando día á día más terreno en el Oeste por los 
rumbos de Michoacán, Colima y México, sur j iendo á sostenerlo, co-
mo denodados caudillos, Pueblita, Epitacio Huerta, Santos Dego-
llado, P lu tarco González, que en el ardor juvenil de su patriotismo 
y amor á la libertad, se lanzan á la lucha. Por el Norte, en Taroau-
lipas y Nuevo-León, secundan el Plán de Ayutla, Santiago Vidaurri, 
y Juan José de la Garza, y D. Ignacio de la Llave le acaudilla en Ve-
racruz. 

En vano Santa-Anna hace una segunda salida para contener 
aquella marea ascendente que amenaza ahogar su dictadura, expe-
diciona sin éxito por el Estado de Michoacán, torna á regresar á 
México, en donde al menos no es recibido con arcos triunfales. 

El 9 de Junio de 1855 regresó á la Capital, y un mes después 
salió de ella abandonando el enorme poder que el partido conserva-
dor puso en sus manos. El 13, la guarnición de México reconoció el 
Plán de Ayutla, la Capital respiró como si con el fin de la dictadura 
se hubiera libertado de un peso enorme, tuvieron lugar manifesta-
ciones desordenadas muy naturales después de tan excesiva opre-
sión, se gritaron mueras á los conservadores y á los tiranos, se sa-
quearon las casas y se destruyeron los muebles de D. Teodosio La-
res, de D. Manuel Bonilla y la del Dictador. La asonada popular 
se calmó pronto, y al día siguiente el jefe de la guarnición, Gral. D. 
Rómulo Díaz de la Vega, creyendo, ó dejando que se creyera que 
sobre él, como jefe de las fuerzas de la Capital, recaía la facultad 
conferida por el art . II, del Plán de Ayutla, de convocar una Junta 
de representantes de cada departamento y territorio que eligieran 
Presidente interino, procedió á convocar dicha Junta, de la cual re-
sultó electo para Presidente de la República por 25 votos, el Gral. D. 
Martín Carrera. 

Entretanto D. Antonio Haro se constituía jefe del movimien-
to revolucionario, proclamando otro plan- en S. Luis Potosí. "De 
este modo, dice un historiador muy notable, cuatro días después de 
la fuga de Santa-Anna había ya en el país dos nuevos elementos con 
los cuales tenía que luchar la revolución Tan to el plán de 
México como el de S. Luis proclamaban el principio de la l ibertad." 

Por fortuna el Gral. Carrera comprendió lo falso de su posi-
ción, y renunció la Presidencia de la República el 11 de Septiembre; 
el Plán de Ayutla se adoptó lisa y llanamente. Sólo quedaba como 



elemento disidente D. Antonio Haro, al cual se inclinaba manifies-
tamente ia importante personalidad de D. Manuel Doblado. D. Ig-
nacio Comonfort supo los acontecimientos de México el 20 de Agos-
to, cuando se dirigía de Colima á Guadalajara; supo también lo acae-
cido en S. Luis y Guanajuato, y después de organizar el Gobierno 
de Jalisco conforme al Plan de Ayutla, citó á una conferencia en 
Lagos para el 16 de Septiembre á D. Antonio de Haro y á D. Manuel 
Doblado. Se celebró la Junta, comezando á las diez de la mañana en 
la casa del Marqués de Guadalupe, alojamiento de Comonfort, y ter-
minando á las t res de la tarde; resultaron de ella los convenios de 
Lagos en que Doblado y Haro reconocieron el Plan de Ayutla sin re-
forma alguna, y al Gral. D. Juan Alvarez como primer jefe, y á D. 
Ignacio Comonfort como su segundo. 

Puestos de acuerdo los disidentes, el tr iunfo del Plan de Ayu-
tla era un hecho, y reunida en Cuernavaca el 4 de Octubre la Junta 
de los representantes que, con arreglo al mismo plan, habían de 
nqmbrar Presidente interino de la República, fué electo para tan 
alto cargo D. Juan Alvarez, el venerable y modesto caudillo del Sur. 

C A P I T U L O H. 

Las Xdeas. 

Una nueva era se abría para la nación con el t r iunfo del Plan 
de Ayutla. Aunque, como ya lo hicimos notar, en este plan no se 
proclamaban principios de Gobierno que permitiesen calificarle de 
conservador ó liberal* sea puro, sea moderado, las circunstancias 
en que se proclamó, el carácter ultraconservador de la administra-
ción derrocada, los antecedentes de los que, ya en el terreno de las 
armas, ya el terreno de la propaganda, habían secundado el Plán de 
Ayutla, anunciaban que con él tr iunfarían las ideas liberales. 

Estas, en el ánimo de sus partidarios más ilustres, compren-
dían, no sólo reformas meramente políticas, como la federación de-
finitivamente adoptada, la libertad de trabajo, la libertad del co-
mercio, la libertad de enseñar y escribir, la universalidad del sufra-
gio, la independencia de los poderes; sino también reformas sociales 
destinadas á t ransformar la nación mexicana, cambiando su tipo de 
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es t ructura social, arrancando de cuajo en ella lo mucho que con-
servaba del régimen colonial, y organizándola y reconstituj-éndola 
conforme á los ideales del siglo. 

Esta reforma social comprendía los siguientes principios: La 
igualdad ante la ley, ó lo que es lo mismo, la abolición de las clases 
privilegiadas. La separación de las potestades eclesiástica y civil, 
reduciendo la Iglesia á sus verdaderos y legítimos límites que son 
los de la conciencia, privándola de la capacidad de administrar bie-
nes raíces ó capitales, y devolviendo á la circulación la enorme suma 
de riquezas que había acopiado. Consecuencia forzosa de estas re-
formas, ó mejor dicho, parte integrante de ellas era la Constitución 
del Registro Civil que diese al Estado la potestad de declarar el es-
tado civil de las personas, y de unirlas en legítimo matrimonio para 
los fines sociales de esta institución, y para crear, en el orden pura-
mente laico, familias que integrasen una sociedad laica también, y 
colocada de lleno bajo la jurisdicción de la autoridad civil, y á cu-
bierto de la ingerencia intempestiva de la eclesiástica que no podía 
ser sino perturbadora. "La Iglesia libre en el Estado libre," era 
pues el resultado y la consecuencia del programa liberal puro. 

La tolerancia de cultos formaba también parte integrante de 
tal programa. La libertad de conciencia y el reconocimiento de u-
na religión de Estado, sin permitir el ejercicio de ninguna otra, co-
mo había quedado consignado en la Constitución de 1824, eran con-
ceptos contradictorios, términos que se excluían. Además el parti-
do puro, que aspiraba á la reforma social, consideraba la libertad 
religiosa, no sólo como necesidad ideológica, sino también como una 
vía de engrandecimiento nacional, como un medio de facilitar la in-
migración, pues el extranjero no católico tendría ese obstáculo me-
nos para venir á colonizar este país, tan necesitado de pobladores 
como lo está de glóbulos rojos la sangre del anémico-

El t r iunfo de la revolución de Ayutla parecía pues abrir el 
gran escenario político y administrativo.de la República á las ideas, 
no sólo liberales, sino también á las reformistas, patrimonio del par-
tido exaltado. 

El desplome de la dictadura y la fuga del Dictador cerraban 
un ciclo de nuestra evolución histórica y abrían otro. Así lo asien-
ta magistralmente y en muy gallarda frase el distinguido historia-
dor Justo Sierra: "Todo un período de nuestra historia desapare-
cía con él, no sin dejar largos y sangrientos rastros, á manera de 



elemento disidente D. Antonio Haro, al cual se inclinaba manifies-
tamente ia importante personalidad de D. Manuel Doblado. D. Ig-
nacio Comonfort supo los acontecimientos de México el 20 de Agos-
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C A P I T U L O H. 

Las Xdeas. 
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visos rojos de crepúsculo. La historia nacida de la militarización 
del país por la guerra de Independencia 3' de la anarquía sin t regua 
á que nuestra educación nos condenaba, manifestaciones morbosas 
pero fatales de nuestra actividad, personificadas en Santa-Anna, iba 
á concluir; la tragedia perdía su protagonista. Lenta, pero resuel-
ta y definitivamente, otro período histórico, otra generación, otra 
República iban á ent rar en escena." 

La Reforma era el período á que el historiador se refiere. 
Las ideas reformistas, completamente elaboradas en teoría, gracias 
sobre todo á los magistrales escritos del Dr. Mora, habían hecho 
ya osadas tentativas en los dominios de la práctica; ninguna fué más 
atrevida que la llevada á cabo de 1833 á 1834 por el patriarca de la 
Reforma, D. Valentín Gómez Farias, el cual por su convicción pro-
funda, por su inquebrantable tenacidad, por su entereza, serenidad 
personal y ardor revolucionario llevado hasta el radicalismo, tiene 
tantas analogías con el ilustre Benito Juárez que puede llamársele 
su precursor. 

Siendo, el ilustre hijo de Jalisco. Vicepresidente de la Repú-
blica, se propuso desenvolver con su firmeza de carácter y su clari-
dad de percepción todo un programa reformista, que hubiera an-
ticipado veinte años la regeneración del país. Se estudió detallada-
mente y se discutió en la Cámara de Diputados, un proyecto para 
desamortizar los bienes eclesiásticos, destinándolos al pago de la deu-
da pública; se suprimió la coacción civil para el pago del diezmo y 
para el cumplimiento de los votos monásticos, se suprimió la Uni-
versidad y el Colegio de Santos, y se reformó la instrucción pública 
fomentando especialmente la primaria. 

Pero aquella tentativa fué prematura, las resistencias eran 
enormes, el partido liberal exaltado formaba una minoría mínima, 
y la opinión estaba fuer temente orientada hácia los viejos ideales. 
Santa-Anna acabó por inclinare de lado de las ideas conservadoras, 
ocupó la Presidencia y reprimió los conatos reformistas. 

En Septiembre de 1855 la lucha volvía á abrirse bajo mejores 
auspicios. D. Juan Alvarez, ocupando la Presidencia al tenor del 
t r iunfante Plán de Ayutla, se rodeó de las eminencias del partido 
liberal puro, formando su Gabinete de t res liberales exaltados y re-
sueltos, y de uno moderado, tímido é indeciso. D. Melchor Ocam-
po ocupó el Ministerio de Relaciones, D. Benito Juárez el de Justi-
cia, D Guillermo Prieto, el de Hacienda y D. Ignacio Comonfort el 
ie Guerra. 

D. Benito Juárez, destinado á implantar la Reforma hasta 
sus últimas consecuencias, estaba dotado de todas las prendas ne-
cesarias para llevar á cabo la tremenda transformación social y políti-
ca, para afrontar todas las resistencias y allanar todos los obstácu-
los; hasta su condición de indígena puro parecía predestinarle á rea-
lizar aquella magna empresa; no corría una sola gota de sangre es-
pañola en las venas del que, en poco más de dos lustros, había de 
borrar hasta los últimos restos de la poderosa organización que la 
corona de España imprimió á la embrionaria sociedad mexicana. 
El tuvo la gloria de iniciar el movimiento reformista promulgando 
la lev que lleva su nombre y que abolía los fueros eclesiásticos y mi-
litar. El alto clero protestó contra ley tal, pr imer cañonazo dispa-
rado contra el fuer te castillo de sus privilegios, prerrogativas é in-
munidades. 

Por desgracia, el único elemento moderado que figuró en 
el Gabinete del Sr. Alvarez, bastó á contener el vuelo reformista, y á 
confinar el águila liberal en las bajas regiones del moderantismo. El 
Sr . Comonfort, hombre de sentimientos generosos y nobles, de una 
honradez á toda prueba, adornado de grandes virtudes, lleno de be-
nevolencia y de sentimientos humanitarios, no medía la gigantesca 
estatura que deben tener los pastores de los pueblos cuando es pre-
ciso impulsar vigorosamente á és tos por el sendero de la evolución; 
el Sr. Comonfort, enseña blanca destinada á ondear en tiempo de 
paz agitada por blandas brisas, debía romperse como frágil caña en 
aquellas épocas agitadas y turbulentas, en que el buen éxito debía 
buscarse, no en la quieta discusión de los intereses, sino en la brega 
rencorosa de los partidos y en el asordador estrépito de la lucha 
armada. 

El Sr. Comonfort era irresoluto y de ánimo poco firme, su in-
teligencia era incapaz de aquellos vuelos encumbrados y de aquellas 
intuiciones maravillosas que suelen suplir los desfallecimientos de 
la voluntad. El papel predominante que en la Revolución de Ayu-
tla desempeñó, ya en el terreno de las armas en que demostró su 
pericia militar, ya proporcionando grandes recursos á la revolución 
en un viaje que hizo á los Estados Unidos, ya suavizando y atenuan-
do los rigores de la lucha con la magnanimidad y benevolencia de su 
alma, que creaba como apacible brisa el ensangrentado campo de 
batalla, ya dando muestras de su carácter conciliador y de su afa-
ble trato, que le valieron engrosar sus filas con la brigada Zuloaga, 



destinada primitivamente á combatirle y que le fué después tan a-
dicta, fué causa de que al t r iunfar la revolución, su nombre estuvie-
ra rodeado de un prestigio inmenso. 

Ta l prestigio conjuró la anarquía en que el país estuvo á pun-
to de hundirse, al re t i rarse Santa-Anna. Comonfort con su palabra 
persuasiva, honrada y patriótica conquistó á los disidentes y evitó 
que la nueva revolución se malograse en los momentos de tr iunfar , 
v que sus f ru tos fuesen recogidos por las inquietas y conservadoras 
manos de D. Antonio de Haro y Tamariz. 

Tal prestigio le hacía e jercer mucho ascendiente sobre el áni-
mo del Sr. Alvarez, el viejo soldado de Morelos y Guerrero, el pa-
triarcal cacique de las montañas del Sur, que, más que regir los ne-
gocios públicos en el palacio de los Virreyes, prefería ceder el ti-
món á otras manos, y ret i rarse á sus queridas t ierras de encumbra-
das montañas y tupidos bosques. 

La presencia del Sr. Comonfort en el Gabinete de Alvarez, ins-
piró vivos recelos al partido exaltado, Ocampo, el inflexible, el radi-
cal resuelto y animoso, el que no entraba jamás en transacciones 
considerando la menor de ellas como una concesión vergonzosa y u-
na derrota humillante, determinó, con aquella su inquebrantable 
resolución, separarse del Ministerio que solo ocupó algunos días, 
fundando su renuncia en que la revolución había entrado en el cami-
no de las transacciones. En el folleto que publicó, denominándolo 
Mis quince días de Ministetto, refiere con ruda franqueza, suavizada 
con el gracejo que le era genial, todos los detalles de aquella crisis. 
Poco después el Sr. Alvarez, aquejado por la nostalgia del Sur, dejó 
la Presidencia en manos de D. Ignacio Comonfort. 

s 
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SEGUNDA PARTE, 
LA REFORMA INICIADA. 

C A P I T U L O L 

S u c e s o s . 

LOS P A R T I D O S EN L U C H A . — S U S P R O H O M B R E S . 

L 

A lucha iba á comenzar. E n el ánimo del Presidente substi tuto 
se había arraigado firmemente la idea que él debía ser un mo-

derador, un medianero, un conciliador; que no debía adherirse re-
sueltamente á partido ninguno, que debía promover y facilitar cier-
tas reformas, pero sin lastimar demasiado al grupo conservador ni 
exasperarlo. Creía deber sostenerse en el poder para reorganizar 
á la nación y cimentar la paz. El mismo, en el manifiesto que pu-
blicó en Nueva-York después de su lamentable caída, y el distingui-
do escritor español D. Anselmo de la Portilla, que, más que histo-
riógrafo de Comonfort, es su abogado y defensor ante el tribunal de 
la Historia, nos dan á conocer el giro singular del pensamiento de 
éste. Creía que Arista había caído á fines de 1852 por haber sido 
demasiado liberal, q ue á su vez Santa-Anna había caído por haber 
sido demasiado conservador, que el mismo D. Juan Alvarez se vió 
obligado á dejar el poder por haber mostrado demasiado liberalismo. 

Criterio bien superficial, bien sofístico, y en extremo engaño-
so era éste. Sólo se puede ser conciliador entre dos partidos cuan-
do se les domina, ya en nombre de principios superiores y más fir-
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memente arraigados en la opinión, ya por el ascendiente del genio y 
por el influjo de una voluntad irresistible. Por este segundo me-
dio, Cronwell dominó á los partidos que sur j ieron en la revolución 
inglesa y se erigió en arbi tro de ellos; por el mismo medio Napoleón 
Bonaparte fué también el arbi tro de los partidos de su tiempo, ha-
lagando ó hiriendo alternativamente á unos y á otros para hacer sen-
tir á todos el peso 9e su autoridad. 

Comonfort se encontraba en muy diferentes condiciones que 
hacían ridículo su propósito de dominar á los partidos. Sus bur-
gueses tr iunfos militares no eran tantos ni tan extraordinarios que 
se le pudiera tener por rayo de la guerra, la benevolencia de su 
carácter le impedía imponerse por el terror . Por otra parte no ha-
bía conciliación posible entre los partidos, en cualquier sentido que 
se caminase, pretendiendo quedar equidistante de la senda conser-
vadora y de la senda liberal, se invadía por fuerza los dominios de 
un partido ó los del otro-

El propósito de Comonfort era tan irrealizable que equivalía 
al de querer caminar sin mover ni el pié derecho ni el pié izquierdo; 
se podrá caminar de tan raro modo, pero ar ras t rado por otro. Ta l 
le pasó al desventurado Ignacio Comonfort, no quiso pertenecer á 
partido ninguno y se movió al compás de todos; quería dominarlo^, 
quería hacer mover alternativamente al uno y al otro, y él era el mo-
vido, el arrastrado, el arrojado en diversos sentidos por los grupos 
políticos, que parecían entregarse á un fantástico juego de pelota 
con la obcecada personalidad de Comonfort. Como dice con sobra-
da razón el historiador Justo Sierra: "Comonfort quiso ser un mode-
rador y no fué sino un moderado." 

II. 

Bajo tales auspicios iba, pues, á representarse en el gran es-
cenario de la Historia, el primer acto d?l grandioso drama de la Re-
forma. El Presidente subst i tuto iba á luchar con dificultades de 
todo género y no tenía para vencer en la lucha, ni un idéal luminoso 
y acariciado que le mostrase la senda, ni una decisión fuer te y re-
suelta que, lanzándole á través de las sombras, le impulsase hácia 
el puerto. Como barco desarbolado, iba á ser juguete de l encrespa-
do oleaje hasta encallar, sin tr ipulantes y de todos abandonado, en 
desierta playa. 

No quiso derogar la Ley Juárez por no parecer instrumento 
de la reacción. Proseguía el descontento de los reaccionarios que 
se habían levantado en armas y hecho fuer tes en la ciudad de Pue-
bla. Logra vencerlos en Ocotlán, logj-a tomar á Puebla después de 
porfiado cerco, regresa á México, y es proclamado y festejado el 3 
de Abril de 1856 como el héroe de la paz. 

Mas aquella paz era fugaz como un trozo de cielo azul entre 
densos nublados; no había ni paz material, ni tampoco intelectual, 
ni moral. Los ánimos estaban exaltados, las conciencias alarma-
das, las voluntades dispersas, afiladas las armas del pronunciamien-
to, y prestas á esparcir su siniestro y fulgurante brillo. Un cuerpo 
venerable, una congregación histórica convocada conforme al Plán 
de Ayutla para organizar el país, producía las mayores inquietudes 
en el ánimo de Comonfort. Era el Congreso Constituyente, henchi-
do de jóvenes exaltados y llenos de ardor revolucionario y de algu-
nos veteranos de la Reforma, viejos náufragos políticos, apenas si 
había en su seno moderados ó conservadores. 

El ilustre Ignacio Ramírez, el eminente Zarco, titán de la pa-
labra, paladín de la pluma y monstruo de memoria, los distinguidos 
liberales Ponciano Arriaga y José M. Mata, miembros de la Comi-
sión de Constitución, eran los abanderados de la idea reformista en 
aquella memorable asamblea, selecta por su cultura, audaz por su 
espíritu revolucionario, dogmática por la intensidad de sus convic-
ciones que tomaban los t intes de una verdadera fe religiosa, la reli-
gión de los pensadores, la religión de los que cultivan el ideal, la re-
ligión de los que desdeñan el pasado y prohijan la sentencia latina: 
Recedant vetera nova sini omnia. 

¿Qué importa que aquella minoría exaltada, minoría aún den-
t ro del Congreso, no representase realmente al país, si de un modo 
inequívoco representaba una de sus tendencias? Las minorías, si 
son resueltas y de empuje, si tienen la clara percepción del fin que 
quieren realizar, arras t ran álos pueblos, impulsan á las colectivida-
des y les hacen salvar la distancia que separa un período histórico 
de otro. El filamento nervioso, que distribuye el influjo motor en 
la masa carnosa de un músculo, es una parte mínima de él, y sin em-
bargo le contrae, le hace mover y en ocasiones le tetaniza; el tènue 
vapor, que se dilata bajo el émbolo de la locomotora, representa una 
masa mínima en el conjunto de la máquina locomóvil que a r ras t ra 
largo séquito de pesados y enormes carros, y sin embargo, ese va-



por, con so potente fuerza elástica, hace mover con pasmosa rapi-
dez el férreo y pesado organismo. Las minorías, cuando poseen 
convicción firme, y ánimo resuelto é inquebrantable, son, á modo de 
dinamos sociales, maravillosos condensadores de energía que mue-
ven é impulsan á las inertes masas- No solo una minoría, á veces 
una individualidad firme, poderosa, resuelta, que da forma á aspira-
ciones vagas, que formula deseos indecisos, a r ras t ra multitudes 
enormes, haciéndolas afrontar los peligros y desafiar la muerte. En 
otros siglos, en los medioevales, un solo hombre, Pedro el Ermita-
ño, predicando la primera Cruzada, enloqueció á las multitudes, y 
las hizo precipitarse hácia la T ie r ra Santa con la impetuosidad del 
torrente desbordado. Gustavo Lebón, en su luminoso libro "La 
Psicología de las muchedumbres," nos habla de esa especie de con-
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El partido reformista que agitaba el constituyente fué una 
minoría en la nación entera; pero era una minoría vigorozamente su-
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III. 

F ren te al constituyente, exaltado y enardecido por la elocuen-
te voz de los corifeos reformistas, se levantaba el ejecutivo envuelto 
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que más que por convicciones lo era por desventuras íntimas, D. 

Manuel Payno, hombre de agudo ingenio, de talento brillante, de 
notables prendas literarias, pero que adolecía de un excepticismo 
político que, de hecho y acaso sin que se diera cuenta él mismo, le 
afiliaba en el moderantismo, y algún administrador perito y de es-
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la administración como atentatorios á la Iglesia; los hábiles polemis-
tas hacían alarde, en estas lides de la pluma, de sus profundos co-
nocimientos en Derecho Canónico. 

Tales eran los campos de la lucha doctrinal en que medían 
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Había aún otro campo, y en él combatían los enemigos más encar-
nizados de la administración, esgrimiendo armas de todo género, 
desde la Pastoral episcopal y el sermón hasta las tenebrosas intr i -
gas de conjuración, en que solían, si no urdirse, bosquejarse á lo me-
nos siniestros proyectos de asesinato. 

Era el partido de la resistencia, del Staíu guo, de la inmovili-
dad; era el partido conservador, era el campo reaccionario; allí se 
congregaban, impulsados por la sorda inquietud que inspiran los in-
tereses amenazados, el militar que temía que el ejército fuera veja-
do ó acaso suprimido, los restos dispersos del partido santanista, y 
sobre todo el poderoso y omnipotente clero, que formaba, dentro 
del Estado, otro, cuya cabeza estaba en Roma, que poseía más recur-
sos que el poder civil, pues disponía de bienes que mal calculados 
podían estimarse en cerca de ochenta millones de pesos, que con el 
nombre de obvenciones parroquiales imponía á todos los ciudadanos 
una contribución sobre los principales actos de la vida, el nacimien-
to, el matrimonio, la muerte; que por la confesión dominaba las con-
ciencias, que por el esplendor del culto deslumhrábalos ánimos, que 
por el dogma era el dispensador de la gracia divina y el que abría 
ó cerraba las puertas del cielo. 

El potente influjo del clero sobre las conciencias, y el intran-
sigente celo con que defendía sus inmunidades, sin abandonar nin-
guna ni acatar consideraciones cualesquiera que fuesen, sin parar 
mientes en el movimiento evolutivo de los pueblos, ni en las conce-



siones que la Iglesia había hecho, muy á pesar suyo, en otras nacio-
nes y aun en México durante el período colonial, hacían de aquella 
poderosa institución un enemigo del adelanto de los pueblos, de la 
autoridad de los gobiernos y de la soberanía de las naciones. 

IV. 

Nunca el influjo del clero se mostró más siniestro, más ava-
sallador, más fecundo en intrigas y en sordos manejos, que durante 
los años de 1856 y 1857, breve paréntesis del tiempo que abarca el 
inmenso drama henchido de trágicas peripecias que consti tuyóla 
desventurada administración de Comonfort. 
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opuesto á todo conato de t ransformar la sociedad mexicana, desen-
trañando de ella la verrucosa y maligna escrecencia depositada en su 
naciente organismo por el régimen colonial. Al clero se debió que 
la Reforma se hiciese con violencia, que fuera sangrienta, que fuera 
implacable. El año de 1856 para ahondar más aún el abismo que 
separaba á los reformistas y al clero, resonó en el Consistorio de 
Cardenales, la acatada y augusta voz del Papa Pío IX. 

Sus palabras no fueron de paz como las del Divino Maestro, 
equiparaba las justas tentativas de un pueblo para conquistar su 
autoridad y autonomía administrativa á ataques á la religión, consi-
deraba heréticas y nulas las medidas dictadas por el Gobierno, con-
denaba con el abrumador peso de su autoridad moral el proyecto de 
Constitución que, á la sazón, el constituyente discutía. ¿No era es-
to proclamar la rebelión y justificarla? ¿No era esto intervenir en-
tre el Gobierno y los ciudadanos y sancionar la desobediencia á las 
leyes? • ¿No era esto alarmar las conciencias hasta el punto de que 
el cumplimiento de la ley se tuviese por pecado, y el solo pensa-
miento de obedecerle engendrase escrúpulos é inquietudes? 

Dada por el Pontífice mismo la voz de alarma, no era sino 
muy natural que los Obispos la secundasen. .El de Guadalajara, el 
de Sonora, el de Michoacán, de fácil pluma y penetrante y seca dia-
léctica, llamado en su tiempo el Balmes mexicano, declararon la 
Constitución herética, y descargaron el peso de las censuras ecle-
siásticas sobre los que solemnemente, por medio de juramento, ofre-
ciesen cumplirla. En grave pecado incurrían los que tal jurasen, de 

no retractarse les eran negados los sacramentos y la sepultura ecle-
siástica. En Colima, habiendo sido asesinado el Gobernador D. Ma-
nuel Alvarez que, como funcionario había jurado la Constitución, no 
se le dió sepultura, sino después de azotar su cadáver y cobrar á la 
familia $2,000. 

Cuando el Gobierno dictó la Ley sobre obvenciones parroquiales 
el clero puso el grito en el cielo, las censuras se multiplicaron, y en 
algunos lugares de corto vecindario se repitieron las escenas de la 
Edad-Media, las tenebrosas escenas del entredicho, pues las igle-
sias se cerraron y se suspendió el servicio eclesiástico. . El Jueves 
Santo del año de 1857 tuvo lugar en la Catedral de México la escena 
más escandalosa, fué profanada la santidad del sitio por gri tos tur-
bulentos y sediciosos, por irri tadas voces de muera el Gobierno, 
mueran los impíos, los herejes, los ateos, los liberales. La autori-
dad eclesiástica se negó á recibir al Gobernador del Distrito que, 
bajo mazas y acompañado del Ayuntamiento, y representando al 
Presidente de la República, se dirigía á los oficios de Catedral, pues 
en aquellos benditos tiempos de íntimo engranaje de las autorida-
des civil y eclesiástica no había ceremonia religiosa sin asistencia de 
los poderes públicos, ni función cívica sin Te-Deum. 

Doctas plumas laicas tomaron parte en la i r r i tante polémica, el 
castizo escritor D. Bernardo Couto, el distinguido literato D. Joaquín 
Pesado y el ferviente católico D. Luis G. Cuevas se aprestaron á de-
fender los intereses de la religióu que creían atacados por las nue-
vas leyes; en tanto que D. Manuel Baranda, y el. integérrimo Magis-
trado de Michoacán D. Manuel Alvirez defendían el punto de vista-
del Gobierno y la, legitimidad de sus actos. La cuestión se embro-
llaba en extremo, lo cual aumentaba la indecisión de los ánimos, la 
perturbación de los espíri tus y la punzante inquietud de las concien-
cias; la opinión se encontraba desorientada sin brújula ni derrotero, 
el hilo del raciocinio, en vano buscado por los espíri tus lógicos como 
hilo de Ariadna que sacase del laberinto de aquella tenebrosa discu-
sión, se torcía, se enmarañaba, y se quebraba entre sutilezas y con-
tradicciones. Los censores del Gobierno, por ejemplo, que le acu-
saban de intervenir en asuntos eclesiásticos, cuando, guiado por un 
espíritu de caridad, reglamentaba las obvenciones parroquiales para 
que no se cobrase nada á los muy pobres, le censuraba también por-
que se abstenía de intervenir contra los que quebrantaban los votos 
monásticos. 



La cuestión se había trocado en religiosa. En vano los cons-
tituyentes, aún los más exaltados, con excepción de D. Ignacio Ramí-
rez, hacían alarde de su catolicismo; en vano el Gobierno declaraba 
á porfía su respeto al dogma, esto no era óbice para que la Iglesia 
dejara de considerarse perseguida y vejada, y fuesen deturpados 
los que sostenían cualquier medida innovadora. Cuando D. Manuel 
Alvirez, notable por su ilustrada religiosidad, por su conducta sin 
tacha y por las virtudes que le adornaban, escribió en el tono más 
moderado en defensa de la Constitución de 1857, se le colmó de ultra-
jes, llamándole cismático, pecador público, escandaloso, hereje, im-
pío, ateo y excomulgado, después trataron de ponerle en ridículo, y 
afectaron desdeñarle haciéndole pasar por loco. 

La oposición al Gobierno tomaba pues el carácter de deber 
sagrado, de defensa de la religión, Religión y Fueros era el grito de 
guerra, los pronunciados se ponían al pecho una-cruz roja, la gue-
r ra era una guerra santa, y más de una vez el dulce y apacible nom-
bre de la religión fué invocado por una partida de desalmados mal-
hechores en el momento de desbali jar á los pasajeros de la diligen-
cia. 

En vano el Gobierno quiso cortar el mal de raíz nombrando á 
D. Ezequiel Montes, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario, cerca de la Corte de Roma, á fin de que ésta se dignase tener 
un rasgo de piedad para las conciencias mexicanas y entrase en a-
rreglos con la nación para resolver la cuestión eclesiástica. La 
Corte de Roma no quiso recibir al Enviado mexicano. 

C A P I T U L O II. 

Conceptos, 
LOS I D E A L E S EN LUCHA. 

I. 

Todos los medios pacíficos estaban agotados, no había espe-
ranzas de conciliación, el clero mexicano era inflexible y se declara-
ba en pugna abierta con la autoridad civil, la cuestión tenía que re-
solverse en el terreno de las armas después de terribles combates, 
después de una lucha encarnizada y sin cuartel. 

Eran dos ideales puestos f ren te á frente, eran dos formas de 
civilización, dos tipos de est ructura social entre los cuales no ca-
bía avenimiento; el partido conservador acariciaba y quería soste-
ner á todo trance el viejo ideal de la Edad-Media, cuando la reli-
gión era la suprema y única aspiración de las almas, cuando esta vi-
da era considerada como un valle de lágrimas, como una senda cor-
ta y dolorosa que conducía á la vida perdurable; cuando la religión 
lo absorbía todo é imprimía por donde quiera su sello sobrenatural; 
cuando el poder papal, como en los tiempos de Hildebrando, se er-
guía como árbitro sobre las potestades de la tierra, ungiendo á los 
reyes ó despojándolos del trono, según que fuesen ó no hijos sumi-
sos de la Iglesia. 

El ideal liberal era otro: la Iglesia debía limitarse á lo pura-
mente espiritual, al gobierno de las conciencias. Desde el momen-
to en que la unidad religiosa había sido históricamente imposible, 
pues desde la Edad-Media el cisma de Focio arrebató para siempre 
al Papa, el oriente de Europa, y desde el siglo X V I la reforma de 
Lutero quebrantó en el occidente europeo la unidad católica, y gran-
des naciones como Inglaterra, gran parte de Alemania, Suecia, No-
ruega y Holanda se separaron de la Iglesia, y cuando aún naciones 
que permanecieron católicas se vieron obligadas, como Francia des-
pués de tremendas agitaciones religiosas, á consentir por el edicto 
de Nantes, decretado por Enrique IV, el ejercicio de la religión re-
formada, no era conveniente que los gobiernos siguiesen la viciosa 
práctica de prohibir el ejercicio de otro culto que no fuera el ca-
tólico. 

El ejemplo de España deponía contra tal política con terrible 
y espantable voz; á su intolerancia religiosa debió esta nación per-
der, desde la dinastía de los Austr ias la parte de Países Bajos que 
han constituido la Holanda, á su intolerancia religiosa debió España 
consumir sus recursos sosteniendo guer ras interminables, menos-
cabar su población, arruinar su industria.expulsando de su territo-
rio á los laboriosos moriscos, perder en Europa el papel preponde-
rante que desempeñaba bajo el cetro de oro de Carlos V. 

La misma Francia tuvo que lamentar haber cedido alguna vez 
á arrebatos de intolerancia. Cuando Luis XIV, llegado á la senec-
tud, y sometido al avasallador influjo del confesor jesuíta y de una 
mujer fanática, revocó el edicto de Nantes, Francia perdió muchas 
y preciosas energías en beneficio de la naciente Prus ia que recibió 
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á los franceses reformados, proscritos y perseguidos. Desde aque-
llos días comenzó Berlín á prosperar, y á crecer en industria y po-
blación. La derrota de Francia en 1870, y su vergonzosa humilla-
ción en Sedán, tuvieron pues por antecedente lejano la revocación 
del edicto de Nantes, es decir, un acto de intolerancia religiosa. 

En México era urgente proclamar la libertad de conciencia. 
Nación de vastísimo territorio, de población escasa, de grandes ri-
quezas naturales, pero no explotadas ni utilizadas, sólo de una abun-
dante y permanente inmigración podía esperar un aumento conside-
rable en la cifra de sus pobladores. Así han progresado basta a-
sombrar al mundo y alarmarlo los Estados Unidos, así ha progresa-
do en nuestros días la República Argentina. Mas la intolerancia 
religiosa oponía un obstáculo permanente á la inmigración en Mé-
xico. 

n. 
El ideal del partido liberal era otro: No concebía á los pue-

blos como greyes sumisas á la voz del pastor, sino á modo de colme-
nares formado, de pacíficas é industriosas abejas. "Obedecer y ca-
llar es el deber del vasallo," había dicho el Marqués de Oroix en el 
bando en que se publicó el extrañamiento de los jesuítas. Discu-
rr i r y hablar eran, según los liberales, derechos inalienables del 
hombre; de aquí procedía la libertad del pensamiento y la libertad 
de la palabra inscritas como astros luminosos en la bandera liberal. 
La Nación era, conforme al ideal viejo, una masa inerte y confusa 
que recibía sin reacción posible el impulso del amo temporal ó espi-
ritual. Ninguna resistencia era lícita, la oposición al poder temporal 
se llamaba rebelión y era castigada con penas atroces; la oposición al 
poder espiritual se llamaba herejía, y era también castigada cruel-
mente aquí abajo, y además, con el fuego eterno, más allá de esta 
vida. 

Según el partido liberal la sociedad estaba formada de uni-
dades conscientes y equivalentes entre sí, dotadas de personalidad, 
agraciadas con derechos; cada unidad valía tanto como las otras, el 
cuerpo entero sufría si una de ellas era vejada, oprimida ó destruida. 
La sociedad resultaba de la agrupación consciente y voluntaria de e-
sas unidades que se confederaban para su beneficio, y para su bene-
ficio asimismo se instituía el Gobierno que, en vez de ser la explota-
ción de los muchos por los pocos, era la vigilancia y el cuidado que 

ejercen los pocos sobre los muchos. El fin del Gobierno era pues, 
conforme á estas miras, vigilar y celar por la armonía entre las rela-
ciones recíprocas de las unidades componentes del cuerpo social; era 
prevenir ó dirimir los conflictos entre las diferentes partes de la so-
ciedad, realizando en las relaciones recíprocas del todo con las partes 
y de las partes entre sí el ideal de justicia, era impedir que el derecho 
ageno fuera violado, pues como dijo más tarde Juárez, el gran de-
mócrata, el gran liberal, el gran reformista, el g ran justiciero: "El 
respeto al derecho ageno es la paz." 

El viejo ideal era la aristocracia, el nuevo la democracia; con-
forme á aquél, el poder era el patrimonio de unos cuantos, era ema-
nación de Dios, éste lo confería á los reyes, los cuales á su vez lo 
compartían con sus pares y favoritos, y para ellos, que constituían, 
las clases privilegiadas, eran todos los beneficios del orden social; 
mientras que la inmensa mayoría de los asociados eran infelices pá-
rias, eran desgraciados ilotas que soportaban todas las cargas sin 
gozar del menor beneficio, pues mucho era concederles la alegría de 
vivir, dejarles respirar algunos metros cúbicos de aire, permitirles 
beber agua turbia y devorar pan negro. Y esa magnanimidad pro-
venía de lo indispensable que, para la comunidad, eran las clases o-
primidas; el encomendero necesitaba peones para sus campos, vasa-
llos á quienes imponerla capitación, trabajadores, en fin, que le pro-
veyesen de todo lo necesario. 

Del concepto democrático conforme al cual el reformista con-
sideraba la nación y su régimen político se derivaba, como del axio-
ma se deduce el teorema, la no existencia de las clases privilegiadas, 
abolidas por la ley Juárez, expedida durante la administración de 
Alvarez y aprobada por el Constituyente; más tarde la Constitución 
de 1857 proclamó el mismo principio de la igualdad. 

CAPITULO M. 
P E R S I S T E N C I A DE LA ORGANIZACION COLONIAL EN LA NACION 

M E X I C A N A . 

I. 

Cuando España, después de las maravillosas hazañas de la 
conquista, organizó en sus nuevos y vastos dominios los gobiernos 
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religiosa oponía un obstáculo permanente á la inmigración en Mé-
xico. 

n. 
El ideal del partido liberal era otro: No concebía á los pue-

blos como greyes sumisas á la voz del pastor, sino á modo de colme-
nares formado, de pacíficas é industriosas abejas. "Obedecer y ca-
llar es el deber del vasallo," había dicho el Marqués de Oroix en el 
bando en que se publicó el extrañamiento de los jesuítas. Discu-
rr i r y hablar eran, según los liberales, derechos inalienables del 
hombre; de aquí procedía la libertad del pensamiento y la libertad 
de la palabra inscritas como astros luminosos en la bandera liberal. 
La Nación era, conforme al ideal viejo, una masa inerte y confusa 
que recibía sin reacción posible el impulso del amo temporal ó espi-
ritual. Ninguna resistencia era lícita, la oposición al poder temporal 
se llamaba rebelión y era castigada con penas atroces; la oposición al 
poder espiritual se llamaba herejía, y era también castigada cruel-
mente aquí abajo, y además, con el fuego eterno, más allá de esta 
vida. 

Según el partido liberal la sociedad estaba formada de uni-
dades conscientes y equivalentes entre sí, dotadas de personalidad, 
agraciadas con derechos; cada unidad valía tanto como las otras, el 
cuerpo entero sufría si una de ellas era vejada, oprimida ó destruida. 
La sociedad resultaba de la agrupación consciente y voluntaria de e-
sas unidades que se confederaban para su beneficio, y para su bene-
ficio asimismo se instituía el Gobierno que, en vez de ser la explota-
ción de los muchos por los pocos, era la vigilancia y el cuidado que 

ejercen los pocos sobre los muchos. El fin del Gobierno era pues, 
conforme á estas miras, vigilar y celar por la armonía entre las rela-
ciones recíprocas de las unidades componentes del cuerpo social; era 
prevenir ó dirimir los conflictos entre las diferentes partes de la so-
ciedad, realizando en las relaciones recíprocas del todo con las partes 
y de las partes entre sí el ideal de justicia, era impedir que el derecho 
ageno fuera violado, pues como dijo más tarde Juárez, el gran de-
mócrata, el gran liberal, el gran reformista, el g ran justiciero: "El 
respeto al derecho ageno es la paz." 

El viejo ideal era la aristocracia, el nuevo la democracia; con-
forme á aquél, el poder era el patrimonio de unos cuantos, era ema-
nación de Dios, éste lo confería á los reyes, los cuales á su vez lo 
compartían con sus pares y favoritos, y para ellos, que constituían, 
las clases privilegiadas, eran todos los beneficios del orden social; 
mientras que la inmensa mayoría de los asociados eran infelices pá-
rias, eran desgraciados ilotas que soportaban todas las cargas sin 
gozar del menor beneficio, pues mucho era concederles la alegría de 
vivir, dejarles respirar algunos metros cúbicos de aire, permitirles 
beber agua turbia y devorar pan negro. Y esa magnanimidad pro-
venía de lo indispensable que, para la comunidad, eran las clases o-
primidas; el encomendero necesitaba peones para sus campos, vasa-
llos á quienes imponerla capitación, trabajadores, en fin, que le pro-
veyesen de todo lo necesario. 

Del concepto democrático conforme al cual el reformista con-
sideraba la nación y su régimen político se derivaba, como del axio-
ma se deduce el teorema, la no existencia de las clases privilegiadas, 
abolidas por la ley Juárez, expedida durante la administración de 
Alvarez y aprobada por el Constituyente; más tarde la Constitución 
de 1857 proclamó el mismo principio de la igualdad. 

CAPITULO M. 
P E R S I S T E N C I A DE LA ORGANIZACION COLONIAL EN LA NACION 

M E X I C A N A . 

I. 

Cuando España, después de las maravillosas hazañas de la 
conquista, organizó en sus nuevos y vastos dominios los gobiernos 



denominados Virreinatos y Capitanías generales, los modeló confor-
me á un tipo de es t ruc tura social, que venía á ser un feudalismo de 
nuevo cuño, erigido en el Nuevo Continente cuando ya en el viejo 
mundo se había desquiciado el feudalismo histórico. La propiedad 
territorial servía de base á ese sistema de organización social; las 
vastas t ierras otorgadas á los conquistadores constituían verdade-
ros reinos tr ibutarios de la corona de España, el Marquesado del 
Valle de Oaxaca, que fué el patrimonio del Conquistador, superaba 
en extensión á muchos dominios de la monarquía española. 

Aunque modificada más tarde esta primitiva organización, 
subsistió no obstante, é imprimió su característico sello á la tr ise-
cular colonia y á la naciente nacionalidad mexicana, traduciéndose 
por los siguientes fenómenos sociológicos: Primero, el régimen de 
la propiedad territorial modelado sobre el tipo de la gran propiedad; 
Segundo, la gran desigualdad de condición entre los moradores, for-
tificada por la diferencia de castas y sancionada por las leyes; Te r -
cero, la distribución de la actividad social en gremios y corpora-
ciones. 

La propiedad territorial fué dividida en vastos, en enormes 
lotes, conferidos á un solo propietario; si se tiene en cuenta el fac-
tor geográfico, es decir, la extensión y configuración del suelo me-
xicano, ya se comprenderá qué graves consecuencias producía para 
la agricultura tal sistema territorial, era imposible que la heredad 
fuera cultivada en toda su extensión. Aún suponiendo, lo que está 
lejos de suceder, pues justamente lo contrario es lo cierto, que las 
t ierras estuviesen convenientemente regadas, no podía el propieta-
rio de una vasta hacienda, equivalente á veces en extensión á un es-
tado de Europa, no podía, decimos, cultivarla en totalidad porque 
faltaban los brazos necesarios. 

Por otra parte, el propietario para la satisfacción de sus ne-
cesidades, para el fomento de su lujo y de su despilfarro, no necesi-
taba cultivar esmeradamente su patrimonio, éste era tan vasto que 
siempre le producía cuantiosas rentas para vivir con esplendor. Una 
propiedad rústica cualquiera tenía siempre montes que producían 
madera en abundancia, vastas dehesas en que apacentaban numero-
sos rebaños, y t ierras de labor que, aunque dependiesen muchas de 
e l l a s del azar de las lluvias, habían de producir siempre abundante 
cosecha. El propietario vivía pues como un gran señor en los cen-
tros poblados, y resultaba, por un mecanismo análogo, un mal seme-

jante al producido en la miserable Irlanda por el ausentismo, ó au-
sencia del dueño de la finca rústica confiada á un administrador ó a 
un arrendatario. 

Consecuencia de tal estado de cosas era la mísera condición 
del peón, ó trabajador rural, sujeto al mezquino jornal llamado raya 
entre nosotros, y encadenado á la hacienda, como en la Edad-Media 
lo estaba el siervo al ter ruño por la tienda de raya, ingenioso y cruel 
mecanismo destinado á explotar la vida de un hombre. 

La propiedad minera conspiraba, con el régimen de la desme-
surada propiedad territorial á acentuar el organismo colonial del 
Nuevo Mundo. Según el concepto de la propiedad raíz que adoptó 
la corona de España, el propietario de un terreno sólo lo era de la 
superficie, á diferencia del modo de concebir la propiedad que tienen 
los ingleses, pues en Inglaterra pertenece al dueño del suelo todo k> 
que en el límite de la propiedad está comprendido entre el cielo y el 
infierno, según lo expresa la ley inglesa con desusada y casi dantes-
ca energía. 

Las minas pertenecían, pues, siempre á la corona, ésta las 
cedía simplemente en usufructo, y con la expresa condición de tra-
bajarlas constantemente; cuando el dueño de una mina se descuida-
ba, ó, aunque no se descuidase, cuando no poseía los caudales sufi-
cientes y á veces enormes que requiere el laborío, podía cualquiera 
denunciar la mina, y obtenerla en propiedad, privando al propieta-
rio primitivo de todo lo gastado en ella. Esto, unido al elemento de 
azar que hay en toda explotación minera, sobretodo explotada con-
forme al empirismo que reinó en el laborío de minas durante el pe-
ríodo colonial y que se extendió casi hasta nuestros días, hacía de 
la minería una empresa eminentemente aleatoria, en que en poco 
tiempo podían adquirirse y perderse fortunas enormes. 

E s célebre en los anales mexicanos el famoso Borda que, tra-
bajando diversas minas hizo y rehizo caudales cuantiosos. Solo eran 
estimadas y explotadas las vetas ricas, y- cuando se llegaba á un pun-
to en que el rendimiento de la veta crecía en extremo sobrevenía la 
llamada bonanza, buscada con ansiedad por los mineros. Es ta po-
sibilidad que las minas procuraban de adquirir en poco tiempo colo-
sales fortunas, el elemento de azar asociado á las empresas mineras 
que producía en el empresario las punzantes y hondas emociones 
del juego, contribuyeron á hacer de la minería la primera de las in-
dustr ias del país, y acaso contribuyeron también á imprimir el ca-



rácter mexicano ese sello especial de poco previsor, poco dado al 
ahorro, y amigo de la ostentación y el despilfarro. 

Efectivamente, los f ru tos del ahorro, aunque seguros, son 
muy lentos y de cosecha tardía, mientras que las minas podían en 
poco tiempo enriquecer fabulosamente al empresario, además las 
fortunas rápidamente adquiridas incitan á sus dueños al derroche; el 
minero era pues esencialmente ostentoso, desmesuradamente pró-
digo, dadivoso y magnánimo, que dejaba por donde iba copioso re-
guero de pesos fuertes . 

Es ta ansia de nuevas minas excitó el espíritu aventurero, 3-
dió lugar á que apenas en un siglo adquiriese enormes proporciones 
el Virreinato de la Nueva España. Los buscadores de minas, es-
poleados por el punzante aguijón de adquirir cuantiosas riquezas, de 
vincularlas en un mayorazgo, que les permitiese comprar un título de 
nobleza, exploraban sin cesar, remontándose siempre al Norte, las 
crestas de la cordillera, hasta que llegaron á las solitarias y escuetas 
regiones de Nuevo-México. Explotadas las minas del Real del Mon-
te y de Pachuca, las de Zacatecas y Guanajuato, se encontraron las 
de Sombrerete y de Fresnillo, y luego las de Catorce y Chihuahua; 
el encuentro de ricos minerales determinaba la locación de los cen-
tros poblados, casi todos los de la República con excepción de la Ca-
pital, Guadalajara, Puebla, los de las costas y algunos otros, debie-
ron su existencia á ricos minerales que no siempre correspondie-
ron á las esperanzas de los fundadores. Esto último sucedió en S. 
Luis Potosí. El Real de minas era un núcleo de población, apenas 
descubierto afluían á él los mercaderes, los labradores, los artesa-
nos, para hacerse pagar á peso de oro los efectos de su comercio ó 
los productos de su industria. 

De aquí resultó en el territorio mexicano una distribución 
irregular de la población, y una locación, muy irregular también, de 
los centros poblados, lo cual por otra parte le es común con el resto 
de los dominios hispano-Americanos. Las poblaciones se fundaron á 
gran distancia unas de otras, entre regiones pobladas y de suelo cul-
tivado se interpolaban comarcas solitarias, yermas é incultas, las 
vías de comunicación eran pocas y malas, y la muía, el principal me-
dio de t ransporte de las mercancías. Estas particularidades han in-
fluido en extremo en la evolución histórica, política y económica de 
nuestra patria. 

II. 

La desigualdad en la condición de los pobladores fué uno de 
los rasgos más característicos del régimen implantado por España 
en sus vastas posesiones del Nuevo-Mundo. La riqueza estaba muy 
desigualmente repartida, unos cuantos mineros acaudalados, algu-
nos comerciantes opulentos, algunos propietarios de extensos 
terrenos disfrutaban de una renta anual que solía llegar á un mi-
llón de pesos y aún pasaba este límite. El resto de la población 
era miserable, la rural no tenía más recurso que la raya mezquina, 
la urbana el servicio doméstico, el ejercicio de pequeñas industrias, 
el tráfico en pequeño y la arriería. En México y en algunas grandes 
ciudades del Interior al lado del millonario, provisto en abundancia 
de todo, pululaban y hervía un populacho desarrapado y soez de gen-
te ociosa, llena de vicios, que se procuraba el precarioé incierto sus-
tento con mil astucias de mala ley. Todo el régimen colonial con-
tribuía á mantener la desigualdad de las fortunas, el comercio era 
un vasto monopolio, las minas una explotación que sólo podía hacer-
se en grande; no había para los pequeños el menor camino, así fuese 
áspero y escabroso, que les hiciese salir de su mezquina condición 
y giraban toda su vida en el siniestro círculo de su miseria, como, 
por toda una eternidad, giran los condenados del Dante en los cír-
culos del infierno. 

Otro muy diferente es el modo de ser de algunas naciones de 
Europa. En Francia, por ejemplo, la riqueza nacional proviene de 
un agregado de capitales de toda cuantía cuyo número está en razón 
inversa de su monto. Muy pocos son los milimillonarios, un poco 
mas los multimillonarios, algo más numerosos los unimillonarios, mu-
chos los que poseen un capital de cien mil francos, muchísimos los 
que disponen de diez mil, é innumerables los capitalistas ínfimos 
que giran un capital de mil francos. Las fortunas privada^ se a-
grupan formando una especie de tronco de pirámide, en que la base 
más extensa está formada por los capitales mínimos, luego viene 
una sección de la pirámide de menos anchura formada por los capi-
tales pequeños, más arriba otra más angosta de fortunas medianas, y 
cerca del vértice, ocupando un aerea estrechísima, se agrupan las 
fortunas colosales. 



Resulta de aquí que entre los proletarios, que no cuentan con 
más recursos que el producto de su trabajo, y los que disponen de 
las fortunas más cuantiosas, se interpone una escala regular que 
enlaza á los que nada poseen con los que lo han acopiado todo. Aun-
que con menos regularidad en los Estados-CJnidos, desde que fue-
ron colonia inglesa hasta nuestros días, se ha observado la misma 
superposición de fortunas crecientes en monto y decrecientes en nú-
mero. 

En México nada de esto sucedía, por una transición brusca, 
por una quiebra abrupta y agria, se descendía, ó mejor dicho, se 
hundía uno y se desplomaba, desde las cimas doradas de la 
opulencia hasta las bajas regiones en que, entre vapores infectos, 
pululaba por millones la numerosa grey de los miserables. 

El Barón de Humboldt dice á este propósito: "México es el 
país de la desigualdad. En ninguna parte existe una tan espantosa 
en la distribución de las fortunas, de la civilización, del cultivo del 
suelo y de la población." Refiriéndose á la irregular distribución de 
pobladores, cita: "la zona de tierra, comprendida entre México y Pue-
bla que, como las comarcas mejor cultivadas de la Lombardía, se 
encuentra cubierta de pueblos y aldeas, mientras que en otras co-
marcas no lejanas de ésta, se encuentran con dificultad diez ó doce 
personas en una legua cuadrada." Hace notar asimismo el insigne 
autor el doloroso contraste que, en los centros muy poblados, se ad-
vierte "entre la magnificencia de los edificios públicos y el refinado 
lujo de los ricos, y la desnudez, la ignorancia y la grosería del popu-
lacho." 

III. 

Otro motivo de desigualdad venía á complicar el que resulta-
ba de la distribución de las fortunas, la división de la población en 
castas. Había en el país las gentes blancas, las gentes de color y 
las gentes de mezcla; los blancos de procedencia española, pues á los 
ext ranjeros les estaba vedado entrar á la colonia, se dividían en. es-
pañoles peninsulares, ó nacidos en la península, y en criollos ó na-
cidos aquí. Aunque las leyes no establecían diferencia ninguna en-
t re unos y otros, de hecho la condición de los criollos era muy infe-
rior á la de los primeros. El criollo no podía aspirar ni á las digni-
dades eclesiásticas, ni á los altos empleos, ni podía hacer fortuna 

por el matrimonio, pues era tan marcada la preferencia que las he-
rederas ricas teman por los peninsulares que llegó á ser proverbial 
el siguiente dicho: "Marido y bretaña solo de España." 

De la muy distinta condición que en el orden social alcanza-
ban los criollos y los peninsulares surgieron entre ellos profundas 
antipatías que rayaban en odios, y grandes diferencias de carácter. 
El español era sobrio, trabajador, dado al ahorro y de modales 
altaneros; el criollo era de inteligencia viva, aguda, mordaz, de cos-
tumbres irregulares, poco previsor, más inclinado al derroche que 
á la economía. Las profundas antipatías y malas voluntades, acu-
muladas lentamente en el alma del criollo, estallaron en la guerra 
de la independencia, haciéndola cruel y sangrienta; se prolongaron 
durante los primeros años de nuestra vida autónoma, hasta dar por 
resultado la expulsión de los españoles. No cesaron aún. sino que 
continuaron manifestándose de diversas maneras, y cabalmente du-
rante el Gobierno de Comonfort fueron asesinados varios españoles 
en una hacienda del Sur, lo que dió motivo á reclamaciones y exigen-
cias del Gobierno de España, que contribuyeron á aumentar las in-
quietudes y riesgos de todo género que anublaron el agitadísimo 
gobierno de Comonfort. 

Las gentes de color formaban la casta, y procedían de dos ce-
pas que se mezclaban más ó menos con la gente blanca, eran las ce-
pas india y negra: la primera constituía la población aborigen del 
país, la segunda estaba formada por negros traídos de Africa para 
t raba ja r en las t ierras calientes y por los hijos que procreaban; las 
castas de mezcla se denominaban mestizos, llamándose especialmen-
te mulatos á los individuos que provenían de la unión de negros y 
blancos. El Barón de Humboldt estima como sigue la población de 
la Nueva España en los primeros años del siglo XIX: Población to-
tal: 6.122.000; blancos 1.107,000 ó sea 18 p.g ; indios 3.676,000 ó un 
60 p.g ; mestizos 1.339,000 ó un 22 p.g . 

La ley creaba un abismo entre las castas, los negros y mulatos 
eran tenidos por infames, los indios eran considerados por las leyes 
como menores de edad que no podían contratar por más de cinco 
pesos; vivían separados de los blancos, congregados en rancherías, 
á donde el acceso del blanco estaba prohibido. Hé aquí como D. Ma-
nuel Abad y Queipo, Obispo de Michoacán, se expresa en un nota-
ble escrito sobre él: "Estado moral y político en que se hallaba la 
población de Nueva-Espa ña en 1799." 

o 



••Ya di j imos que la Nueva España so componía, con corta di-
ferencia, de cuatro millones y medio de habitantes, que se puede 
dividir en t res clases: españoles, indios y castas. Los españoles 
compondrán un décimo del total de la población, y ellos solos 
tienen casi toda la propiedad y riquezas del reino. Las o t r a s 
dos clases, que componen los nueve décimos, se pueden dividir en 
dos tercios, los dos de castas y uno de indios puros. Indios y cas-
tas se agrupan en los servicios domésticos, en los t raba jos de la 
agr icul tura y en los ministerios ordinarios del comercio, y de las 
ar tes y oficios. Es decir, que son criados, sirvientes ó jornaleros 
de la pr imera clase. Por consiguiente resul ta en t re ellos y l a 
primera clase aquella oposición de intereses y de afectos que es 
regular en los que nada tienen y los que lo tienen todo, entre los 
dependientes y los señores. La envidia, el robo, el mal servicio 
por pa r t e de los unos ; el desprecio, la usura, la dureza por pa r t e 
de los otros. Es t a s resul tas son comunes has ta cierto punto en 
todo el mundo. Pero en América suben á muy a l to grado, por-
que no hay graduaciones ó medianías : son todos ricos ó misera-
bles, nobles ó in fames ." 

í 4En efecto, las dos clases de indios y castas se hal lan en 
el mayor abat imiento y degradación. E l color, la ignorancia y 
la miseria de los indios, los colocan á una dis tancia infinita de un 
español. El favor de las leyes en esta par te les aprovecha poco 
y en todas las demás les daña mucho. Circunscriptos en el círcu-
lo que forma un radio de seiscientas varas, que señala la ley á sus 
pueblos, no tienen propiedad indiVidual. La de sus comunida-
des, que cult ivan apremiados y sin interés inmediato, debe s e r 
pa ra ellos una carga tan to m á s odiosa, cuanto más ha ido cre-
ciendo de día en día la dificultad de aprovecharse de sus pro-
ductos, en las necesidades urgentes que vienen á ser insuperables 
por la nueva forma de manejo que estableció el Código de inten-
dencias, como que nada se 'puede disponer en la mater ia sin re-
curso á la J u n t a Superior de Real Hacienda de México. Separa-
dos por la ley de la cohabitación y enlace con las o t ras castas, se 
hallan privados de las luces y auxilios que debían recibir por la 
comunicación y t r a to con ellas y con las demás gentes. Aislados 
por su idioma y por su gobierno el más inúti l y t i rano, se perpe-
túan en sus costumbres, usos y supersticiones groseras, que pro-
curan mantener misteriosamente en cada pueblo ocho ó diez in-
dios viejos, que viven ociosos á expensas del sudor de los otros 
dominándolos con el más duro despotismo. Inhabi l i tados por l a 
ley de hacer un contra to subsistente de empeñarse en más de cin-
co pesos, y en una palabra, de t r a t a r y cont ra ta r , es imposible que 
adelanten en su instrucción, que mejoren de for tuna , ni que den 
un paso adelante p a r a levantarse de su miseria. Solórzano, Fra-
so y los demás au tores regnicoletas admiran la causa oculta q u e 

convierte en daño de los individuos los privilegios librados á su 
favor. Pe ro es más de admi ra r que unos hombres como estos, no 
hayan percibido que la causa de aquel daño existe en los mismos 
privilegios " 

"Las castas se hallan in famadas por derecho como des-
cendientes de negros esclavos. Son tr ibutarios, y eomo los re-
cuentos se ejecutan con t an t a exacti tud, el t r ibuto viene á ser 
para ellos una marca indeleble de esclavitud que no pueden bo-
r r a r con el tiempo, ni la mezcla de las razas en las generaciones 
sucesivas. Hay muchos que por su color, fisonomía y con-
ducta se elevarían á la clase de los españoles, si no fuera este im-
pedimenta por el cual se quedan abat idos en la misma clase. E l l a 
está, pues, in famada por el derecho, es pobre y dependiente, n o 
tiene educación conveniente y conserva a lguna t in tu ra de la de 
su or igen: en estas circunstaucias debe es tar abat ida de ánimo y 
dejarse a r r a s t r a r de las pasiones bastante fuer tes en su tempera-
mento fogoso y robusto. Delinque, pues, con exceso. Pero es 
maravi l la que no delinca mucho más, y que hay en esta clase 
las buenas costumbres que se reconocen en muchos de sus indi-
viduos." 

IV. 

-Los órganos encargados de poner en ejercicio las energías 
sociales, e jecutando las funciones del organismo social, e ran cor-
poraciones ó gremios dotados de ciertos privilegios y sometidos 
á t r ibunales especiales. Los mineros formaban vasto v poderoso 
gremio, regido por las Ordenanzas de Minería que e rá "su Código, 
y sometido al t r ibunal de minería que e ra al mismo tiempo admi-
nis t rador de sus intereses y juez de sus contiendas. Los comer-
ciantes formaban á su vez otro potente gremio, regido por las Or-
denanzas de Bilbao, y sometido á la jurisdicción de los Consula-
dos de Comercio, que adminis t raban los intereses comunes del 
gremio y resolvían lo contencioso. El Tr ibunal de Minería fun-
dó el Colegio de este nombre edificando el .suntuoso v magnífico 
edificio en que se estableció. Los Consulados de México y de 
Veracruz, abrieron los dos caminos que unen ambas ciudades, ha-
biéndose encargado el pr imero del que pasa por Orizaba y el se-
gundo del que atraviesa Ja lapa . Ambas fueron obras públicas 
muy notables, habiendo sobresalido aquél por haber hecho practi-
ca des las cumbres de Aeultzingo, y ésto por haber echado sobre 
profundís ima barranca el puente l lamado del Rev, hov Puente 
Racional . Aun los médicos, corporación de muy poca impor-
tancia entonces, formaban un gremio sometido al tr ibunal del 
Protoinedicato. 



E n t r e estos gremios ó corporaciones descollaba por sus 
riquezas,"por el número de sus miembros y por el carácter de sus 
funciones, una, que llegó á ser verdadera y temible potes tad: Ha 
blamos del clero. 

El carácter religioso de la nación española, los móviles del 
descubrimiento de América, de su conquista y de su colonización, 
que, si por un lado fueron terrenales vinculándose en la adquisi-
ción de la riqueza, fueron espir i tuales por otro, y tendían á pro-
pagar la fé católica, convirtiendo á las t r ibus gentí l icas que po-
blaban la América, y á la verdad eu los primeros tiempos de la 
conquista el clero fué útil, benéfico é i n s t r u m e n t o de progreso; los 
nombres de F r a y Pedro de Gante, de F ray Toribio de Benaven-
te, de Vasco de Quiroga, pr imer Obispo dé Michoacán, perduran 
en la memoria humana como luminosa y apacible aureola de san-
t idad . 

Pero las grandes riquezas que el clero llegó á adquir i r , el 
celo que á toda corporación anima, induciéndole á ensanchar su 
influjo, á enaltecer su dignidad y á mult ipl icar sus prerrogati-
vas, y que en el clero, dado el carácter de sus funciones, obró con 
mayor energía, hicieron pronto de esta clase de la sociedad una 
potestad considerable, rival de la civil, capaz de competir venta-
josamente con ella, y de oponer en todo caso á su ejercicio las ma-
yores t rabas. Desde el segundo siglo de la dominación espa-
ñola se mostró ya este espír i tu del clero en las graves diferencias 
que engendraron grandes disturbios, y que se suscitaron ent re el 
Arzobispo de México Don J u a n Pérez de la Serna y el Vir rey Mar-
qués de G el ves. 

Pero d u r a n t e el régimen colonial, si bien el clero podía 
ser embarazoso á la autor idad civil, por el enorme prestigio, con-
siderable influjo y los muy cuantiosos bienes de que disponía 
aquél, y por los miramientos y subterfugios de que, en caso de 
conflicto, tenía que servirse ésta, nunca llegó á ser la au tor idad 
eclesiástica capaz de oprimir, á la autor idad civil, de anular la , 
convirtiendo á la sociedad colonial en una vasta teocracia, gra-
cias al influjo moderador del Pa t ronato . 

El Papa Ju l io I I , había concedido á los reyes católicos, 
desde los primeros años del siglo XVI , el ejercicio de un vasto 
pat ronato sobre la Iglesia del Nuevo Mundo ; por tanto, du ran t e 
el régimen colonial, el clero no pudo ser temible, no pudo anular , 
ni subyugar á la potestad civil, porque se lo vedaban las prerro-
gat ivas ó regalías de la corona, que sancionadas por muchos Pa-
pas, y defendidas por la monarquía española con g ran celo, man-
tuvieron, si nó la armonía, al ménos un equilibrio bien estable en-
t r e ambas potestades que garant izaba la existencia de la autori-
dad civil y el ejercicio de sus úti les é indispensables atr ibuciones; 
pues si la Sociología reconoce y proclama que no puede haber so-

ciedad sin religión, proclama y reconoce asimismo que tampoco 
puede haber sociedad sin gobierno civil. Ambos poderes son 
indispensables en toda colectividad humana, corresponden al do-
ble aspecto moral y corporal del hombre, ocupándose el poder es-
pir i tual en sat isfacer las aspiraciones y necesidades del alma, y a 
individual, ya colectiva, y el segundo en proveer á las necesida-
des mater iales del organismo social. 

Podrán haberse confundido ambas potestades en las gran-
des é imperfectas teocracias, podrán haber sido ejercidas por la 
misma persona en la sociedad romana, v especialmente en el Im-
per io; pero duran te la Edad Media, la organización del Papado 
produjo, como capi tal y definitiva mejora en la es t ruc tura de las 
sociedades, la separación de ambos poderes, y la locación de 
su ejercicio en diferentes grupos de la sociedad. 

Lo repetimos, el régimen del pa t rona to garant izaba duran-
te el período colonial la autonomía de la potestad civil. Cuando 
ésta temía ser ve jada por la eclesiástica, dictaba eficaces, y á ve-
ces enérgicas medidas; cuando necesidades, más ó menos reales y 
bien comprendidas de la autoridad civil la inducían á d ic tar dis-
posiciones m á s ó menos vejatorias, ó por lo menos onerosas á la 
autor idad eclesiástica, lo hacían con desembarazo, como quien 
ejercita un derecho sin creerse por esto opresora ó perseguidora 
de la Iglesia, sin ser calificada de tal por la opinión, ni aún por 
el mismo clero que s u f r í a el vejamen. De ello hav elocuentes 
ejemplos. 

Cuando en el reinado de Carlos I I I la corona de España 
creyó que los jesuí tas amenazaban sns prerrogativas, y acaso pre-
tendían anu la r su autor idad, decretó sin vacilar, el extra ña mien-
to de esta poderosa corporación, y el decreto fué cumplido y pun-
tualmente ejecutado. En el re inado de Carlos IV, la al ianza im-
prudente que unía á la corona d e España con Napoleón Bona-
parte, las exigencias del insaciable y poderoso aliado, causaban 
grandes apuros y estrecheces al erar io español. E n una de esas 
dificultades del Tesoro, que las prodigalidades de la corona ha-
cían más frecuentes aún, se mandó por real cédula de 2fi de Di-
ciembre de 1804, que de los bienes del clero se enajenase, para la 
consolidación de vales reales, la cant idad que fuese necesaria, 
recayendo esta enajenación t an to sobre bienes raíces, como sobre 
los capitales de capellanías impuestos á censo. 

El decreto estaba sancionado por un breve del Papa , y la 
cantidad de bieues que habían de enajenarse e ra la suficiente pa ra 
afianzar una ren ta anual de 200,000 ducados de oro de Cámara , ó 
tí.4(10,000 reales de vellón, que corresponden muy aproximativa-
mente á $320,000; se decretó asimismo que tal cédula se e jecutara 
en las Américas, y nadie encontró a ten ta r io el decreto, ni calificó 
al monarca de perseguidor de la rel igión; lejos de eso, el eminente 



Obispo de Michoacán, Don Manuel Abad y Queipo, represen to 
c o n t r a la med ida ; m á s lo hizo en tono respetuoso, no como Obis-
po que fu lmina censuras , sino razonando como el hombre de 
E s t a d o que examina desde el doble p u n t o de vis ta económico y so-
cial los inconvenientes de u n a med ida . Mucho cons t ras ta , en 
verdad, la representación mesurada , sensa ta y sabia, del enton-
ces Obispo de Michoacán con las ag r i a s y te r r ib les censuras lanza-
das el año de 1856 por su le jano sucesor, el señor Don Clemente 
de J e s ú s Munguía , con t ra el Gobierno de Comoufor t . 

D u r a n t e el re inado de Car los I I I , sus i lus t res Minis t ros 
Campomanesí y F lor idab lanca , y an t e s de ellos el eximio i-iscal 
Genera l de la Monarqu ía Don Melchor de Macanas, s iguiendo to-
das las famosas doc t r inas de Melchor Cano, eminente teólogo es-
pañol del siglo X V I , emprendieron tenaz campaña p a r a mante-
ner incólumes las rega l ías y p re r roga t ivas de la Corona, que n o 
\ i enen á ser, en suma, m á s que los derechos que la au to r idad civil 
t i ene p a r a ejercer , en v is ta del procomún, sus impor t an t e s atri-
buciones, vedando que potes tad de órbi ta d is t in ta , por m u y res-
petable que sea, le embarace ós^letenga el paso . 

Con la consumación de I íKIndependencia quedó suspendi-
d o el ejerecicio del pa t rona to , y desapareció su inf lujo moderador . 
Los p r imeros Gobiernos mexicanos, considerándose sucesores de 
la Corona de España , creyeron que el ejercicio del pa t rona to re-
caía sobre ellos de derecho, pues r ep resen taban al soberano, es de-
cir. á la nación, é hicieron á este efecto diversas gestiones, s iendo 
la m á s conducente haber nombrado á Don Francisco Pab lo \ az-
quez enviado cerca de la Cor te de Roma p a r a celebrar un Con-
cordato , en v i r tud del cual el ejercicio del p a t r o n a t o fuese reco-
nocido á la nación. N o se a lcanzaron resu l tados sa t i s fac tor ios ; 
sea por la f a l t a de ins t rucciones precisas del Enviado , sea por su 
mismo ca rác te r eclesiástico, sea por la poca voluntad de la c u n a 
romana p a r a resolver el a sun to en sentido, favorable a la nac ión ; 
apenas se logró que se proveyesen los obispados vacantes , confi-
r iéndose el de Pueb la al mismo Sr. Vázquez, que sucedió en la 
diócesis angelopol i tana al famoso Don J o a q u í n Antonio Pérez. 

La polí t ica de la cu r i a romana fué s iempre cons iderar el 
p a t r o n a t o de que d i s f r u t a r o n los mona rca s españoles como u n a 
concesión personal í s ima hecha á estos soberanos, y por lo mismo 
una vez que, por haberse consumado la Independenc ia de las po-
sesiones de E s p a ñ a en América , los reyes de E s p a ñ a no goberna-
ban va estos reinos, el p a t r o n a t o que les f u é concedido recaía por 
efecto devolutivo en la S a n t a Sede. 

Desde entonces la au to r idad del clero no reconocio ya limi-
tes, las dos potencias que, obrando en a rmonía , deben regi r u n a 
sociedad, se encon t ra ron f r e n t e á f r e n t e t rocadas en rivales. Si 
la potes tad civil, como sucedía d u r a n t e las adminis t rac iones con-

servadoras , se sometía á la eclesiástica, cesaba, no el conflicto, si-
no lo que le hacía p a t e n t e ; si, como pasó en el Gobierno de Co-
monfor t , la adminis t rac ión mos t raba tendencias liberales, rena-

cían, r u d a s y exacerbadas, las mani fes tac iones ex te rnas de la 
l u c h a No había solución posible al conflicto, cada u n a de las 
potes tades cre ía ob ra r con derecho, cada una de las potes tades 
caminaba á su fin, y desde el momento en que la cabeza de la 
Iglesia, el P a p a , se negaba á toda conciliación, á todo acuerdo, 
la cuestión no podía resolverse m á s que en el ensangren tado t e 
i r e n o de la lucha a r m a d a . . , 

A nada conducían las polémicas, los pun tos de vis ta e r an 
muy d i f e r en t e s ; en vano los canonis tas del Ministerio, sobre to-
d o los muv entendidos Montes y La f r agua , mul t ip l icaban citas, 
invocaban "textos, a r g ü í a n precedentes ; nada de esto podía ha-
cer mella sobre el clero. P a r a él la nación no era la corona, e ra 
pues ocioso invocar en apoyo del Gobierno la rega l ías de la coro-
na v las doc t r inas de los r ega l i s t a s ; él Derecho Canónico no era 
ap l i cab le al caso, pues f a l t aban las dos condiciones esenciales de 
la aplicación, el ejercicio del p a t r o n a t o reconocido en el Gobier-
no por el Sumo Pontíf ice, ó, á f a l t a del reconocimiento e x p r e 
so de tal prer rogat iva , la exis tencia al menos de un concordato, 
ó convenio solemne con la Cor te de Roma, pa ra que ésta consin-
tiese que el Gobierno de la nación interviniese como potes tad ci-
vil en cier tos a sun tos eclesiásticos. 

Dos sociedades, dos poderes, dos gobiernos dividían, pues, 
á la nación mexicana y la r e g í a n ; y es tas sociedades, y estos po-
deres, no es taban en a rmonía , s ino en ab ie r t a contradicción y pug-
na. Tal es tado de cosas cons t i tu ía un dua l i smo opuesto á la b u e 
n a gest ión de los intereses públicos, á la un idad admin i s t r a t i va . 

V. 

No eran posibles la paz, el orden ni el buen gobierno mien-
t r a s el régimen colonial persis t iese en la nación independien te ; la 
e s t r u c t u r a que aquel régimen dió á la colonia y la que el régi-
men moderno había de impr imi r á la nación libre, e r an incompa* 
tibies. Cabalmente la Re fo rma t r a t a b a de hacer desaparecer 
aquél la y subs t i tu i r la con ésta, pa ra poner á México en a rmon ía 
con los pueblos modernos, que rompieron ha mucho el capul lo 
medioeva l . ' 

Las sociedades evolucionan como todo lo que vive, las na-
c iones se t r ans fo rman , cambian de inst i tuciones, no al acaso, sino 
a l tenor de leyes un i fo rmes en consonancia con la na tu ra leza de 



las cosas y con la na tura leza moral del hombre. Los siglos n o 
pasan en vano sobre las sociedades como los años no pasan en 
vano sobré los individuos; éstos y aquéllas se desenvuelven, se des-
arrol lan, adaptándose sin cesar al medio ambiente, y el desenvol-
vimiento gradual de las naciones, que las hace pasar de un es-
lado á otro mejor, consti tuye el progreso, y las leyes que rigen á 
éste, vienen á ser su fórmula, y era, á 110 dudarlo, la fórmula del 
progreso en México salir del régimen social que nos legara Es-
paña, derrocar las viejas instituciones, acabar con los gremios y 
Jas trabas, hacer la just icia igual p a r a todos suprimiendo los 
fueros, y por tan to las clases privilegiadas, me jo ra r las condi-
ciones económicas de la nación, dividiendo la propiedad y movili-
zando la riqueza pública. Tal era el p rograma de la Reforma, 
identificado así con la fórmula del progreso en México. 

El par t ido conservador no lo juzgaba así. Uno de sus 
prohombres, Don Lucas 'Alamán, poseído de p ro funda admiración 
por el régimen colonial, po;> la t ranqui l idad que d u r a n t e t res si-
glos reinó en la colonia, por la habilidad con qué fueron explota-
das y adminis t radas las riquezas del Virreinato, por el art if icioso 
engrane de autor idades y poderes, á lo que se debía que el manda-
to real que par t ía de Madrid fuese escuchado y obedecido en el 
enorme continente americano, desde las pampas a rgent inas has-
ta las yermas soledades de Nuevo México, por la hábil gestión fi-
nanciera que producía 1111 sobrante enorme, remisible año por a ñ o 

la corona, después de cubiertos los gastos de la adminis tración. 
El Sr. Alamán creía firmemente que la nación mexicana debía 
conservar, hasta donde fuese dable, aquel artificioso sistema d e 
gobierno. 

; Enorme e r r o r ! Admirable es sin duda como mecanismo d e 
gobierno el régimen colonial, como es admirable el Derecho Roma-
no, y lo son todas aquellas obras de la inteligencia humana, que 
opera con perseverancia duran te siglos. Pasma, en efecto, en el 
Derecho Iíomano, el vasto sistema de conceptos ingeniosamente 
trabados, enlazados con admirable lógica, y en el cual, como en 
sutil red, quedan prendidas las más variadas relaciones del hom-
bre. Asimismo, es admirable el régimen colonial como con jun to 
de medios, hábilmente escogidos, pa ra ais lar del resto del m u n d o 
á una región vastísima, pa ra explotarla con gran provecho, p a r a 
hacerse obedecer de todos sus pobladores. Pero una vez roto el 
vínculo de la dependencia ¿era posible mantener ese régimen d e 
aislamiento, sostener, no obstante lo complicado del artificio, 
aquélla máquina de gobierno que repr imía con habil idad y forta-
leza la tendencia na tura l de los pueblos á comunicarse y á cam-
biar ideas y productos? 

Aún cuando la Independencia no se hubiera consumado, 
Epaña hubiera sido impotente pa ra seguir sosteniendo en Amé-

rica el régimen que implantó. Había dejado de ser potencia d e 
primer orden, su mar ina había sido des t ru ida en Trafa lgar , ¿có-
mo, pues, hubiera podido España, después del año de 1808 vigi-
lar las inmensas costas americanas para impedir que naciones en 
a l to grado emprendedoras, más poderosas (pie el la y con mejor 
marina , lograsen hacer sent i r en América el influjo de sus ideas, 
de su comercio de su indus t r ia? 

Ya desde el siglo X V I I , y especialmente du ran t e el si-
glo X V I I I , le costaba gran t r aba jo reservarse el goce exclusivo 
de sus posesiones de América y poner un val ladar in f ranqueab le 
á o t ras naciones que querían comerciar con sus colonias. Lo» 
filibusteros franceses y los p i ra tas ingleses acechaban el paso d e 
las flotas españolas, apresándolas á menudo y despojándolas de su 
r ica carga. Franceses é ingleses se habían establecido en va-
r ias de las Anti l las, primero f raudulentamente , y luego, en vir-
tud de t ra tados ar rancados por. la fuerza, y dominaban, como las 
avanzadas de un ejército, los mares que daban acceso á las m á s 
ricas colonias de España. Los p i ra tas eran el t e r ro r de los na-
vegantes y de las poblaciones marí t imas, de var ias de ellas s e 
apoderaron, ya por la sorpresa, ya por la fuerza, en t rándolas á 
saco. 

La misma España se vió obligada, desde la paz de I ' t r e c h t 
que dió fin á la guer ra de sucesión, á reconocer su completa im-
potencia de comerciar ella sola con sus colonias, y, con el nombre 
de derecho de asiento, permit ió á los ingleses t r anspor t a r escla-
vos negros á América, y conducir anualmente á la feria de Por to-
beío un buque de quinientas toneladas cargado de mercancías. 
Poco á poco fué cediendo en su sistema de rigor, abolió el s is tema 
de flotas, y habilitó varios puer tos de la península para el comer-
cio con América, acabando con el i r r i t an te monopolio de que exclu-
sivamente Cádiz había d is f ru tado. 

Mucho pudiera decirse sobre lo radicalmente in jus to y an-
í i civilizador del sistema del Sr . A l a m á n : ¿Acaso las colectivi-
dades humanas están dest inadas como los rebaños, á ser apacen-
tadas con miras de explotación? ¿Acaso una vasta agrupación 
humana puede ser propiedad y pat r imonio de una corona? Tale» 
principios de Derecho Público, fueron aceptables, y de hecha 
aceptados en los últimos años del siglo XV y en los primeros def 
XVI , cuando el Papa Alejandro VI, p a r a dir imir y evitar con-
tiendas entre España y Portugal , trazó al Oeste de las Canar ia s 
un meridiano, y adjudicó á los reyes católicos las islas y t i e r r a s 
firmes que se descubriesen al Poniente de tal línea, y á la corona 
lusi tana las que al Oriente se encontrasen. 

En esos tiempos pudieron los descubridores y colonizadores 
del Nuevo Mundo, entre »»tros Pedra r i as Dávila y Balboa en Cen-
tro América, hacer que un escribano leyese un documento en (pie 



s e declaraba, conforme al derecho público de entonces, que todas 
aquel las t ie r ras pertenecían á la corona de Castilla, concluida l a 
lectura el conquistador desenvainaba el acero en señal de t o m a 
de posesión. Vasco Núñez de Balboa, el descubridor del Pacifi-
co, penetró en el mar del Sur has ta que el agua llegó cerca de su 
c in tura , v desenvainando la espada declaró que ese mar y las tie-
r r a s que bañase, y cuanto en ellas hubiese y se sostuviese pertene-
c ían á su soberano el .rey de Castil la. Con esta sencilla ceremo-
nia quedó declarado que el Perú , Chile, Quito Las f i l i p ina s , y 
cuan to baña el Pacífico con su inmensa mole líquida, era propie-
d a d y patr imonio de la corona española. 

Más al comenzar el siglo X I X , otros vientos soplaban, 
o r ien tando el espíri tu humano hácia muy diferentes rumbos . 
Los Estados Unidos se habían emancipado de la corona de Ingla-
terra , después de resistirse á pagar un impuesto que no habían 
votado; la corona de España, ligada por la fuerza de los t r a t ados 
diplomáticos, y en vir tud de la alianza conocida con el nombre de 
Pacto de familia, favoreció este movimiento emancipador. La 
Revolución Francesa, realización del Contra to Social, y de ideas 
filosóficas emit idas por Hobbes en el siglo X V I I , proclamó los 
derechos del hombre, la soberanía de los pueblos, y Robespierre, 
e n un discurso célebre, refiriéndose á la colonia francesa de San-
to Domingo, pronunció aquella celebérrima sentencia : < Perezcan 
la« colonias pero sálvense los principios." Habra quien tache de 
metaf ís ica esta declaración, pero ella marca una faz nueva en el 
Derecho Natura l y en el Derecho Públ ico; ella proclama la su-
perioridad del derecho sobre el hecho, la superioridad d e los 
principios permanentes y duraderos, sobre los intereses caducos, 
t ransi tor ios , y, en ocasiones, ef ímeros; ella rehabil i ta á los pue-
blos v los l lama á la vida, proclama en al to el respeto que se les 
debe," y que lia de sobreponerse á los intereses de mayor cuantía , 
el la condena, en fin, todo el régimen colonial español. 

VI . 

El programa político del par t ido conservador, percibido 
con maravillosa claridad, y formulado con precisión r a r a por su 
corifeo el Sr. Alamán era, pues, absurdo á la luz de los nuevos 
ideales, y era, además, práct icamente imposible á la mi tad del siglo 
X I X . P a r a r e s t au ra r el régimen colonial hubiera sido necesario 
poder a is lar á la Nación mexicana, como se aisló á la colonia en 
los siglos X V I y X V I I . 

Si después de la Independencia hubo agitaciones, guer ras 
civi les; si se perdió la paz, si se destruyeron muchas for tunas , s? 

se menoscabó la riqueza pública, si se perdió el ^ U ' J ü . n o finan-
c.ero, si el Gobierno, p a r a a tender á los gastos públicos mas ur-
gentes, se agitaba desesperadamente en busca de recursos que no 
encontraba, has ta asirse con desesperación para salvarse del aho-
go, de la mano despiadada del agiotista, que le sostenía por un 
momento, pero "como la cuerda sostiene al ahorcado, según di jo 
Mirabeau, el incomparable á propósito de los asent i s tas ; todos 
estos males, todos estos t ras tornos provinieron de que el orga-
nismo social, conformado para un ambiente viejo, no podía, sin 
g raves sacudimientos, sin terribles convulsiones, adaptarse y aco-
modarse al medio ambiente nuevo. „ , . . , 

Nada iguala á la quietud, á la perfecta t ranquil idad, de 
que d i s f ru ta el feto humano cuando está encerrado en el claus-
t ro ma te rno ; le baña un líquido que, con su perfecta elasticidad, 
le proteje de los choques y conmociones exteriores, y con su tem-
pe ra tu ra tibia v uniforme le pone á cubierto de las variaciones 
té rmicas ; para sustentarse no tiene necesidad ni aun de abr i r la 
boca pues la generosa sangre materna inyecta has ta la int imidad 
del organismo fetal los mater iales reparadores, el cerebro no se 
doblega aún bajo el fardo del pensamiento, goza de quietud bea-
tífica. de reposo plácido, pues otro cerebro se encarga de velar por 
él Mas llega el momento terr ible del a lumbramiento y cambian 
en un ins tante aquellas bienaventuradas condiciones, verificán-
dose en el ser humano el más profundo de los cambios, el más hon-
do de los desequilibrios; el recién nacido se encuentra repentina-
mente expuesto á l a acción brusca y vulnerante pa ra él del medio 
atmosférico, al influjo rudo de la luz y del sonido, bruta les en 
su pr imer contacto, y el.recién nacido se agita y sa luda a la vida 
con un vagido de dolor. . . , . 

Al "o análogo pasó al consumarse l a Independencia de las 
colonias hispanoamericanas; el período colonial, por el aislamien-
to en que las colocó, por la tutela que ejercía sobre los pobla-
dores, apar tándolos de los cargos públicos y de los cuidados del 
Gobierno, fué una especie de larga gestación; la Independencia 
fué el alumbramiento doloroso v crítico, y las agitaciones que la 
siguieron los rudos esfuerzos, los desordenados esfuerzos, del or-
ganismo que ansia vivir pero que no se adap ta al nuevo medio. 

Esos t ras tornos públicos, ese desequilibrio financiero, esa 
incer t idumbre del siguiente día, esas ansiedades privadas, esos 
desaciertos públicos que se observaron en México var ias décadas 
después de su Independencia, y que afl i j ían, t an to al Sr. Alaman 
como á cualquier mexicano de corazón sensible, y hacían pensar 
en el período colonial, como en un pasado dichoso y ya desvaneci-
do, análogo á la edad de oro que todos los pueblos han sonado en 
su cuna y al Para íso Terrenal que la humanidad entera for jo en 
su origen, esos males no habían de remediarse suspirando por 
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la vuelta del régimen colonial, ni esforzándose af incadamente en . 
sostener lo que de él quedaba. Po r el contrario, el remedio con-
sistía eu hacer desaparecer los úl t imos vestigios de tal régimen* 
que no eran más que persistencias y supervivencias del organis-
mo fetal, que, como el thymus del hombre nó tienen funciones 
en la vida independiente, y la embarazan y es to rban ; que como 
el agujero de Botal del corazón» (leí feto, adecuados d u r a n t e la 
época de la gestación, hace imposible, en caso de persist ir la vida 
del organismo. 

VII . 

Hubo en el Gobieruo de la vieja España una especie d e 
manía por f raccionar el cuerpo social, dividiéndole en corporacio-
nes, que a t r a í an todas las energías, todos los recursos de la na-
ción, produciendo un estado anárquico que debilitaba la adminis-
tración, haciéndole perder su unidad, que embarazaba la acción 
de la justicia, hacía perder toda acción de bien público y todo con-
cepto verdaderamente nacional. Aquellas corporaciones es taban 
rodeadas de exenciones y privilegios que las sus t ra ían al fue ro 
común, se enriquecían cuant iosamente por legados testamenta-
rios y por donaciones inter ricos: e ran un organismo dent ro del 
organismo, eran un pequeño Estado en el Estado. E l clero y 
l a milicia, las grandes, las gigantescas corporaciones estaban aún 
subdivididas, pues el fuero eclesiástico, además de fueros gene-
rales, comprendía los especiales de f ra i les y monjas, y en la mili-
cia había los de art i l lería, los de mar ina y los de ingeniería. 

A las colonias se t ras ladó este sistema, y hubo aquí los fue-
r.-s y privilegios de los gremios, de los mayorazgos, de las cofra-
días, de ' la Casa de Moneda, de la Universidad, de la Inquisición, 
del Tribunal de Minería, de los Consulados, del Marquesado del 
Valle, del Protomedicato y otros muchos. Es to creaba el espíri-
tu de cuerpo opuesto al bien público, y al libre desenvolvimiento 
individual, pues el gremio ó la corporación ejercían sobre el indi-
viduo una presión enorme. Este estado de cosas torcía los con-
ceptos de justicia y de moral, pues se tenía por más grave infr in-
gir los reglamentos del gremio que a t en t a r á los intereses públi-
cos ó á los derechos de la nación; 110 importaba ser mal ciudada-
no, con tal de ser buen cofrade, buen clérigo, buen doctor y mi ra r 
en todo y por todo por el auge y prosperidad del gremio. Aún 
graves fa l tas á la moral se disimulaban y encubrían por el espíri-
tu de cuerpo, y la justicia se encontraba embarazada en su admi-
nistración, no sólo por lo difícil que era desl indar las respectivas 
jurisdicciones, sino porque se torcía el concepto hasta invertirlo, 
convirtiéndose de hecho la jurisdicción excepcional en ord inar ia 
y ésta en excepcional. 

—39— 

El progreso del espíritu humano que caminó con acelerado 
paso du ran t e los siglos X V I I y X V I I I , llegó á hacerse sent i r en 
la misma España y á modificar su legislación. Hombres públicos 
y escritores insignes, como Cabarrús, Jovel lanos y otros, advirtie-
ron, desde los últimos años del siglo XV111 el profundo mal que 
aquejaba á la organización civil de España, y denunciaron, como 
nocivos al bien y á la prosperidad públicos, como antieconómicos 
y de pésimos resultados, á los mayorazgos, á los privilegios y fue-
ros de las corporaciones, y á las vinculaciones de bienes que se-
gregaban de la circulación, inmovilizándola, una gran par te de la 
r iqueza pública. 

El terr ible sacudimiento producid«» en España por la In-
vasión francesa en 1808, la indignación heroicamente patr iót ica 
que suscitó el destronamiento del viejo y débil Carlos IV y del 
entonces muy amado Fernando VI I , la execrable hipocresía con 
que el t i rano de Europa quiso pal iar su odioso atentado, ofrecien-
do dotar á España (le insti tuciones libres, y re formar su vetusta 
y viciosa organización, movieron á la flor y na ta de los pensadores 
españoles á reformar ellos mismos las instituciones de su pat r ia , 
mos t rando así al mundo que 110 necesitaba de las lecciones del 
déspota f rancés . 

A influjo de tan patriót ico y liberal sentimiento surgió 
ia Constitución de 1812 expedida en Cádiz por las memorables y 
dignas Cortes reunidas allí. Suprimieron, en efecto, los privi-
legios (le todas las corporaciones, menos las del clero y la milicia 
que conservaron sus fueros á pesar del liberalismo del código do-
eeañista. Más, por desgracia, estas corporaciones cuyos privile-
gios subsistieron, eran las más temibles de todas, las más opues-
t a s á la potestad civil, las que, por la c i f ra de sus individuos, por 
su fuer te organización interior, y por la naturaleza de sus funcio-
nes eran más capaces de poner un obstáculo casi inf ranqueable á 
la marcha adminis t rat iva y al progreso de la nación. 

E n efecto, todo contribuye á segregar al clero de la so-
ciedad en que vive, sus intereses son otros, o t r a s sus aspiraciones, 
la autor idad á que obedece reside eu Roma, y se considera suj>e-
r ior al poder civil; el clero, por su inst i tuto, profesa el celibato, no 
existen pués eutre «'4 y la sociedad los vínculos de familia, que t an 
estrechamente ligan á los demás hombres (le la comunidad social . 
lx»s miembros del clero no podían personalmente entregarse al 
comercio y á la industr ia , no había pues, en ellos, el podoroso in-
centivo de mejorar de condición por medio de la actividad, del 
ahorro, de las combinaciones de la inteligencia. 

El clero sólo amaba su corporación, los intereses de ella, 
sus prerrogat ivas y privilegios, era f r ío p a r a todo lo demás; poco 
le importaba la nación, nada los intereses públicos, nada la socie-
dad civil; el adelanto de su orden y el engrandecimiento de su 



convento si era fraile, la mejora de su parro«,uia si era cura, el 
lustre v riqueza de su cabildo, si era capi tular , la extensión de s a 
ciócesiS v la colecta de sus diezmos, si era Obispo ^ é aguí lo 
tínico que preocupaba á los miembros del clero La pa t r i a e ra 
poca césa pa ra ellos, así lo demostraron du ran t e la invasión a m e 
r icana, sucitando uña revuelta, provocando un motín cuando los 
invasores se encaminaban á la Capital , más bien que cont r ibui r 
,-,„) „na par te de sus cuantiosos bienes á la defensa de la pa t r i a 

b o l l a d a ^ ^ ^ (](1 , a m i l i c i a n o e r a menos perjudicial á la socie-
dad, ni menos per turbador . E l ' m i l i t a r por hábito profesional , 
v aún por la necesidad de su ins t i tu to es altivo, imperioso, violen-
to propenso á resolver á mano a rmada todas las cuestiones, so-
Jo respeta la fuerza, sólo obedece al superior j e rá rqu ico y desdeña 
la autoridad civil. Como su tínica ocupación es la guerra , la 
paz le aburre , condenándole á un ocio forzado en que se desarre-
glen sns costumbres contravendo el vicio de juego y otros malos 
hábitos E l fue r t e vínculo de la disciplina, el hábito en el infe-
rior de obedecer sin réplica, y en el superior de mandar sin mira-
mientos v sin justif icar sus órdenes, el hecho de que la clase mili-
t a r const i tuve la fuerza pública, de que es dueña, ó á lo menos ( lo 
cual es equivalente) de que tiene á su alcance los pertrechos de 
tíuerra, da á la milicia un predominio tal en el Estado, que, si a 
todo eso se agrega un fuero legal, no habrá manera alguna de 
reducirla á la obediencia, v la autoridad civil se verá a cada paso 
vejada v oprimida por ella, pues los mil i tares ven con menospre-
cio á los que 110 son de su clase, y de ellos puede decirse lo que 
<>1 héroe manchego á sus colegas: "Son sus fueros sus bríos, y sus 
premáticas, su voluntad." , ^ , , , 

La historia de México Independiente, hasta la época de que 
hablamos fué la más br i l lante comprobación de lo asentado. Los 
pronunciamientos, los cuartelazos, como los l lama el ingenioso 
escritor Bulnes, fueron el medio constantemente empleado para 
inquietar v derrocar un Gobierno. El jefe oue había malversado 
fondos, el que estaba abrumado de deudas, el que quería enrique-
cerse pronto, 110 tenía más que pronunciarse y su suer te cambiaba, 
v mejoraba su condición social á expensas de' la nación que lo pa-
gaba con su sangre 5 con el poco, oro de sus exhaustas arcas. 

VI I I . 

F u é pues una gran desgracia que en la Constitución del 
año de 1812 subsistieran, los fueros mil i tar y eclesiásticos. Ma-
yor desgracia fué aún que el año de 1814, al res taurarse Fe rnando 

V I I de funes ta memoria, la Constitución de 1812 fuera «abolida, 
el absolutismo se restableciera, y que imperara en España la reac-
ción más cruel y despiadada . 

A principios de 1820 t r iun fó el movimiento liberal, pro-
clamado por Riego en Las Cabezas de San J u a n y se restableció la 
Constitución de 1812. l ' n año después se consumo nuest ra In-
dependencia, v en 1824 se promulgó nues t ra pr imera Consti tución 
adoptando el régimen federal. Es te Código imitaba al de los Es-
tados Unidos en el establecimiento de la federación, pero adole-
ció del pecado original de la Constitución de 1812, dejando sub-
sist ir en sus páginas la intolerancia religiosa, y los fueros ecle-
siástico y mili tar . Tor eso Ignacio Ramírez, haciendo resonar 
en 1856 los ámbitos del Congreso Const i tuyente en su escéptica, 
cáustica é intencionada voz estigmatizó la Constitución de 
que algunos consti tuventes queríari restablecer, diciendo q u e : 
"era 1111 tizón mal apagado de las hogueras inquisitoriales 

Nuestro pr imer Código fundamenta l dejó, pues, subsis t i r 
los fueros de aquellas corporaciones que, por sí mismas y aun sin 
fuerp alguno son temibles pa ra la ]>otestad civil; así quedó emba-
razada en un punto capital la unidad administrat iva, y dificulta-
da la concepción del bien público y del espír i tu nacional ; así el 
principio democrático, que brillaba en la Constitución de 1824 
quedó obscurecido por dos manchas negras, la intolerancia re-
ligiosa y la subsistencia de clases privi legiadas; así persistió un 
régimen de privilegio, v por ende ant icuado, cuando el espíri tu de 
los t iempos modernos tienden á hacer desaparecer los privilegios; 
cuando las necesidades materiales, el progreso económico del pa ís 
y el reinado de la ley pedían que se ex t i rpara aquella excrecen-
cia, aquella supervivencia del régimen colonial. Excusado es de-
cir que la Constitución de 1824 cayó asfixiada por la morbosa 
excrecencia que llevaba en su seno, y que las constituciones cen-
t ra l i s tas que le sucedieron, la de las Siete Leyes y la de las Ba-
ses Orgánicas, y los períodos de dic tadura mi l i ta r que in te r rum-
pían el régimen constitucional 110 hicieron más que robustecer 
más y más las clases privilegiadas, y oponer obstáculos cada vez 
mayores á la reorganización y reforma de nues t ra mal t recha 
sociedad. 

El i lustre Don Benito Juá rez ejecutó un acto de la mayor 
ti ascendencia en nuestra historia cuando, duran te la t r ans i to r ia 
administración de Don J u a n Alvarez y con la investidura de Mi-
nistro de Just ic ia , expidió la inmortal ley que lleva su nombre, 
por lo cual quedaron abolidas por primera vez las clases privi-
legiadas. Así mostró el gran repúblico una audacia revoluciona-
ria, un sentido político y un cri ter io jurídico que no alcanzaron, 
ni los liberales españoles del año de 1812, ni los liberales mexi-
canos del de 1824. Así realizó el Sr. J u á r e z la pr imera par te de l a 



Idea reformista , delineado en la patr iót ica cabeza de José Luis 
Mora, y que Don Valentín Gómez Par ias , el eminente patricio ja-
lisciense, el i lustre precursor de Juárez , hubiera llevado á cabo 
desde 1833 á no impedirlo el cambio de rumbo que, en el vano es-
p í r i tu de Santa-Auna, determinaron con sus in t r igas y seducciones 
l a s funes tas clases privilegiadas. 

La Ley Juá rez proclamaba la igualdad de todos an te la ley, 
corolar io de la l ibertad concedida á todos, y base y condición de 
la democracia. La Ley Juá rez ext i rpaba de nuestra legislación 
un germen funesto de revueltas y preparaba, a l lanando obstácu-
los, el camino de la reorganización social. Abolidas las clases 
privi legiadas, la Just ic ia , la Igualdad y la Democracia se abr ían 
paso en nuestra Historia. El Const i tuyente sancionó la Ley 
J u á r e z ; su labor especial, la Constitución de 1857 proclamó los 
pr incipios en que la Ley Juá rez descansaba, y el débil Comonfort , 
n o obstante sus irresoluciones y inoderantismo, no pudo menos 
q u e sostenerla también. 

C A P I T U L O IV. 

Sucesos. 

I M P O S I B I L I D A D DE LA C O N C I L I A C I O N . — R E S I S T E N C I A ARMADA.—BE-

NIGNIDAD I N C O N V E N I E N T E DE C O M O N F O R T . 

I. 

La larga serie de consideraciones en «pie hemos entrado, 
t r a t a n d o de apoyar las en conceptos sociológicos, ha teui«lo por ob-
j e t o da r á conocer los caracteres de las tendencias reformistas , y 
Isacer comprender con claridad en qué condiciones comenzaron á 
real izarse tan salvadoras tendencias. Se ha visto que la lucha 
e n t r e liberales y conservadores carecía de posible conciliación, 
«i»» término medio, pues los unos querían que persistiesen las ins-
t i tuc iones del pasado con las cuales el cuerpo social mexicano no 
podía adaptar.se al medio ambiente moderno, y los otros querían 
s u p r i m i r esas insti tuciones dañosas, que hacían de la sociedad 
mexicana un organismo solo apropiado á o t ras épocas. 

¿Qué término medio cabe entre extremos tales? No le hav 
e n t r e hacer y no hacer, en t re conservar y no conservar, entre re-

f o r m a r y de ja r subsistir indefinidamente el Htatu quo Pero se 
dirá , cabía el recurso de in t roducir las re formas paula t ina v era-
«ualmente, de comenzar por ejecutar a lgunas dejando para más 
t a rde la implantación de las otras. ; E r r o r ! Así pensaban los mo-
derados, y aunque aparentemente la solución sea buena, mirán-
dolo m«*jor se ve que no lo es. Haciendo punt«> omiso de la difi-
culta«! «I«- hacer la elección de las re formas inmediatamente nlau-
í ? , d e 8 u e r t , e <ge p l l a no fuese a rbr i t ra r ia , sino basada en 

buenas razones, ¡a Reforma constituía un sistema de imnlios t ia-

e n t o t a y j d f f i í ^ i V V * < l e , a l n i o d o < ""«• «'«• implantar la 
del m^síncftaiímno *SU 8 * * n U l O S V m a I ^ e 
„ücn.i . ,L a s o , i d a r i d a d d e , o s fenómenos sociales es tal, v tan com-
í f , numerosas son sus conexiones, que no se ¿ ¿ d e pr< ce-
« er p«»r par tes cuando se quiere re formar una sociedad: la acción 

ffxvifft, ( ' n j ° r n a < ; a s C O r , o s d r a ™ * españoles «l«d 
??&«• ' T p , r e n f í ° r e v e r s e á in ten ta r todo lo comlu.ente 
é abstener«, de obrar. Es el caso del c i ru jano que quiere e x t S 
n n i ^ • T h * " ( K J , n a d a í ' o n d " < ' - » '<>* miramientos, á imda los 
ap ia jamien tos sugeridos por el temor como no sea á e m i g r a r l a 
* o n S E Í Í . Í I E T ™ * f a™reciend«, la extensión de ¿ " H nada 

n ° ^ » ^ a r indefinidamen e la dn 
racion de una situacmn cruel, erizada de punzantes esnecbiHo 7 ^ e c i n i i e o t o J r ea lS , q u i T r i í £ 

T n
 d 0 Prudencia, intente ex t i rpar poco á poco el mal 

, n? f h , V " í ^ m e n t o y mañana oír«,. No, esto sería sin ' 
l ^nenteabsur«!«, hay qué a rmar se «le valbr, q u i t a r n m f e 

f rase e£|jjfeííoía? * * n é r g i c l e n t e ,a 

re formas ^ ^ ^ n S T S ^ Í Á ¡ * 

p s e i s s a s s 

» ^ Í S : S g f e 



Idea reformista , delineado en la patr iót ica cabeza de José Luis 
Mora, y que Don Valentín Gómez Par ías , el eminente patricio ja-
lisciense, el i lustre precursor de Juárez , hubiera llevado á cabo 
desde 1833 á no impedirlo el cambio de rumbo que, en el vano es-
p í r i tu de Santa-Auna, determinaron con sus in t r igas y seducciones 
l a s funes tas clases privilegiadas. 

La Ley Juá rez proclamaba la igualdad de todos an te la ley, 
corolar io de la l ibertad concedida á todos, y base y condición de 
la democracia. La Ley Juá rez ext i rpaba de nuestra legislación 
un germen funesto de revueltas y preparaba, a l lanando obstácu-
los, el camino de la reorganización social. Abolidas las clases 
privilegiadas, la Just ic ia , la Igualdad y la Democracia se abr ían 
paso en nuestra Historia. El Const i tuyente sancionó la Ley 
J u á r e z ; su labor especial, la Constitución de 1857 proclamó los 
pr incipios en que la Ley Juá rez descansaba, y el débil Comonfort , 
n o obstante sus irresoluciones y inoderantisnio, no pudo menos 
«jue sostenerla también. 

C A P I T U L O IV. 

Sucesos. 

I M P O S I B I L I D A D DE LA C O N C I L I A C I O N . — R E S I S T E N C I A ARMADA.—BE-

NIGNIDAD I N C O N V E N I E N T E DE C O M O N F O R T . 

I. 

La larga serie de consideraciones en «pie hemos entrado, 
t r a t a n d o de apoyarlas en conceptos sociológicos, ha tenido por ob-
j e t o da r á conocer los caracteres de las tendencias reformistas, y 
Isaeer comprender con claridad en qué condiciones comenzaron á 
real izarse tan salvadoras tendencias. Se ha visto que la lucha 
e n t r e liberales y conservadores carecía de posible conciliación, 
d e término medio, pues los unos querían que persistiesen las ins-
t i tuc iones del pasado con las cuales el cuerpo social mexicano no 
podía adaptar.se al medio ambiente moderno, y los otros querían 
s u p r i m i r esas insti tuciones dañosas, que hacían de la sociedad 
mexicana un organismo solo apropiado á o t ras épocas. 

¿Qué término medio cabe entre extremos tales? No le hav 
e n t r e hacer y no hacer, en t re conservar y no conservar, entre re-

f o r m a r y de ja r subsistir indefinidamente el Htatu quo Pero se 
dirá , cabía el recurso de introducir las re formas paula t ina v gra-
dualmente, de comenzar por ejecutar a lgunas dejando para más 
t a rde la implantación de las otras. ¡ E r r o r ! Así pensaban los n 
derados, y aunque aparentemente la solución sea buena, mirán-
do o mejor se ve que no lo es. Haciendo punto omiso de la difi-
cultad de hacer la elección de las reformas inmediatamente plau-
í ? , d e 8 u e r t , e © e ella no fuese a rbr i t ra r ia , sino basada en 

buenas razones, la Reforma constituía un sistema de imnlios t ia-
^ i V V * < l e , a l n i o d o < ""«• «'«• implantar la 

del m^síncftaiímiío *SU 8 * * n U l O S V Cl m a I 

„Í^n. i . , 1^ s o , i d a r i d a d d e , o s fenómenos sociales es tal, v tan com-
í f , numerosas son sus conexiones, que no se puede p r o c -

er p o r p a r t e s . c u a n d o se quiere re formar una sociedad; la acción 

' K x V l í V S ( ' n j ° r n a < ; a S C ° r , o s d r a ™ * españoles <U«I 
??&«• ' T p , r e n f í ° resolverse á in ten ta r todo lo conducente 
£ abstenerse de obrar. Es el caso del c i ru jano que quiere e x t S 
n n i ^ • T h * " ( K J , n a d a í 'ond"<-<-» '<>* miramientos, á imda los 
ap azamientos sugeridos por el temor como no sea á e m i g r a r l a 
S S S Í L Í i P a c i > n t ( ' favoreciendo la extensión de ¿ " H nada 

S ^ R r 0 n ° ^ » ^ a r indefinidamente i H n 
racion de una situación cruel, erizada de punzantes ewoet-.cin 

n r - s ^ c I > l o T d e q n l n f r , ° - V H ^ e d n i i e o t o J reaTe? que # l n £ 
T n

 d 0 Prudencia, intente ex t i rpar poco á poco el mal 
, n? f h , V " í f ragmento y mañana otro. No, esto sería sin ' 
puen t e absunlo hay qué a rmarse dé valor, qui ta . ^ inal e 

^ s e e s p a ^ o l V ' 0 ^ 1 ' * * e n é r g i c l e n t e ,a 

re formas ^ ^ ^ n S T S ^ Í Á ¡ * 

» ^ Í S : S g f e «K i 



baba de ser formulado y cuando apenas había comenzado á ejecu-
torio El cambio de las ideas de Santo-Anua ahogó en su cuna los 
conatos reformistas , el gobierno cayó en manos de una ol igarquía 
mi l i t a r y sacerdotal, y sólo dos medidas de las que formaban el 
vasto plan reformista sobrevivieron á aquel total nauf rag io l a s 
que abolían la coacción civil p a r a el pago del diezmo y p a r a el 
cumplimiento de los votos monásticos. 

Ahora bien, ; quedó remediado el grau mal que se quer ía 
combatir con la ejecución de estos parcial ísimas re formas . JSO, 
subsistió en toda su magni tud, en toda su intensidad y aun di-
r íamos sin temor de engañarnos que fue agravándose has ta l legar 
á ser insoportable en el período que, á la luz de la filosofía y de 
la ciencia, estudiamos. Ni aún siquiera persistieron aqué las dos 
únicas medidas que se pudieron implan ta r en 1833, pues la coac-
ción civil, para hacer cumplir los votos monásticos, fué restableci-
da du ran t e la úl t ima d ic tadura de Santa-Anna. 

Po r o t ra par te , ;cómo podían los moderados imaginarse 
que el programa reformis ta se pudiera desenvolver por pa r tes 
v paula t inamente? Un programa que venía á las t imar ton cuan-
tiosos intereses, á her ir de f ren te clases ton poderosas siempre 
apercibidas á la defensa, y que consideraban como de buena pre-
sa y como su legítimo patr imonio el vasto conjunto de prerroga-
tivas morales y de bienes materiales de que disponían, no podía 
ser realizado sino por sorpresa, por una especie de golpe de ma-
no audaz que desconcertara á los enemigos antes que pudieran 
apercibirse á la defensa, pa ra r el golpe, u rd i r conspiraciones, m-
t j ¡<rar, encender los ánimos y provocar la resistencia a rmada . 

Candor columbino f u é á l a verdad creer, como creían los 
moderados, que sabiendo el clero que iba poco á poco á ser des-
o j a d o de sus privilegios, de sus preeminencias, de sus riquezas, 
del enorme poder con que oprimía á la sociedad civil, hubiera con-
sentido en esperar t ranqui lamente que á su cuerpo gigantesco se 
amputase hov un brazo, mañana el otro, y así has ta des tazar lo 
del todo. Es claro que el clero hubiera aparen tado consentir en 
tal programa, porque así ganaba t iempo; pero habr ía estado á la 
mi ra con sus cien ojos de Argos, y apercibido á la defensa con sus 
cien brazos de Briareo, p a r a oponerse á la más pequeña mutila-
ción que se quisiera operar en él. 

F u é u n a gran calamidad para la República y uno de esos 
azares funestos en la historia de los pueblos, que, al t r i u n f a r el-
P lan de Ayutla , no se encontrase á la cabeza de la Administración 
para implan ta r la reforma sin vacilaciones, ni ociosos miramien-
tos, un hombre dotado de las grandes p rendas intelectuales y mo-
rales, que demostró du ran t e toda su vida el insigne pa t r i a rca de 
la Reforma Don Valentín Gómez Far ías , ó que más ta rde había 
de demostrar con asombro del mundo, el gigantesco re formador 

Benito Juárez . Más no fué así. Dij imos ya que, por haberse re-
t i rado Don J u a n Alvarez quedó á la cabeza del Gobierno Don Ig-
nacio Comonfort , el cual por su malhadado inoderantismo y su 
inoportuna manía de conciliación, embarazó, dificultó é hizo san-
griento la realización de la pr imera pa r t e de la Reforma, provo-
cando á la postre su propia ruina, y el desencadenamiento de la 
guer ra civil más encarnizada, y más sin t regua que ha afiij ido á 
nues t ra desventurada patr ia . 

Comonfort , como todos lofe caracteres débiles, quería su-
plir la firmeza con la ciega obstinación. A tal punto le ofuscaba, 
cegándole en no pocas ocasiones, su idea fija de ser mediador y 
conciliador que se veía oril lado á situaciones peligrosas que aca-
baron por colocarlo en un callejón sin salida. Ot ras veces, esa su 
funes ta manía le creaba situaciones simplemente cómicas. El Sr. 
Ocampo nos cuento, con la gracia que le e ra propia, que Comon-
for t se había empeñado en que el Gabinete de Don J u a n Alvarez 
estuviera compuesto de dos moderados y dos exaltados, á fin de 
que no predominara ninguna tendencia, sin echar de ver, como 
el Sr . Ocampo lo advierte tan justamente , qué con semejante sis-
tema se aniquilaba todo impulso y la máquina política se parali-
zaba. Teuía también empeño que en el Concejo qué debía nom-
brarse, conforme al P lan de Ayutla , hubiese dos miembros del cle-
ro que representaran los intereses de la clase. No era tal estado 
de cosas pa ra el Sr. Ocampo, con^aquel su carácter inflexible 
que, según dice él mismo, podía quebrarse más no doblarse, era 
imposible que figurase en una administración de componendas v 
transacciones. Renunció pues el .Ministerio á los pocos días de 
haber en t rado á é l . 

I I . 

Añora comprenderá muy bien el lector las grandes dificul-
tades con que el desarrollo de la Reforma iba á tropezar, sólo por 
la debilidad, la indecisión y la incurable manía de en t ra r en 
componendas, que fué la fatal propensión del Sr. Comonfort v 
por la cual, como un plano inclinado,. Se deslizó has ta desplomar-
se, de jando á la nación en la crisis más terrible que es dado ima-
ginar. E s de justicia consignar aquí que reconocemos las gran-
des virtudes, el noble carácter y el patr iot ismo ard ien te y puro 
del Sr. Comoufor t ; pero estos cualidades, muy útiles en épocas 
serenas y tranquilas, uo bastan cuando se atraviesan circunstan-
cias difíciles en que se requieren caracteres de hierro, ánimos in-
quebrantables, corazones resueltos v brazos de Hércules l a s vir-
tudes ceráfieas de San Francisco de Asís no son las que se nece-



s i tan pa ra salvar á una nación que se desquicia, e s necesario para 
ello desarrol lar el célebre programa de Dantó l i : Audacia, mas 
audacia y siempre audacia. 

EÍ Sr . Comonfort quiso desarmar al enemigo con generosi-
dad, consiguiendo sólo alentar lo pa ra que volviera á armarse. La 
administración de Comonfort fué per turbada desde su origen por 
!a asonada de Puebla dir igida por Don Antonio de Haro y Ta-
mariz, y después de vencer á los rebeldes en el terreno de las 
armas, después de a f ren ta r los con un castigo que les ofendía cruel-
mente sin inutil izarlos, y que al cabo no había de llevarse a efec-
to, pues el Presidente subst i tuto siempre bondadoso, acabó por 
abolir el decreto que tan du ra pena imponía, siguió su mal 
aconsejada política de generosidad y perdón, muy inconveniente 
cuando se atraviesa una situación tan difícil y se lucha con obs-
t inados enemigos. 

Había entre los jefes mil i tares que- el clero t r a t aba de 
a t rae rse con hábiles sugestiones, un joven nacido para la guer ra 
v para la gloria, el Coroñel Don Luis G. O sollos; e ra un enemigo 
temible por su valor, y estimable al mismo tiempo por su lea l tad ; 
había tomado par te en el primer levantamiento de Puebla, se eva-
dió de allí sin firmar la capitulación y marchó al ex t ran jero , < 'o-
monfor t se propuso conquistarle con buenas acciones y genero-
sidades, que el caudillo conservador rehuía. Vuelto del extran-
jero desembarcó fu r t ivamen tAm Tampico, y con audaz y feliz inge-
nio consiguió, caminando por veredas desconocidas, penet rar ocul-
tamente á la capital , en donde tomó pa r t e en las muchas conspi-
raciones que se urdían. Disgustado de aquellos tenebrosos ma-
nejos se decidió á combatir ab ier tamente al Gobierno y se encami-
nó á Puebla, donde estaban Oríliuela y M¡ramón, que por segunda 
vez se habían apoderado de la ciudad, y eran estrechamente cer-
cados por las fuerzas del Gobierno. 

^ Esto pasaba en los úl t imos d ías de Noviembre de 18.»». 
Osollos caminó ráp idamente en auxil io de los s i t iados de Puebla 
al f r en te de un cuerpo de ejército de más de mil hombres N o I I e -
gó á tiempo, Puebla capi tuló el 3 de Diciembre; Orihuela y Mi-
ramón, caudillos del movimiento revolucionario, se ocultaron sin 
firmar la capitulación, la cnal fué muy c r i t i c a d a por os libera-
les en razón de la g ran benignidad que la dicto. El disgusto 
Ue^ó á tal grado, que el Congreso celebró una sesión secreta ex-
t raord inar ia el 5 de Diciembre, en la cual se interpelo rudamen-
te al Goliíerno,. hubo Dipu tado que propuso se le diese un voto 
de censura. Don Ezequiel Montes, Ministro de Jus t ic ia , desple-
gó toda su elocuencia pa ra justif icar á la administración, consi-
guiendo, con gran esfuerzo, que el voto de censura no se aprobara , 
pero al mismo tiempo declaró que tampoco el Ejecutivo estaba sa-
tisfecho de la capi tulación. 

1 or desgracia, el rigor que el Gobierno no quiso emplear 
cayo, por obra de las c i rcunstancias y de un funesto azar, sobre 
el desdichado Orihuela. que aprehendido por una par t ida de sol-
dados de la brigada de Pueblita, fué fusilado, por no haber podido 
justif icar que estaba comprendido en la capitulación de Puebla. 
La ejecución tuvo lugar en Chalcliicomula el 11 de Diciembre, 
antes que un indulto salvador del Gobierno hubiera llegado á pro-
teger su vida, pues la intención de Comonfort respecto á Orihuela 
era someterle á juicio, y como se le habría sentenciado á muerte, 
el indulto del Presidente subst i tu to habría venido á salvarle . 
.S iempre el mismo hombre, solía amenazar pero no her i r ; solía 
tomar resoluciones, pero no las e jecutaba! 

En el manifiesto, que en Ju l io de 1858 publicó en Nueva 
York, se expresa como sigue acerca de la capitulación de Pue-
bla y del fus i lamiento de Orihuela : "Entonces también las tro-
pas leales quedaban vencedoras, v el Gobierno concedió una capitu-
lación á los vencidos. La sangre no manchó la victoria, porque 
las victorias del Gobierno nunca se mancharon con sangre. La «leí 
desgraciado Orihuela no clamará nunca sino contra los que le 
comprometieron en una empresa insensata, y contra el horrible 
sistema adoptado contra mí, de violar sin remordimientos los 
pactos mas solemnes. El caudillo de los rebeldes huyó de Puebla 
como si temiera que le alcanzaran las ga ran t ías de la capitula-
ción: sorprendido sin ellas en su fuga por una par t ida de tropa, 
f u é fusilado antes de que el Gobierno tuviera lugar de perdonar-
le ; v de este modo vió el país la pr imera y única víctima sacrificada 
por la ley, en lugar de las infinitas que la reacción inmoló á sus 
furores y venganza." 

I I I . 

i . } ,"V JOíS e s t u v o el Gobierno de restablecer la tranquili-
dad publica después de haber sometido á los rebeldes de Pueb la . 
Sm hablar de ot ras muchas rebeliones que a l teraron el orden en 
muchos puntos de la República du ran t e el año de 1856, pues no 
es nuestro propósito considerar de este género de hechos, sino 
aquellos que den idea de la si tuación de los ánimos v del "énero 
de represión empleado por Comonfort , mencionaremos el pronun-
ciamiento de la división Rosas, Lauda y Echeagarav, que tuvo lu-
gar en San Luis Potosí el día 10 de Diciembre, v que tomó un as-
pecto alarmante, porque de dichas fuerzas sólo seiscientos hom-
bres permanecieron fieles al Gobierno. 

Calvo y Don José M. Alfaro, capi tulados de Puebla en 
-Marzo, asi como Don J u a n Othóu, vecino de San Luis, sedujeron 



á los oficiales subal ternos y á los soldados, de » » 
necer el 10 de Diciembre los pronunciados se habían apoderado 
del Gral . en Jefe , v eran dueños de todos los cuarteles. El Go-
bierno hizo marchar contra los rebeldes un cuerpo r e s p e t a b l e d e 
t ropas mandadas por el General Par rod i Gobernador y Coman-
dan te General de Jalisco. Los pronuncidos, dueños de San Luis, 
impusieron un préstamo forzoso de más de ciento veinte mil pe-
sos, v el lo. de Enero se apoderaron de doscientos cuarenta mi i, 
pertenecientes á varios par t iculares que los habían depositado en el 
Consulado inglés de aquella ciudad, pa ra que fue ran remit idos á 
Tampico cuando las circunstancias? lo permit ieran. Los rebeldes, 
sin respetar el pabellón inglés, penetraron por la fuerza al Con-
sulado y se apoderaron dé los fondos 

En t re tan to , el General Pa r rod i marchaba sobre ban Luis, 
pero los pronunciados abandonaron la población el día 10 toman-
do por caminos escabrosos. Desde antes que salieran de San Luis 
se les habían incorporado Osollos y Don Tomás Mejía y después 
de muchas marchas y contramarchas resolvieron hacer f ren te a las 
t ropas del Gobierno, fortificándose en el cerro de Tunas Blancas, 
en donde fueron derrotados el 26 de Ene ro por el General Echeaga-
rav que se apoderó del cer ro ; los vencidos volvieron á hacerse 
fuer tes en el cerro de la Magdalena, y no pudiendo sostenerse en 
él. le abandonaron la noche del 6 de Febrero, t r a t a n d o de escapar-
se por el camino de Querétáro con toda su fuerza, ar t i l ler ía y 
trenes. . . . 

Mas Parrodi , que había advertido el movimiento, hizo que 
toda su división cavera sobre los fugitivos, empeñándose desde la 
madrugada del 7 una terr ible y porfiada batal la que duró muchas 
horas, v en la que los pronunciados fueron derrotados completa-
men te /pe rd i endo sus trenes y ar t i l ler ía , y cayendo prisioneros 
ocho de sus jefes, en t re ellos se contaba Don Luis Osollos, herido 
por una bala de cañón en el brazo derecho en el momento en que, 
en lo más recio de la brega, an imaba á sus soldados, f u é preciso 
ampu ta r l e el brazo herido. Osollos f u é indultado, y restablecido 
de su herida vino á México en donde vivió sin que nadie le mo-
lestara. No f u é el único agraciado, el Gobierno decretó un in-
dul to general, y mandó sobreseer en todas las causas pendientes 
por conjuración y rebelión; se abrieron las puer tas de las pri-
siones á los reos políticos, y los conspiradores volvieron á sus ca-
sas á u rd i r nuevas conspiraciones, a lentados por la impunidad, 
y asombrados por la benignidad inagotable del Gobierno. 

H e aquí como, sobre estos hechos, se expresa Comonfort en 
su va citado manifiesto de 1858: "¿Qué sucedió después todavía? 
que los rebeldes volvieron á refugiarse en la Capital , que un nuevo 
pronunciamiento reaccionario estalló en San Luis, y que vencedor 
otra vez el Gobierno en la Magdalena, no tuvo para los vencidos 

s ino clemencia y generosidad. E n su poder cayeron los más ren-
corosos y no se contentó con perdonarlos, sino que hizo con ellos 
lo que jamás se había visto en las guer ras civiles de la República 
has ta el punto de apagar por lo pronto el odio en los corazones." 

"/.Qué había hecho yo, pues, al ejército para que una par-
te de él me persiguiera con aquel odio inextinguible? Yo había 
contenido á la revolución para que no realizara con él sus desig-
nios vengadores; yo honré á la clase y á sus individuos cuanto pu-
d e honrarlos, yo perdoné á los que me ofendieron, y les consideré 
hasta el punto de parecer mi indulgencia una imbec i l i dad . . . . " 

/ .Para qué re la ta r más hechos, si todos se repiten con te-
diosa monotonía? Un grupo de pronunciados se alzaba eñ ar-
mas, el Gobierno destacaba fuerzas sobre ellos, eran vencidos en 
buena lid, eran perdonados, volvían á sus casas y volvían á urdi r 
planes, á conspirar , á pronunciarse, y volvían á ser vencidos y 
volvían á ser perdonados. Con tan increíble magnanimidad, la 
represión se convertía en estímulo, el castigo en aliciente, el Go-
bierno era la befa de los contrarios, pues ya se sabía que todo 
había de terminar con un generoso perdón. 

Con esa indecisión de carácter que fué propia de Comon-
for t , con ese desfallecimiento que se apoderaba de él en el momen-
to de obrar , ya se comprenderá con qué timidez y con qué irregu-
lar idad se e jecutar ían du ran t e su gobierno las ideas re formis tas ; 
sin embargo, era ta l la fuerza de la idea liberal, que a r r a s t ró en 
muchas ocasiones al i rresoluto Comonfort . Vamos á señalar las 
principales medidas liberales que, duran te el año de 1856 dictó 
y sostuvo. 

Con fecha 31 de Marzo decretó la intervención de los bienes 
de la Diócesis de Puebla, y el 13 de Mayo desterró á su Obispo Don 
Pelagio Antonio de Labast ida que había protestado contra el de-
creto ; el 26 de Abri l derogó la coacción civil para el cumplimien-
to de los votos monásticos. Promulgó el decreto del Congreso 
de 5 de J u n i o que ext inguía la Compañía de Jesús , y el 25 del 
mismo mes, cediendo al sabio dictamen de su i lustre Ministro de 
Hacienda, Don Miguel Lerdo de Tejada, expidió la ley de des-
amortización de los bienes eclesiásticos. Es ta fué la medida cul-
minante que, en asunto reformista , llevó á cabo Comonfort du-
r an t e su indecisa y vacilante administración. Más bien que su 
inclinación á la Reforma, que no era en verdad fuer te le movie-
ron á espedirla las angust ias del erario, pues pocos meses des-
pués, el insigne Ministro se vió obligado á renunciar la car te ra 
de Hacienda, por haberse negado el Presidente á aprobar cier tas 
medidas iniciadas por aquél, y que Comonfort juzgó cont rar ias á 
su sistema de moderantismo. 

Es de ta l modo importante como medida reformista el de-
-creto de desamortización, a r rancado casi por sorpresa á la debi-



lidad de Comonfort , que nos vemos obligados á anal izar lo en u n 
capítulo especial, pa ra apreciar la iumeusa t ransformación social 
que iba á operar aquel decreto. Su dist inguido autor tuvo la 
discreción de no fundar lo en consideración polít ica ninguna, si-
no q u e lo representó como una medida necesaria al desarrollo de 
la prosperidad pública y á la movilización de la riqueza. Desde 
ese punto de vista vamos á estudiarlo eu las páginas que siguen. 

C A P I T U L O V. 

Recboe. 
LOS B I E N E S DEL C L E R O A LA LUZ DE LA J U R I S P R U D E N C I A . 

I. 

Uno, de los rasgos característ icos de la sociedad mexicana 
hasta el año de 1856 fué la gran cantidad de bienes que, á diver-
sos t í tulos adminis t raba el clero. Estos bienes formaban diver-
sas categorías, y su monto total es muy difícil de valorar exacta-
mente, dada la imperfección de los estudios estadísticos ent re nos-
otros. El Barón de Humboldt est ima en cuarenta y cua t ro mi-
llones y medio los bienes eclesiásticos consistentes en capitales de 
capellanías y obras pías y en fondos dótales de comunidades re-
ligiosas; pa ra los bienes raíces el i lustre Barón no determina ci-
fra, asegurando sencillamente que no llegan á dos millones y me-
dio ó tres. 

El Dr. Mora que hizo un estudió especial, a ten to y minu-
cioso de los bienes eclesiásticos, est ima su monto total en sus 
diferentes categorías en la al t ís ima c i f ra de $179.163,754. Según 
este dist inguido au tor los bienes raíces pertenecientes al clero con-
sistían en 129 fincas rúst icas pertenecientes á regulares del sexo 
mascul ino; estas fincas producían una renta de $147,047, y re-
presentaban un capital de §2.940,940; en 1755 fincas u rbanas de 
los mismos regulares que producían una ren ta de $195,553 y co-
ri espondían á un capital de $3.911,060, y en 1595 fincas de mon-
jas que daban una ren ta de $436,209 y representan un capi tal de 
$8.724,180. Esos datos corresponden al año de 1832, y los tomó 
el señor Mora de la Memoria del Ministerio de Negocios Eclesiás-
ticos presentada á la Cámara en 1833. 

Don Manuel Abad y Queipo, Obispo de Miehoaeán, y muy 
versado en asuntos económicos hace una evaluación un poco in-
ferior aún á la del Sr. Barón de Humboldt , y que se refiere á los 

primeros años del siglo pasado. En el notable documento l l amado 
"Representación á nombre «le los labradores y comerciantes d e 
Miehoaeán " y fechada en 24 de Octubre de 1805 estima sólo 
en $22.000,000 el valor de los capitales impuestos á censo, mien-
t ras que el de los bienes raíces los evalúa cuando mucho eu mi-
llón y medio, pues dice textualmente en el contesto del p á r r a f o 
X I V de la Representación: "Pues será muy fácil acredi ta r p o r 
los estractos de los subsidios eclesiásticos que estos fondos no 
pasan en la Nueva España de veinte á veintidós millones de pe-
sos, y que apenas habrá millón y medio en bienes raíces " 

¿Cómo saber en cuál de estas apreciaciones tan d i fe rentes 
se encuentra la verdad? El Sr . Mora, hablando del cálculo de 
Humboldt , dice lo siguiente en el contesto del pár ra fo 40 de su 
"Disertación sobre bienes eclesiásticos. . " . . .el sabio Barón d e 
Humboldt que tuvo á su disposición muchos de los registros en que 
constan este género de fundaciones piadosas, valuó la suma total 
de los capitales en más de cuarenta millones de pesos fuer tes . 
Sin embargo, es necesario convenir en que cuando este i lus t r e 
viajero visitó nuestro país excedían los capitales impuestob al 
efecto en más s drt duplo de su cálculo, pues pa ra formarlo ni tu-
vo á la vista todos los registros de los obispados, ni éstos son t an 
completos y exactamente seguidos, que n<f falten en ellos una 
gran par te de las fundaciones piadosas. Posteriormente se ha 
perdido o t ra muy considerable de ellos, así por la revolución no 
interumpida de veinte años que lia a r ru inado tocias las fortu-
nas y las fincas que los reconocían ?i censo, como por los seis mi-
llones que ingresaron en la ca ja de consolidación de vales reales. 
Sin embargo, las fundaciones posteriores que el clero no se ha 
descuidado de promover, y las muchas que quedaron exis tentes á 
pesar «le las pérdidas mencionadas, forman una suma muy grue-
sa que no bajará acasó de setenta y cinco á ochenta millones «le 
duros. ' ' 

No puede ponerse en duda «pie la evaluación «leí Sr. Mora 
es exagerada, y «pie si la c i f ra total que él señala abul ta tanto , 
depende de que incluyó en su cuenta los bienes introductivos, est 
decir, los que 110 producen renta , «-orno «'1 valor materia^ del te-
r reno y fábrica de nueve iglesias catedrales y la Colegiata «le Gua-
dalupe, inclns«»s los retablos, pinturas , campanas, ornamentos , 
mármoles y todos los adornos que no sean «le plata, oro, perlas ni 
pedrerías, par t ida qué según «'1 señor Mora representa muy cerca 
de diez millones (expresarnos en núméros redondos la c i f ra c o 
rrespondiente «le su Cuadro) ; el valor «le las a lha jas en pedrerías» 
p e l a s , p la ta y oro de las mismas iglesias «*s «»valuado por el au-
tor en cerca «le siete millones, ( también aquí t raducimos eu nú-
meros Redondos la cifra «leí Sr. Morá) <*stas «l«>s par t idas se re-
fieren á una éiHK-a anter ior á 1810. Todas las par t idas que eo-
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lidad de Comonfort , que nos vemos obligados á anal izar lo en un 
capítulo especial, pa ra apreciar la inmensa t ransformación social 
que iba á operar aquel decreto. Su dist inguido autor tuvo la 
discreción de no fundar lo en consideración polít ica ninguna, si-
no que lo representó como una medida necesaria al desarrollo de 
la prosperidad pública v á la movilización de la riqueza. Desde 
ese punto de vista vamos á estudiarlo en las páginas que siguen. 

C A P I T U L O V. 

Recboe. 
LOS B I E N E S DEL C L E R O A LA LUZ DE LA J U R I S P R U D E N C I A . 

I. 

Uno, de los rasgos característ icos de la sociedad mexicana 
hasta el año de 1856 fué la gran cantidad de bienes que, á diver-
sos t í tulos adminis t raba el clero. Estos bienes formaban diver-
sas categorías, y su monto total es muy difícil de valorar exacta-
mente, dada la imperfección de los estudios estadísticos ent re nos-
otros. El Barón de Humboldt est ima en cuarenta y cua t ro mi-
llones y medio los bienes eclesiásticos consistentes en capitales de 
capellanías y obras pías y en fondos dótales de comunidades re-
ligiosas; pa ra los bienes raíces el i lustre Barón no determina ci-
fra, asegurando sencillamente que no llegan á dos millones y me-
dio ó tres. 

El Dr. Mora que hizo un estudió especial, a ten to y minu-
cioso de los bienes eclesiásticos, est ima su monto total en sus 
diferentes categorías en la al t ís ima c i f ra de §179.163,754. Según 
este dist inguido au tor los bienes raíces pertenecientes al clero con-
sistían en 12!) fincas rúst icas pertenecientes á regulares del sexo 
mascul ino; estas fincas producían una renta de $147,047, y re-
presentaban un capital de §2.940,040; en 1755 fincas u rbanas de 
los mismos regulares que producían una ren ta de $195,553 y co-
ri espondían á un capital de $3.911,060, y en 1595 fincas de mon-
jas que daban una ren ta de §436,209 y representan un capi tal de 
§8.724,180. Esos datos corresponden al año de 1832, y los tomó 
el señor Mora de la Memoria del Ministerio de Negocios Eclesiás-
ticos presenf&da á la Cámara en 1833. 

Don Manuel Abad y Queipo, Obispo de Michoaeán, y muy 
versado en asuntos económicos hace una evaluación un poco in-
ferior aún á la del Sr. Barón de Humboldt , y que se refiere á los 

primeros años del siglo pasado. En el notable documento l l amado 
"Representación á nombre «le los labradores y comerciantes d e 
Micboacán " v fechada en 24 de Octubre de 1805 estima sólo 
en §22.000,000 el valor de los capitales impuestos á censo, mien-
t ras que el de los bienes raíces los evalúa cuando mucho en mi-
llón y medio, pues dice textualmente en el contesto del p á r r a f o 
X I V de la Representación: "Pues será muy fácil acredi ta r p o r 
los estractos de los subsidios eclesiásticos que estos fondos no 
pasan en la Nueva España de veinte á veintidós millones de pe-
sos, y que apenas habrá millón y medio en bienes raíces " 

¿Cómo saber en cuál de estas apreciaciones tan d i fe rentes 
se encuentra la verdad? El Sr . Mora, hablando del cálculo de 
Humboldt , dice lo siguiente en el contesto del pár ra fo 40 de su 
"Disertación sobre bienes eclesiásticos. . " . . .el sabio Barón d e 
Humboldt que tuvo á su disposición muchos de los registros en que 
constan este género de fundaciones piadosas, valuó la suma total 
de los capitales en más de cuarenta millones de pesos fuer tes . 
Sin embargo, es necesario convenir en que cuando este i lus t r e 
viajero visitó nuestro país excedían los capitales impuestos al 
efecto en más""d¿l duplo de su cálculo, pues pa ra formarlo ni tu-
vo á la vista todos los registros de los obispados, ni éstos son t an 
completos y exactamente seguidos, que n<f falten en ellos una 
gran par te de las fundaciones piadosas. Posteriormente se ha 
perdido ot ra muy considerable de ellos, así por la revolución no 
interumpida de veinte años que lia a r ru inado tocias las fortu-
nas y las fincas que los reconocían ?i censo, como por los seis mi-
llones que ingresaron en la ca ja de consolidación de vales reales. 
Sin embargo, las fundaciones posteriores que el clero no se ha 
descuidado de promover, y las muchas que queda ron existentes á 
pesar «le las pérdidas mencionadas, forman una suma muy grue-
sa que no bajará acaso de setenta y cinco á ochenta millones de 
duros. ' ' 

No puede ponerse en duda que la evaluación del Sr. Mora 
es exagerada, y que si la cifra total que él señala abul ta tanto , 
depende de que incluyó en su cuenta los bienes introductivos, e ¿ 
decir, los que no producen renta , como «'1 valor material del te-
r reno y fábrica de nueve iglesias catedrales y la Colegiata de Gua-
dalupe, inclusos los retablos, pinturas , campanas, ornamentos, 
mármoles y todos los adornos que no sean de plata, oro, perlas ni 
pedrerías, par t ida que según el señor Mora representa muy cerca 
de diez millones (expresarnos en números redondos la c i f ra c o 
rrespondiente de su cuadro I ; el valor de las a lha jas en pedrerías, 
p e l a s , p la ta y oro de las mismas iglesias es evaluado por el au-
tor en cerca «le siete millones, ( también aquí t raducimos en nú-
meros Redondos la cifra del Sr. Morá) estas «los par t idas se re-
fieren á una éiHK-a anter ior á 1810. Todas las par t idas que eo-
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r responden á bienes improductivos suman una cant idad de más 
d e t re in ta millones de peses . < 

Aún de la cuenta de bienes productivos, ó que producen 
l en ta , ya que se t r a t a de la desamortización de tales bienes, debe-
remos descontar var ias par t idas como la renta de 1,204 curatos, 
r e n t a que capital izada representa en la cuenta de Mora una par-
t ida que, en números redondos, es de catorce millones y medio. 
H a y en la tabla de bienes productivos del clero, formada por el 
Sr . Mora, una pa r t i da que prueba has ta la evidencia el intento del 
a u t o r de asombrar á los lectores con lo archimil lonario de las 
cifras , es la que se refiere á los 155 conventos de frai les y á los 
58 de mon jas que existían en la República, según la Memoria 
del Ministerio'de Jus t ic ia y Negocios Eclesiásticos del año de 1831. 
El Sr . Mora supone que los regulares iban á ser suprimidos, que 
los conventos iban á reedificarse convirtiéndose en casas part i-
culares ó de vecindad, y calculando al precio más bajo y uno con 
o t ro en cien mil pesos cada convento, llega el Sr. Mora á un ca-
pital de $21.300,000 cuya r en ta una vez reedificadas las casas y 
tomadas en ar rendamiento sería de $1.005,000. ^Apeuas puede 
consebirse un dato estadístico más hipotético. 

Descontando, pi\es, en la tabla de bienes productivos del 
Sr . Mora todas aquellas pa r t idas que, ó bien son hipotecas, ó no 
deben figurar en un registro de este género norque no represen-
tan , ni bienes raíces, ni capitales impuestos, l a enorme c i f ra de 
$179.000,000 viene á reducirse á unos $100.000,000. 

Es to por lo que toca á la c i f ra abul tada del Sr. Mora, tam-
bién puede criticarse, por lo congetural de los datos y el intento 
de achicar el resul tado total , el bajísimo cálculo de veint i t rés 
millones y medio en que est ima el Sr. Obispo de Michoácán los 
bienes del clero, consistente en bienes raíces y en capitales im-
puestos . 

Desde luego el objeto de la "Representación" hace presumir 
que el autor , por la inconsciente sugestión del asunto, tendería á 
d isminui r la cifra total de los bienes del clero, y varios pasajes de 
ella nos convencen de que este supuesto no es temerario. Dice el 
p á r r a f o 12 de la "Representación:" "No sólo estos art ículos, sino 
todos los demás que componen el reglamento y aún el ci tado de-
creto de S. M. suponen en pr imer lugar, que los fondos piadosos 
de América son muy cuantiosos, y consisten en bienes raíces co-
mo en España, en donde apenas habrá un centésimo en calidad 
de censo " 

Po r el pasaje ci tado se ve con claridad, que el eminente es-
tad is ta y Obispo Sr. Abad y Queipo, af i rmaba con convicción, y 
es taba en ello en lo justo, que mient ras que en España la mayor 
pa r t e de los bienes eclesiásticos consistía en bienes raíces, y los 
capi ta les impuestos sólo figuraban en proporción tan cor ta que el 

Sr Obispo no vacilaba en est imarla en un centesimo, en México 
la relación entre bienes raíces y capitales á censo se invertían .-
suer te que aquí la mayor pa r t e eran capitales a censo y la me-
nor consistía en bienes raíces. , , l l o c o r _ _ 

El hecho en sí mismo era cierto, pero sus detalles e ran 
muy difíciles de precisar con exacti tud, dada la imperfección de 
los estudios estadísticos, en esa época, as en la \ i e ] a « o 
la Nueva España. Por tanto, la estimación que se hiciese tenía 
por fuerza que ser congetural en p a r t e ; y en casos así todo escri-
tor convencido, v vigoroso polemista y expositor como lo era el Sr. 
Abad v Quiepo, exagera, sin echarlo de ver movido por el deseo 
de hacer más patente sus razones, la pa r t e de estimación conge-
tu ra l No es pues extraño que, cediendo á este móvil sin perca-
tarse de ello, hubiese fijado en solo un millón de |*>sos los bienes 
raíces de que el clero mexicano disponía. . 

Otro motivo obró sobre su espíritu para inducirle a apre-
c iar exiguamente el monto de los bienes á censo. Sostiene en 
su "Representación," con mucha energía y copia de razones y he-
chos, que el numerar io era muy escaso en Nueva España, mien-
t r a s que en la corte española se creía lo contrario. Como en el 
caso anter ior , el Sr. Obispo estaba en lo cierto de un modo ge-
neral, pero al fijar c i f ras tenía que supl i r los datos que f a l t aban 
con conjeturas, y poniéndose á conje turar propendería á est imar 
en menos las c i f ras de los capitales á censo, pues más conforme era 
con el hecho de la escasez de numerar io admi t i r que esos capita-
les fueran un poco más de veinte millones, que asentar (pie pu-
dieran llegar á cuarenta como en la estimación de Humboldt , o 
á ochenta como en la de Mora, dado el hecho qué estos capitales 
se habían exhibido y debían reembolsarse en dinero efectivo. 

A estas ideas, se refiere el siguiente pasa je que tomamos del 
pá r r a fo 34 de la "Representación:" " Convence que no se 
nos puede qu i t a r pa r t e a lguna de estos capitales sin que se reba je 
en proporción el giro de la sociedad, el fondo de subsistencia ne-
cesario de sus habitantes, y las contribuciones que hacemos a 

' nuestro soberano. Convence con toda evidencia que el proyecto 
de qui tarnos estos capitales, de cualquier modo que sea, se funda 
en una equivocación de hecho como dejamos demostrado, ó en un 
error de economía política que produce daños inmensos sin utili-
dad a lguna y sin tocar siquiera el fin inmediato del producto." 

Aunque es imposible fijar con exacti tud el monto de Jos 
bienes del clero, no puede dudarse que representaba una c i f ra 
considerable. Sus bienes raíces y los capitales que imponía á cen-
so representaban en jun to una c i f ra muy próxima á cien millo-
nes de pesos; mas esta suma, ya cuantiosa, estaba lejos de repre-
sentar todos los fondos de que el clero disponía y que daban á esta 
clase un poder inmenso y un predominio considerable en los asun-



tos públicos. El clero, además de sus bienes raíces y de los capi-
tales que le reconocían casi todas las fincas rús t icas y u r b a n a » 
de propiedad par t icular , imponía con el nombre de diezmo u n a 
contribución cuantiosa á una clase de la sociedad, á los agriculto-
res ; has ta el año de 1833 el pago del diezmo estuvo sujeto á coac-
ción civil. Imponía además á todos los miembros de la sociedad, 
desde los más pobres hasta los más ricos; una contribución so-
bre los actos más culminantes de la vida, como el bautismo, el ca-
samiento, el ent ier ro ; esta contribución formaba los derechos ú 
obvenciones parroquiales. Recibía aún sumas no escasas con lo» 
nombres de limosnas ú ofrendas, mas como eran eventuales, vo-
luntar ias de par te del donante y no consti tuían mater ia adminis-
t r a r e , estas sumas no deben ser consideradas en un estudio dé-
los bienes eclesiásticos. 

I I . 

Lo bienes del clero deben estudiarse desdé dos puntos de 
v i s ta : Primero, el jurídico, ó sea la naturaleza del dominio que 
el clero ejercía sobre los bienes que manejaba, y el examen de la 
distribución que les daba desde los puntos de vista de la just ic ia , 
equidad y conveniencia públ ica; Segundo, el estudio sociológico de 
tales bienes, ó sea, el influjo que ejercían sobre la propiedad terri-
torial , la r iqueza pública y los intereses particulares. 

El Dr. Mora ha probado hasta la evidencia que el clero no 
era propietario, ni aún usufructuar io , sino simplemente adminis-
t rador de los bienes que l lamaba suyos. En efecto, la propiedad 
plena, la que el ant iguo derecho calificaba de ///.* ufen di <-t nbuten-
<lí sólo pertenece á los individuos, no á las comunidades. La pro-
piedad individual es de derecho natura l , la propiedad <le las cor-
poraciones es simplemente de derecho civil. La propiedad indi-
vidual en el régimen de cooperación que sirve de base á las socie-
dades modernas, debe ser respetada en absoluto por las leyes ci-
viles, y por ellas garan t ida s iempre; la propiedad de las cor-
poraciones está suje ta á la vigilancia de la autoridad civil que 
puede señalarle límites, imponerle taxat ivas y aún aboliría funda-
da en razones de conveniencia públ ica; cuando las corporaciones 
manejan bienes es por autorización de la ley, y tal autorización es 
revocable á voluntad del legislador con fundamento del bien pú-
blico. 

Ninguna ley puede prohibir á un par t i cu la r adqu i r i r 
bienes porque tal ley sería monstruosa, t ras tornar ía el orden so-
cial característ ico de los pueblos modernos que consiste en el 
respeto á la propiedad privada. Ninguna ley civil puede tampo-

co despojar á un par t icular de los bienes que le pertenecen, ni se-
ñ a l a r límites al monto de ellos, ni prohibir al par t icu lar que haga 
d e sus bienes el uso que más le cuadre. Y todos estos actos veda-
dos á la ley civil t ra tándose del par t icular , puede ésta promover-
los si se t r a t a de las corporaciones. 

La razón es obvia, un par t icular por cuantiosa que sea su 
f o r t u n a no puede, dada la corta duración de la vida humana, au-
menta r la hasta un grado tal que sea una amenaza p a r a el orden 
público que dañe á la comunidad apropiándose la mayor par te 
de sus recursos. Pero esto qué es imposible t ra tándose de par-
t iculares, es muy factible si si' t r a t a de corporaciones que pueden 
considerarse inmortales, pues sus individuos á medida que mue-
r en son reemplazados por otros. Por tan to la ley dejaría de sor 
previsora si renunciase al derecho de poner coto al enriqueci-
miento de una corporación, cuando Ja cant idad de riquezas acó 
p iada por ésta sea enorme y capaz de producir el desequilibrio so-
cial . 

Tomo las leyes canónicas señalaban minuciosamente el des-
t ino v uso de los bienes del clero, éste dejaba de ser verdadero usu-
f ruc tuar io , pues no le era dado hacer el uso que más le placiera 
del producto «le tales bienes. 

I I I . 

Examinando ahora desde el punto de vista de la equidad, 
jus t ic ia y conveniencia pública, la distribución de los bienes del cle-
ro, la calificaremos con el Dr. Mora de monstruosa é injusta , pues 
t end ía á producir en el clero una división enorme fraccionándole 
en dos par tes : e j al to clero, formado por los obispos y capi tulares , 
que gozaba de grandes recursos y vivía en la opulencia, y el ba jo 
c lero que era el más útil y que vivía f rontero á la miseria. El 
Arzobispo de México alcanzaba una renta de 8130,000, el Obis]M> 
de Puebla de §110,000, el de Valladolid de §100,000 y de §00,000 
el de Guada la ja ra . 

E s t a renta colosal de los Obispos que les hacía vivir co-
m o magnates opulentos, la Comodidad y bienestar de que disfruta-
ban los canónigos, contrastaban con la pobreza de los curas, crean-
d o dent ro del clero una i r r i t an te desigualdad, tan to más irri tan-
t e cuanto que era in jus ta , pues Obispos y canónigos vivían en la 
ociosidad y en la molicie, residiendo en las,ciudades populosas, y 
cargados de honores y riquezas, mient ras que en los curas pá-
r rocos recaía todo el peso del ministerio sacerdotal , como la ce-
lebración de las misas y la administración de los sacramentos; el 
t r a b a j o de un enra de aldea era verdaderamente abrumador pues 



tenía qué caminar varias leguas, ya para decir misa, ya pa ra con-
fesar á un enfermo, desafiando á mentido las inclemencias del 
tiempo y el r igor de las estaciones; las obvenciones parroquiales 
eran su único recurso, y si el cura to era pobre y poco poblado co-
mo la mayoría de los de la República, apenas proporionaba l o 
indispensable pa ra vivir con estrechez. 

Esta odiosa desigualdad ent re el al to y el bajo clero nos ex-
plica por qué du ran t e la guer ra de Independencia desempeñaron 
ios curas tan to papel. Uno de ellos la proclamó, otros dos More-
los y Matamoros la i lustraron con su valor y pericia; era que los 
mienbros del bajo clero, pa lpando la miseria del pueblo bajo y sin-
tiendo la suya propia, aspiraban á un cambio de régimen que bo-
rrase tan odiosas desigualdades ó las atenuase al menos. 

Los enormes productos del diezmo se dis tr ibuían como si-
gue : La mitad se repar t ía por par tes iguales entre el Obispo y 
los cabildos eclesiásticos; la o t ra mitad se dividía en nueve par tes , 
dos de ellas- se dest inaban á la hacienda pública, t res á la fábri-
ca de la iglesia Catedral , y el resto, aunque estaba mandado que 
se cediese á las parroquias , de hecho no sucedía así. 

Si el diezmo era censurable en su distribución, no lo era 
menos en su origen. Dest inado á sostener el esplendor del culto, 
lo cual era de interés común á la masa de los fieles, debió haber-
se distr ibuido su carga entre todos ellos, á fin de que fue ra menos 
pesada p a r a cada uno. Pero no sucedía así, recaía sólo sobre Ja 
avicultura, y el gravamen que por ello reportaba este ramo de la 
indus t r i a e ra muy considerable, y aún más pesado por la manera 
de pagar lo ; pues el diezmo no se cobraba en dinero, sino en los 
f ru tqs mismos «pie se cosechaban; no se cobraba sobre el p roducto 
líquido, sino sobre el producto bruto, de suer te que en realidad, 
no sólo afectaba la renta sino el capital mismo. 

La agr icul tura es la menos productiva de las industrias, 
las r en tas que puede producir un capital aplicado á ella son in-
feriores á las que producen la indus t r ia fabril ó la miner ía ; y en 
México, por la escasez de t ie r ras de regadío, ó por el a t raso de la la-
branza, y porque el agricul tor no operaba, como explicaremos des-
pués, con capital propio, resul taba que sus productos apenas lle-
gaban á un doce por ciento, de los cuales absorvía diez el diezmo, 
y esto suponiendo que se hubiera cobrado sobre el producto lí-
quido. Tenía aún el diezmo otro inconveniente muy serio p a r a 
los labradores mexicanos, como el clero lo recaudaba in natura, 
para que los f ru tos 110 se p icaran , ó por otro motivo se echaran á 
perder, los vendía á bajo precio a r ru inando así al labrador por 
otro camino, pues después de qui tar le el f ruto, les cerraba el 
mercado en que debiera venderse. 

Las obvenciones parroquiales estaban dest inadas al sosteni-
miento de los curas, v esta contribución muy onerosa para la ela-

' se pobre, cuyo jornal podía es t imarse en dos reales, era odiosa por 
las circunstancias en que se recaudaba. Cuando fallecía a lgún 
miembro de familia pobre, ésta, que se encontraba empeñada y gra-
vada por los gastos de curación y ab rumada por la pena, tenía qué 
ap ron ta r la cantidad que se cobraba por el entierro, sin lo cual n o 
se podía proceder á la inhumación. E l cura obligado á vivir del co-
bro de estos derechos, se veía en el caso de pasar por avaro y co-
dicioso, y aún por inhumano y cruel. 

Los derechos que se cobraban por adminis t ra r el sacra-
mento del matr imonio eran un obstáculo poderoso pa ra que es te 
se celebrase en personas de condición miserable, y favorecían así 
en esta clase los amancebamientos y uniones de ocasión que son de 
graves consecuencias pa ra el orden social. Los llamados bienes 
de capellanías, ó capitales de obras pías, formaban la par te m á s 
considerable de los bienes del clero. Mora no los est ima en menos 

• de $75.000,000, consistían en legados testamentar ios cuyos produc-
tos se dest inaban á sostener capellaues que dijesen misas por el al-
ma de los testadores, ó á celebrar a lgunas funciones religiosas en-
cargadas de las cofradías y á los regulares. Por lo común el impor te 
de una capellanía era de t res mil pesos que producían una r e n t a 
de ciento cincuenta pesos al año. La capellanía, ó beneficio simple, 
se confería á un sacerdote recién ordenado y para el cual uo se 
encontraba curato vacante. 

Las ren tas de los bienes de capellanías venían, pues, á cons-
t i tu i r dentro del clero o t ra clase desheredada y pobre, y además 
ociosa, pues su única función consistía en decir a lguna misa j>or 
el a lma de tal persona. Con los ciento cincuenta pesos anua-
les, que una capellanía daba en producto, apenas se sus ten ta r í a 
un jornalero, no un clérigo que necesitaba presentarse decen-
temente vest ido; muchas veces sucedía que las capellanías e ran 
i lusorias y no existían más que de nombre por haberse destruí-
do la finca que reconocía el capital correspondiente. 

Las fiestas de los santos encomendadas á las cofradías y á 
los frailes, y á Jas cuales se dest inaba una porción muy grande d e 
los capitales de obras pías, no producían venta ja alguna, pues lo 
gas tado en ellas se consumía en cosas sin provecho, de mero orna-
to y de verdadera diversión, como iluminaciones y fuegos artifi-
ciales. 

Se ve pues que la enorme suma de bienes que el clero ad-
minis t raba estaba dest inada á sostener la opulencia de los obis-
pos, el esplendor de las catedrales, la comodidad de los canónigos, 
la t rabajosa pobreza de los curas, la ociosa miseria de los cape-
llanes, y á entretener á los vagabundos de los barr ios con cohe-
tes y fuegos artificiales. 

Se ha visto cuán in jus ta era la distribución de esa enorme 
; suma de bienes, cuán oneroso era el diezmo para los agricul tores . 



jy qué vejatorios eran para los pobres los derechos parroquiales . 
Los bienes del clero aplicados si obras de utilidad, pública hubie-
r a n enriquecido á la nación, mejorado su comercio é implantado 
s u indus t r i a ; aplicados á obras de beneficencia hubiera mejorado 
l a condición de los pobres aliviando muchas de sus miserias. Mas 
no e ra así, se consumían en obras estériles que en nada favorecían 
4 l a comunidad. Estudiemos ahora tales bienes desde el pun-
to de vista económico y sociológico y veremos, que también consi-
derados así eran nocivos y opuestos'al adelanto y prosperidad del 
pa í s . 

C A P I T U L O VI. 

fiecbos y Conceptos. 
LA SOCIOLOGIA MEXICANA Y LOS B I E N E S E C L E S I A S T I C O S . 

I. 

Cuando el Cura Hidalgo, padre de nuestra Independencia, 
l a proclamó en la madrugada del 16 de Septiembre de 1810, cuan-
d o Don Agustín de I tu rb ide la consumó en 1821, creían firmemen-
t e los mexicanos que una nación próspera, poderosa y r ica iba á 
s u r g i r de aquellos acontecimientos. El Harón de Humboldt , en 
u n a obra inmortal , había ponderado las grandes r iquezas del suc-
io mexicano. El Gobierno español, después de cubrir todos los 

• p t s t o s de administración del Virre inato de la Nueva-España con 
los fondos recaudados en ella, y después de cubrir con los mis-
m o s fondos gastos de otros Virre inatos v Capi tanías Generales de 
s n s vas tas posesiones de América, recojía de este florón, el más 
n e o de su corona, un producto líquido anual de cinco ú seis millo-
Bes de pesos que iban á enriquecer las exhaustas arcas de su te-
s o r o . 

Los peninsulares venidos de España hacían aquí fo r tunas 
colosales explotando las ricas vetas metal í feras que surcan el 
territorio. Guana jua to , Zacatecas, Fresnilío, el Real del Mon-
te, Pachuca, Tasco y otros lugares, eran veneros inagotables del 
r i co metal, y formaban una corriente incesante que.fluía hacia la 
metrópol i y a r ras t raba , no arenas de oro como el padre Tajo, sino 
«ni 1 Iones de pesos fuertes. El terr i tor io de la Nueva-España era 
vast ís imo, se extendía por el Norte hasta las desiertas é inexplo-
r a d a s t ie r ras que confinaban con la Nueva California v el territo-
r i o de Nuevo-Méxieo, y hasta las férti les regiones s i tuadas allen-

de Texas. En 1819 se firmó por Don Luis de Onis, representan-
te de España, el t r a t ado de límites con los Estados Unidos y l a 
línea divisoria alcanzaba hasta el paralelo 42. Al comenzar el si-
glo X I X México era la ciudad más poblada del Nuevo Mundo, 
así como la más opulenta y bel la ; podía pues el Pensador Mexi-
cano hacer decir sin jactancia al héroe de su popular novela que 
había nacido en México capital de la América Septentrional . 

En el inmenso terr i torio del Virre inato de la Nueva-Espa-
ña, constituido en Nación Mexicana, se encontraban todo género 
de c l imas; los cálidos, propicios á la caña de azúcar, del café, de la 
vainil la y del tabaco, que estancado por el Gobierno producía 
cuantiosas r e n t a s ; los templados y los fríos, propios pa ra el culti-
vo de árboles f ru ta les preciados y de ricos cereales; en los frondo-
sos y tupidos bosques, en que abundaba el terri torio, se producían 
con exhuberancia árboles que suminis t raban maderas preciosas; 
aún en lugares salobres, impropios pa ra el cultivo, había r iquezas 
qué explotar, r icas salinas que producían cuantiosos beneficios. 

Animales, y p lan tas muy úti les y de gran precio, se produ-
cían en abundancia en dis t in tas zonas del país. La raíz de Ja la -
pa, preciada mater ia purgante se cosecha en el Es tado de Vera-
cruz, el r icino cr ía en su carnoso f ru to un aceite dotado de pro-
piedades evacuantes; el guayacán suminis t ia su palo depurativo, 
y en la península yucateca el palo de Campeche brinda mater ia 
colorante t an preciada, que los ávidos ingleses se establecieron 
para cortarlo, .y á pesar de la celosa suspicacia del régimen colo-
nial, á ori l las del río Wal l i s ; de ese establecimiento había de pro-
ceder el moderno Belice. Cerca de la Capi tanía General de Gua-
temala, en los muy fért i les y poco explorados terrenos de Chia-
pas y Tabasco, crecían diferentes p lan tas del género indigófera 
productoras de añ i l ; en la Intendencia de Oaxaca, á modo de ex-
crecencias ó verrugas formadas en el nopal, se daba el precioso pro-
ducto l lamado grana ó cochinilla, que las investigaciones del Pa-
dre Alzate, demostraron ser un insecto del género cocus; la gra-
na se exportaba en zurrones en cantidades considerables que pro-
ducían al fisco notables entradas. 

En resumen, el país era muy rico, pero esta riqueza la ex-
plotaba para su exclusivo provecho el ávido español, el ibero in-
saciable, el gachupín altanero, único que tenía acceso á los car-
gos públicos, á las dignidades eclesiásticas y que era dueño de mi-
nas y haciendas; al criollo, al mestizo, en una palabra, al hi jo del 
país, no le quedaban más que sus dos brazos pa ra a r a r la t ie r ra ó 
t r a b a j a r en las minas ; si era intel igente y cult ivaba su espíri-
tu no podía asp i ra r más que al laborioso y humilde cargo de cu-
ra de almas, ó al muy pobre de capel lán; el escaso sustento e ra 
procurado en el primer supuesto por las obvenciones parroquia-
les, por derechos de estola, y en el segundo por la magra ren ta d e 



jy qué vejatorios eran para los pobres los derechos parroquiales . 
Los bienes del clero aplicados si obras de utilidad, pública hubie-
r a n enriquecido á la nación, mejorado su comercio é implantado 
s u indus t r i a ; aplicados á obras de beneficencia hubiera mejorado 
l a condición de los pobres aliviando muchas de sus miserias. Mas 
no e ra así, se consumían en obras estériles que en nada favorecían 
4 l a comunidad. Estudiemos ahora tales bienes desde el pun-
to de vista económico y sociológico y veremos, que también consi-
derados así eran nocivos y opuestos'al adelanto y prosperidad del 
pa í s . 

C A P I T U L O VI. 

fiecbos y Conceptos. 
LA SOCIOLOGIA MEXICANA Y LOS B I E N E S E C L E S I A S T I C O S . 

I . 

Cuando el Cura Hidalgo, padre de nuestra Independencia, 
t a proclamó en la madrugada del 16 de Septiembre de 1810, cuan-
d o Don Agustín de I tu rb ide la consumó en 1821, creían firmemen-
t e los mexicanos que una nación próspera, poderosa y rica iba á 
s u r g i r (le aquellos acontecimientos. El Harón de Humboldt , en 
n n a obra inmortal , había ponderado las grandes r iquezas del sue-
lo mexicano. El Gobierno español, después de cubrir todos los 
p i s t o s de administración del Virre inato de la Nueva-España con 
los fondos recaudados en ella, y después de cubrir con los mis-
m o s fondos gastos de otros Virre inatos v Capi tanías Generales de 
s n s vas tas posesiones de América, recojía de este florón, el más 
rw*o de su corona, un producto líquido anual de cinco á seis millo-
n e s de pesos que iban á enriquecer las exhaustas arcas de su te-
s o r o . 

Los peninsulares venidos de España hacían aquí fo r tunas 
colosales explotando las ricas vetas metal í feras que surcan el 
te r r i tor io . Guana jua to , Zacatecas, Fresnilío, el Real del Mon-
to, Paehuca, Tasco y otros lugares, eran veneros inagotables del 
n e o metal, y formaban una corriente incesante que-fluía hácia la 
metrópol i y a r ras t raba , no arenas de oro como el padre Tajo, sino 
mil lones de pesos fuertes. El terr i tor io de la Nueva-España era 
vast ís imo, se extendía por el Norte hasta las desiertas é inexplo-
r a d a s t ie r ras que confinaban con la Nueva California v el territo-
r i o de Nuevo-Méxieo, y hasta las férti les regiones s i tuadas allen-

de Texas. En 1819 se firmó por Don Luis de Onis, representan-
te de España, el t r a t ado de límites con los Estados Unidos y l a 
l ínea divisoria alcanzaba hasta el paralelo 42. Al comenzar el si-
glo X I X México era la ciudad más poblada del Nuevo Mundo, 
así como la más opulenta y bel la ; podía pues el Pensador Mexi-
cano hacer decir sin jactancia al héroe de su popular novela que 
había nacido en México capital de la América Septentrional . 

En el inmenso terr i torio del Virre inato de la Nueva-Espa-
ña, constituido en Nación Mexicana, se encontraban todo género 
de c l imas; los cálidos, propicios á la caña de azúcar, del café, de la 
vainil la y del tabaco, que estancado por el Gobierno producía 
cuant iosas r e n t a s ; los templados y los fríos, propios pa ra el culti-
vo de árboles f ru ta les preciados y de ricos cereales; en los frondo-
sos y tupidos bosques, en que abundaba el terri torio, se producían 
con exhuberancia árboles que suminis t raban maderas preciosas; 
aún en lugares salobres, impropios pa ra el cultivo, había r iquezas 
qué explotar, r icas salinas que producían cuantiosos beneficios. 

Animales, y p lan tas muy úti les y de gran precio, se produ-
cían en abundancia en dis t in tas zonas del país. La raíz de Ja la -
pa, preciada mater ia purgante se cosecha en el Es tado de Vera-
cruz, el r icino cr ía en su carnoso f ru to un aceite dotado de pro-
piedades evacuantes; el guayacán suminis t ia su palo depurativo, 
y en la península yucateca el palo de Campeche brinda mater ia 
colorante t an preciada, que los ávidos ingleses se establecieron 
para cortarlo, y á pesar de la celosa suspicacia del régimen colo-
nial, á ori l las del río Wal l i s ; de ese establecimiento había de pro-
ceder el moderno Belice. Cerca de la Capi tanía General de Gua-
temala, en los muy fért i les y poco explorados terrenos de Chia-
pas y Tabasco, crecían diferentes p lan tas del género indigófera 
productoras de añ i l ; en la Intendencia de Oaxaca, á modo de ex-
crecencias ó verrugas formadas en el nopal, se daba el precioso pro-
ducto l lamado grana ó cochinilla, que las investigaciones del Pa-
dre Alzate, demostraron ser un insecto del género cocus; la gra-
na se exportaba en zurrones en cantidades considerables que pro-
ducían al fisco notables entradas. 

En resumen, el país era muy rico, pero esta riqueza la ex-
plotaba para su exclusivo provecho el ávido español, el ibero in-
saciable, el gachupín altanero, único que tenía acceso á los car-
gos públicos, á las dignidades eclesiásticas y que era dueño de mi-
nas y haciendas; al criollo, al mestizo, en una palabra, al hi jo del 
país, no le quedaban más que sus dos brazos pa ra a r a r la t ie r ra ó 
t r a b a j a r en las minas ; si era intel igente y cult ivaba su espíri-
tu no podía asp i ra r más que al laborioso y humilde cargo de cu-
ra de almas, ó al muy pobre de capel lán; el escaso sustento e ra 
procurado en el primer supuesto por las obvenciones parroquia-
les, por derechos de estola, y en el segundo por la magra ren ta d e 



un capital de tres mil pesos. Peón en los campos, cura en las al-
deas, t r aba jador en las minas, criado doméstico en las casas de 
la ciudad ó lépero en sus calles: hé aquí cuáles eran los mezquinos 
horizontes que, ba jo el régimen colonial se abrían ante los hijos 
del país. 

Por tanto, al consumarse la Independencia una rá faga hen-
chida de júbilo batió sus alas inquietas en el a jma agostada de 
criollos y mestizos. Iban á consti tuir un país grande, poderoso, 
una nación rica y próspera, iban á ser iguales al español, iban á 
ser sus superiores puesto que eran dueños de l a casa y el español 
no sería más que un advenedizo. Los pechos respiraban con avi-

, dez como libres de un gran peso, del peso enorme de t res siglos 
de opresión política, legal y social; los hijos de es ta t ie r ra iban 
á desquitarse del servilismo ejerciendo la soberanía, iban á dar la 
ley cuando hasta allí la habían obedecido sin chistar . 

Y las montañas de p la ta extra ídas de nues t ras minas se que-
dar ían aquí para nuestro beneficio, y se implantar ían las indus-
t r ias que la codiciosa España había vedado, y se cult ivarían el oli-
vo y la vid prohibidos bajo el régimen español, y comerciaríamos 
con todo el mundo, y t ra ta r íamos de igual á igual con todas las 
potencias. 

Y el a lma de los mexicanos se di la taba y volaba por las regio-
nes del ensueño, imaginándose que era todo uno cor tar la depen-
dencia de España y const i tuir por ese solo hecho una nacionalidad 
dotada de gran empuje y de viril aliento. /.Por qué no? ¿No te-
níamos cerca de nosotros el ejemplo de los Estados Unidos, que no 
hicieron más que emanciparse de Ing la te r ra y funda r acto continuo 
una nación cuyos progresos eran asombrosos? Nosotros seríamos 
más grandes que ellos, porque nuestros elementos eran iguales y 
acaso mejores que los suyos; nuestro clima era más suave, nues-
t ro suelo era más fért i l , nuest ras producciones más variadas, é in-
calculable la riqueza de nuest ras minas. 

II. 

El halagüeño panorama t razado antes tenía, sin embargo, 
manchas negras, aspectos sombríos, que no se notaron en los pri-
meros días de la Independencia, en la hermosa luna de miel d e 
México con la libertad. Mas á poco fueron haciéndose percepti-
bles, desvaneciendo y borrando el hermoso ensueño de grandeza. 
Nues t ra riqueza era superficial y aparente , vista de cerca era más 
bien pobreza; muchos-y muy dist intos factores se oponían á que 
progresásemos, el geográfico^ el demográfico, el histórico, y aun las 

dolorosas y terribles circunstancias en que se llevó á cabo nues-
t ra emancipación, 110 nos colocaban, antes bien, nos desviaban 
del rumbo de la prosperidad. 

Nuest ro terr i tor io era vastísimo, sí, pero estaba apenas po-
blado. Los centros de población, colocados á gran distancia unos 
de otros, no estaban ligados por caminos practicables que hicie-
sen fácil el tráfico, y la configuración especial del suelo mexica-
no, que par t iendo de ambos mares v a elevando hasta fo rmar 
al t iplanicies comprendidas ent re mil doscientos y dos mil seis-
cientos metros de a l tura , si bien tenía la venta ja de hacer varia-
do el clima, tenía muy grandes inconvenientes que neutral izaban 
tal ventaja . Las dos grandes cordil leras que, una al oriente y 
o t ra al poniente l imitan la al t iplanicie mexicana, eran val ladares 
de roca que hacían dificultoso el acceso á la costa, dando á los ca-
minos una inclinación muy rápida. Es ta especialísiina configura-
ción tenía otra consecuencia, la fal ta de grandes ríos de cauce 
regular , de curso lento, que sirviesen de medios de comunicación, 
y fecundizasen el suelo con el ósculo suave de sus fert i l izantes lin-
fas. Nuestros ríos eran torrentes de impetuosa, i r regular y ráp ida 
corr iente ; desbordados y amenazadores en la estación de aguas, re-
ducíanse mucho y á veces desaparecían en tiempo de seca. 

El régimen hidrográfico propio del suelo mexicano ha in-
fluido considerablemente en la configuración y en la fert i l idad del 
terreno. Las corrientes de agua corren en el fondo de p ro fundas 
barrancas , c ircunscri tas por agr ias y empinadas cuestas que, como 
hondas simas, quiebran el terreno é interceptan los caminos. El 
carácter torrencial de tales corrientes deslava las t ie r ras arras-
t rando el humus y dejando la liarte compacta y d u r a ; has ta la 
suavidad del clima, que á pr imera vista parece una gran venta ja , 
es un inconveniente serio para la agricultura» En la mesa cen-
t ra l es f recuente observar heladas fuera de la estación de invier-
no, las cuales perjudican mucho al l abrador ; además, la fa l ta d e 
nieves priva á la t i e r ra de la humedad que la impregnaría hasta 
g ran profundidad, y que es tan útil en la germinación primaveral . 
L a meseta central, que se extiende, conservando mucha a l tura , 
hasta más allá de Zacatecas, va poco á poco bajando hasta las 
márgenes del Bravo del Norte, más allá del cual comienza la g r an 
l lanura norte-americana, regada por férti les aguas, surcada por 
numerosas corrientes, recorrida por caudalosos ríos que sirven tan-
to al comercio dgl hombre como al cultivo del suelo. 

Al consumarse la Independencia nos pertenecía una gran 
par te de esa gran l lanura, la a l ta California, el Nnevo-México y • 
Texas eran terr i tor ios mexicanos; pero esas regiones estaban des-
pobladas, se hallaban á gran distancia de la Capital , ni siquiera te-
níamos idea de lo que valían y al fin otros más hábiles se las apro-
piaron. 



El factor geográfico nos e ra pues, hostil, mientras que era 
muy favorable á la nación americana faci l i tando la distribución 
regular de la población y el cultivo del suelo. Nuestros vecinos 
del nor te se concentraron pr imero en una zona angosta y la rga 
que se extiende á lo largo del Atlántico, y en ella asentaron los tre-
ce Es tados primitivos de la Unión que fueron el núcleo de su 
hercúlea nacionalidad. De esta zona, y con la regular idad de 
un ejército en marcha, fueron poco á poco extendiéndose hácia 
el poniente y hác ia el sur, t raspasaron los Alleganis, l legaron á 
la gran pradera , poblaron las márgenes del Ohio, del Mississippi 
y del Missouri, has ta llegar á las Montañas Rocallosas, traspa-
sar las y alcanzar el F a r West . Pero en este desalojamiento len-
to v continuo iban cult ivando la t ie r ra y haciéndola productiva, 
estableciendo vías de comunicación fluviales y terrestres , no deja-
ban de t rás de sí enormes desiertas y estériles soledades. 

El mismo factor geográfico, t ra tándose de los Estados-Uni-
cos , favoreció en ellos un elemento de prosperidad que impidió 
y dificultó en nosotros. Nos refer imos á la inmigración. Las 
costas a t lánt icas americanas son muy accesibles, se encuentran 
recor tadas por mul t i tud de cómodas bahías, de hermosas ense-
nadas, de r ías p ro fundas y gozan de excelente salubridad, cir-
cunstancias todas que favorecen y facil i tan el arr ibo de las na-
ves. No sucedía lo mismo con las nuestras, colocadas en el fondo 
de un enorme golfo de difícil navegación, á doble dis tancia de 
Europa que las costas nor te-americanas . E r a n malsanas, pues el 
vómito negro v el paludismo diezmaban á sus habitantes, eran 
•de acceso difícil, y carecían de verdaderos puertos, pues el de Ve-
rac ruz no e ra más que un mal fondeadero que exponía em-
barcaciones al fu ro r de los nortes. Sólo en las costas del Pací-
fico poseíamos buenos puertos, pero éstos no estaban en las vías 
de la inmigración. , , , , 

El factor demográfico no oponía menos dificultades que el 
geográfico á nues t ra prosperidad. Hablamos ya en otro lugar 
de lo heterogéneo de nues t ra población, formada de criollos, de 
indios y de castas separados por obstáculos legales y por el abis-
mo de las preocupaciones. L a guer ra de Independencia p rodujo 
el g ran bien de mezclar estas castas y de bor ra r las huellas de 
su división; pero no las fund ió en una población homogénea y com-
pacta, sino que las confundió en un vasto hacinamiento de in-
dividuos sin pat r imonio y sin t r aba jo seguro. 

A su vez el factor político pesó con mano du ra sobre noso-
•tros, impidiéndonos const i tuir el país sobre las bases sólidas del 
equilibrio económico v de la regular idad adminis t ra t iva. Del ale-
jamiento de los negocios públicos á que, duran te el régimen colo-
nial, se vieron reducidos los hijos del país, resul tó que, al ser in-
dependientes y gobernarnos por nosotros mismos, carecíamos de 

la pericia que da el comercio directo de los negocios, nos falta-
ban hombres de Estado, y las personas i lustradas, que eran po-
cas, adolecían de fa l ta de práctica, pues su saber era puramente 
de gabinete. 

Clérigos jansenistas, abogados, escritores y l i teratos sumi-
nis t raron el contingente de hombres públicos que, en los prime-
ros años de la Independencia, necesitó México pa ra admin is t ra r 
sus intereses. Los resultados fueron desastrosos, como con des-
ga r radora elocuencia lo demuestra nues t ra historia. Quebranta-
do el sistema de Hacienda establecido por los españoles, nues-
t r a s ren tas públicas quedaron sin base, se con t ra ta ron onerosos 
emprést i tos con dos casas de Londres y se derrocharon locamen-
te los fondos con no poco gravamen adquiridos. El Gobierno me-
xicano quedó condenado desde entonces á una penur ia liaeenda-
r i a extremada, los aranceles se dictaron á influjo de un protec-
cionismo rayano en prohibición, el contrabando tomó extraordi-
nar ias creces, la bancarrota f u é el estado habi tual de nues t ra ha-
cienda, y la anarquía política y adminis t ra t iva fué asimismo el 
estado habitual de nuestros gobiernos. 

I I I 

Las condiciones en que se inició nues t ra Independencia eran 
también un obstáculo poderoso pa ra que México cimentase só-
l idamente sus destinos, y avanzase resuel tamente por la senda 
de la prosperidad. El movimiento emancipador tomó el carác-
te r de insurrección, tenaz y porf iadamente sostenida por los in-
surgentes, enérgica y á veces cruelmente reprimida por la auto-
ridad. No pudiendo contar el cura Hidalgo con los españoles 
peninsulares, dueños de todos los bienes, de todas las comodida-
des, y que se encontraban tan bien con el régimen de la depen-
dencia, tuvo que echar mano de los pobres, de los vejados, de los 
oprimidos con el peso abrumador de t res centur ias de espantosa 
desigualdad, y en cuyas almas por atavismo secular, se conden-
saban en insaciados apeti tos y siniestro despecho los vejámenes 
de t res siglos. 

Las huestes de Hidalgo fueron turbas, sus batal las cam-
pales, el choque ciego de enormes masas, i r reparables sus derro-
tas, y la en t rada á las ciudades era á menudo seguida del des-
t ruc tor saqueo. Dispersas las primit ivas masas de insurgentes, 
sacrificados los i lustres caudillos que promovieron el movimiento, 
cambió éste de aspecto, sin de ja r de ser terrible, sanguinar io y 
cruel. La guer ra se trocó en guerril las, los insurgentes se frac-



clonaron en part idas, que, dispersadas por aquí se reunían por 
acullá, refugiándose en fragosas sierras, en cerros empinados, en 
selvas impenetrables donde la persecución era imposible. 

A los buenos, á los que anhelaban el bien, á los que sacrifi-
caban quietud y vida por emanciparnos de España, al intrépido 
Galeana, al i lustre Matamoros, á Morelos el incomparable, se aso-
ciaron los ávidos, los seres de ins t in tos feroces y crueles que man-
cillaron la san ta causa de la Independencia, pa ra robar, saquear 
á mansalva, y saciar las fieras pasiones que, como torvos vapores 
se habían condensado en su alma á influjo de la opresión y de la 
ignorancia. Así surgieron, como ensangrentados espectros del 
bandidaje, el terr ible Osorno y el cruel Bocardo que sembraban 
por donde iban la desolación y el terror . 

Once años duró esta guer ra despiadada, cruel y destructo-
ra , y en ella se a r ru inaron muchas for tunas , se cegaron muchas 
fuentes de riqueza. Las minas dejaron de ser explotadas, y. las 
muy r icas de G u a n a j u a t o se inundaron, suspendieron definitiva-
mente sus labores, originándose una catás t rofe en que se a r ru ina-
ron famil ias opulentas que á la miseria quedaron reducidas. La 
Agr icul tura no suf r ió menos, los campos eran recorridos por par-
t idas a rmadas que destruían las siembras, que se apoderaban de 
las cosechas, que echaban mano de los animales, y en t raban á saco 
en la casa de la hacienda. « 

Por tanto, al consumarse la Independencia, y cuando los 
pr imeros Gobiernos de México l ibre creían que iban á adminis-
t r a r un país opulento, henchido de riquezas y halagado por mil 
prosperidades, adminis t raban en realidad un país desolado, un 
país en ruinas, un país despoblado, sin brazos que cul t ivaran la 
t ierra, sin capital que diera impulso al t rabajo . 

Aún sin las recias y sangr ientas convulsiones de la gue-
r r a de Independencia, aún suponiendo que la emancipación se hu-
biese llevado á cabo sin ellas, y que todo el movimiento de Inde-
oeiuleneia hubiese sido efecto de una transacción hábil, de una 
componenda artificiosa como el P lan de Iguala, aún en este su-
puesto, México al comenzar su vida independiente, tampoco hu-
biera estado en camino de ser una nación próspera y a for tunada , 
que no hubiera tenido más que seguir caminando para avanzar 
en el sendero de las aventuras. 

La prosperidad del Virre inato de la Nueva-España era apa-
rente, sólo era real pa ra los que se aprovechaban de la s i tuación; 
los grandes comerciantes, los miembros de los consulados, los al-
tos funcionarios, Virreyes y Oidores, los Obispos y Prebendados 
eclesiásticos, los Inquisidores, en una palabra, los que explotaban 
el réirimen colonial gozaban de opulencia y bienestar. Pero la 
mul t i tud, la masa, el rebaño explotado, la grey esquilmada, los 
seis millones de seres, en que VI Consulado, en su Representación 

á las Cortes de Cádiz, estimaba la población de la Nueva-Espa-
ña, los t res millones de indios considerados por las leyes como 
menores é incapaces, las castas infames cuyos individuos pasaban 
de un millón, éstos sí que no tenían motivo na ra considerarse di-
chosos bajo el régimen colonial, que no f u é más que un artificio 
ingenioso para asegurar la prosperidad y cuantiosas riquezas de 
unos cincuenta ó sesenta mil peninsulares, sobre la miseria y des-
ventura de seis millones de criollos, mestizos y mulatos. 

El Sr. Alamán ha pintado con deleite el cuadro, deslum-
brador á sus ojos del régimen colonial ; mas él pertenecía á los 
escogidos, á los acaudalados; su , fami l ia par t ic ipaba de los ricos 
productos de una mina de G u a n a j u a t o y quedó a r ru inada por la 
guerra de Independencia. El que desapasionada y f r íamente es-
tudia las cosas, se convence que, dada la e s t ruc tu ra social del 
Virreinato, tendr ía qué venir con la Independencia una situación 
difícil v angustiosa, y que sería preciso, no sólo adminis t rar , sino 
rehacer la nueva nacionalidad, ya que el Virre inato sólo había 
hecho una colonia explotable por unos cuantos. No fué la guer ra 
de insurrección lo que a r ru inó á la nación fu tu ra , lo» elemento» 
de ru ina venían de lejos, acaso la guerra de insurrección los agra-
vó, mas no los engendró. 

Deben tenerse por hechos bien comprobados los siguientes: 
que había escaséz de numerario, que la agr icul tura estaba muy 
a t rasada , que la condición de los labradores era lamentable, que 
la industr ia era rudimentar ia , que el comercio, exceptuando las 
grandes casas que ejercían el monopolio, era miserable y raquíti-
co, y por tanto que la decantada prosperidad del Virre inato era 
sólo aparente . E n apoyo de todo esto ci taremos algunos pasajes 
tomados á los escritos" del i lustre Don Manuel Abad y Queipo, 
el testigo no puede ser más inteligente, más conocedor del asun-
to, ni menos sospechoso. 

En la "Representación" sobre la inmunidad personal del 
clero ," que formó por encargo del Illmo. Sr. Don Fr . Anto-
nio de S- Miguel, su predecesor en la mi t ra michoacana, dice el 
Sr. Abad y Queipo en el pá r ra fo 105 del documento: "¿Se dirá, 
que para conservar el pueblo en la subordinación ¿ las l e y « 
v al Gobierno basta el temor de las penas? Dos clases, dice u» 
político, hace» vano este resor te : Ja de los poderosos que rompen 
la red, y la de las miserables que se deslizan ent re sus mallas. Si 
en Europa tiene lugar esta máxima, ella es mucho más poderosa 
en América, en donde el pueblo vive sin casa, sin domicilio, y casi 
e r r an te Ellos, (los sacerdotes) son también los que deben 
tener y tienen en efecto más influjo sobre el corazón del pue-
blo, y los que más t r aba j an en mantener lo obediente y sumiso 
á la soberanía de V. M. Y por tan to vienen á ser el móvil más 
poderoso para reunir al Gobierno las dos clases miserable», que 



componen como he dicho, los nueve décimos de la población de 
este reino." 

El pá r ra fo 107 del mismo documento comienza por es tas 
pa labras significativas: "Ya que por incidencia de nuestro asunto 
tuvimos qué t r a t a r de los malos efectos de la división de t ierras , 
de la fa l ta de propiedad, ó cosa equivalente en el pueblo, de la in-
famia de hecho y derecho en los Indios y castas, de los inconve-
nientes del t r ibuto y bienes de comunidades " 

E l pá r r a fo i l l del documento de que hablamos p in ta co-
mo sigue la miseria del pueblo: "Ahora, pues, sube la población de 
la N. E. á cua t ro millones y medio. Rebajado el décimo de la 
clase española, que es la acomodada y que hace grandes consu-
mos, quedan las o t ras dos clases en cua t ro millones y c incuenta 
mil a l m a s : que, á razón de cinco por familia, hacen ochocientas 
diez mil familias. Algunas de estas famil ias están por su indus-
t r ia fuera de miseria, andan calzadas y vestidas, y se a l imentan 
mejor que las demás, y se pueden comparar en esta razón con el 
pueblo bajo de la península. Podrán hal larse en este estado la 
qu in ta parte. Pero supongamos que se halla el tercio, y queda-
rán quinientas cuarenta mil famil ias en el últ imo estado. Las 
famil ias más bien paradas de este últ imo estado son las de los 
peones acomodados en las haciendas: de las cuales consume cada 
una cincuenta pesos anuales en las haciendas de t i e r ra fr ía , y 
setenta y dos en las de t ie r ra caliente, cuyo medio término es el de 
sesenta y un pesos. Una familia de las del referido pr imer ter-
cio, para vestirse, calzarse y alimentarse, necesita por lo menos 
de la cantidad de trescientos pesos, que, comparada con la de se-
senta y uno, que es el consumo ordinario de una famil ia de l a s 
más acomodadas en los dos tercios, resulta una diferencia de dos-
cientos t r e in ta y nueve pesos, " 

De Ja "Representación," que, á nombre de los labradores 
y comerciantes de Valladolid de Michoacán, escribió el Sr. Abad y 
Queipo y que ya hemos citado con otro propósito, vamos á copiar 
de nuevo algunos pasajes que pintan, con vigoroso y verídico pin-
cel, la pésima condición del comercio y de la agr icul tura de Nueva-
España, así como la escaséz de numerar io que se hacía sen-
t i r en e l la . 

Se lee en el pá r ra fo 13: " Creyó que había a lguna 
proporción ent re los productos netos de dos capitales empleados 
en España y en América, y entre la subsistencia que pueden sa-
car sus respectivos agentes de estos mismos productos, siendo así, 
que no hay ni se puede establecer proporción a lguna en esta ra-
zón. En España el costo principal de cua t ro ó seis mil reales de 
vellón, empleado en una t ienda de aceite y vinagre, es bas tante 
p a r a mantener un matrimonio, educar los hijos, y aún dar les ca-
r re ra l i teraria, y aquí no se puede hacer otro t an to con cuatro ó 

seis mil pesos fuer tes empleados en un t ende jón ó pulpería. Diez 
ó doce fanegas de t ierra de sembradura de año v vez, que valen en 
España veinte y t re in ta mil reales ó mil y quinientos pesos, y que 
se habil i tan con cua t ro ó seis mil reales, ó con doscientos ó tres-
cientos pesos, constituyen un labrador regular, que se halla en 
estado de mantenerse con decencia, y de da r carrera por las le-
t r a s o las a rmas a uno ó dos de sus hijos, siendo así que en Amé-
rica no se puede hacer otro tan to con una hacienda de veinte 
mil pesos que necesita t res ó cuatro mil para su habili tación 
anual . < reyo que era inmenso el numerar io que circula en Nue-
va-hispana, . . . . siendo así, que acaso no habrá nación en Euro-
pa en donde circule (respectivamente) menor cantidad de nume-
ra r io propio " 

E n el pá r ra fo 21 se lee: "No obstante esta rebaja, 
resul tara el embargo general de más de diez y ocho mil vecinos; 
porque es evidente, que entre los veinte mil (se supone que ha-
blan los agricul tores de Michoacán) que tenemos los capitales, 
no hay un décimo ni un motlio décimo siquiera que sea capaz d e 
exhibir cantidad alguna de contado, ni cumplir plazo alguno d e 
los que se les determine. Los hacenderos más gruesos son ca-
balmente los que están imposibilitados más, porque una hacien-
d a que vale doscientos mil pesos y, carga ciento cincuenta mil, 
compensados los productos con los réditos y los gastos, no deja li-
bre ano con año la cantidad necesaria p a r a que el dueño se man-
tenga con el decoro que corresponde á su estado y condición, y 
así vive empeñado hasta que por accidente logra vender sus fru-
tos a precios ex t raordinar ios : y este es el único caso en que puede 
pagar sus deudas y hacer un esfuerzo pa ra redimir un capital , 
que el curso ordinario de las cosas le obliga á imponer de nuevo 
á los cua t ro ó seis años siguientes. Tal es con corta diferencia 
la suerte de los labradores grandes y pequeños de la Nueva-Es-
P a n a Los dueños de fincas u rbanas se hallan todavía en 
peor estado, porque su renta no produce el t res por ciento de ío 
que costaron." 

En los pár rafos 24, 25 y 26 se lee: Por qué nues t ras ha-
r inas de Puebla no pueden concurr i r en la Habana con la de los 
Estados-1 nidos del Norte de América? Nuestras t ie r ras son 
muy superiores á las suyas: pagamos los operarios del campo á 
dos reales por día, y ellos los pagan al doble: las conducimos por 
t ie r ra veinticinco ó t re in ta leguas, y ellos las conducen de t r e in ta 
á cuarenta y aún más ; el viaje de mar de Veraeruz á la H a b a n a 
es de catorce ó quince días, y el que ellos hacen para aduanar-
las en los puertos de nuestra península, ó por lo menos en Cana-
r ias es de cuatro ó cinco meses: nuest ras har inas son libres por 
la beneficencia del Rey á la salida de Veraeruz y á la en t r ada de 
la Habana, y las de ellos pagan derechos fuer tes en todos nuestros 



pue r to s ; sin embargo, dan su harina á seis pesos barr i l menos que 
la nues t ra que viene á éer un tercio de todo su valor. E n tales 
c i rcuns tanc ias ¿cuáles son las causas de tan enorme diferencia? 
l i a s que nacen como es dicho de nues t ra respectiva situación. 

"La Nueva-España es agr icul tora solamente, con tan poca 
i ndus t r i a , que no bas ta á vestir y calzar un tercio de sus habi-
t an tes . Las t i e r ras mal divididas desde el principio se acumu-
l a r o n en pocas manos, tomando la propiedad de un par t icular , 
( q u e debía ser la propiedad de un pueblo entero) cierta forma 
Individual opuesta en gran manera á la división, y que por tan-
t o Siempre h a exigido y exige en el dueño facul tades cuantiosas. 
E l l a s recaveron en los conquistadores y sus descendientes, en los 
empleados y comerciantes, que las cult ivaban por sí con los bra-
zos de los indígenas y de las esclavos de la Africa, sin haberse 
a t e n d i d o en aquellos t iempos la policía de las poblaciones, que 
s e dejaron á la casualidad sin terr i tor ios.competentes: y lejos de 
desmembra r se las haciendas, se han aumentado de mano en ma-
n o : Los pueblos quedaron sin propiedad, y el interés mal 
e n t e n d i d o de los hacenderos no les permitió ni permite todavía al-
g ú n equivalente por medio de arrendamientos siquiera de cinco 
ó s ie te años." , . „ ,, , . 

"La indivisibilidad de las haciendas, dificultad de su ma-
toejo v fa l ta de propiedad en el pueblo, produjeron y aún producen 
e fec tos muy funestos á la agr icu l tura misma, á la población y ai 
E s t a d o en general " „ , 

Y en el pá r ra fo 28 de la "Representación se lee : l co-
m o por otra par te no tenemos comercio de unas posesiones con 
o t r a s , v tengamos tan difícil el mercado interior por las distan-
c ia s , dificultades de los caminos en tiempo de aguas y de secas, 
p o r los registros y detenciones de las aduanas y por la complica-
c ión inúti l y costosa de los reglamentos municipales, y no tenga-
m o s tampoco la l ibertad conveniente de emplear la t ierra en los 
« s o s más provechosos, ni de convertir sus esquilmos y produc-
tos en lo que nos sería más útil, de aquí procede también u n a s u -
xaa inmensa de obstáculos pa ra la indust r ia y la agr icul tura . 

El pá r r a fo 31 dice: "Padecen la agr icul tura , indus t r i a y 
comercio por la fa l ta de numerar io propio, pues debiendo tener 
l a Nueva-España el décimo por lo menos de la suma de todos sus 
p roduc tos v giro, no tiene evidentemente un vigésimo ó la mitad 
de l que debía tener, siendo la o t ra mitad del comercio extran-
j e r o «pie mant iene siempre sobre nosotros un crédito de quince a 
veinte millones con ganancia de quince á veinte por ciento, que 
es la diferencia corriente ent re las compras al fiado y las que 
se hacen á dinero de contado, circunstancia que aumenta o t ro 
t a n t o más el precio de los géneros ex t ran je ros de nuestro con-
s u m o , v deprime los nuestros en la misma proporción, y así sos-

tenemos el giro por el crédito, como dejamos insinuado, por ava-
luación de un agente á otro, compensándose el recibo con el en-
vío sin la intervención del numerario, método tan general, que 
absorbe los dos tercios de nuestro giro, y también lo sostenemos 
en pa r t e por el cambio de letras de los mineros que se mantienen 
e n giro doft ó tres meses antes de su pago. Por donde se vé cuán 
corta es la cantidad de numerar io propio, que concurre en nues t ra 
c i rculación: y «pie es constante nuestro aserto de que no hay na-
ción en Europa que tenga respectivamente menos numerar io pro-
pio que la Nueva-España." 

IV. 

Un testigo de testimonio en al to grado fehaciente, una al-
t a dignidad eclesiástica, un hombre observador y general i zador, 
un estadista hábil, el Sr . Don Manuel Abad y Queipo, nos ha to 
mado de la mano, y nos ha señalado las lacerías, la consunción 
interior y los p ro fundos defectos de organización de que adolecía 
aquel Vi r re ina to de la Nueva-España tan lozano y florido en apa-
riencia. Eran cinco ó seis millonadas de hombres diseminados 
y esparcidos en un terr i tor io inmenso, sin medios de vivir, sin 
propiedades ni esperanza de adqu i r i r l a ; unos cuan tos se habían 
apoderado de la t i e r ra y consti tuido heredades inmensas que su 
misma extensión hacía difícil explotar convenientemente, había 
una enorme escasez de numerar io en un país tan abundante en 
minas de plata y en «pie se acuñaban tan tos millones de pesos. 
El régimen colonial t a n decantado no era pues, como ya lo he-
mos dicho, sino un hábil artificio p a r a que algunos millares de 
hombres explotaran á algunos millones de ellos. La nación me-
xicana no podía edificarse sobre aquellas bases, era preciso cam-
biar los materiales, y rehacer, desde la base has ta el vértice, la 
construcción social. 

La Reforma tomó á su cargo esta t a rea hercúlea. Siete 
lustros de experiencia, t re in ta y cinco años de vida doliente y 
enfermiza que siguieron á nues t ra emancipación política, pusie-
ron de manifiesto que el país, si no quería perecer, d<4>ía hacer un 
esfuerzo colosal para re formar su organización económica, social 
y legal. Los males que, con t an t a exacti tud como vigor, delineó 
la hábil mano del Sr. Abad y Queipo no hicieron más que agra-
varse y acentuarse con el t iempo: primero la prolongada^y san-
grienta guerra de insurrección, después la indecisión y grandes 
desaciertos (pie caracterizaron á nuestros primeros Gobiernos, 
luego la expulsión de los españoles decretada y llevada á cabo 
duran te la administración de nuestros dos primeros Presidentes, 
v en seguida una serie de asonadas mil i tares que, con el nombre 



de pronunciamientos, al teraban el orden público, y cambiaban 
violentamente el personal que dirigía los negocios del país, fue-
ron hechos que agravaron lo que no es decible el profundo ma-
lestar, el grave desequilibrio que afectaba á la sociedad mexicana. 

A empeorar la situación vino la desastrosa guerra extran-
jera. Los conservadores que á todo trance querían que persis-
tiesen en lo posible las bases del régimen colonial, creían que la 
salvación del país estaba vinculada en la monarquía con prín-
cipe extranjero á la cabeza., El célebre folleto publicado en 1840 
por Don José M. Gutiérrez Est rada, sostenía tal modo de ver, 
y durante la úl t ima administración de Santa-Anna, se dieron 
pasos para realizar tal propósito. Mas tal intento era sugestión 
insensata de la desesperación, la salvación del país estaba cifra-
da en la implantación de la Reforma como lo ha demostrado su-
perabundantemente la experiencia. E l sueño de Gutiérrez Estra-
da se realizó al fin, él mismo presidió la comisión que en Miramar 
ofreció á Maximiliano la corona de México, y sólo resultó del exó-
tico intento una guerra encarnizada y una tragedia que se des-
enlazó en el Cerro de las Campanas. 

La Reforma era el único remedio adecuado á la situa-
ción, y la desamortización de bienes eclesiásticos, par te inte-
grante del programa reformista, combatía de frente el mal mejo-
rando la condición económica de una gran masa de pobladores, 
movilizando gran par te de la riqueza pública, y creando la pe-
queña propiedad territorial . Los bienes del clero eran conoci-
dos con la denominación de bienes de manos muertas, porque no 
pudiendo esta corporación movilizarlos, ni hacerlos servir de un 
modo amplio y directo pa ra el fomento de la industria, ó para el 
desarrollo de un comercio vasto y en grande escala, la riqueza que 
el clero acopiaba se estancaba en sus manos, y era más nociva que 
útil á los intereses públicos. 

Hemos asentado varias veces en el curso de este traba-
jo que la propiedad terr i torial en la República era muy defectuo-
sa, por la grande extensión de t ierra de que era dueño cada pro-
pietario, y que no podía cultivar en totalidad por falta de capita-
les y por fal ta de brazos. Las haciendas quedaban incultas en va-
rias partes <íe su á rea ; pues bien, si esto pasaba en t ierras de pro-
piedad part icular, pasaba con mayor razón en la propiedad perte-
neciente al clero, pues acrecía sin cesar con nuevos legados y no 
podía dividirse,' ni fraccionarse, ni enagenarse, ni venderse, pues 
una vf>z en manos del clero, allí permanecía indefinidamente. 

No podía dividirse la propiedad terri torial del clero, por-
que siendo éste una corporación no moría como los par t iculares; 
cuando se t r a t a de una heredad privada, si el propietario la des-
cuida, á su muerte pasa á otras manos más laboriosas, más ex-
pertas y que la exploten mejor ; ó bien al fallecimiento del pro-

pietar io la propiedad se divide entre sus herederos, ó sin llegar 
a i caso de muerte el propietario de un fundo raíz puede venderlo, 
y de esta suerte la propiedad inmueble es objeto de tráfico, de 
venta, de pe rmuta ; nada de lo cual sucede t ra tándose del clero 
á quien los cánones prohibían enajenar , vender ó permutar los 
bienes raíces que poseía. Una vez, pues, que la menor cantidad 
de propiedad raíz pasaba al clero, las manos de éste se asían de 
ella con la inflexible rigidez del cadáver y no la soltaban nunca. 

La propiedad rústica perteneciente al clero constituía ver-
daderos latifundio,, y ya se conoce la sabia frase que Plinio decía 
del Imperio Romano: que los latifundia perdían las provincias. 
La propiedad raíz urbana del clero no era menos nociva á los in-
tereses de la comunidad. La mayor par te de las casas de las 
ciudades pertenecían á la Iglesia, el clero se cuidaba poco de re-
pararlas, de suerte que eran vastos y enormes caserones que no 
proporcionaban al inquilino comodidades suficientes, que afea-
ban la población, que se oponían al aumento de ella poniendo 
grandes t rabas al ensanche de las ciudades. Compárese el esta-
do de la ciudad de México en los treinta años que siguieron á la 
Independencia con el de la misma ciudad treinta años después de 
1867 en que t r iunfaron definitivamente las ideas liberales y re-
formis tas ; en la primera época la Capital permaneció estaciona-
r ia con sus feas calles de sombrías párenles, con sus viejos casero-
nes, con su suelo mal empedrado, sin ninguna mejora considera-
ble que tendiese á ensancharla ó á embellecerla, pues las que tan-
to cacareó el gobierno de Santa-Anna en los años de 1841 á 1844 
se redujeron á la construcción del mercado del Volador, á la des-
trucción del Par ián y á la edificación del Teatro Nacional, que 
la adulación llamó al principio Teatro de Santa-Anna. 

.Más nada hubo que modificase la p lanta de la ciudad, na-
da de colonias urbanas, nada que mejorase las fincas de infec-
tos zaguanes, de horribles patios, de incómodas escaleras. Pue-
de asegurarse que el año de 1856, durante el gobierno de Comon-
fort , la ciudad de México era, salvo uno que otro detalle local, 
la misma que treinta y cinco años antes había recorrido el ejér-
cito tr igarante. Y la inmovilidad no sólo se refería al aspecto, 
sino al valor de la propiedad urbana que, poco más ó menos, era 
el mismo que al consumarse la Independencia. 

¡Qué aspecto tan diferente ofrecía ya la ciudad de México 
en 1897"! ¡Qué ensanche continuo, qué embellecimiento incesan-
te, qué edificación diar ia de nuevas fincas y qué continua repara-
ción de las antiguas, qué ascenso en el valor de cada una y en 
el de sus rentas, qué aumento en el precio del terreno! Puede 
asegurarse, sobre todo refiriéndose á la par te poniente de la ciu-
dad, que apenas queda uno que otro de los edificios que antaño 
la componían, y los que subsisten son justamente los que en esa 



5.Í « J í ' a R s u n í u 0 f ; a s ' d e grandiosa p lan ta ó de churrigue-
resca arqui tec tura . Es el caso del edificio de los Azulejos en que 
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. *{© pretenderemos <pie la desamortización primero, v la 
nacionalización de los bienes eclesiásticos t res anos más tarde, 
n a j a n sido la única causa de las considerables mejoras que hov 
presenta la ciudad de México. Pero si puede afirmarse que l Í 
movilización de los bienes eclesiásticos fué el factor principal d e 

4 S l o demuestra por o t ra pa r t e el raciocinio, el 
ír nt í a , , n , e i ' e S d i r e c t 0 e n me jora r sus fincas urbanas , 
mient ras que el par t icu lar que adquiere una finca se esfuerza en 
nacerla más product iva ; cuando el clero llegaba á adqui r i r una ca-
sa mas se imitaba á agregarla á las otras, sin t r a t a r de transfor-
mar 111 de hacer mas valiosa ninguna de ellas. 

El par t icu lar , padre de familia por lo común, t iene el es-
t ímulo poderoso del amor á los hijos, que le mueve á aumenta r el 
pa t r imonio de ellos mejorando sus bienes ra íces; mas el clero 
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la á buen precio, («taba en estado de pagar el interés de la d e u d a 
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racteriza á la nación francesa, clase const i tuida por muchos pro-
pietar ios de capitales medianos y cortos que, por un lado confinan 
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des for tunas , faci l i tando así el t ráns i to de los desheredados á los 
opulentos, y colmando el abismo, que ent re nosotros, desde el ré-
gimen colonial, separaba unos de otros. 

Se est imulaba el ahorro, haciéndole productivo como en el 
pueblo francés. En efecto, bajo el régimen de la mano muer t a 
e l mexicano se veía poco inclinado á ahorrar , y disipaba el dinero 
<jue por vías ext raordinar ias solía llegar á sus manos ; si acaso 
lo guardaba era bajo la forma de ahorro improductivo, encerrán-
dolo en una alcancía si la cantidad éra corta, ó enterrándolo si 
e r a suma de importancia. E s t a fué la única forma de ahorro 
•que conocieron nuestros abuelos, y no e ra posible o t ra pues en 
n a d a se podía emplear productivamente una pequeña suma, y aún 
a l g u n a que fuese más que mediana. E n esos días la g rande in-
dus t r i a era desconocida ent re nosotros, las sociedades anónimas 
no existían, por tan to un pequeño capital sólo podía hacerse útil 
y fecundo fincándolo. Pero ¿Cómo hacerlo si el clero era dueño 
de todas las fincas disponibles y jamás las vendía? E n conse-
cuencia el ahorro tenía qué hacerse bajo la fo rma improductiva 
mencionando antes, y que daba por resultado sus t raer de la cir-
culación cierta suma en una sociedad muy escasa en numerario. 

En tales condiciones el ahorro se l imitaba á ser un acto de 
previsión sólo ventajoso pa ra el individuo, más no pa ra la comu-
nidad. Se guardaba dinero en previsión de un cambio de suer-
te, ó para hacer f ren te á alguna calamidad pr ivada que pudiera 
sobrevenir, ó para reuni r la cantidad necesaria p a r a hacer un 
g r a n gasto personal como casarse, poner casa, comprar a lguna jo-
y a ú otro objeto valioso. El ahorro no era pues más que un con-
sumo diferido, la cant idad guardada no estaba destiifada á unir-
se á o t ras ahor radas por o t ras manos, pa ra fo rmar ent re todas 
•capitales que impulsasen empresas capaces de aumenta r la ri-
queza pública y de d i fundi r el bienestar privado, como sucede en 
F ranc ia , que es la nación modelo á este respecto. 

La ley de desamortización tendía, pues, á es t imular el aho-
r r o productivo, dando al individuo la facul tad de hacerse pro-
pie tar io con poco esfuerzo, ó de redimir con facil idad un capital 
á censo que gravai-a su propiedad, pues también á esto proveía di-
cha ley; socialmente tendía la ley de desamortización á consti-
t u i r una clase media propietaria , interesada en la paz y en las 
cuestiones públicas, base y cimiento sólido de una democracia; 
por ese mecanismo se convertía la plebe en pueblo, el proletario 
en propietar io y el siervo del te r ruño podía asp i ra r á ser ciuda-
dano. Las consecuencias económicas de la ley de desamortización 
e r a n de suma importancia, pues con ellas se fraccionaba la pro-
piedad, se la movilizaba, se la ponía en camino de mejorar , de au-
men ta r su valor intrínseco y sus productos, aumentando su valor 
•en vez de depreciarse á cada transmisión. No es lo mismo ven-

der á mayor precio una finca mejorada, que venderla en remate 
al mejor postor, á un precio más bajo cada vez, por no estar ea 
estado de sopor tar los gravámenes que pesan sobre ella. 

Po r último la ley de desamortización no despojaba al cle-
ro, no destruía el capital que éste con el t ranscurso del tiempo 
había acumulado, simplemente lo fraccionaba y movilizaba, pero 
el clero podía recoger el monto de todos sus capitales. Fué ver-
daderamente una gran desgracia que se opusiera obstinadamen-
te á esta ley que en nada le perjudicaba, y que t an to tendía á 
mejora r la sociedad mexicana. El His tor iador Don J u s t o Sie-
r r a deplora que no se encontrase entonces á la cabeza de la Igle-
sia Mexicana un hombre de Es tado versado en asuntos econó-
micos y sociales, que hubiera sacado gran provecho de aquella 
medida en bien de la nación y de la Iglesia, la Cual hubiera en-
contrado en sus arcas un número enorme de documentos hipote-
carios cotizables en el mercado, con los cuales hubieran podido 
hacerse grandes operaciones financieras, cuyos productos se hu-
bieran destinado á abr i r caminos, á implan ta r industr ias , ensan-
chando así la riqueza nacional. 

Dice bien nuestro i lustre historiador, si al f rente de la 
Iglesia Mexicana se hubiera encontrado un Don Manuel Abad 
y Queipo, que estaba tan ínt imamente convencido de la necesidad 
de movilizar y de fraccionar la propiedad raíz, que proponía con-
ver t i r á los indios en propietarios dividiendo ent re ellos los bie-
nes realengos, y adjudicándoles, ó al menos arrendándoles, los 
trozos eriazos en que abundaban las liaciéndas, hubieran se-
guido las cosas otro camino. Pero no fué así por desgracia, el 
Sr. de la Garza y Ballesteros, Arzobispo de México á la sazón, era 
un anciano venerable, doctísimo, lleno de vir tudes patriarcales, 
pero de espíritu limitado y estrecho, é incapaz de comprender el 
bien que la nación y la Iglesia podían sacar de aquella situación. 
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CAPITULO VII . 
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Conceptos 
LA C O N S T I T O C I O N DE 1857: 

I . 

El Congreso Constituyente, reunido en cumplimiento del 
P lán de Ayutla, para dotar al pa ís dé un Código Fundamenta l , 
que resumiese los principios de gobierno y las formas de admi-
nistración que á la nación conviniesen más, terminó sus labores 

11 



des for tunas , faci l i tando así el t ráns i to de los desheredados á los 
opulentos, y colmando el abismo, que ent re nosotros, desde el ré-
gimen colonial, separaba unos de otros. 

Se est imulaba el ahorro, haciéndole productivo como en el 
pueblo francés. En efecto, bajo el régimen de la mano muer t a 
e l mexicano se veía poco inclinado á ahorrar , y disipaba el dinero 
<jue por vías ext raordinar ias solía llegar á sus manos ; si acaso 
lo guardaba era bajo la forma de ahorro improductivo, encerrán-
dolo en una alcancía si la cantidad éra corta, ó enterrándolo si 
e r a suma de importancia. E s t a fué la única forma de ahorro 
•que conocieron nuestros abuelos, y no e ra posible o t ra pues en 
n a d a se podía emplear productivamente una pequeña suma, y aún 
a l g u n a que fuese más que mediana. E n esos días la g rande in-
dus t r i a era desconocida ent re nosotros, las sociedades anónimas 
no existían, por tan to un pequeño capital sólo podía hacerse útil 
y fecundo fincándolo. Pero ¿Cómo hacerlo si el clero era dueño 
de todas las fincas disponibles y jamás las vendía? E n conse-
cuencia el ahorro tenía qué hacerse bajo la fo rma improductiva 
mencionando antes, y que daba por resultado sus t raer de la cir-
culación cierta suma en una sociedad muy escasa en numerario. 

En tales condiciones el ahorro se l imitaba á ser un acto de 
previsión sólo ventajoso pa ra el individuo, más no pa ra la comu-
nidad. Se guardaba dinero en previsión de un cambio de suer-
te, ó para hacer f ren te á alguna calamidad pr ivada que pudiera 
sobrevenir, ó para reuni r la cantidad necesaria p a r a hacer un 
g r a n gasto personal como casarse, poner casa, comprar a lguna jo-
y a ú otro objeto valioso. El ahorro no era pues más que un con-
sumo diferido, la cant idad guardada no estaba destiifada á unir-
se á o t ras ahor radas por o t ras manos, pa ra fo rmar ent re todas 
•capitales que impulsasen empresas capaces de aumenta r la ri-
queza pública y de d i fundi r el bienestar privado, como sucede en 
F ranc ia , que es la nación modelo á este respecto. 

La ley de desamortización tendía, pues, á es t imular el aho-
r r o productivo, dando al individuo la facul tad de hacerse pro-
pie tar io con poco esfuerzo, ó de redimir con facil idad un capital 
á censo que gravai-a su propiedad, pues también á esto proveía di-
cha ley; socialmente tendía la ley de desamortización á consti-
t u i r una clase media propietaria , interesada en la paz y en las 
cuestiones públicas, base y cimiento sólido de una democracia; 
por ese mecanismo se convertía la plebe en pueblo, el proletario 
en propietar io y el siervo del te r ruño podía asp i ra r á ser ciuda-
dano. Las consecuencias económicas de la ley de desamortización 
e r a n de suma importancia, pues con ellas se fraccionaba la pro-
piedad, se la movilizaba, se la ponía en camino de mejorar , de au-
men ta r su valor intrínseco y sus productos, aumentando su valor 
•en vez de depreciarse á cada transmisión. No es lo mismo ven-

der á mayor precio una finca mejorada, que venderla en remate 
al mejor postor, á un precio más bajo cada vez, por no estar ea 
estado de sopor tar los gravámenes que pesan sobre ella. 

Po r último la ley de desamortización no despojaba al cle-
ro, no destruía el capital que éste con el t ranscurso del tiempo 
había acumulado, simplemente lo fraccionaba y movilizaba, pero 
el clero podía recoger el monto de todos sus capitales. Fué ver-
daderamente una gran desgracia que se opusiera obstinadamen-
te á esta ley que en nada le perjudicaba, y que t an to tendía á 
mejora r la sociedad mexicana. El His tor iador Don J u s t o Sie-
r r a deplora que no se encontrase entonces á la cabeza de la Igle-
sia Mexicana un hombre de Es tado versado en asuntos econó-
micos y sociales, que hubiera sacado gran provecho de aquella 
medida en bien de la nación y de la Iglesia, la Cual hubiera en-
contrado en sus arcas un número enorme de documentos hipote-
carios cotizables en el mercado, con los cuales hubieran podido 
hacerse grandes operaciones financieras, cuyos productos se hu-
bieran destinado á abr i r caminos, á implan ta r industr ias , ensan-
chando así la riqueza nacional. 

Dice bien nuestro i lustre historiador, si al f rente de la 
Iglesia Mexicana se hubiera encontrado un Don Manuel Abad 
y Queipo, que estaba tan ínt imamente convencido de la necesidad 
de movilizar y de fraccionar la propiedad raíz, que proponía con-
ver t i r á los indios en propietarios dividiendo ent re ellos los bie-
nes realengos, y adjudicándoles, ó al menos arrendándoles, los 
trozos eriazos en que abundaban las liaciéndas, hubieran se-
guido las cosas otro camino. Pero no fué así por desgracia, el 
Sr. de la Garza y Ballesteros, Arzobispo de México á la sazón, era 
un anciano venerable, doctísimo, lleno de vir tudes patriarcales, 
pero de espíritu limitado y estrecho, é incapaz de comprender el 
bien que la nación y la Iglesia podían sacar de aquella situación. 

- 7 5 -

CAPITULO VII . 
- i - " : r . ^ • l 

Conceptos 
LA C O N S T I T O C I O N DE 1857: 

I . 

El Congreso Constituyente, reunido en cumplimiento del 
P lán de Ayutla, para dotar al pa ís dé un Código Fundamenta l , 
que resumiese los principios de gobierno y las formas de admi-
nistración que á la nación conviniesen más, terminó sus labores 

11 



5 u o de la K S b l e a , lo p romul S 6 el día l , y ™ 

las M 5 

cierta ' resohición l a , intr igas, las c o n j u r a ^ y £ rt**» " 
mada de los conservadores; mas la Constitución le a t e r ro y 
fne r?ó desde q u f e n f o r m a de proyecto f u é conocida del publico 

in tegrante del sistema de libertades que, por medio de la Cons 
S n se proponía realizar, y en segundo lugar como una me-

dida política encaminada al engrandecimiento del país favore-

C Í e n d 0 ¿ r S o b t f n o Ó s e opuso con toda su energía á la aproba-
ción de ta l art ículo, envió á la Cámara á tres; de . sus Mmistro* 
muv notables como oradores y como hombres de Estado. E n la 
S ó n del día 8 de Jul io , cuándo el proyecto de Constitución se 
discutía en lo general, el Ministro de Relaciones, Don Luis de l a 
R S ^ p r e s e n t a n d o al Gobierno, habló briosamente c o n < £ d 
proyecto, a tacando con especial acrimonia el ar t . 15 y calificando 
la tolerancia de cultos de innovación a r r i e s g a d a y . 

E l proyecto de Constitución f u é aprobado en lo general , 
y al discutirse en lo par t i cu la r ar t ículo por art ículo, se entabló, 
l propósito del 15 una discusión vivísima en que representaron 
al Gobierno los Señores Ministros Don J ^ M L a f r a g u a y ^ n 
Ezequiel Montes; el pr imero habló en la sesión del11.^de Agosto 
y el segundo en la del 5, ambos causaron p ro funda impresión, y 
Montes aseguró que la l ibertad de cultos era con t ra r ia al voto de 
l a mayoría absoluta de la nación, y que iba á conmover á l a socie-
dad has ta en sus cimientos. 

Si el art . 15 del proyecto de Constitución fué briosamen-
te atacado, no fué menos vigorosa y elocuentemente defendido. 
E n t r e sus propugnadores se dist inguieron Don Ponciano Arria-
ga, Don José M. Mata, miembros de la Comisión de Constitu-
ción y personajes culminantes del par t ido liberal. Las galerías 
de la Cámara, henchidas de gente, acompañaban con sus ruidosas 
demostraciones aquel debate acalorado; la P r e n s a tomaba en él 
la ardiente part icipación que suele en días de desaforada lucha. 

Tan viva oposición suscitó el a r t . 15 que se determinó cor ta r 
aquella cuestión omitiéndolo. Varios Diputados, en t re los cua-
les se dist inguió por su elocuencia Don José M. Cortés Esparza, 
propusieron que se hiciese punto omiso de religión en la Ley Fun-
damental . El ar t . 15 del proyecto fué pues suprimido sin que r e 
cayese sobre él votación expresa, no fué aprobado ni rechazado, 
lo cual no impidió que la Constitución fuese t i ldada de a tea y de 
contrar ia á la religión católica, desde el momento en que no la apo-
yaba con la protección del Estado. Desde el mes de Marzo de 
1857 la Constitución, j u r a d a ya solemnemente por el Presidente 
subst i tuto, promulgada también solemnemente y mandada j u r a r 
en toda la nación, era nuestro Código fundamenta l , muy impor-
tan te en nues t ra historia, pues señala una de nuest ras crisis más 
profundas , y marca una etapa decisiva en la evolución de nues t ra 
spciedad. 

II. 

México tuvo desde el 5 de Febrero de 1857, un Código fun-
damental , que elevaba al carácter de leyes supremas los princi-
pios del credo democrático, del federalismo, y las aspiraciones del 
par t ido liberal. Es tud iando la evolución de las pueblos moder-
nos es muy notable el a fán y anhelo que, en la segunda mitad 
del penúlt imo siglo y en la pr imera de} último, tuvieron por po-
seer constituciones escritas, que cerrasen la puer ta á la arb i t ra-
riedad, que consignasen los principios de gobierno, que marcasen 
las atr ibuciones y l ímite del poder. Dos constituciones abrieron en 
el mundo contemporáneo esta e ra pol í t ica; la federal americana y 
la Constitución f rancesa d ic tada por la asamblea constituyente,, 
du ran te la primera faz de la Revolución; cada una de las fases si-
guientes de esa gran crisis tuvo una constitución por enseña, y el 
anhelo constitucional se propagó á los demás pueblos por el ejem-
plo de Francia , y á veces entre el estrépi to de sus a rmas vencedo-
ras. Cuando Napoleón I invadió la península ibérica, y se apo-
deró alevosamente de la corona española, quiso conquistar el be-
neplácito nacional prometiendo una constitución. Las Cortes es-



pan olas, retiñidas en Cádiz, en nombre de la resistencia á la usur-
pación francesa, se ocuparon con labor preferente en formular 
una, que fué la muy famosa del año de 1812. E n Francia , de-
r rumbado el colosal poder de Napoleón, r e s t au rada por el influjo 
ex t ran je ro y sus ejércitos la dinast ía borbónica, la promulgación 
de la ca r ta por Luis X V I I I se consideró como la prenda de alian-
za entre el pueblo y la corona. 

Nosotros mismos, desde los primeros orígenes de la Inde-
pendencia, desde la tu rbu len ta y ag i tada época de la guer ra de 
insurrección, par t ic ipamos del anhelo consti tucional, y apenas el 
gran Morelos se hubo hecho dueño de una gran extensión terri-
torial en las regiones del Sur, se aprestó á reuni r en Chilpan-

' cingo un- Congreso Nacional, cuya tarea culminante fué también 
fo rmula r una Constitución, que fué la primera que el pa ís tuyo 
y que es an ter ior á l a consumación de nuestra Independencia. E n 
1824 derrocada la administración imperial de I turbide, se pro-
mulgó la Constitución conocida con la c i f ra de es«» año, y que, 
bien ó mal cumplida, subsistió hasta el año de 1836: siguieron 
luego las constituciones central is tas l lamadas de las Siete Leyes 
y Bases Orgánicas. Tornóse á r e s t au ra r la Consti tución de 1824, 
tornóse á abolir, para subst i tu i r la con el gobierno personal de 
Santa-Anna, que al antojo de su vanidad, de su sed de mando 
y de placeres, oprimió duramente al país du ran t e su dic tadura . 

Ese anhelo constitucional, no es á los o jos del pensador so-
ciólogo el efecto de una moda ó capricho de la opinión reinante, 
representa una de las fo rmas de la lucha contra el ant iguo régi-
men, fundado en la arb i t rar iedad, en el ejercicio del poder irres-
ponsable, que no tenía otro móvil ni otro fundamento que el sic 
rolo, sic jubeo; corresponde á una evolución social avanzada, en 
que las colectividades humanas se han organizado conveniente-
mente, en v i r tud de la ley fisio-soeiológica de la división del tra-
ba jo v de la especialización de las funciones, ó como l íe rber t Spen-
cer hubiera dicho, en v i r tud del paso de lo homogéneo á lo he-
terogéneo; corresponde también á un período histórico, caracte-
rizado por el acceso hasta el poder de la burguesía, clase me-
d ia ó estado llano, constituido por las masas dignificadas por el 
t r aba jo y por la industr ia , y en posesión del capital , energía so-
cial acumulada, y elemento consti tutivo de una ar is tocracia ad-
venticia y abier ta , dest inada á subst i tu i r en la dirección de las 
naciones á la an t igua aris tocracia de sangre, cerrada y colmada 
de privilegios. Corresponde, p a r a decirlo de una vez, á la reali-
zación y al advenimiento de las ideas democráticas hechas forma 
de Gobierno. 

¿Qué significó la Constitución de 1857 ent re las o t ras que 
la habían precedido? ¿Qué influjo ejerció en el movimiento polí-
tico y social de nuestra patr ia , y cuál está dest inada á ejercer 

a ú n ? Dijimos que fué una enseña de combate, y, en efecto, con 
motivo de ella se t rabaron ruidosas polémicas, acalorados debates, 
discusiones apasionadas, y, con motivo de ella también, se des-
encadenó entre sus sostenedores é impugnadores una guer ra á 
muer te que ensangrentó á la República du ran t e tres años. Al 
fin t r iunfa ron en el terreno de las a rmas las ideas consignadas 
en la Constitución, debido al potente empuje de la minoría libe-
ral, acaudil lada por la energía inquebrantable de Benito Juárez . 

Mas el br i l lante t r iunfo de hecho no significó aquiescen-
cia unánime de la nación en favor del Código de 1857; todavía 
en nuestros días suele ser combatido y duramente calificado, y 
no sólo por los vestigios del d i fun to par t ido conservador, no sólo 
por los amigos de los privilegios, t an definit ivamente abolidos en-
t re nosotros como la esclavitud en los Estados-Unidos ó los de-
rechos feudales en Francia , sino por hombres de ideas avanza-
das, de espír i tu culto, emancipados de todo influjo teológico ó 
metafísico, y nutr idos algunos de ellos con la médula de león de 
las ideas científicas. Es un . estudio histórico-sociológico, como el 
presente, no puede eximirse el que lo emprende de anal izar con se-
renidad y despreocupación los principios filosóficos que sirven de 
base á nuestro Código y aqu i la ta r su valor. Vamos á acometer 
tan difícil tarea, que acaso exceda nuest ras débiles fuerzas ; al ha-
cerlo así orientaremos nuestro espír i tu al tenor de la inmortal 
sentencia de Táci to: "»S inc ira et sin dio quorum causas ¡ trocid 
habeo." 

I I I . 

La primera sección de nues t ra Car t a Fundamenta l se com-
pone de 29 art ículos que tienen por objeto codificar, reducién-
dolos á preceptos ordenados, los derechos del hombre. E s t a par-
te de nuestro Código contiene los principios filosóficos que lo in-
forman, y ha sido el blanco y motivo de los a taques y censuras 
que este monumento legislativo recibiera. A los ojos del part i-
do clerical ios derechos son una herejía, el hombre no tiene más 
que deberes; su doble naturaleza corporal y espir i tual le colocan 
fatal é irremisiblemente bajo dos dominios: el de la autor idad 
temporal y el de la autor idad eclesiástica. E l Virrey que decre-
tó el ext rañamiento de los Jesu í tas asentó y publicó lo s iguiente: 
"De una vez para lo venidero deben saber los súbditos del g ran 
monarca que ocupa el trono de España, que nacieron para ca-
llar y obedecer, y no para discurr i r ni opinar eu los altos asuntos 
del Gobierno.' ' Tal cláusula resumía las obligaciones del vasa-
llo, hablar de derechos á éste hubiera sido quimera, lo era aún á 
los ojos del par t ido clerical en 1857. Si el hombre carecía de de-
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reehos f r en te á la autor idad política, menos podía tenerlos f ren te 
á la autor idad moral representada por el clero. 

El ar t . I I I proclamaba una gran herejía. La enseñanza á 
los ojos del pa r t ido conservador era patr imonio exclusivo de la 
Iglesia, ella era la única poseedora y maestra de verdad, sus dog-
mas estaban fuera de toda discusión, la Iglesia e ra infal ible; por 
tanto, sostener que cualquiera tenía derecho de enseñar, de nor-
mar y dir igir las conciencias fu tu ras , era a ten ta r á uno de los más 
preciados privilegios eclesiásticos. El ar t . VI que consagraba 
la libertad de la manifestación de las ideas, declarando que tal 
manifestación no puede .ser objeto de n inguna inquisición judicial 
ó adminis t ra t iva , y que sólo era punible cuando a t aca ra la moral, 
los derechos de tercero, provocara algún crimen ó delito, ó pertur-
ba ra el orden público, pareció un desacato al par t ido conserva-
dor, á aquel par t ido que no permit ía más ideas que las que le 
eran favorables, que perseguía sin piedad las otras, y que á todo 
t rancé quería conservar el ant iguo régimen, cuando ese régimen 
contó ent re sus medios de gobierno de. las conciencias al terr ible 
t r ibunal de la inquisición, que sólo pudo ser abolido por el paula-
t ino y progresivo avance dé las ideas liberales. 

El ar t . VI cambiaba radicalmente las cosas, la religión po-
día ser discutida, podía ser impugnada. El ar t . VI I , consecuen-
cia del anter ior , mereció las mismas censuras. Se podía escribir 
solire todo, y todo se podía publicar sin las licencias necesarias. 
Es to erh, según las conservadores, un escándalo, una amenaza al 
orden social. 

Las ar t ículos X I I y X I I I que abolían, el pr imero los tí tu-
los de nobleza, el segundo las clases privilegiadas, dando el ca-
rác ter de ley fundamenta l á lo consignado en la Ley Juárez , fué 
asimismo muy mal acogido por el par t ido conservador; el ar t . V . 
se consideró también a tenta tor io á la religión, pues consignaba 
que la ley no podía autor izar contra to alguno que tuviera por ob-
jeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hom-
bre, ya fuera por causa de t rabajo, de educación ó de voto religio-
so. Corolario de este ar t ículo era la abolición de la coacción ci-
vil pa ra el cumplimiento de los votas monásticos, y contenía el 
germen de la supresión del clero regular. 

El X X V I I fué igualmente motivo de ruda oposición por 
pa r t e del clero, pues declaraba que las corporaciones civiles ó 
eclesiásticas eran incapaces de adquir i r en propiedad ó adminis-
t r a r por sí bienes raíces. El Obispo de Guada la ja ra -protestó el 
21 de Marzo contra la Constitución, puntual izando las censuras 
señaladas antes, y censurando además el ar t . 123 por la facul tad 
que se reservaba el Gobierno de intervenir en cier tas mate r i as 
de culto y disciplina externa, censuraba también que se hubiera 
omitido en la Constitución el pun to religioso. -

Tales censuras no eran, sino muy conformes con el pro-
g r a m a del par t ido conservador y nada sorprendente tuvieron ; 
consonaron con el tiempo en que fueron formuladas, y con el cri-
ter io de las personas que las emit ieron; nada prueban por t an to 
con t ra el mérito real de la sección pr imera de nuestro Código. 
Pe ro el t ranscurso del tiempo, la serenidad propia de las épocas 
de paz, la evolución progresiva de las ideas, ha llevado en nues-
t ros días á espír i tus dist inguidos á censurar , y en ocasiones con 
acr i tud , esta par te de nues t ra Car t a Fundamenta l . Como ta les 
personas juzgan así invocando el método científico que tenemos á 
honra cult ivar y adoptar por cri terio universal, es nuestro deber 
examinar tales censuras á la luz de dicho método. 

V 

*' i 
IV. 

Se dice que los derechos del hombre son una entidad me-
taf ís ica que surgió del filosofismo de Rousseau, y que descansa en 
dos afirmaciones erróneas* desmentidas por la misma ciencia, á 
s abe r : la libertad absoluta y Isi igualdad, también absoluta, 
del hombre. Este ser, producto de las energías naturales, es-
t á sometido á las leyes inflexibles que rigen su dinamismo 
corpora l y mental, y gobiernan su desenvolvimiento. Como el 
a s t ro obedece al recorrer su órbi ta á la ley de la atracción uni-
versal, que obra sobre su masa como fuerza centr ípeta y en oca-
siones como fuerza per turbadora , y á la ley de la inercia que le 
impulsa en el sentido de la tangente, el hombre está sometido á 
las leyes delv influjo hereditario, está sometido á la acción del me-
d i o ambiente, está sujeto á las fa ta l idades de su organización. 

Es to por lo que respecta á la l ibertad, no menos terminan-
temente se declara la ciencia en contra de la igua ldad; los 'hom-
bres no son iguales, son simplemente semejantes, difieren por sus 
apt i tudes , difieren por sus órganos. Reunid un grupo de doscien-
tos ó más hombres, y aunque d igá is que cada uno de ellos tiene 
igual derecho á mandar á los demás, resul tará que, entre los dos-
cientos, habrá uno con más capacidad de mando que los otros, y 
éste será el que mande de hecho. Asi sucede en las bordas sal-
v a j e s de nuestros días, probablemente así sucedió también en las 
hordas prehistóricas. El más valeroso, el más arrojado, el más 
desalmado, el más cruel de la tr ibu, se apodera del mando, y sub-
yuga y domeña las voluntades ajenas. Y lo que pasa en los gru-
pos rudos y brutales de la humanidad primit iva, pasa también, 
aunque en muy diferente forma, en los gxopos civilizados de una 
«ociedad civilizada y pulcra. Suponed una jun ta de accionistas, 
e n ella se destacará un pequeño grupo, una minor ía privilegiada 



de personas más capaces que las otras, y éstas se impondrán por-
la fuerza de las cosas .y gobernarán á los demás, aunque, según el 
sistema filosófico en que se inspiró la Constitución, todos los ac-
cionistas t ienen el mismo derecho para formar la mesa direct iva 
de la sociedad. 

Entendemos que los espír i tus distinguidos, que han for-
mulado contra nuestra Constitución las objeciones precedentes, no 
han plaqteado la cuestión en verdaderos términos; pues si es 
verdad que el hombre está sometido á leyes, como éstas son mu-
chas y en ocasiones sus tendencias son opuestas, el hombre puede, 
por medio de cier tas leyes de su naturaleza, contrar iar , a n u l a r 
y cont rar res tar otras, siendo de esta suer te agente de su propio 
perfeccionamiento. Es to es indudable, el hombre puede por 9I 
ejercicio físico desarrol lar sus músculos, puede mejorar y vigori-
zar su inteligencia por una educación metódica, y puede también 
perfeccionar sus condiciones morales creándose hábitos conve-
nientes . 

No hay contradicción en admi t i r que el ser humano es tá 
sometido á leyes, y admit i r al mismo tiempo que es responsable 
de sus actos, supuesto que puede, por medio de ciertas leyes, modi-
ficar otras. E l eminente Augusto Comte decía que, yendo de los 
fenómenos matemáticos á los sociales, los fenómenos van siendo 
cada vez más modificables. Sobre los astros nada podemos, nos 
l imitamos á contemplarlos y es tudiar los ; podemos algo más sobre 
los fenómenos físicos y químicos, podemos más todavía sobre los 
fenómenos vivos; la hor t icu l tura y la ganadería muestran cuán-
to puede el hombre pa ra perfeccionar, en un sentido determi-
nado, á los seres vivos vegetales y animales. 

Pero jus tamente en la Constitución se t r a t a de la pa r t e 
moral del hombre, de la más modificable de todas, cabalmente 
porqu£ es la más complicada, pues Comte enseñó que, mien t ra s 
más se complica un fenómeno, mayor modificación se puede d e 
te rminar en é l ; lo cual se comprende muy bien, pues fenómeno 
complicado significa .que depende de muchas ^condiciones, y en-
t re ellas bien puede haber a lgunas que, estando en rjuestra mano, 
nos den margen para gobernar el fenómeno. t 

Por lo demás, precisemos lo que se ha de entender por liber-
t ad ; el vocablo no significa hacer todo, sino in ten ta r sin t r abas 
ejecutar alguna cosa. Así se entiende la pa labra libertad en las 
ciencias físicas y naturales , que son las más precisas. E n mecánica 
se dice que un móvil está en libertad cuando no está sometido á la 
acción de fuerza aleuna, en química un cuerpo se considera li-
bre cuando está desligado de toda combinación. Pues bien, en 
las ciencias sociales debe entenderse j)or libertad la supresión d e 
las trabas, de las coacciones que la misma sociedad oponía an ta-
ño á la acción humana. Las cuestiones referentes á la l ibertad 

son vagas, basta perder su coHuotación ó significación, cuando se 
habla de una libertad abs t rac ta é incondicional, ó lo que es l o 
mismo absolu ta ; pero dejan de serlo, y se convierten en c l a r a s 
y significativas, cuando se t raducen en términos relativos, cuando 
de incondicionadas se truecan en condicionadas, especificando la 
clase de acciones á que se otorga libertad. 

Pues bien, en la sección pr imera de nues t ra Const i tución 
se obedece esta prescripción metodológica; allí no se habla de u n a 
libertad única, que todo lo comprende, todo lo implique y todo lo 
abarque; se habla de l ibertades que quedan especificadas y de-
terminadas porque corresponden á formas más bien definidas de 
la actividad humana ; se habla de la libertad de t r ans i t a r por l a 
República, de la libertad de asociarse, de la libertad de t r a b a j a r , 
de la de enseñar, de la de publicar escritos sobre cualquiera ma-
teria y de o t ras igualmente definidas, y cada una de ellas está con-
dicionada y l imitada por el respeto que debe tenerse al derecho 
a jeno . 

La condición de d a r por límite á la libertad el derecho d e 
otro, manifiesta que la Constitución de 1857 110 consideró la injer-
tad como entidad metafísica que existe per se, y que es por lo tan-
to irreal, sino como forma ó manera de organizar la cooperación 
social, y que empleó tal concepto como noción condicionada, re-
lativa, y por lo mismo real. 

La Historia, así la ex t raña como la propia, prueba supera-
bunda ntemen te que en otros tipos de organización social, que co-
rrespondían á o t ras formas de cooperación, la act ividad del hom-
bre estaba suje ta por trabas, que no dependían de las uni formida-
des ó leyes de la naturaleza humana , sino de prohibiciones dima-
nadas de la autoridad. En o t ras épocas no todos podían dedi-
carse á las profesiones liberales, ni aún siquiera á aquella de l a s 
ar tes manuales que fuere más de su gusto; el organismo social se 
resolvía en gremios y corporaciones, y ningún individuo podía ope-
r a r fuera de su gremio. 

En ot ras épocas y en o t ras edades nadie podía publ icar 
escritos sin haberlos sometido á la previa censura, y haber obte-
nido la licencia de las autor idades civil y eclesiástica. Pues bien, 
la Constitución, al proclamar la libertad del hombre, no hizo 
más que supr imir tales t rabas que, si acaso en ot ras épocas fueron 
útiles v aún necesarias, habían llegado á ser con el t ranscurso del 
tiempo nocivas, perjudiciales y arb i t rar ias . En consecuencia, 
las libertades otorgadas por la Constitución y consignadas en ella 
no fueron creaciones metafísicas, entes de razón á que nada co-
rresponde en la realidad, sino que significaron hechos posit ivos y 
reales, que determinaban o t ra forma de cooperación en consonan-
cia eon las ideas modernas, la cooperación espontánea del indivi-
duo en la labor colectiva de la sociedad. 



La Constitución de 1857, comentada como acabamos de ha-
cerlo, p lanteó pues la cuestión as í : ¿Qué es más conveniente, 
que la ley, expresión de la voluntad colectiva, prohiba al hombre 
e je rcer su actividad, ó bien que le autor ice á ejercerla sin más 
l ímite ni bar re ra que el derecho de otro individuo? Imponiendo 
este úl t imo requisi to la Constitución se exime del cargo de haber 
sus t ra ído al individuo del cuerpo social, pues jus tamente supone 
requisi to tal, que el individuo convive con otros que son los que 
poseen ese derecho ajeno, ese derecho de tercero, que opone la 
Consti tución como bar re ra infranqueable al derecho propio. 

La igualdad postulada en la Constitución h a de interpre-
tarse* en nuestro sentir , de un modo análogo; no es la identidad 
de los individuos que, en efecto, sólo poseen semejanzas. E n la 
Consti tución se habla simplemente de la igualdad an te la ley; to-
dos los hombres, sean los que fueren, son igualmente responsa-
bles de sus actos an te la colectividad, que, según sean tales actos, 
los censura ó los aplaude, los castiga ó los premia. La igualdad 
a n t e la ley no supone en manera a lguna la identidad de los que 
e jecutan ía misma acción, supone sencillamente la identidad de 
la acción, y haber proclamado esta igualdad f u é realizar un 
g ran adelanto sobre el ant iguo régimen del privilegio. 

E n la ant igua sociedad, los hombres, además de estar se-
pa rados por las diferencias de ap t i tud que debían á la naturaleza, 
lo estaban por privilegios v prerrogat ivas útiles en su origen á la 
misma sociedad, más nocivas cuando las condiciones sociales cam-
biaron debido á la acción incesante del tiempo, el gran modificad >* 
de todas las cosas. Bien está que al ins t i tuirse el feudalismo se 
o torgaran grandes privilegios á los señores feudales que estaban 
encargados de la defensa de la sociedad y debían al pechero pro-
tección y arrimo. Bien está asimismo que los monarcas españo-
l e s hubieran concedido grandes prerrogat ivas y privilegios á la 
Iglesia mexicana, pues grandes é importantes fueron los servicios 
que prestaron á la naciente colonia hombres t an i lustres como 
F r a y Bartolomé de las Casas, Vasco de Quiroga primer Obispo 
de Michoacán, ¡Fray Pedro de Gante y F r a y Toribio de Benavente. 
Bien está que todavía á fines del siglo X V I I I haya sido muy úti l 
conservar al clero sus fueros y exenciones, supuesto que sus miem-
bros ejercían gran influjo sobre el pueblo, y por sugestión moral 
mantenían á éste en la obediencia y respeto. 

Pero en 1789 los privilegios de la nobleza, los derechos feu-
dales, se habían convertido en vejámenes insoportables desde que 
el noble había dejado de ejercer una función social y se había tro-
cado en cortesano, en figura decorativa del trono. Asimismo en 
la nación mexicana, desde que con la Independencia quedaron 
abolidas las castas, desde que los empleos elevados y los elemen-
tos de riqueza dejaron de ser el pat r imonio de cincuenta ó sesenta 

mil peninsulares, el fuero eclesiástico dejó de ser una ga ran t í a 
del orden público, un medio de conservación de la sociedad, y se 
trocó, por lo contrario, en un agente de perturbación social. 

V. 

Por lo demás, la noción de derecho no existe per se, es no-
ción correlativa que supone dos términos, todo derecho implica 
un deber, ya en otro individuo, ya en la colectividad. El derecho 
del hi jo á ser al imentado y educado por el padre es otro aspecto 
del deber que el padre tiene de sustentar lo y vigilar su educación, 
el derecho del acreedor á ser pagado es un aspecto del deber que 
de pagar le tiene el deudor. Así deben considerarse los derechos del 
hombre consignados en la Car t a Fundamenta l , el fenómeno so-
ciológico que en el c iudadano se l lama derecho, en el cuerpo social 
se l lama deber ; y recíprocamente, lo que en el miembro de la so-
ciedad se llama deber, es derclio en la socieda misma. 

Así, la Constitución otorga á cada mexicano el derecho de 
publicar ar t ículos sobre cualquier mater ia , esto equivale á decir 
que la sociedad se impone el deber de no oponerse á que sus miem-
bros dén publicidad á sus opiniones sobre cualquier asunto. To-
do ciudadano tiene el deber de respetar el derecho de otro, esto 
equivale á decir que la sociedad tiene derecho á que cada uno de 
sus miembros respete á los demás. Comprendidos así los derechos 
que la Constitución otorga, no se encuentra en ellos nada que 
no sea realizable, nada que no sea práctico, nada que no con-
t r ibuya positivamente al bienestar y al provecho de cada uno de 
los'asociados. 

La Constitución tomó positivo empeño en que los derechos 
del individuo fuesen respetados, y aleccionados sus i lustres au-
tores por la amarga experiencia de o t ras épocas, en que un go-
bernante a rb i t ra r io podía encarcelar á cualquiera sin f u n d a r le-
galmente el procedimiento, y mantener lo encarcelado el t iempo 
que á su an to jo cuadrara , fueron redactados para poner coto á 
tales abusos los ar t ículos X I X y X X , que no sol amenté garan-
tizan al c iudadano de los atropellos de la autoridad, sino que per-
feccionan considerablemente la administración de justieia. La 
ley fundamenta l mexicana señala un límite infranqueable al arbi-
t r io judicial, y de ese modo coloca nuestra justicia á un nivel más 
a l to que el que ha alcanzado en ot ras naciones, y esto, no sólo en 
el orden teórico y especulativo, s ino también en el práct ico y 
efect ivo. 

I)e ello pudimos convencernos hace menos de diez años, 
cuando, hallándonos en la capi tal de Francia , pudimos palpar los 



graves inconvenientes que, pa ra el bienestar y t ranqui l idad de los 
ciudadanos produce un arbi t r io judicial demasiado áinplio. E n 
la capital de aquella nación i lustrada, cuna de la Revolución 
Francesa, en que por pr imera vez se proclamaron los derechos 
del hombre, podía un juez por simples indicios, á veces completa-
mente pueri les como la homonimia j aún la simple semejanza del 
nombre, reducir á prisión á un individuo y mantenerlo encarcela-
do hasta que se disiparan sus sospechas, las cuales duraban á ve-
ces meses ó años. No hubiera sucedido esto si la Constitución 
Francesa prescribiese formalmente, como la nuestra , que ninguna 
detención puede exceder del término de t res días, sin que se 
justifique con un auto motivado de prisión, y hubiera hecho res-
ponsable de la infracción de esta garant ía , no sólo á la autor idad 
que ordenó el encarcelamiento, sino á sus agentes subordinados, 
alcaldes ó carceleros. No hubiera sucedido esto si en la Consti-
tución Francesa se hubieran puntual izado y detallado, como en 
el ar t ículo X X de la nuesti-a, las garan t ías del acusado. 

El loable empeño de los consti tuyentes de garant izar en 
términos reales y positivos los derechos del c iudadano dió á nues-
t ra Constitución un carácter especial, injer tando, por decirlo así 
en ella el juicio de amparo, tan notable en la legislación mexica-
na, pues en la sección I I I del t í tulo I I I que organiza el poder ju-
dicial, el ar t . 101 encarga en primer término á los t r ibunales de 
la Federación que resuelvan las controversias susci tadas por las 
leyes ó actos de cualquiera autor idad que viole las garan t ías in-
dividuales. 

No terminaremos el examen de la sección I sin t r ibu ta r 
á los ar t ículos X X I , X X I I y X X I I I los elogios que, merecen. 
El pr imero declara que sólo la autor idad judicial puede apl icar 
penas propiamente dichas, el X X I I prohibe las penas de carác-
ter cruel, las que a f r en t an la dignidad humana, las que confe-
r ían infamia, y las l lamadas trascendentes, que no suspendían su 
efecto en el penado sino que t ransmi t ían á su descendencia nota 
vergonzosa. El a r t . X X I I , muy loable por su tendencia humani-
tar ia , de ja vis lumbrar la abolición de la pena de muerte, abo-
liéndola desde luego para los delitos políticos, y no dejándola 
subsist i r en el orden común mas que para delitos muy graves 
especificados en el mismo art ículo. 

VI. 

Los t í tulos II y siguientes, has ta el V I I I y últ imo de la 
Constitución, oganizan los poderes públicos, y forman la pa r t e 
política de nuestro Código. Se adopta definit ivamente la for-

oía federal, cerrando así el largo debate ent re federal is tas y cen-
t ra l i s tas que databa desde que se discutió la Constitución de 1824. 
En México, á diferencia de lo que pasó en F ranc ia con los par-
tidos que, duran te la Revolución Francesa, dividieron la Asam-
blea Legislativa y luego la Convención, el liberal exaltado ó puro 
optó por el federalismo, mientras que la República Central fué 
el emblema de moderados y retrógrados. 

A pesar de las excelentes y bien consideradas razones diri-
gidas en contra de la federación por el famoso Dr. Don Servando 
Teresa de Mier, que las resumió diciendo: que en los Estados-
I"nidos la federación sirvió p a r a ligar lo desunido, mientras 
que aquí serviría para desligar lo unido, en la Constitución de 1K42 
acaso por imi tar á la Constitución americana se adoptó el Sis-
tenia, como se denominó entonces á la federación. El régimen 
federal quedó desde entonces incorporado al programa del par-
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para (pie ta l anomalía se reparase y se creara el Senado, lo cual 
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una gran desconfianza del poder ejecutivo, al que dieron el 
menor número de atr ibuciones posible, ensanchando en cambio 
las de poder legislativo. Sin embargo, el régimen prescri to por 
la Constitución no fué, propiamente hablando, par lamentar io , pues 
el Pres idente podía conservar á sus Ministros á pesar de la opo-
sición de la Cámara . Mas es real el sistema de t rabas que nues-
tro Código fundamenta l opone al poder ejecutivo. 

Si juzgamos ahora en conjunto la C a r t a de 1857 diremos 
que ella representó un progreso real y efectivo, no sólo en las doc-
t r inas sino en la práctica, verdad es que Comonfort la tuvo por in-
aplicable, que creyó imposible gobernar con ella, y esta funes ta 
creencia condujo á su Gobierno á la ru ina , y á la República á 
una guerra encarnizada. Verdad es que muchos en nuestros días le 
hacen la misma censura que la juzgan demasiado elevada pa ra la 
situación real y efectiva del país, que creen que, dado el a t raso 
de los indios que pueblan los campos y del ínfimo pueblo de las 
ciudades, fué un error haber adoptado en la ley fundamenta l 
el sufragio universal que supone un pueblo i lustrado y educado en 
las práct icas democráticas. Conviniendo nosotros en la verdad 
del hecho, es decir, en que es cierto el a t raso de nuestro pueblo y 
efectiva su fa l ta de educación democrática, creemos sin embargo, 
que la Constitución es buena tal como está. Nos fundamos en 
las siguientes consideraciones del historiador Don J u s t o S i e r r a : 

"La libertad, la supresión de los grupos privilegiados y la 
equiparidad de derechos an te las u rnas electorales, que es la de-
mocracia, que es la igualdad, no son obra de la naturaleza, son 
conquistas del hombre, son la civilización h u m a n a ; provienen de 
nues t ra facul tad de intervenir por medio de la voluntad en la 
evolución de los fenómenos sociales como elemento componente de 
ellos; no son dogmas, no son principios, no son derechos natura-
les, son fines, son ideales que la par te selecta de la humanidad 
va realizando, á medido que modifica el estado social, que es obra 
de la Naturaleza y de la Historia . Ningún pueblo, por superior 
que su cu l tura sea, los ha realizado p lenamente ; todos, en dife-
rentes grados de la escala van ascendiendo háeia ellos y los van 
incorporando á su modo de ser. ¿Al consignar los derechos indi-
viduales el Const i tuyente dió cima á una vana empresa? No por 
cierto. H é aquí por qué: en primer lugar, esos derechos consti-
tu ían nues t ra carta de c iudadanía en el grupo de los pueblos .ci-
vilizados; en segundo lugar, aún cuando fueran simples ideas (fue 
no correspondían al hecho social, las ideas son fuerzas que modi-
fican los hechos y los i n fo rman ; el t ino consiste en colocarse pre-
cisamente en la Íínea de ascensión de un pueblo é infundi r le la con-
ciencia del ideal que le es forzoso real izar ." (México y su evolu-
ción social, tomo I, pág. 150.) 

E l eminente orador americano Robert de Owen decía á pro-

pósito de la igualdad en la Cámara de Representantes de los Es-
tados-Unidos el año de 1846, lo s iguiente: " H e dicho que nues-
t ros ciudadanos eran iguales; lo son en el sentido que señala nues-
f r a Declaración de Independencia ; d i s f ru tan de iguales privile-
gios políticos pa ra ejercer sus derechos legales en pro de su felici-
dad. Iguales, en el sentido estr icto de este término, los hombres no 
lo pueden ser nunca. El poder de la inteligencia gobernará mien-
t r a s el mundo exis ta ; la influencia de la cu l tura se sent i rá mien-
t r a s los hombres vivan sobre la t ierra , y se sent i rá más á medida 
que el mundo adelante y que los hombres sean mejores, E l 
pueblo gobierna en América. A la larga gobernará por todo el 
mundo habitado " 

E l dist inguido publicista y hombre de Es tado francés León 
Burgeois juzga nues t ra Constitución como Sigue: "Si la Federa-
ción, al modelar su Constitución sobre la de los Estados Unidos to-
mó ésta el mecanismo de sus principales órganos, se puede en mu-
chos de los rasgos del cuadro que acabamos de bosquejar recono-
cer en las instituciones mexicanas el influjo de la legislación f ran-
cesa ; en la legislación de México considerada en conjunto se echa 
de ver una tentat iva de codificación del derecho natural insp i rada 
evidentemente por los t raba jos de nues t ras Asambleas Revolucio-
narias, y esta influencia es proc laAada muy al to por los juriscon-
sul tos nacionales. " E s el génio francés, dice un magis t rado emi-
nente, el que ha dado al mundo el verbo de su universal admis t ra-
ción." México ha tomado abundantemente en este común manan-
tial del derecho nuevo." 

"Tales son, en sus principales rasgos, las inst i tuciones y 
leyes que forman, teóricamente al menos, la organización de l a 
República de los Estados Unidos de México. Pocas inst i tuciones 
habrá más sabias y en pocas estará más exactamente ponderado 
el equilibrio de los poderes; hay por o t ra pa r t e pocos códigos de 
derecho público ó privado en que los progresos de las ideas jurídi-
cas y políticas hayan sido registrados con más rapidez y con ma-
yor juicio." (Le Mexique au debut du X X siecle, tome premier , 
pag. 168.) 

C A P I T U L O V I I I . 

Sucesos. 
OCASO DE C O M O N F O R T Y O R T O DE J U A R E Z . 

I . 

Promulgada la constitución de 1857, debía ser puesta en 
vigor el 16 de Septiembre de aquel año, poniendo fin al régimen 
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dic ta tor ia l establecido como consecuencia del P l án de A.yutla. 
S Í verifican,n las elecciones pa ra los nuevos poderes constitucio-
na les ; el pa r t ido conservador mostró ta l aversión a l nuevo orden 
d e co^as que se abstuvo de tomar pa r t e en los t raba jos electorales, 
no queriendo rozarse con la canalla, sin, que le h i c i e r a v ^ i a r d e 
parecer la r isueña esperanza de t r i un fa r en los c ^ i c i o s y conter 
d e esta suerte en la C á m a r a con una mayoría devota de las ideas 
r e t rógradas que derogara aquella Constitución que t an to execra-
ban los conservadores. Pero ellos querían la lucba armada, no 
acep taban transacción, no daban cuartel . a» l í W 

Comonfort por su par te , en espera del resul tado de las 
elecciones, disimuló el profundo recelo v marcada an t ipa t í a que 
l a Consti tución le inspiraba, y se resignó á dejar caminar las co-
s a s por sí solas, pues si se reunía un congreso menos exaltado que 
T c S n s t í t u v e n t e , ' l a ( i n s t i t u c i ó n sería modificada y puesta en con-
sonanc ia con el moderautismo del Presidente substi tuto. 

El par t ido liberal exal tado tomo par te activa en las elec-
ciones, v aunque los t raba jos que emprendió no se lncieron en la 
fo rma ideada por Don .Francisco Zarco, ni se consiguió que cris-
E s e , ni mucho menos tr iunfase, la c a n d da tu ra del üus t r e M.-
S o e l Lerdo de Tejada pa ra Presidente de la Republica se cons -
guieron por lo menos dos t rh fc fos muy señalados; la maypría del 
Congreso ( i n s t i t u c i o n a l quedó formada de liberales exaltados, y 
f n é electo Presidente de la Supremo Corte de - l e t i c i a el patr icio 
san par , el liberal sin tacha Don Ben.to Juárez , teegun la Cons-
t i tución, el Sr. Juá rez quedaba investido del c a r g o de V u - e p r e ^ 
d e n t e de la República. El Sr. Compnfort fue electo Presidente 
Const i tucional , su ánimo decayó profundamente con. el resul tado 
d e las elecciones; no podía conjfcr ya con que el Congreso refor-
m a r a la lev fundamenta l , y para reprimir la rebelión a rmada que 
su rg í a por donde quiera, solicitó de la Camara facul tades extra-
o r d i n a r i a s que no le fueron concedidas Para inspi rar confian-
za al Congreso llamó Comonfort á su lado a Don Benito Juárez , 
« o se engañó en su cálculo, pues se le otorgaron las facul tades 

q u e antes le habían sido negadas. -
Pero el mal era muv hondo, t a rde se rodeó Comonfort de 

hombres que merecían la confianza del par t ido liberal. Ademas 
del Sr Juárez , á quien encomendó la car te ra de Gobernación, 
l l amándole del Gobierno del Es tado de Oaxaca, confiriy la de Re-
laciones á Don J u a n Antonio de la Fuente , la de Hacienda a Don 
Manue l Pavno, la de Fomento á Don Bernardo Flores, la de Jus-
t i c i a á Don Manuel Ruiz, y la de Guerra al General García Con-
de . El 20 de Octubre de 1857 tomaron posesión los nuevos Mi-
á i s r o s ^ r e a o c ¡ ó n e u t r e t a n t o a v a n Z a b a , a r m a d a y amenazado-
r a ; el 16 de Octubre se pronunció la guarnición de Cuerna vaca, 

el 31 la brigada del General Don Plutarco González fué comple-
tamente derrotada, muriendo en la batal la el i lus t re jefe. El 2 
de Noviembre Don Tomás Mejía se apoderó de Querétaro hacien-
do prisionera la guarnición, el Gobernador del Estado, el insig-
ne liberal Arteaga salió herido en la refriega. Las facultades ex-
t raord inar ias fueron concedidas el día 3 dé Noviembre. El día 
1." de Diciembre el Sr. Comonfort , con el alma llena de abatimien-
to se presentó ante el Congreso para tomar posesión del cargo de 
Presidente Constitucional, y en la alocución que pronunció dejó 
t ras lucir el desaliento que embargaba su ánimo, y el deseo de que 
la Constitución fuera reformada, pues ent re o t ras eos®, d i jo : 
"Mucho tiempo en verdad he vacilado para aceptarlo, (el cargo 
de Presidente) después de haber probado todo género de amar-
guras en la época tempestuosa que tocó en suer te á la úl t ima ad-
ministración p r o v i s i o n a l . . . . " Y agregaba más ade lan te : "E l 
más eficaz de estos (los remedios aplicables á los males públicos) 
será hacer al Código Fundamenta l saludables y convenientes re-
formas.'* 

La Cámara escuchó con f r ia ldad aquella alocución hen-
chida de quejas y desaliento, y contestó por el órgano de su Pre-
sidente, Don Isidoro Olvera, afeando al Ejecutivo su mala vo-
luntad para la ley fundamenta l , y recordando al Presidente de 
la República el deber de aca tar la Constitución que había jurado. 
Ya corrían rumores sobre el golpe de Es tado que Comonfort pro-
yectaba, los ánimos se encontraron llenos de desconfianza y rece-
los, un nublado denso obscurecía el horizonte político y una catás-
t rofe parecía inevitable. 

I I . 

No era infundada la gran ansiedad de la opinión pública. 
Payno, Znloaga y Baz, hacían en torno de Comonfort una serie de 
cargos á la Constitución, indisponiendo al Presidente contra 
ella, á lo cual se inclinaba demasiado su ánimo. Conferenció 
con Don Manuel Doblado, Gobernador de Guana jua to , pidiéndole 
consejo y éste opinó que se debían iniciar an te el Congreso las re-
formas á la Constitución qué se creyeran necesarias, y aplazar to-
da resolución hasta que el Congreso decidiera. Comonfort pa-
reció conformarse con este d ic tamen; pero no se pudo llevar á ca-
bo porque de antemano había autorizado á Don Manuel Payno 
para dirigirse á los Gobernadores y jefes militares, invitándolos 
á tomar pa r t e en la conspiración que se urd ía contra la ley fun-
damental . 

Payno escribió el 27 de Noviembre al General Don Epi-
tacio Hner ta qne manda la brigada de Michoacán, así como á va-
rios Gobernadores en el sentido convenido. El General H u e r t a 
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al recibir la ca r ta la entregó al Gobernador de Michoacán, el cual 
la t rasmit ió á la Legislatura, y ésta resolvió manda r á la Capi ta l 
dos comisionados pa ra que denunciaran el hecho an te l a C á m a r a , 
presentando la ca r ta refer ida como cuerpo de delito. E l día 14 
de Diciembre comenzó á descorrerse el velo que encubría las t ra-
mas urdidas contra la Constitución, y que estaban muy avanza-
das ya. Don Eligió Sierra, Diputado por Michoacán, denunció 
formalmente a n t e el Congreso la conspiración que urdían Payno 
y Zuloaga, y presentó en prueba la ca r ta de que hablamos antes, 
acompañada de otros documentos. 

Prodújose en el Congreso la consiguiente exal tación; pro-
pusieron algunos Diputados reducir á prisión en el acto al Mi-
nis t ro de Hacienda y al General Zuloaga, pero se adoptó una me-
dida menos violenta reducida á poner los hechos en conocimiento 
de la Comisión del Gran Ju rado , pasándole los documentos base 
de la acusación, pa ra que se fa l lara sobre la responsabilidad de 
los acusados, que no negaron la pa r t e que en los sucesos habían 
tenido. Los acontecimientos se precipi taron con tal rapidez, que 
no hubo t iempo para que el juicio se t rami ta ra . E n la sesión del 
15 se interpeló al Ejecutivo sobre aquellos hechos, y la serena voz 
de Don Benito J u á r e z tranquil izó á los Diputados, diciendo que 
el Gobierno velaba pa ra guardar el orden y sostener la Cons-
t i tución . , 

No obstante lo afirmado por voz t an autorizada, en la se-
sión del siguiente día 16 de Diciembre, Don J u a n José Baz, li-
beral exaltado, aseguró en la Cámara que al día siguiente no ha-
br ía ya Congreso, que México, amanecería pronunciado, la Cons-
titución abolida, y encarcelados los liberales más notables. E l 
S r . Baz había desempeñado mucho tiempo el cargo de Goberna-
dor del Distri to, y había sido amigo de Comonfor t ; más última-
mente había sido separado de ese a l to cargo y su amistad con el 
Presidente se había entibiado. E r a un liberal ardiente, quería 
que la Reforma se real izara por medidas dictatoriales, y que no 
se observara la Constitución has ta que la Reforma estuviera con-
sumada. 

Lleno de estas ideas tomó par te en el manejo que, d e 
t iempo a t rás , se urd ía contra la ley fundamen ta l ; asegura, en un 
escrito que publicó, que la noche del 15 de Diciembre conferen-
ció en Tacubaya con Don Félix Zuloaga, que conoció en todos sus 
detalles el plán del pronunciamiento preparado, y que llegó has-
ta escribir el manifiesto que había de acompañar al plán, asegu-
rando que el documento se al teró has ta t rocar completamente su 
sentido, pues de liberal que era al salir de sus manos, resultó mo-
derado y aún re t rógrado al publicarse. Aunque las graves reve-
laciones de Baz produjeron en la Cámara una a la rma indecible y 
una extrema agitación no inspiraron n inguna medida eficaz. 

Don J u a n José Baz había dicho la verdad. Al amanecer 
el día 17 la Brigada Zuloaga, acuar te lada en Tacubaya, ocupaba 
la Cap i t a l ; en las esquinas se leía en grandes carteles el P lán de 
Tacubaya ; el Sr . Juárez , Vicepresidente de la República, el Sr . 
OI vera , Presidente del Congreso, y varios Diputados fueron en-
carcelados. Lo que se l lama el golpe de Es tado de Comonfort 
es taba consumado. La Constitución e ra abolida, Comonfort con 
facu l tades dictatoriales seguía en el mando asesorado por un Con-
sejo de Gobierno que había de nombrar él mismo, y que se compon-
d r í a de un propietario y un suplente por cada Estado, á los t res 
meses se había de convocar otro Congreso pa ra que hiciera 
o t r a Constitución. 

I I I . 

¿Qué ingerencia real tuvo Comonfort en estos graves acon-
tecimientos? ¿Qué responsabilidad cabe á este t r is te y funesto 
persona je en aquel a tentado á la ley fundamen ta l ? L a ingeren-
c ia que tomó en los sucesos fué muy pequeña pues no fueron de-
terminados por obra de su voluntad, s ino que, como siempre, le 
precipi taron y a r ras t ra ron . En real idad Comonfort era un irres-
ponsable por su carácter nulo, por su inteligencia poco clara que 
no le permit ía dis t inguir exactamente la verdadera situación. In-
capaz de formar opinión propia, consultaba ya con uno va con 
otro, ya con Payno, ya con Baz ó con Doblado, con la Llave, ó 
con Parrodi ó Gutiérrez Zamora, y sus opiniones fluctuaban al 
vaivén del parecer ajeno, y su voluntad nula recibía asimismo el 
impulso de o t ra voluntad. El colmo de la debilidad fué haber si-
do gobernado en esta vez por Don Félix Zuloaga, hombre más 
desprovisto que el mismo Comonfort , de carácter , de instrucción 
y de talento. 

El Sr . Don Anselmo de la Port i l la , panegir is ta de Comon-
for t , afirma, aunque consignándolo como rumor, que el 16 de Di-
ciembre por la noche, Zuloaga y Payno, amenazados por una acu-
sación terrible, instaron á Comonfort pa ra que diese el paso que 
t an t a s veces le habían aconsejado, que el Presidente se resist ió 
mucho considerando las graves consecuencias que podían surgir 
que los consejeros insistieron y aún aseguraron que estaban re-
suel tos á e jecutar el pronunciamiento; "y que el Presidente al fin, 
vencido por sus instancias, consitió en lo que querían por sal-
varlos. ¡Curioso Presidente, curioso jefe de una nación, que por 
salvar a dos amigos consiente en cambiar las instituciones, en 
desencadenar la guerra civil, y en precipi tarse él mismo en la si-
ma que su debilidad le a b r í a ! 

Duran te los días 17 y 18 Comonfort permaneció indeciso y 
perplejo, sin demostrar por ningún acto que aprobaba ó desapro-



baba el nuevo orden de cosas; pero eso sí, lleno de ansiedades y 
vacilaciones. Po r fin, el día 19 se resolvió á "romper su t í tu lo 
legal de Presidente de la República por el de un miserable revo-
lucionario," y reconoció el P lán de Tacubaya. La Capital ha-
bía quedado es tupefacta con los sucesos, y fuera de ella, el nuevo 
P l án se adoptó en los Es tados de Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Mé-
xico y San Luis Potosí. 

Pero los Es tados de Jalisco, G u a n a j u a t o y Querétaro, go-
bernados respectivamente por Par rodi , Doblado y Arteaga, se de-
clararon contrar ios al P lán , coaligándose pa ra defender la Cons-
titución, é invitando á otros Es tados á hacer lo mismo. Así se 
formó en favor de la Constitución una coalición formidable. El 
Es tado de Veracruz que, al principio había reconocido el Plán de 
Tacubaya, se adhirió á la coalición liberal, causando tal cambio 
un te r ror pánico en el ánimo apocado de Comonfort . El Sr. Baz 
asegura en su manifiesto, que él tuvo una part ic ipación activa en 
el cambio del Es tado de Veracruz que tan to influyó en el curso 
de los sucesos. Comonfort , fiel ejecutor ahora del P lán de Tacu-
baya, como an tes lo fué del de Ayutla, nombró, conforme á su sis-
tema, un Consejo compuesto de todos los par t idos y opiniones, 
que se instaló el 25 de Diciembre. 

El sueño de Comonfort , de obtener el t r i un fo por la mo-
deración, y la unión por la conciliación de las opiniones, no esta-
ba en camino de realizarse. Cada día eran más acentuadas las 
tendencias reaccionarias de los tacubayistas , y más marcado el 
movimiento liberal en los Es tados de la República. El a lma in-
decisa de Comonfort volvió á cambiar de rumbo, quiso deshacer lo 
hecho, res t i tu i r las cosas al es tado que tenían el 16 de Diciembre, 
y, contando con la fidelidad de Zuloaga, y la adhesión de la Bri-
gada de este jefe á su persona, pensó un i r se á la coalición liberal 
y congraciarse con sus jefes. 

' Alas era t a rde también pa ra tomar este partido, el día 11 <ie 
Enero la br igada Zuloaga se pronunció en sentido f rancamente 
reaccionario desconociendo á Comonfort . La Capital se había 
trocado en un campamento, los reaccionarios ocupaban la eiuda-
dela San Agustín, Santo Domingo y otros edificios de la ciudad. 
E l nuevo jefe del movimiento era el General Don Félix Zuloaga, 
se desconocía á Comonfort "por no haber correspondido a la con-
fianza que en él se había depositado." 

Comonfort pa ra a t raerse al par t ido liberal puso en liber-
tad al Sr Juárez , esperando que los jefes de la coalicion marcha-
r an en su socorro v le l ibraran de la angust iosa situación en que 
su propia debilidad le había colocado. Mas el par t ido liberal le 
abandonó á su suerte, reconoció como Presidente, con fundamen-
to del a r t 79 de la Constitución, al Sr. Juárez , el cual estableció 
el 19 de Enero su gobierno en Guana jua to . El vacío se hacia en-

t r e t an to en torno de Comonfort , los cinco mil hombres con que 
contaba al principio, se habían reducido á quinientos el día 20 
de Enero ; du ran t e diez dias la Capital f u é un campo de batal la , 
y á las ocho de la mañana del 21 de Enero, Comonfort, desdeñado 
de todos, salía de México tomando el camino de Veracruz en don-
de se embarcó el día 7 de Febrero. 

La Reforma se iba á realizar en el terreno de las armas. 
La terr ible guer ra que lleva ese nombre iba á comenzar. 
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Conceptos y Sucesos. 
LOS DOS CAMPOS.—LAS P R I M E R A S B A T A L L A S . 

I . 

TR E S años duró la sangr ienta y encarnizada guerra d u r a n t e 
la cual las ideas reformis tas llegaron á ser las Leyes de Refor-

ma. E s t a guerra á diferencia de las o t ras que habían desgarrado el 
país, no fué un motín mili tar, fué por el contrar io la expresión 
de la resistencia nacional armada, al pronunciamiento de Tacuba-
ya, al cuartelazo asestado por la Br igada Zuloaga á la faz de la 
nación que acaba de constituirse. La guer ra de t res años, que 
también con este nombre se designa la guerra de Reforma, más 
que eruerra civil fué una guer ra social que dividió profundamen-
te á la nación llevando la discordia hasta el interior mismo de 
las familias. 

Nunca, desde la guer ra de Independencia, se vió un mo-
vimiento que tan profunda é intensamente conmoviera hasta sus 
cimientos á la sociedad. Nadie fué ind i fe ren te á la lucha, como 
que en el ja, se disputaban principios que interesaban á todos, que 
afectaban aún á las mismas conciencias, pues el clero pa ra de-
fender mejor sus intereses los identificó con los de la religión. 
De un extremo al otro de la República cundió el movimiento, í»or 
toda la extensión de nuestro vasto suelo se levantaron tra-
pas y se l ibraron combates. Los dos partidos, liberal y conser-
vador estaban resueltos á luchar hasta morir ó alcanzar el 
t r iunfo . 



A la funes ta indecisión de Comonfort se debió que el mo-
vimiento evolutivo se trocase en revolución sangrienta, y q u e 
la Reforma no se implantase por las vías legales, sino á conse-
cuencia de la lucha armada. Comonfort dejó en manos del par-
t ido clerical todos los elementos de gobierno, y ese par t ido se 
resolvió á luchar has ta agotar sus recursos y sus energías. 

La lucha entre liberales y conservadores había sido has-
ta entonces una polémica estrepitosa, un debate agitado, una dis-
cusión a t ronadora ; su dirección había estado confiada á los sa-
bios, á los publicistas, á los tribunos, á los oradores parlamenta-
rios ó á los Ministros de Estado. El Pensador Mexicano, desde 
los úl t imos días del período colonial y los escritos del Payo del 
Rosario, habían preparado los ánimos al movimiento r e fo rmis t a ; 
las sapientísimas disertaciones de José Luis Mora, y el vigoroso 
liberalismo de Gómez Far ías , habían definido y demostrado las 
verdades contenidas en la Reforma, y el último, ejerciendo el man-
do supremo, había in tentado ponerlas en práctica. Más la tenta-
tiva fué prematura , bastó la voluntad de Santa-A una p a r a oponer 
á la Reforma eficaz dique. 

E n 1858 las cosas habían cambiado, la semilla reformista 
había germinado en la opinión pública y echado hondas ra íces; 
un movimiento mili tar, un pronunciamiento, la opresión de todo 
el ejército, y el poderoso influjo del clero no eran bas tantes á des 
a r ra igar aquella p lanta en pleno florecimiento ya. La lucha ha-
bía pasado, pues, del campo de la discusión á los campos de ba-
ta l l a ; no eran ya los pensadores, ni los sabios, los que la habían 
de sostener y d i r ig i r ; eran los hombres de acción, los hombres de 
carácter , de convicciones profundas , de denuedo y de arrojo, ca-
paces de improvisar ejércitos, capaces de a rmar los y conducirlos 
á la batalla, y, como sucede en las crisis dolorosas y épicas de las 
naciones se encontraron aquellos hombres, fueron los que forma-
ban el gran par t ido liberal, en t re ellos hubo hombres de g bier-
no dotados de valor civil, y hombres de capacidad para la g u e 
r r a dotados de gran valor mili tar . 

I I . 

Y á la cabeza del movimiento reformista , y al f ren te de la 
nación, colocaron las circunstancias á uno de los caracteres más 
viriles, á una de las p lan tas humanas más vigorosas que han arrai-
gado en el suelo mexicano, Don Benito Juárez . Su cuna, como 
nido de águilas, mecióse entre las quiebras de la sierra de Ix t lán , 
su nacimiento acaeció en el sexto año del siglo X I X ; era retoño 
vigoroso de la raza indígena pura, parecía condensar en su perso-

nalidad toda la serenidad majestuosa, toda la pasividad heroica, 
y toda la fe intensa que se encuentran por lo común diseminadas 
en !os individuos de esa raza. Juá rez al nacer per t enada á la cla-
se humilde, le abrigó el f rági l techo de una cabaña, y poco á poco, 
por su esfuerzo sostenido, por sus energías sin fin, por la firme-
za de sus convicciones, y por lo nít ido y bien definido de sus idea-
les llegó á elevarse, escalón por escalón hasta la Presidencia de l a 
República. Perteneció siempre al par t ido liberal exaltado, y en 
su la rga y meri tor ia carrera política demostró cons tantemente 
aquellas cualidades excelsas que constituyen á los hombres de Es-
tado y á los pastores de los pueblos. 

Tal era el hombre, l lamado por el ar t . 79 de la Const i-
tución, á ocupar la Presidencia de la República vacante p o r l a 
cr iminal imprudencia de Comonfort . No podía caer en mejores 
manos tan a l ta investidura. Las convicciones de J u á r e z e r a n 
p rofundas como las aguas del Océano, a r ra igadas como el resino-
so pino que crece en las montañas inmediatas á la aldea en q o e 
nació el grande hombre. Su alma era estoica, impasible 3" serena , 
resistía con firmeza las más intensas emociones sin que se con-
t ra jese un músculo de su bronceada fisonomía; su carácter e r a 
inquebrantable, y sus designios vigorosamente orientados marca-
ban á la nación el rumbo que debía seguir. 

Lleno de fe en sus ideales jamás desfalleció, cuando todo s e 
der rumbaba en torno suyo él permauecía en pié sostenido p o r la 
maravillosa entereza de su carácter . Un hombre así era lo que 
la nación necesitaba pa ra salir t r iun fan te de aquel la crisis, la m á s 
honda que la hubiera ag i tado; necesitábase un hombre de g r a n i t o 
p a r a resist ir la acometida de la reacción armada que, como m a r 
embravecido, como torrente desbordado, amenazaba a r r a sa r y des-
t ru i r cuanto encontrara al paso. 

Nosotros creemos que las sociedades están sometidas á le-
yes, pero creemos también que las grandes hombres forman p a r t e 
de los agentes capaces de mover las sociedades, y no admi t imos 
con Carlyle que éstos sean inúti les y que sin ellos puedan llevar-
se á cabo los grandes descubrimientos; las grandes conquistas, 
que, sacando á la humanidad de la rudeza prehistórica, la han ele-
vado paula t inamente hasta el augusto solio de la civilización en 
que hoy impera. Según Carlyle, si Colón no hubiera descubier-
to el Nuevo Mundo, si Mahoma no huiera desper tado á los á r a -
bes de su sueño, si Lutero no hubiera quebrantado la unidad re-
ligiosa, otros lo hubieran hecho en su lugar ; mas J . S. Mili res-
ponde á esto, que esos otros hubieran sido siempre grandes hom-
bres. Lo mismo puede decirse de los principios reformis tas ; si n o 
hubiera existido Juárez algún otro los hubiera hecho t r iun fa r , pe-
ro este otro hubiera debido medir necesariamente la ta l la d e 
Juárez . 



Al gran vigor que daban á J u á r e z sus propias y personales 
dotes se agregaba, p a r a hacer más eficaz su influjo, la circunstan-
cia de ser el defensor de la Car t a Fundamenta l , de representar la 
ley, de ser el depositario legal de la autoridad. No era jefe de 
uñ par t ido sino de la nación, y se apres taba á sostener un pacto 
fundamenta l emanado de un Congreso legítimo, promulgado so-
lemnemente y ju rado por todas las autor idades civiles y mili-
tares. Y el Sr . J u á r e z estaba t an penetrado de este su papel, que 
di jo a lguna vez: 

"Yo no soy el jefe de un pa r t ido ; soy el representante legal 
de la nación, desde el momento que rompa yo la legalidad, se 
acabaron mis poderes, terminó mi misión. Ni puedo, ni quiero, 
ni debo, hacer t ransacción alguna, porque desde el momento en 
que la hiciese me desconocerían mis comitentes, porque he jurado 
sostener la Constitución, y porque represento con plena concien-
cia la opinión pública. Si esta se manifiesta en otro sentido, seré 
el pr imero en aca tar sus decisiones soberanas." 

¡Nobles y elevadas pa labras ! La vida de Juá rez f u é la 
constante v fiel'traducción en hechos de ta l lenguaje, Juá rez re-
presentó el derecho impasible que se yergue ante la insolencia del 
hecho. Con Juá rez se observó en nuestra historia un suceso sin 
precedente has ta entonces: cuando un partido, cuando un jefe mi-
l i t a r ocupaba la Capital de la República, todo había terminado, 
el vencedor quedaba sin protes ta dueño del poder, los vencidos 
se ocultaban ó salían del país. E n Enero de 1858 no sucedió asi, 
Juá rez representaba la legalidad, las tendencias del país al pro-
greso, y la aspiración á quebrantar las t r abas opuestas á la pros-
peridad nacional por los privilegios de la milicia y del clero, y 
por el influjo enorme de este último. 

Donde Juá rez estuviera estaba la Ley, a lentaba el progre-
so. Nada significaba pa ra el porvenir que el ejército insurreccio-
nado se hubiera hecho dueño de la Capital y establecido en ella 
un Gobierno de hecho. El resto de la República protes taba con-
t r a tal a t en tado ; nada importaba que el viejo ejército de San ta 
Anna, que el ejército privilegiado saliese en son de guer ra de la 
Capital , se esparciese por la vasta extensión de la República, y 
hollase con su a l t anera p lanta , á la pa r que la legalidad, las as-
piraciones legít imas de la nación y su ley fundamen ta l ; se impro-
visarían ejércitos, v en efecto se improvisaron; jóvenes de ar-
diente liberalismo abandonar ían las aulas ó sus labores profesio-
nales pa ra improvisarse militares, p a r a levantar ejércitos, pa ra 
disciplinarlos, v pa ra llegar á ser vencedores á fuerza de ser ven-
cidos Y así sucedió; Santos Degollado, Ignacio Zaragoza, Je-
sús González Ortega, Leandro Valle, J u a n Zuazua, Esteban Co-
ronado, Mariano Escobedo, Porfir io Díaz, l lamado después á t an 
excelsos destinos y otros muchos abandonaron sus hogares, sus 

• estudios, sus labores, y se lanzaron á la lucha a rmada p a r a cons-
t i t u i r el nuevo ejército de la democracia y de la libertad. 

La reacción contaba con el viejo ejérci to de línea, amaes-
t r a d o en los combates, y que había comenzado luchando cont ra 
la invasión americana. E n ese ejército descollaban en primer 
t é rmino dos figuras juveniles, henchidas de ambición, sedientas 
d e g lor ia y dotadas de a l ta capacidad mi l i t a r ; era la pr imera y 
l a m á s dis t inguida Don Luis Osollos, dest inado á morir prema-
t u r a m e n t e lejos del campo de batal la , la segunda era Don Miguel 
Miramón, de a lma menos elevada y noble, pero dotada de grande 
a n d a e i a ; sucedió á Osollos en el mando mili tar , y en los efímeros 
t r i n n f o s que i lustraron el primer período de la reacción. Mira-
món, á seguir las cosas otro curso, hubiera sido en nuestro país 
un segundo Santa-Anua, muy superior al primero en capacidad 
mi l i t a r , pero émulo de él en vanidad, en orgullo, en anhelo de pla-
ceres y de pompas. 

I I I . 

Los campos estaban, pues, deslindados, empuñadas las ense-
ñas , encendidas las mechas de los cañones, y la batal la , la ruda 
ba ta l la , iba á comenzar, quebrantando con enormes contusiones 
el desfallecido y agotado cuerpo de la desventurada nación. ' E n 
la Capi ta l se había instalado el Gobierno de hecho presidido por 
el incoloro é inodoro Don Félix Zuloaga, en quien se fijaron los 
proceres conservadores, y los ambiciosos caudillos militares, jus-
t amen te porque la mediocridad, en nulidad rayana, del hombre de 
Tacubaya no ofrecería obstáculo algún»» á las ambiciones que el 
nuevo orden de cosas despertaba. Zuloaga nombró una junta , 
que se decía representaba los Es tados de la Nación, el sufragio 
d e es ta jun ta le nombró Presidente de la República, tomó pose-
sión del cargo el 23 de Enero al mediodía, y nombró su Ministe-
r i o a s í : Relaciones Exteriores, Don Luis Í5. Cuevas; Jus t ic ia y 
¡Negocios Eclesiásticos, Don Manuel La r r a inza r ; Gobernación, 
¡Don Hi lar io Elguero; Fomento, Don J u a n Diego Maldonado; 
G u e r r a . Don José de la Pa r ra . 

E l pr imer acto del Gobierno de hecho, fué destruir cuanto 
en el sentido de la Reforma se bahía decretado duran te el Go-
bierno de Comonfort. El 28 de Enero se expidieron cua t ro de-
c r e t o s : uno restablecía los fueros eclesiástico y militar, y los otros 
dos derogaban la ley de desamortización y la de obvenciones 
parroquiales . 

El Gobierno de la reacción no tenía programa, ó este era 
completamente negativo; como no fuera á des t ru i r lo hecho, no se 



proponía o t ra cosa; se llamó á sí mismo res taurador de las garan-
t ías haciendo, por inoportuna reminiscencia histórica, alusión á 
las del P l án de I g u a l a : Independencia, Religión y Unión. Mas 
la Independencia no estaba amenazada, la religión á los ojos 
del clero eran sus bienes y privilegios, y la Unión que en 1858 sólo 
á los mexicanos podía referirse, era imposible en el estado á que 
habían llegado las cosas. 

El Sr. Juá rez había formado también su Ministerio. Le 
componían: Don Melchor Oeanipo, .Ministro de Relaciones, Go-
bernación y G u e r r a ; Don Manuel Ruiz, Ministro de Jus t i c i a ; Don 
León Guzmán de Fomento, y Don Guillermo Pr ie to de Hacienda. 
El Sr. Ocampo era la figura culminante de la Reforma, su vastí-
sima inteligencia estaba enriquecida con el tesoro de los conoci-
mientos científicos, y con la cu l tu ra filosófica que produjo la En-
ciclopedia; su alma hermosa estaba llena de bondad y de amor 
á la Naturaleza. Don Guillermo Prie to era el grande é inspira-
do poeta, que mereció ser llamado el Tirteo de la Revolución, y 
se había dist inguido como hombre de administración, pues sien-
do Director de Correos in t rodujo el f ranqueo previo y el uso de 
los t imbres postales. Asimismo los Sres. Guzmán y Ruiz e ran 
personajes prominentes del par t ido liberal. El Sr. Juárez con 
su Gabinete formaba, pues, una constelación de as t ros de pr imera 
magni tud en el nublado y tempestuoso cielo de la política de en-
tonces. 

El ejérci to de la coalición estaba al mando del General Pa -
rrodi y acampaba entre Celava y Querétaro. El conservador, 
mandado en jefe por Osollos, salió á combatir las t ropas de la 
coalición, el 8 de Febrero ent ró á San J u a n del Río. Osollos iba 
en una carretela acompañado del cura del lugar y el pueblo fa-
nat izado quitó los caballos para t i r a r él mismo del vehículo. El 
9 se le incorporó Mirainón con su brigada, poniéndose ambos en 
marcha sobre Querétaro que había sido ya ocupada por Méjía. 
El Sr. Juárez , no creyéndose seguro en Guana jua to , salió de esta 
población el 13 encaminándose á Guadala ja ra , en donde estable-
ció su Gobierno el 15 de Febrero. Si el ejército de la coalición 
hubiera estado mandado por un jefe más resuelto, acaso la pri-
mera victoria de la sangrienta campaña hubiese sido de los cons-
t i tucionalistas. Debió tomar la ofensiva, a t aca r á Osollos en 
Querétaro 6 m á s acá antes que las fuerzas reaccionarias aumenta-
r an por la incorporación de diferentes cuerpos de ejército. Mas 
no sucedió así, acaso just if ique la indecisión de Par rod i la poca 
unión que había ent re los jefes de la coalición. 

Se replegó pues á Celava, y de allí á Salamanca, en cuyas 
inmediaciones se dió el 10 de Marzo la pr imera batalla, quedando 
der ro tado el ejérci to consti tucionalista. Murió en ella el Coronel 
liberal Don José María Calderón muy estimado por su pundonor 

mi l i t a r y apego al deber. La desunión que re inaba en las par-
tes componentes del ejército «le la coalición, la conducta equívoca 
del Gobernador de Guana jua to Don Manuel Doblado explican la 
der ro ta de Salamanca. Mas el ejérci to liberal no fué des t ru ido 
ni disperso, sino <jue se ret i ró en buen orden; pocos días después 
el Sr . Doblado capituló en Romita quedando Guana jua to en po-
der de los reaccionarios, el ejército de Parrodi siguió su re t i rada 
á Guadala ja ra . 

IV. 

• 
La derrota de Salamanca estuvo á punto de producir en 

Guada la ja ra la más horrible catás t rofe que hubiera privado á la 
causa reformista de sus eminentes <1 i rectores. El Coronel Don 
Antonio Lauda, que mandaba doscientos hombres del 5o. batall«»n 
de línea, se pronunció el día 13 de Marzo á las diez de la maña-
na, en el momento «le relevar la guard ia de Palacio. El Sr. Pr<*-
sidente y sus Ministros quedaron mínen los á prisión en poder de 
los pronunciados, suf r iendo mil vejámenes é insultos, y el «lía 14, 
á consecuencia «le un movimiento intentado por Oruz-Aedo p a r a 
salvarlos, un piquete de soldados mandados por Filomeno Bravo 
se presentó á fusilarlos, l legando á apuntar les y á p repara r las 
armas. El Sr. Juá rez mostró la más heroica impasibilidad, p«>r 
maneció de pié, con la f rente erguida y el ademán sereno f ren te íi 
los fusiles que le apun taban ; en esos momentos Don Guil lermo 
Prieto, que al declararse el pronunciamiento no se encontraba en 
Palacio, pero <|ue se presentó á compar t i r la suer te «le sus com-
pañeros, tuvo la feliz inspiración «le servir de escudo al Sr. Juá rez , 
se interpuso ent re su pecho y los fusiles que iban á d isparar , y di-
rigió al piquete una arenga conmovedora que los hizo desistir «1«? 
su criminal intento. 

La par te fiel de la guarnición de Guada la ja ra , y la proxi-
midad de Parrodi «pie ya se ¡acercaba, redujeran á Landa á poner 
en libertad al Sr. Juárez. El 15 «le Marzo firmó un convenio con 
el Gobierno d«*l Esta«lo, en virtud del cual se le permitía sal i r <-<tn 
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t ros salieron de Guada la j a r a pa ra dir igirse á Colima en la ma-
ñana del 20, escoltados por ochenta rifleros de México y a l g u n a 
t ropa de caballería al mando de Don Francisco Iniestra . A las • 
dos y media de la ta rde se r indió la jo rnada en San ta Ana Aca-
t lán , donde el Gobierno se vió a tacado de nuevo por las f u e r z a s 
de Landa superiores en número, teniendo ocasión el Sr. J u á r e z d e 
demostrar su serenidad en medio de los mayores peligros. 

El día 22 entró Osollos á Guada la ja ra , el Sr. P re s iden te 
seguía su penosa peregrinación á Colima á donde llegó el d ía 
26 de Marzo. El 11 de Abril se embarcó con sus Ministros en e l 
puerto de Manzanillo á bordo del vapor " John L. Stephens," que 
el día 18 los desembarcó en P a n a m á ; allí tomaron el f e r roca r r i l 
que los condujo á Aspinwall , en donde se embarraron en el bu-
que de vela " G r a n a d a " la ta rde del 19 con dirección á la Haba-
na, á donde llegaron el 22, permanecieron á bordo hasta que el 25 s e 
t rasbordaron al "Fi ladelf ia ," que en la t a rde del 28 los desembarcó 
en Nueva Orleans. Curiosa coincidencia; la víspera había sal ido 
Comonfort de Nueva Orleans para Nueva York. El día 1.* d e 
Mayo se embarcaron en el "Tennessee" para Veí-acruz, l legando á 
esta ciudad la noche del 4. E l Sr. P res iden te y sus Minis t ros re -
cibieron del Gobernador de Veracruz, Gutiérrez Zamora, la m á s 
cordial acogida. 

La barca que, por azarosos mares, conducía la sagrada ban-
dera de la Constitución y de la Reforma, anclaba al fin en s e g u r o 
puerto. Vanos habían sido los esfuerzos de la reacción y de l a s 
t ropas de Echeagaray p a r a apoderarse de Veracruz; allí encon t ró 
el Sr. Juá rez un baluar te seguro de donde no había de moverse, 
hasta que el t r i un fo definitivo de su causa le permitiese volver é 
la Capi ta l de la República después de t an dolorosa y larga pere-
grinación . 

E n t r e t a n t o la guer ra seguía desencadenada, y, a u n a u e l a 
suerte de las a rmas fuera varia, en esos días se inclinaba resuel-
tamente del lado del par t ido conservador que, dueño ya de Gna-
da la ja ra se apresuró á ocupar las poblaciones del interior. E3 
17 de Abril, Miramón encontró las t ropas de Vidaurr i en el Puer-
to de Carretas , y después de un reñido combate en el que Mira-
món se a t r ibuyó el t r iunfo, el jefe conservador regresó á San L u i s 
Potos í ; pero las fuerzas del Norte, mandadas por Don J u a n Zna-
zua y que Miramón creía completamente derrotadas, a tacaron la 
plaza de Zacatecas el 27 de Abril, ocupándola, después de ha-
berse apoderado de toda la ar t i l ler ía con sus trenes y equipos, y 
haber hecho prisioneros al General en jefe, á setenta jefes y ofi-
ciales, y á cuatrocientos veinte individuos de tropa. 

Zuazua desterró pa ra Guada la j a r a al Obispo de Monter rev . . 
Berea, que expulsado de su Sede, se había refugiado en Zaca-
tecas. El J e f e liberal manchó su victoria con actos dé c rue ldad , 

pues el 30 de Abril mandó fus i la r al General Don Antonio M a n e 
ro, al Coronel de infanter ía Don Antonio Landa, al Teniente Co-
ronel Don Francisco Aduna, al Comandante Don Pedro Gallar-
do y al Capi tán Don Agustín Drechi. E s t a s sangr ientas ejecu-
ciones produjeron en toda la República un movimiento de horror , 
dieron lugar á crueles represal ias de los conservadores, y la lucha 
entre los par t idos fué un duelo á muerte. 

La reacción dominaba en el Occidente de la República, 
Tepic se había pronunciado desde el 28 de Marzo, y así pudo llegar 
has ta Sinaloa el influjo reaccionario. En t r e t an to el Gobierno con-
servador, sin otro motivo de aflicción que la fa l ta de recursos, se 
creía seguro del t r iunfo. Hab ía sido reconocido por los Minis-
tros extranjeros, aún por el de los Estados-Unidos, que más 
t a rde se resolvió á reconocer al Sr. Juárez . El Gobierno con-
servador hacía ostentoso a larde de piedad y sentimientos religio-
sos, sus soldados y jefes lucían cruces, rosarios y es tampas de 
santos, las ceremonias religiosas se multiplicaban, y la fiestas de 
la Semana Santa , se celebraron con gran pompa, t r ibutándose á 
Zuloaga honores, rendimientos y homenajes. 

C A P I T U L O II . 

Sucesos. 
LOS DOS GOBIERNOS.—LA L U C H A EN SU APOGEO. 

I. 

A mediados de 1858 existían, pues, dos Gobiernos; uno ra-
dicado en Veracruz tenía por bandera el pacto fundamental , por 
programa las ideas reformistas, y por jefe al eminente J u á r e z ; 
el otro adueñado por sorpresa de la Capital de la República, se 
apoyaba en la fuerza de las bayonetas, carecía de programa, y t e 
nía por jefe al insignificante Zuloaga. Todo era decisión, unidad 
y firmeza en el Gobierno l iberal ; todo vacilaciones, divisiones y 
fa l ta de vigor en el reaccionario. Sus jefes militares, Osollos, 
Miramón y Márquez, no tenían más impulso que su sed de man-
do, su ambición, su anhelo de conservar y aumenta r su prestigio 
y el lus t re de su e jérci to; pero estaban lejos, Osollos sobre todo, 
de compart i r las ideas a t rasadas y el excesivo fanat ismo de sus co-
rreligionarios políticos. El Presidente de los conservadores ca-
recía de prestigio, un buen grupo de ellos pensaba en la vuelta de 
Santa-Anna, otro soñaba ya con elevar al pr imer puesto al bri-
l lante y denodado Osollos; puede asegurarse que, sin la intrepi-
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dez d é los jefes militares, sin la pericia de Osollos, sin el a r ro jo y 
capacidad de .AI i ramón, el Gobierno emanado del P lán de Tacuba-
v a no hubiera durado un año. 

El terr i torio de la República se dividía como sigue, en t re 
los dos par t idos : El conservador ocupaba el centro del territo-
rio, extendiendo sus dominios por el Oriente hasta Córdoba y Ja-
l a p a ; hácia el Norte, Zacatecas y San Luis Potosí pertenecían al-
t e rna t ivamen te á un par t ido ó al o t ro ; por el Noroeste Mazatláu 
marcaba el último punto dominado por la reacción. Los princi-
pa les puntos ocupados de un modo duradero por los conservado-
re s , y que les servían de centros estratégicos e r a n : México, Pue-
b la , Tlaxcala, Toluca, Guana jua to , Qüerétaro y Tepic, pues Gua-
«lalajara era dominada ya por las a r m a s liberales, ya por las con-
servadoras . Fuera de ésta área central , y como en puntos ex-
cént r icos , la reacción imperaba en Durango hacia el Norte, en 
Tabasco hácia el Sur, y en Yucatán por el Oriente. 

Los 1 ibera les, par t iendo de Veracruz como" de un centro 
s e extendían á lo largo del Golfo, de los Estados fronterizos del 
Nor te , de var ias Zonas bañadas por el Pacífico y de las regiones 
de l Sur , pues dominaban con parciales a l ternat ivas en Tamauli-
pas , Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Sonora, el Sur de Jalis-
co , Colima, Mielioacán, Guerrero, Chiapas y Oaxaca. El ter r i tor io 
e n que imperaba la causa liberal formaba, pues, como un vasto 
an i l lo , que mantenía en estrecho cerco la región en que prevale-
c í a n las a rmas conservadoras. La campaña, aunque muy variada 
y l lena de azarosos y trágicos incidentes, presentaba, sin embargo, 
hechos que de un modo monótono se repet ían. El intrépido De-
go l l ado amenazaba frecuentemente á Guada la ja ra , solía apode-
r a r s e de ella, acudía Miramón á recobrarla, Degollado se reple-
g a b a al Sur de Jal isco conservando su ejército, y cuando" .Mira-
m ó n se alejaba de Guadala ja ra , Degollado volvía á apoderarse 
d e ella. Cosa análoga pasaba en las poblaciones de Aguasealien-
fes , San Luis Potosí y Zacatecas, el ejército del Norte mandado 
p o r Zuazua las amagaba sin cesar, se presentaba Miramón y ahu-
yen taba el peligro, más apenas el joven Macabeo, como le llama-
ban los reaccionarios, se alejaba, los liberales volvían á apoderarse 
d e aquellos impor tantes centros. 

A esto se reducen los sucesos mil i tares de la campaña du-
r a n t e la segunda mitad del año de 1858. Miramón sólo domina-
b a el terreno ocupado por sus tropas, apenas se alejaba de un 
s i t i o cuando los Liberales vol í ían á ocuparlo. Así lo comprendía 
él perfectamente, y lo escribía á la Sr i ta . Lombardo, su novia en-
tonces y m á s ta rde su esposa, quejándose de que no podía estar 

•en todas par tes y presint iendo que aquello había de acabar mal. 
Y a sólo de Miramón tendremos ocasión dé hablar, pues el 18 de 

- Jun io murió Osollos en San Luis Po tos í ; no fal tó quien atribu-

y e r a su muer te á un crimen obra de los mismos conservadores, 
que comprendían que el caudillo i lustre estaba lejos de par-
t ic ipar de la pequeñez de espíri tu, mezquindad de ideas y exalta-
ción fanát ica de muchos de ellos. 

Como más ar r iba dijimos, Degollado, que había reunido 
grandes elementos en el Su r de Jalisco, marchó sobre Guadala-
j a r a á la cabeza de dos mil quinientos hombres auxil iados por 
mil que, á ese efecto, destacó Zuazua del ejército del Norte. Gua-
da l a j a r a suf r ió rudo asal to de las fuerzas lil>erales, Miramón, 
que supo el peligro tfue^-orría la plaza, salió de San Luis con tres 
mil hombres á socorrer la ; el ejército sit iador, al saber la apro-
ximación de Miramón, levantó el sitio, el día 21 de Junio , y se re-
plegó al Sur rumbo á Colima; Miramón, deseando des t ru i r el con-
siderable núcleo liberal mandado por Degollado, persiguió á éste 
en su ret i rada, le dió alcance en la bar ranca de Atenquique, don-
de el 2 de Ju l io se t rabó un reñido 'combate sin resultado algu-
no, aunque conservadores y liberales se atr ibuyeron el t r iunfo. 

Dos días antes las a rmas consti tucionalistas se habían apo-
derado de San Luis aprovechando la ansencia de Miramón, y eí 7 
de Ju l io el eminente liberal Estéban Coronado, se apoderó de Du-
rango, mientras que el 15 del mismo mes Aramberr i ocupó á Gua-
najua to . Estos hechos, contrar ios á la cansa reaccionaria, y que 
sucesivamente fueron produciéndose llenaron á Miramón de des-
pecho. Aunque se a t r ibuyó el t r iunfo de Atenquique, bien sabía 
que el reñido encuentro había sido inútil , pues el ejército de De-
gollado quedó intacto y el caudillo conservador tuvo que reti-
ra rse á Guada l a j a r a ; su desazón aumentó allí por la escasez de 
recursos, salió de dicha ciudad el día 11 para dirigirse á México 
en busca del a rmamento y del dinero que le fa l taban, llegando 
á esta Capital el 28 de Ju l io por la tarde. 

Se encaminó á ver á Zuloaga, á quien t r a tó con aspereza y 
como si el Presidente conservador fuese subordinado del irasci-
ble caudillo, comenzando la agr ia entrevista con estas amargas 
pa labras : "Vengo á decir á V. que vaya á tomar el mando del 
ejército, porque vo no sé hacer la guerra sin dinero y sin sol-
dados." 

II . 

Desde antes que el Presidente reaccionario recibiera en ple-
no rostro los reproches de Miramón ya le abrumaban las dificulta-
des de su Gobierno. Veía que los recursos escaseaban, que las 
t ropas sucumbían en dis tantes expediciones qüe resultaban esté-
ri les y que cundía el desánimo; creyó conjurar el peligro entre-
gándose a tado de piés y manos á los conservadores más intransi-
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gentes, que le sugirieron una política más vigorosa y le impu-
sieron un nuevo Gabinete, que comenzó á func ionar el diez de 
Jul io , y quedó formado as í : Relaciones, Don Joaquín M. del Cas-
tillo y Lanzas ; Just ic ia , Don Francisco Javier Mi randa ; Gober-
nación, Don Manuel Fernández de J á u r e g u i ; Fomento, Don José 
M. Sald ívar ; Hacienda, Don Pedro Jor r in v Guerra , Don J o s é 
M. Garc í a . 

El nuevo Ministerio publicó una ley de conspiradores cas-
t igando con la pena de muer te á los que se pronunciaran ó suble-
varan contra el Gobierno. Se restableció . sobre imprenta la ley 
Lares, expedida en t iempo de Santa-Anna^ aplicándola con m á s 
r igor que entonces. P a r a encontrar recursos se acudió á los mi-
llones del clero que prestó de buen grado su contingente. 

Miramón, en cuya br i l lante y t r iun fadora espada cifraba 
su esperanza la reacción, salió de México el 1." de Agosto en bus-
ca de las t ropas liberales. Desde el 29 de Jul io , Vidaurr i había 
salido de Monterrey á la cabeza de un considerable cuerpo de 
ejército, dotado de catorce piezas de a r t i l l e r í a ; se dirigió á San 
Luis Potosí p a r a sostener esta plaza. Cont ra lo que todos creían, 
Vidaurr i , en vez de esperar á Miramón en San Luis, abandonó la 
ciudad ret i rándose hacia el Nor te ; Miramón ocupó la plaza el día 
12 de Septiembre, y salió de ella el 25 p a r a perseguir á Vidaurr i , 
le alcanzó cerca del pueblo de Ahualulco, comenzó el t iroteo des-
de el d ía 28 y la bata l la formal desde las siete de la mañana del 
29; duró has ta las dos de la tarde, en que fueron completamente 
derrotados y dispersos los constitucional i stas, encaminándose sus 
destrozados restos hácia Zacatecas. Miramón regresó á San Luis 
dejando á Márquez el cuidado de levantar el campo. 

La batal la de Ahualulco, f u é uno de los más bri l lantes 
t r iunufos de Miramón, y aunque por lo pronto fué un golpe rudo 
á la causa constitucionalista, la favoreció en realidad nulificando 
á Vidaurr i que, con su desenfrenada ambición, su indisciplina y 
arbi t rar iedad, hubiera podido ser un germen de discordia en el 
par t ido liberal, unido y compacto has ta entonces. Además, fué 
precedida y seguida de ot ras ven ta jas pa ra las a rmas progresistas. 

Apenas Miramón había salido de Guada la j a r a pa ra Méxi-
co, después de su re t i rada de Atenquique, cuando el infat igable 
Degollado organizó y reforzó sus t ropas y se puso en estado de 
acometer. El 21 de Septiembre, en un lugar l lamado Cuevitas 
del Su r de Jalisco, derrotó completamente á Casanova que salió 
de Guada la j a r a á perseguirlo, y p a r a sacar todo el f ru to de su vic-
tor ia marchó sobre dicha ciudad comenzando su sitio el 26 por la 
tarde, reforzado por la br igada del Coronel Don Esteban Coro-
nado, que en su auxilio había salido de Durango ; G u a d a l a j a r a 
se r indió el 28 de Octubre. Un acto terr ible de justicia siguió al 
t r iunfo, se fusiló á Piélago que había asesinado al Dr. Her re ra y 

Cairo, que re t i rado de la política vivía dedicado á la labranza en 
la Hacienda de la Providencia; Monayo fué fusilado también; el 
sanguinar io Rojas mancilló el t r i un fo con su a tentado inaudito, 
violando la capitulación penetró en la habitación del Genera! 
Blancar te y lo hizo fusi lar . 

Ot ra amarga desazón afligió á los consci vadores que to-
davía se regocijaban con el t r iunfo de Ahualulco. El General 
Don Miguel Blanco se desprendió de Acámbaro el 5 de Octnbre 
á la cabeza de un cuerpo de ejército, y comenzó una campaña fe-
licísima por Maravatío, Ixt lahuaca, inmediaciones de Toluca, 
l legando el 14 por la noche has ta Tacubava. En la mañana del 
siguiente día la ciudad de México fué a tacada por las fuerzas do 
Blanco, auxiliado por el General Valle y su segundo el General 
Don José Jus to Alvarez; pa r t e de los asa l tan tes llegó hasta la 
ga r i t a de San Cosme, y la o t ra columna de a taque hasta San Pa-
blo y el Convento de la Merced. No se logró la toma de la Capi-
tal, pero las t ropas de Blanco se re t i raron en buen orden, regre-
sando sin ningún descalabro hasta el Es tado de Michoacán. 

El pánico que produjo en el par t ido conservador aquella 
audaz tentat iva fué indescriptible, el General Zuloaga no discu-
rr ió o t ra cosa que l lamar á Miramón, que se encontraba en San 
Luis Potosí luciendo los laureles de Ahualulco, v reponiéndose de 
las fa t igas y pérdidas de tan encarnizada batalla. No era posi-
ble que el fat igado ejército de Miramón llegara á México p a r a 
con ju ra r el peligro en que Blanco había puesto á la ciudad, pero 
el joven caudillo, dejando el mando de las t ropas á su segundo 
Don Leonardo Márquez, se vino á México en la diligencia, llegan-
do el 20, cuando ya el peligro se había disipado. Más la presen-
cia de Miramón reanimó los espír i tus decaídos, juzgando la ciu-
dad por eso sólo á cubierto de todo ataque. 

Po r desgracia el intrépido jefe conservador no podía per-
manecer mucho tiempo en México t ranqui l izando á Zuloaga, su 
presencia era necesaria en puntos dis tantes de la Capital, pa ra 
contener el incesante avance de las fuerzas liberales que rena-
cían después de la derrota, como según la fábula renacía el fénix 
de sus cenizas. Guada la ja ra estaba, como hemos dicho, en poder 
de Degollado, se dió orden á Márquez para que saliese de San 
Luis Potosí á recobrar aquella c iudad; pero las fuerzas federales 
le detuvieron en el puente de Tololotlán, y Márquez se vió obliga-
do á pedir el socorro personal de Miramón. 

El indispensable caudillo conservador salió, pues, de la ca-
pital el 11 de Noviembre, para ponerse al f ren te de las f ue r za s 
que a tacaban á G u a d a l a j a r a ; llegó á San Luis el 18, salió de allí 
en los primeros días de Diciembre, llegó el 12 á Poncit lán, y des-
pués de varios encuentros, de los cuales el más reñido fué ei que el 
día 13 tuvo lugar en la hacienda de Atequiza, el ejército liberal se 
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vió obligado á abandonar á Guadala ja ra , y á re t i rarse al Sur de 
Jal isco si tuándose en la ba r ranca de Be t rán . Miramón solo 
permaneció dos días en Guada la j a r a y salió á perseguir á De-
collado, pero queriendo evitar otro encuentro como el de Atenqui-
que, en vez de a tacar las fuér tes posiciones del enemigo, paso a 
re taguardia de éste, después de haber c r u z a d o la barranca por el 
paso de Novillos, v se apoderó de Colima el 25 de Diciembre. De-
gollado se encaminó á esta plaza p a r a recobrarla, pero -Mirarnto 
le salió al paso, encontrándose ambos ejércitos cerca de la Hda . 
de San Joaquín el día 26 de Diciembre, y después de un reñido 
combate de hora y media, el ejército liberal fué completamente 
derrotado, sus destrozados restos se pasaron al Estado de Mi-
choacán. 

I I I . 

P a r a dar idea del obstáculo opuesto al movimiento refor-
mis ta por el P l á n de Tacubaya, trocado el 11 de Enero de 1858 
en f rancamente reaccionario y clerical, hemos en t rado en c i e r ^ 
detalles que hacen pa lpar cómo, aún duran te el pr imer ano de la 
reSn que se pu¿de considerar como el per íodo de ascenso de 
d e e s e funesto movimiento, el ejérci to conservador, no obstante el 

i d ! su ejército, los muchos recursos de que en armamento , 
t r i n e s y parque disponía, y la intrepidez y pericia de sus jefes mi-
l i tares estuvo muy lejos de dominar el pa ís : apenas si lo -> 
S o S f d e la mitad del terri torio, sin d i s f ru t a r ™ ^ n q u i j 
lamente la par te que poseían, pues ya 
se vió amenazada y puesta en peligro por la audaz tenta t iva de 
Blanco. Con los t r iunfos más bri l lantes que la reacción alcaza-
ba en un punto, coincidían graves descalabros sufr idos por ella 

en o t r ° « o d e m o s g e r m u c h o m á s b r e v e s en la relación de los^ suce-
sos, pues el año de 1859 marca el punto culminante d e l a ^ f o r -
ma en que ésta se elevó á la categor a de ley. y aunque H t r . n n f o 
decisivo en el terreno de las a rmas sólo se alcanzo a fines de 1860, 
puede decirse que en los dos últ imos años de la guerra el camino 
del t r iun fo estaba ya abierto. • R . , 

Cua t ro hechos culminantes marcan el ano de 18a9 Ja ele-
vación de Miramón á la dignidad de Presidente de la Repúbl ica ,™ 
f r u s t r a d a tenta t iva de tomar á Veracruz, la indeleble mancha q .e 
cavó sobre la causa revolucionaria, desnués de la ba ta l la del 11 
de Abril, por el fus i lamiento de paisanos y médicos, y la promul-
gación de las leyes de Reforma en el puer to de \ eracruz du ran t e 
los meses de Ju l io y Agosto. Hablaremos de los t res primeros su-

cesos, y reservaremos el últ imo para material del capítulo si-
guiente. • 

El día 20 de Diciembre el Gral . Echeagaray, t a n entusias-
t a defensor del P lán de Tacubaya, se pronunció en Ayotla pro-
clamando un nuevo P lán que tendía á la fusión de los part idos. 
Don Rómulo Díaz de la Vega y una par te de la guarnición de la 
Capital , aceptaron con a lgunas enmiendas el P l á n de Avotla, 
se desconoció á Don Félix Zuloaga que abandonó la Presidencia, 
se convocó una jun ta de supuestos representantes de los Es tados 
que nombraron á Miramón Presidente de la República. El bra-
vo caudillo que á la sazón estaba en Guada la ja ra , par t ió para la 
Capital , y desde el camino dió á conocer su inconformidad con 
el nuevo orden de cosas, aunque toda la par te de ejérci to que no le 
obedecía directamente apovara la nueva situación. 

Llegado á México restableció el Plán de Tacubaya, hizo 
que se volviera á reconocer á Zuloaga como Presidente, reserván-
dose él tan sólo el carácter de J e f e de las armas. Agradecido 
Zuloaga nombró á Miramón Presidente subs t i tu to ; el laureado 
caudillo conservador, en t re agasajos, nubes de incienso é hiperbó-
licas adulaciones aceptó aquel cargo, que en su fuero interno am-
bicionaba con anhelo, mas en público decía que lo aceptaba tan 
sólo pa ra encaminar, sin embarazo alguno, sus vencedoras a rmas 
háeia Veracruz, apoderarse de aquel pun to rebelde, y dispersíir 
el núcleo de demagogos que abrigaba bajo sus mural las . El viaje 
de Miramón v de su br i l lante ejérci to comenzó como una marcha 
t r i un fa l en que no se t ra taba más que de ir á recoger laureles 
cerca de Veracruz. Llegó á Puebla el 17 de Febrero por la tar-
de, y como en todas par tes y en todas oc asiones se le hizo una r e 
eepeión expléndida. El 22 llegó á Orizaba, y el 2 de Marzo á 
Córdoba. 

Mientras el héroe de los conservadores daba la espalda a 
la Capital, un nublado terr ible iba á descargar sobre ella. Dego-
llado el infatigable, á quien Miramón había derroto lo completa-
mente en San Joaouín no hacía mucho tiempo, s" encentraba va 
en el Baj ío al f rente de una fuer te división, dispuesto á a p r o v e 
chai- la ausencia de Miramón para caer sobre la Capital y acas». 
pa ra tomar la ; se apoderó de G u a n a j u a t o y Queré taro ; e n t i e ' >s 
jefes que rodeaban á Degollado figuraba ya como una promesa de 
gloria el i lustre Ignacio Zaragoza. 

El 14 de Marzo salió Degollado de Querétaro, y después 
de batirse en Calamanda con las fuerzas de Mejía y alrt inzar un 
t r iunfo muv costoso, se acercó á la capital produciendo en «lia 
verdadero pánico. Por desgracia Degollado perdió el t iempo en 
reconocimientos y tiroteos sin nigún a taque sério, mientras que 
los reaccionarios se aprovecharon de su inacción para i r poco á po-
co concentrando sus elementos; has ta el 2 de Abril intentó Dego-



liado, cuyo cuartel general estaba en Tacubaya, un a taque formal 
sobre la plaza an tes que l legara Don Leonardo Márquez que 
ya se acercaba viniendo de Guada la ja ra , el a taque no dió resulta-
do ; Márquez ent ró á la Capi ta l el d ía 7 de Abril con una fuerza 
de cerca de dos mil hombres y nueve piezas de ar t i l ler ía . 

Con tan considerable refuerzo todas las probabilidades de 
t r iunfo estaban del lado conservador. Márquez tomó la ofensiva 
el 10 de Abril á las seis de la mañana, salió por la gar i ta de San 
Cosme, siguió por Popot la y Tacuba has ta la hacienda de los Mo-
rales á la cabeza del pr imer cuerpo de ejército. Af ron tando la 
ar t i l ler ía de los constitucionalistas, que desde Casa Mata le dis-
paraba, siguió Márquez la pa r t e a l ta de las iomas has ta llegar á 
la a l tu ra de San t a Fé, marchando de allí rectamente sobre Ta-
cubaya y estableciendo su campo cerca del Arzobispado. 

Él fuego de ar t i l le r ía duró has ta el anochecer. El día 11 
desde la salida del sol, comenzó la verdadera batal la que fué de 
las más reñidas y completamente adversa á las a rmas l iberales; 
el enemigo se apoderó de veinte piezas de ar t i l ler ía , trenes, parque 
en abundancia, é hizo más de doscientos prisioneros. A las diez 
y media de la mañana todo había concluido; poco antes había lle-
gado por la diligencia Miramón, una salva dé veint iún cañonazos 
y el repique de las campanas anunció su regreso; una hora des-
pués montó á caballo y f u é á reconocer el campo de batal la , 
en Chapultepec recibió de Márquez la noticia verbal del t r iunfo, 
y premió al vencedor con el grado de General de División. 

Sobre esta br i l lante acción de a rmas cayeron, empañándola 
y mancillándola, chorros de sangre inocente; al t e rminar el docu-
mento número 5, con que acompañó Márquez el par te oficial de 
la batal la , y que contiene la l ista de los prisioneros, se lee: "De 
estos fueron pasados por las a rmas los que fungían de oficiales, 
con arreglo á la ley de conspiradores." Efectivamente, en la no-
che del 11 de Abril" fueron fusilados el General re t i rado Don Mar-
cial Lazcano, los Tenientes Coroneles Don Genaro Vil lagrán y 
Don José M. Arteaga, el jefe del Cuerpo Médico Mili tar Don Ma-
nuel Sánchez, los médicos Ci ru janos de Ejérc i to Don J u a n Duval, 
Don José M. Sánchez, Don Gabriel Rivera, Don Ildefonso Por-
tugal , Don J u a n Díaz CovarrUbias y Don Alberto Abad, los Ca-
pi tanes de ar t i l ler ía Don Ignacio Sierra y Don José López y los 
licenciados y paisanos Don Agustín Jáuregui , Don Manuel Ma-
teos, Don Saberio Fische, Don Eugenio Quisen y Don Miguel 
Neira. Tan atroces fusi lamientos causaron la más jus ta indig-
nación, Márquez intentó compart i r su responsabilidad con Mi-
ramón, cubriéndose con una orden de éste, mas fué en vano, pues 
nada le autorizaba á sacrificar á paisanas y á médicos. La opi-
nión pública ha fal lado en su contra, y ese hombre siniestro ha 
pasado á la historia como asesino y sacrificador de inocentes. 

/ 
IV. 

La llegada de Miramón en t an inesperados momentos cau-
só la mayor sorpresa y nadie acer taba á explicársela, estaban cor-
tadas las comunicaciones con el ejército expedicionario de Vera-
cruz y se ignoraba totalmente el estado de la campaña. El Boletín 
Oficial había anunciado la próxima acupación del puerto, por lo 
cual creyeron muchos que Miramón regresaba porque había ho-
llado ya con su vencedora p lan ta el nido de serpientes de la Re-
volución, porque no dejaba enemigos á la espalda, y unida t an op-
t imista interpretación al reciente t r iunfo que había desbaratado 
el fuer te ejército de Degollado se creía pa lpar el t r i un fo del par-
t ido reaccionario y el completo exterminio del liberal. 

No correspondía la real idad á t an r isueñas con je tu ras ; 
Miramón no regresaba t r iunfante , sino desai rado; sus miras no 
se habían logrado sino f rus t rado , y la plaza de Veracruz perma-
necía intacta , después de la malograda tenta t iva anunciada con 
t an to énfasis é inaugurada con tan vana pompa. Miramón no 
había intentado nada serio sobre la plaza, el 12 de Marzo tomó su 
ejérci to el punto de la Soledad, permaneciendo allí cuatro d ías ; 
el 16 la pr imera brigada y el cuartel General ocuparon la Tejer ía 
quedando la segunda brigada en la Soledad. El 17 el ejército de 
Miramón estaba escalonado en Atoyac, el Chiquihuite, la Soledad 
y la Tejería. 

• Ins ta lado ¡Miramón con su cuartel general en este últ imo 
punto decidió reconocer personalmente la plaza de Veracruz, y 
el 18 por la mañana subió al médano del Encanto de donde exa-
minó la plaza, el 20 t ransladó á Medellín el cuartel general y la 
fuerza que ocupaba la Tejería, el 22 ordenó que la división Ca-
sanova se dirigiera á Alvarado para a taca r este punto mientras el 
resto del ejército atacaba á Veracruz. Es t a s y ot ras disposiciones 
pa ra embestir la plaza fueron exactamente cumplidas, y todo es-
taba dispuesto pa ra el a taque cuando llegó un extraordinar io de 
Puebla, comunicando que hasta el 21 de Marzo no había salido de 
México un convoy que debía conducir pólvora y dinero. Aquella 
noticia desconcertó á Miramón y resolvió inmediatamente la re-
t i rada. Pocos días después, el 3 de Abril, el General Pesqueira 
tomó á viva fuerza la plaza de Mazatlán, dando con este t r iun fo 
un refuerzo considerable á la causa l iberal ; el día 15 de Abril, el 
Gobernador de Puebla, Alatriste, tomó la plaza de Atlixco. 

E l desastre de Tacubaya quedó, pues, más que compensa-
do en el terreno de las a rmas con la re t i rada de Miramón, la toma 
de Mazatlán y la de Atl ixco; el 6 de Abril la causa liberal alean-



zaba un gran t r iunfo diplomático, el Ministro americano Mac 
Lane, en nombre de los Estados-Unidos, reconoció al Gobierno li-
beral. Indecible fué la i ra que ese acontecimiento provocó en 
los conservadores. Don Manuel Diez de Bonilla, Ministro de 
Relaciones de M ¡ramón, protestó contra cualesquiera t r a t ados 
convenios y arreglos, que se celebrasen ent re el Gobierno l iberal 
y el de Washington. El Sr. Ocampo, Ministro de Relaciones de 
Juárez , opuso á la protesta del Ministro conservador una c i rcular 
vigorosa, dir igida á los Gobernadores, de la que sacamos el si-
guiente pá r ra fo en que afea, 110 sólo al par t ido conservador, sino a l 
Ministro que había protestado : 

"No hay qué a tender á los que con un hipócri ta celo del ho-
nor nacional apa ren tan escandalizarse, horr ipi larse de la idea de 
disminuir el terri torio, cuando á sus torpezas se debe la separa-
ción de Guatemala y de Texas, los actos que p repara ron el t r a t a d o 
de paz de Guadalupe y el negocio todo de la Mesilla, en que se per-
dieron las únicas venta jas del de Guadalupe y que fué obra del 
imprudente Sr. Bonilla. Hablan de los intereses y soberanía de 
México los cobardes é impotentes t ra idores que han ofrecido su 
imperio á naciones extranjeras , naciones (pie, si bien quieren que 
México les ayude en el concierto interesado de sus miras monár-
quicas y de explotación de la humanidad, 110 quieren ni hacer los 
gastos, ni t en ta r Jos esfuerzos que la quimérica posesión de ta l im-
perio había de causarles sin f ruto . A pesar de toda protesta la 
nación, que ya no necesita de oficiosos tutores, ha rá lo que más 
le convenga, y las vanas palabras de un funcionario usurpador 
no tendrán más resul tado que el que les permita la i lus t rada so-
beranía de la República." 

C A P I T U L O I I I . 

Conceptos y Sucesos, 

PUBLICACION DE LAS L E Y E S DE R E F O R M A . — T R I U N F O DE LA 
CAUSA R E F O R M I S T A . 

I. 

El 7 de Ju l io de 1859 ocurrió uno de esos sucesos que inau-
guran una época en la historia de las naciones, y corresponden á 
una faz nueva en la majes tuosa evolución de las ideas. E l Sr. J u á -
rez y su Gabinete publicaron en Veracruz un Manifiesto á la Na-
ción en que exponían el sistema de gobierno que abr igaban el pro-
pósito de implantar . Tal acontecimiento carecía de precedente-

en nues t ra Historia, y ofrece pocos ejemplos en la de otros países. 
No porque en México no se hubiese usado y aún abusado del re-
curso de los Manifiestos y Proclamas que, en t re frases pomposas 
y l isonjeras promesas, aseguraban que la nación iba á p r o s p e r a r ; 
"cada jefe mil i tar que se pronunciaba lanzaba su Manifiesto, 
cada Presidente de la República que, en t re el estrépito de u n a 
asonada mil i tar t r iunfante , se adueñaba del poder expedía el su-
yo ; todos parecían cortados por el mismo molde y la desilusiona-
da nación los veía con indiferencia, sabiendo que en el t e r r eno 
de la realidad no significaban más que lo que significan en la con-
versación las usuales f rases de cortesía. 

Nó, el manifiesto del Sr . Juá rez no era de ese género; se ex-
pedía ent re azarosas circunstancias, y contenía un sistema de Go-
bierno bien definido en todos sus alineamientos, que iba á r e h a c e c 
á la nación mexicana a r rancando de raíz los restos del régimen co-
lonial ; que iba á remover el terreno para sembrar en él nueva si-
miente, y que con la irresistible voz del progreso, y en t re el estrépi-
to asordado* de los cañonazos, convocaba á la nación al concier to 
de la vida moderna. 

Aquel manifiesto era la Reforma erigida en programa poli-
tico, presentada sin embajes ni timideces á la faz de la nación, 
con eficaz promesa de desarrol lar la en todas sus consecuencias, 
sin miramientos ni vanas contemplaciones. El documento ,con-
siderado en sí mismo, es de gran valer por el rico caudal de ideas 
que le informan, y la forma sobria, concisa y te rminante que revis-
te su lenguaje ; se creí? que fué fo r jado en la bien organizada ca-
beza del Sr. Don Miguel Lerdo de Tejada, se cree también que el 
eminente Ocampo contribuyó mucho á su redacción, fué leído en 
Consejo de Ministros y subscrito por todo el Gabinete. Haber -
lo expeflido de 1111 modo tan resuelto, como 1111 reto atrevido á 
la reacción soberbia v envalentonada, dueña de la Capital , y de 
la mitad del territorio, es un acto de audacia y vigor políticos d e 
que hay pocos ejemplos, y que honra y enaltece hasta un grado 
indecible la inmortal figura de Benito Juárez . 

Aquel hombre egregio no era un intelectual ; en t re los 
que le rodeaban en Veracruz, la inteligencia de más brillo asocia-
da al mayor entusiasmo revolucionario era la del Sr. Ocampo; la 
inteligencia más positiva, la más serena, la más equilibrada y f r í a 
e ra la del Sr . Don Miguel Lerdo de T e j a d a : en Ocampo la Re-
forma constituía el objeto de una pasión ardiente, era el a m a d o 
ideal de su vida; por eso fué constantemente su apóstol, poseía el 
ardor fogoso del sectario, y sus Circulares son verdaderos folle-
tos revolucionarios escritos con fuego y palpi tantes de emoción; 
en Lerdo de Tejada se observaba ot ra cosa, para él la Reforma e r a 
un conjunto de teoremas políticos que se a r ra igaban en el fon-
do de su inteligencia produciendo la f r ía convicción del geómetra 
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que hay pocos ejemplos, y que honra y enaltece hasta un g r a d o 
indecible la inmortal figura de Benito Juárez . 

Aquel hombre egregio no era un intelectual ; en t re los 
que le rodeaban en Veracruz, la inteligencia de más brillo asocia-
da al mayor entusiasmo revolucionario era la del Sr. Ocampo; l a 
inteligencia más positiva, la más serena, la más equilibrada y f r í a 
e ra l a del Sr . Don Miguel Lerdo de T e j a d a : en Ocampo la Re-
forma constituía el objeto de una pasión ardiente, era el a m a d o 
ideal de su vida; por eso fué constantemente su apóstol, poseía el 
a rdor fogoso del sectario, y sus Circulares son verdaderos folle-
tos revolucionarios escritos con fuego y palpi tantes de emoción; 
en Lerdo de Tejada se observaba ot ra cosa, para él la Reforma e r a 
un conjunto de teoremas políticos que se ar ra igaban en el fon-
do de su inteligencia produciendo la f r ía convicción del geómetra 

i e 



E l Sr . Juá rez era el hombre de acción, el hombre de gobierno dis-
pues to á obrar y á poner en práct ica lo conveniente, sin intimi-
da r se por los obstáculos. . 

El comprendió, con una claridad de percepción, que en 
adivinación raya, que no era bastante, después de la .sangrienta 
guer ra en que el país estaba empeñado, re t raer las cosas al es-
t ado que tenían el 16 de Diciembre de 1857. No bastaba ya pro-
c l a m a r la Constitución de 1857, se debía proclamar también la 
Reforma con todo su vigor y con todas sus consecuencias. E s ver-
dad que la Constitución contenía implíci tamente la mayor par-
t e de la obra reformista , pero era fuerza proclamr la Reforma 
expl íc i ta y terminantemente. La generalidad con que es fuerza 
redac ta r ún Código fundamenta l impide concretar ciertos asun-
tos, realzar otros, encarr i lar la opinión en determinado sendero, • 
pues todas las cuestiones parciales, por muy grandes que sean, 
por mucho bulto que tengan, se nivelan, por decirlo así, bajo el 
l engua je abstracto. Así es que, aunque el gérmen de la Re-
forma estaba en la misma Constitución, se necesitaba incubar este 
gérmen, se necesitaba desarrollarlo, dar le vida autónoma, é in-
j e r t a r lo como rama viváz en la es t ruc tura de la nueva nación. 

El Sr. Juá rez comprendió que si la revolución l imitaba 
s u obra al t r i un fo puro y simple de la Constitución de 1857, el des-
envolvimiento completó del credo reformista , exigido por el es-
tado actual de la civilización, no podría hacerse sin exponer el 
pa í s á una revolución nueva. Más valía pues, que la nación sopor-
t a ra una sola revolución y no dos. Es te admirable rasgo de 
previsión de Juá rez t rueca en verdadera prudencia el acto audaz 
de adoptar la Reforma como programa de Gobierno, pues en rea-
lidad evitaba nueva efusión de sangre y economizaba las fuerzas 
vivas de la nación. El par t ido liberal y reformista no era res-
ponsable del estado de cosas creado el 11 de Enero de 1858, y ya 
que otros habían desencadenado los furores revolucionarios, era 
un acto de gran perspicacia polít ica aprovechar aquella revolu-
ción p a r a que, bajo su enseña t r iun fan te conquis tara el país todo 
lo que le era preciso para su pleno desenvolvimiento. 

I I . 

Const i tuir la potestad civil, separándola por completo de 
la eclesiástica que no podía sino embarazar la y entorpecer la ; 
cons t i tu i r la sociedad laica promoviendo lo que consti tuye la vi-
d a y actividad de los pueblos modernos y da brillo á la civilización; 
separa r , en la revuelta mezcla de los acontecimientos, lo que ha 
evolucionado ya, lo que ha envejecido, lo que va á morir ó ha muer-

t o ya, y tomarlo con una mano para sepul tar lo piadosamente, to-
m a n d o con la Otra lo que es vividero, lo que es cimiente, lo que 
es tá en estado de evolución progresiva para implantar lo 
a r ra iga r lo y cultivarlo, equivale á separar el Or to del Ocaso, la 
cuna de la tumba, la vida de la muerte. Tal fué la obra de la 
R e f o r m a . 

El la no era en realidad contrar ia á la Religión, no a l te raba 
l a sant idad de sus dogmas, respetaba el sagrado asilo de las con-
ciencias, no combatía creencia alguna, se declaraba neutral , como 
la Histor ia , ante el conflicto religioso, y lo mismo garant izaba la 
l i be r t ad del católico que la del protestante, pues sentía el mayor 
respeto-por todas las tenta t ivas de la flaca humanidad que se es-
fuerza por rasgar el denso y misterioso velo que envuelve á la Di-
vinidad. Sólo combatía los privilegios del clero, sus abusos, su 
manía de meterse en todo; mas la Iglesia, considerada como la 
Congregación de los fieles que, en un rap to de infinito anhelo, 
busca más allá del mundo visible el consuelo y la esperanza, no 
e ra sino protegida por la Reforma, cuyo propósito quedaba resu-
mido en la siguiente admirable f rase del Conde de Cavour : "Cons-
t i t u i r la Iglesia libre dentro del Es tado libre." 

El manifiesto del Gobierno Consti tucional á la nación ex-
presaba como sigue su programa de Gobierno: 

"P r imero : Adoptar como regla general invariable la más 
per fec ta independencia entre los negocios del Es tado y los pura-
mente eclesiásticos." 

"Segundo: Supr imir todas las corporaciones de regulares 
del sexo masculino sin excepción alguna, secularizándose los sa-
cerdotes que actualmente hay en ellas." 

"Tercero: Ext ingui r igualmente las cofradías, archicofra-
días, hermandades y en general todas las corporaciones ó con-
gregaciones que existen de esa naturaleza." 

"Cua r to : Cerrar los noviciados en los conventos de mon-
jas, conservándose las que ac tualmente existan en ellos con los 
capi ta les ó dotes que cada uno haya introducido, y con la asigna-
ción de lo necesario para el servicio del culto en sus respectivos 
templos." 

"Quinto : Declarar que han sido y son propiedad de la na-
ción todos los bienes que hoy admin is t ra el clero secular y regu-
lar , con diversos t í tulos así como el excedente que tengan los con-
ventos de monjas, deduciéndose el monto de sus dotes, y enage-
n a r dichos bienes admit iendo en pago de una pa r t e de su valor, 
t í t u los de la Deuda Pública y de capitalización de empleos." 

"Sex to : Declarar por último, que la remuneración que dan 
los fieles á los sacerdotes, así por la administración de los saera-
mentog como por tocios los demás servicios eclesiásticos, v cuyo 
producto anual bien distrilmido, bas ta pa ra sostener ámpliamen-
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te al sostenimiento del culto y de sus Ministros, es objeto de con-
venios libres en t re unos y otros, sin que pa ra nada intervenga en 
ellos la autor idad civil." , , , , , 

No se l imitaba el luminoso manifiesto de que hablamos a 
resolver en sentido reformista las cuestiones que en aquella época 
agi tada interesaban vivamente á l a sociedad, rompía también las 
estrechas bar re ras de lo presente p a r a contemplar en remota lon-
tananza el porvenir. Así es como en un pár ra fo prometía aten-
der eficazmente á la instrucción públ ica : "porque tiene el con-
vencimiento, dice el Manifiesto, de que la instrucción es la prime-
ra base de la prosperidad de un pueblo, á la vez que el mas seguro 
medio <le hacer imposibles los abusos del poder." \ nq solo se 
preocupaba de la Instrucción Pr imar ia , esencialmente democrá-
tica, pues d i funde la luz del saber en t re las clases más ínfimas, 
también se proponía a tender á la secundaria y superior, pues una 
sociedad civilizada debe mantener siempre encendida la luz de la 
ciencia, agente poderoso de la cu l tura humana. 

El manifiesto no podía menos que fijarse en uno de los 
' g r andes males que á modo de c á n c e r , había roído el seno de nues-
t r a s administraciones. Nos referimos al estado deplorable de la 
Hacienda pública, que en realidad no había existido, lo cual co-
locaba á los Gobiernos á merced del agio y en estado de bancarro-
ta perpetuo, produciendo la inestabilidad de las administraciones, 
pues estimulaba los pronunciamientos y los hacía t r iunfa r , l a l 
Es tado de cosas tenía aún una consecuencia deplorable: el ¡Gobier-
no, en lugar de garant izar la propiedad par t icular , lo cual cons-
t i tuye una de sus funciones primordiales, se t rocaba en persegui-
dor, opresor y vejador de ella, gravándola sin cesar con préstamos 
forzosos, con' exacciones arbi t rar ias , llevando en ocasiones el aten-
tado hasta ocupar violentamente caudales depositados ba jo el *a 
g r a n o de la fé pública. Hé aquí coíno se expresa el manifiesto 
sobre la cuestión de la Hac ienda : . 

"Acerca de la Hacienda nacional, la opinion del Gobierno 
es que deben hacerse reformas muy radicales, no sólo para esta-
blecer un sistema de impuestos que no contrar íe el desarrollo de 
las riquezas v que dest ruya los graves errores que nos dejo-el ré-
gimen colonial, sino pa ra poner un término definitivo á la banca-
r ro ta que en ella han introducido los desaciertos cometidos des-
pués en todos los ramos de la administración publica y sobre todo 
p a r a crear grandes intereses que se edifiquen con la reforma so-
cial, coadyuvando eficazmente á la marcha liberal y progresiva 
de la nación." . , , . 

" E n primer lugar, deben abolirse pa ra siempre las alcaba-
las, los coutrarregistros, los peajes y en general todos los impues-
tos que se recaudan en el interior de la República sobre el movi-
miento de la riqueza, de las personas y los medios de t raf lsporte 

que conduzcan unas á otras, porque tales impuestos sonaba jo to-
dos aspectos contrar ios á la prosperidad de la República. 

"E l derecho de 3 por ciento sobre el oro y la p la ta que se 
extraen de las minas y el de un real por marco l lamado de miner ía 
son unos impuestos verdaderamente in jus tos y odiosos en su ba-
se porque no recaen sobre las u t i l idades del minero, s ino sobre 
e l 'producto bruto de las minas, que las más veces no representa 
sino una pequeña par te de lo que se emplea en esas negociaciones 
an t e s de encontrar la codiciada riqueza 

En el Manifiesto se prometía asimismo mejorar las vías de 
comunicación atendiendo por lo pronto á los caminos carreteros, 
é impulsando en cuanto se pudiese la construcción de ferrocarr i-
les mostrando par t icular empeño en que se terminase el y a pro-
yectado de Veracruz al Pacífico pasando por México. No ha-
bía punto de los que interesasen á la administración que no se to-
case en el Manifiesto con vivida claridad y acierto supremo. E n 
uno de sus más extensos pár ra fos se desarrolla un verdadero siste 
ma de medios encaminados á faci l i tar la inmigración. 

I I I . 

Imposible era que 1111 sistema de Gobierno t an vasto, libe-
ral democrático y reformista , como el delineado con t an t a firme-
za y claridad en el inmortal Manifiesto de 7 de Jul io, se pusiese in-
mediatamente en práctica en su totalidad. No era la obra de una 
generación, era la labor de varias generaciones sucesivas. E n el 
año de 1859 sólo se decretaron : la nacionalización de los bienes 
del clero, la independencia de la Iglesia y el Estado, la supre-
sión de las órdenes de religiosas regulares, archicofradías, etc., la 
lev que establecía el matr imonio civil, la que creaba los jueces del 
Es tado civil, la que colocaba los cementerios y panteones ba jo la 
inspección de esos jueces, y la que suprimía la legación de México 
cerca de la San t a Sede. 

Es tas leyes eran las más urgentes, y son las que por antono-
masia se llamaron de Reforma: hasta el año de 1861, después de la 
ocupación de la Capital por el Sr. Juárez , se decretaron ot ras que 
venían á completarlas ó á determinar su ejecución; i>ero las demás 
de suma importancia indicadas en el Manifiesto, como el juicio por 
i lirados, v la codificación de las leyes civiles y penales solo pudo 
llevarla á efecto el S r . Juá rez en los últimos años de su vida, 
después que con su constancia sin igual hnbo derrocado al lla-
mado Imperio. Del Ferrocarr i l de Veracruz, cuya concesión se 



otorgó al Sr. Don Antonio Escandón desde el 5 de Abril de 1861, 
pudo el Sr. Juárez , has ta después del Imperio, inaugurar el r amal 
de la línea que r a hasta Puebla. Su sucesor en la Presidencia, 
el Sr. Don Sebastián Lerdo de Tejada, inauguró á principios d e 
1873 la línea has ta Veracruz. 

E n cuanto á la re forma hacendaría, á pesar de los merito-
r ios esfuerzos del Sr. Don Matías Romero, sólo has ta nuestros 
d ías se ha podido realizar. Bajo la hábil gestión financiera del 
Sr . Limantour , se equilibraron por pr imera vez los presupuestos,, 
hubo sobrantes en las arcas públicas, se abolieron las a lcabalas , 
y se reformó convenientemente el arancel. Lo relativo á la in-
migración así como otras mejoras iniciadas en el Manifiesto n o 
se realizan todavía. 

El 12 de Ju l io de 1859 se expidió en veinticinco ar t ículos l a 
ley colosal que nacionalizaba los bienes eclesiásticos. E n su a r t . 
I I I quedó decretada la separación de la Iglesia y el Estado, por 
el V. fueron supr imidas en la República las órdenes de religio-
sos regulares, las archicofradías, congregaciones ó hermandades 
anexas á las comunidades religiosas, catedrales, par roquias ú 
o t r a s iglesias. El día siguiente, 13 de Ju l io se expidió la ley re-
glamentar ia del decreto de nacionalización. 

El Sr. Ocampo establece con la mayor clar idad a lgunas di-
ferencias entre la ley de nacionalización y la del 25 de J u n i o de 
1856, que simplemente amortizaba los bienes de la Iglesia, dicien-
do : "Ya que por la ley de 25 de J u n i o de 1856 se reconoció al cle-
ro una propiedad que nunca tuvo, que ni aún después de la ley 
adquir ió sino sólo pa ra faci l i tar sus abusos, y que si nunca tam-
poco debió declararse, mucho menos en el momento mismo en que 
de ella se le privaba por la enajenación de los bienes que él lla-
maba suyos, se determinó muy cuerdamente que los mismos in-
quilinos ó a r renda tar ios de las fincas u rbanas ó rústicas, en que 
consistía una buena par te de los bienes, fuesen los nuevos adquir i -
dores de ellas. Había en esto t res buenas y principales razones, 
que muy probablemente tuvo presentes el Gobierno de aquel la 
época. Tales e r a n : la primera, la de justicia, por la que se con-
ciliaba la posesión, el hábito, los intereses y á veces aún los afec-
tos que los que ocupaban las fincas podían tener en ellas, se con-
ciliaban, digo, con la necesidad de enajenarlas . Segunda, la d e 
conveniencia, pues que no encontrándose quien conociera y esti-
mara más la a lha j a poseída de lo que podía es t imarla y conocerla 
el poseedor, con nadie se llegaba más fácilmente que con los mis-
mos poseedores á las facil idades de la enajenación, á pesar de la 
t raba que oponía el er ror económico de la alcabala. Tercera : la 
necesidad, porque careciéndose de los datos fiscales p a r a sa-
ber y dis t inguir cuáles eran esos bienes, n inguna pesquisa 
era ni más segura, ni más violenta, ni más eficaz que el in te resar 

á los que conocían esos bienes, en denunciar los a n t e la au tor idad . 
Pe rmí tame V. E. formular el contra to que supongo yo que táci-
tamente se propone á los tenedores de esos bienes. "S i me decís, 
señores inquilinos, y a r renda tar ios del clero, cuántos son, cuán to 
valen en dónde y cómo están los bienes l lamados del clero, os ha-
go dueños de los que tenéis de é l ; si no me lo decís, t ras lado es te 
derecho que quiero concederos al que me lo denuncie; y así á los 
denunciantes, como á vosotros, y mediante el pago de cinco p o r 
ciento de alcabala y de un reconocimiento al seis por ciento del va-
lor que ahora tienen, os haré dueños pa ra siempre de esos bie-
nes." 

"Permí tame también V. E . que ahora formule lo que á los 
nuevos propietarios decía la ley de 13 de J u l i o : "Si quieres poseer 
en plena libertad los bienes que te ad judiqué hace t res años, y 
qui ta r te del gravamen y molestia de cont inuar reconociendo con 
el rédi to de seis por ciento al año el valor de ellos, te condonaré 
un cuarenta y dos por ciento de éste, y te daré la facil idad de pa-
gar en pequeños abonos el cincuenta y ocho reatante, á saber : u n o 
por ciento mensual duran te cuaren ta meses y diez y ocho por cien-
to que te costarán t res quintos del valúo que me has de pagar en 
bonos á los t re in ta días de proponerte este contra to ." Y á los 
ant iguos censatarios se decía: "Si quieres ser dueño del capi ta l 
que hasta ahora has reconocido, te ha ré las mismas concesiones 
que á los adjudicatar ios de 1856." 

E n los días 23, 28 y 31 de Ju l io se expidieron en Veracruz 
t res leyes de suma importancia que iban á var iar considerable-
mente las condiciones sociales y legales de la familia mex icana ; 
en la pr imera se declaraba que el matr imonio es un contrato civil, 
que debe contraerse ante la autor idad civil, bastando esto p a r a 
su validez; en la segunda se crearon los jueces del Es tado Civil 
encargados de llevar el registro de los nacimientos y de las defun-
ciones, y de celebrar el matr imonio laico. Por la tercera ley se 
hacía cesar la intervención del clero en la economía de cemente-
rios y panteones. 

IV 

Es ta s úl t imas leyes suprimían la intervención que el c lero 
había tenido hasta entonces en los actos más importantes de la 
vida civil del hombre. Según el estado de cosas que la Reforma 
venía á hacer cesar, el clero era la única autor idad que regla-
mentaba y definía el estado civil de las personas, siendo completa-
mente nula la función que en actos tan importantes ejercía la 
autor idad civil. Si el matrimonio, según la religión, es un sa-



c r a m e n t o dest inado á uni r las a lmas ; desde el punto de vista 
sociológico el mismo vínculo es el fundamento, la base y el ori-
gen de la famil ia legal, confiere derechos y es el punto de par-
t ida de la legitimidad de la prole. E n el orden civil las cuestio-
nes de nulidad de matrimonio, de divorcio, de legitimidad de 
los hijos, son palpi tantes y de pr imer orden, y, antes de la Refor-
m a estaban sometidas á la autor idad eclesiástica, dependían de 
u n d ignatar io del clero que por su mismo carácter sacerdotal, 
como juiciosamente o b s e d a un escritor distinguido, estaba des-
t inado al celibato, y era por lo t an to incompetente p a r a compren-
d e r las graves y delicadas cuestiones matr imoniales que tan de 
cerca a tañen á la constitución de la familia. 

Con la ley que creaba el matr imonio civil el Es tado reco-
b r a b a su legítima jurisdicción en un asunto evidentemente de_.su 
competencia , pues si p a r a la religión el matr imonio es un vínculo 
pu ramen te espiri tual, an te la sociedad es un hecho positivo del cual 
nacen derechos que el Estado, representante de la sociedad, debe 
•garantir. Po r razones obvias eran también de gran consecuencia 
p a r a el buen orden social, las leyes que qui taban á las parro-
q u i a s el regis t ro de los nacimientos para conferir lo á la potestad 
civil, así como también la que colocaba bajo la inspección de esta 
ú l t ima los lugares destinados á sepul tar los cadáveres. Las ley«« 
á que nos referimos inst i tuían la autor idad laica, la potestad 
civil consti tuyéndola en su unidad y definiéndola en su jurisdic-
ción, sin que n inguna de ellas, ni por esencia, ni por accidente, 
fuese contrar ia á la religión misma. 

Por úl t imo el 3 de Agosto se cerró t an impor tante periodo 
legislativo' con el decreto que suprimía la Legación de México cer-
r a de la Santa Sede, v que, dada la separación de la Iglesia y el 
Es tado , era efectivamente inútil . La potestad civil y la eclesiás-
t i c a eran va perfectamente independientes ent re sí, tocaba a la 
secunda lo que interesa á las conciencias, y á la pr imera lo que se 
relaciona con los intereses y derechos creados por la convivencia 
social No había va que pensar en concordatos que venían a ser 
completamente ociosos, y contradictorios con el nuevo orden de 
cosas d imanadas de la Reforma. 

En efecto - ; A qué pensar en ellos, qué cuestión podía sur-
c i r ya entre la Iglesia y el Estado, si la Reforma los separaba to-
ta lmente sin que*en ningún caso pudiera una de las potestades 
i n f e r i r s e en los asuntos de la o t ra? El Es tado era perfectamente 
dueño de normar sus asuntos conforme á razones de convenien-
c ia pública, y la Iglesia lo era también pa ra ar reglar sus propios 
negocios, conforme al dogma, á la disciplina y al culto. El Es-
tado mexicano renunciaba definitivamente al patronato, que ejei-
r ie ron los soberanos espafibles cuando "ésta t ie r ra fué patrimo-
n i o de su corona, v que con t an to empeño reclamaron los p n -

meros gobiernos independientes, que se tenían por herederos de 
l a corona de España en estas regiones. La Iglesia podía en lo 
sucesivo, y sin la intervención, para ella embarazosa, de la au-
toridad civil, nombrar sus Cauónigos, sus Obispos, sus Arzobis-
pos, crear nuevos arzobispados y obispados, modificando á su 
guisa la división eclesiástica del terr i tor io nacional. 

Así, pues, la Iglesia, no solamente no resul taba perseguida 
ó per judicada por la Reforma, al contrario, resul taba favorecida; 
su dignidad adquiría mayor realce una vez que cesara aquel hi-
bridismo, aquel mar ida je ext raño de ambas potestades que ha-
cía que sus jurisdicciones se engranasen, se revolviesen, se mez-
clasen con perjuicio de la sociedad, con a la rma de las concien-
cias y posibilidad de mutuo agravio. No se engaña el historiador 
J u s t o Sierra cuando dice: "De la Reforma á nuestros días el ca-
tolicismo consciente ha ganado más terreno en México del que 
poseía cuando era dueño absoluto del poder." Cualquiera que des-
apasionadamente juzgue las cosas convendrá en que después de 
la Reforma la Iglesia, desde todos los puntos de vista. se encuen-
t r a en mejores condiciones que antes. 

Pero en aquellos días de pasiones exaltadas, de hondas preo-
cupaciones, de a larma y de perturbación de las conciencias, no se 
juzgaba así. El clero recibió las leyes de Reforma con profunda 
animadversión, y el Sr. de la Garza y Ballesteros protestó contra 
ellas considerándolas emanadas de ilegítima y usurpada autori-
dad, y declarándolas, por tanto, nulas y de ningún valor. 

Como la ley de nacionalización de bienes eclesiásticos fué 
un medio de hostilizar al clero, privándole de los recursos de que 
disponía para fomentar la guerra civil, y esto ú l t imo se decla-
raba terminantemente en el preámbulo de la ley, el clero negaba 
la inculpación. Empeño inútil , ella está probada por documen-
tos fehacientes, como algunas ac tas del Cabildo eclesiástico de 
la época, y estos documentos corroboran muchas pruebas del or-
den moral, en cuyo análisis no podremos en t ra r , pues no escribi-
mos un alegato de buena prueba pa ra hacer resa l tar Incons t an t e 
complicidad del clero en todas las conspiraciones que, desde el 
Gobierno de Comonfort, se urdieron contra el régimen l iberal ; re-
cuérdese solamente que las censuras eclesiásticas llovían sobre 
los amigos y par t idar ios de la constitución, y sobre los emplea-
dos que juraban cumplirla, privándoseles de ' l o s auxilios espiri-
tuales que reclamaban en sus ú l t imas horas, y negando sepultu-
ra á sus cadáveres. 

Pe ro á fa l ta de ot ras pruebas contra la hostilidad del cle-
ro lo habría sido la protesta del Sr. Arzobispo de México, pues 
en ella negaba la autoridad del Gobierno Constitucional, y exi-
taba por tan to á los fieles á que desobedeciesen las leyes emana-
das de ese Gobierno. No era la autor idad eclesiástica la que de-



l>ía decidir en t re la legitimidad de los gobiernos que en esos días 
aciagos se d isputaban el poder, y en el mero hecho de desconocer 
á alguno de los gobiernos, el clero se t rocaba de neutra l en beli-
gerante, y había razón p a r a apl icarle una pena. 

Las leyes de Reforma fueron, pues, úti les al desenvolvi-
miento de la 'nación que promovieron y fac i l i ta ron; fueron indis-
pensables pa ra dar unidad, jurisdicción y eficacia á la potestad 
civil; fueron justas , porque sin las t imar legítimos derechos ce-
garon en su fuente un sin fin de abusos, y fueron oportunas, pues 
desarmaron á un enemigo, que en muchas ocasiones había proba-
do serlo también de la pa t r i a y de su adelanto. 

V. , 

Trocadas en programa de Gobierno las ideas reformistas , 
convert idas las principales de ellas en leyes, seremos ya muy bre-
ves en la exposición de los hechos que habían de tener por remate 
el t r iunfo definitivo de la causa liberal. No que este t r iunfo fue-
se fácil, ni que estuviese inmediato, pues, cronológicamente har 
blando, la expedición del Manifiesto y de las leyes de Veracruz 
ocurr ió casi á la mitad de la guerra, y aún fa l taba pa ra llegar al 
fin recorrer la otra mitad de la vía dolorosa. 

E n los úl t imos meses de 1859 el país estaba completamen-
te agotado y destrozado por la más atroz de las guerras civiles; 
f u e r a de las grandes masas que operaban en el campo liberal á 
las órdenes de Degollado, de Zaragoza, y del denodado y nuevo 
campeón de la Reforma, Jesús González Ortega el abogado zaca-
tecano, y en el campo conservador al mando de Miramón, de Már-
quez, de Don Severo del Castillo, de Don Adrián Woll y de Don 
Rómulo Díaz de la Vega, un número inmenso de guerri l las reco-
r r í a n el terr i torio nacional sembrando la desolación y el duelo. 
F a l t a b a completamente el dinero, las fuerzas vivas de la nación 
se agotaban y consumían á influjo de aquella in terminable y du ra 
brega. El Gobierno Consti tucional estaba resuelto á no ceder, á 
no en t r a r en arreglo ninguno que no tuviese por base el recono-
cimiento liso y llano de la Constitución de 1857; así lo ejecutó 
has ta el fin desoyendo los planes conciliadores que sugería el in-
flujo ex t ran je ro y que tuvieron por órganos, pr imero á Miramón, 
en los primeros meses de 1860, y en los úl t imos al mismo Don 
Santos Degollado. , . . . . . , 

Dos densos nublados ennegrecían el horizonte político de 
los conservadores, uno al Oriente, otro al Pdiilente que extendía 
no pocas veces su amenazante sombra has ta las fért i les y pobla-
das regiones del Bajío. El primero era la ciudad de Veracruz, 
trocada en Sinaí revolucionario, y el segundo el eterno y nume-
roso ejército de Degollado, que parecía mult ipl icarse con las de-

M«BEY 

r ro tas Ví.fiínacer de sus ru inas apenas se alejaba Miramón. Há-
cia el mes de Octubre de 1859 el peligro occidental se mostraba 
más amenazador que nunca, pues se complicaba con probabilida-
des de infidencia y defección, por par te de u n o de los adalides 
más intrépidos, temibles é in t ransigentes del bando conservador. 
El siniestro Márquez podía muy bien, en el momento en que se 
pensara mejor, adueñarse del poder reaccionario. Miramón, el au-
daz é infatigable, quiso deshacer aquella amenaza, reducir á la im-
potencia al terrible Márquez, pretextando enjuiciar le por haber 
ocupado una conducta de caudales. 

Más había un obstáculo formidable pa ra que el rayo de la 
reacción fu lminara sobre Márquez; un ejérci to consti tucionalísta 
poderoso ocupaba el Baj ío al mando del pert inaz y nunca entera-
mente destruido Don Santos Degollado. Miramón arrol la aquel 
obstáculo, t r iunfa en la estancia de las Vacas el día 13 de No-
viembre, la víspera tuvo una conferencia con Degollado de la 
que ningún avenimiento resultó. Dispersadas las fuerzas de és-
te y despejado el Bajío, marcha Miramón á Guada la ja ra , priva á 
Márquez del mando, le reduce á prisión, prolonga su feliz expedi-
ción por el Sur de Jalisco alcanzando nuevo y señalado t r iunfo en 
las inmediaciones de Colima, y, 'ceñido de frescos laureles regre-
sa vencedor á México, se propone encartiinarse á deshacer el nu-
blado que amenazaba por Oriente, apoderándose de Veraérnz v 
dispersando el Gobierno Constitucional, como acababa de disper-
sar en la estancia de las Vacas las huestes de Degollado. 

Mas antes de alcanzar tan señaladas venta jas el Gobierno 
de Miramón se había clavado dos punzantes y agudas espinas, una 
del orden diplomático, el t r a tado Mon-Almonte celebrado con Es-
paña el 26 de Septiembre y en a l to grado depresivo p a r a la na-
c ión; la otra del orden financiero, el contra to celebrado con la 
casa .Tecker el 29 de Octubre de 1859, en que por menos de un 
millón de pesos el Gobierno de Miramón Reconocía una deuda de 
quince millones. En virtud de este cont ra to se emitieron los 
famosos bonos Jecker que t an to contr ibuyeron en el desarrollo 
de fu tu ros y terribles sucesos. 

Miramón, al regresar de Colima, y después de recibir por 
el camino y en la Capital las ovaciones" y homenajes á que estaba 
acostumbrado, salió de México pa ra Veracruz el 8 de Febrero, 
siendo su camino nna verdadera marcha t r i u n f a l ; el 15 llegó á Ja-
lapa y el 25 á Paso de Ovejas. Aleccionado por su fracaso del 
año anter ior quiso bloquear por mar á Veracruz á la vez que la 

» sitiaba por t ierra, y contando con la complacencia del Gobierno 
español, había hecho que Don Tomás Marín comprase en la Ha-
bana dos vapores, el Marqnés de la Habana y el General Mira-
món. El Gobierno de Veracruz tuvo opor tunamente noticia de 
aquella combinación del jefe conservador, y su representante en 



los Estados-Unidos declaró an te el Gobierno ; de. W ^ < g t o n q u e 

aquellos buques debían ser considerados como piratas^ 
q El 27 de Febrero salió Marín de la Habana con los dos va 

e, S ^ S « ^ 
gestiones del Capi tán de Marina inglfe ^ ^ a T p S S 

consti tucionalista López Uraga derrot í ,er i Ix>ma Al ta al s e s u d o 
cuerpo de ejército de la r e c i é n haciendo m j e ™ ^ ^ 
ñeros, en t re los cuales se c o n t a b a ^ General en j t ^ t r e i n t a 
Díaz de la Vega, y apoderándose de diez y ocno p» a . 
c a r r o s de municiones. 'o l .„ r a n l l P i desastre, pero an tes Miramón se propuso reparar aquel aesasu , 
de su salida de la Capi ta l o c u m ó u * " » « * » * > « j * ™ - , la situa-
lix Zuloaga, uzgando á Miramón incapaz f tomándola él 
•ción, le qui tó la Presidencia con fecba y a e . i y ^ Z n l o a g a 

mismo. El día siguiente Mi™món se ^ " g i o 1
 i s i ó n , i e llevó 

y sin decir palabra, le tomó d £ b razo , lo rafcgo a ^ , ^ ^ 
de lan te de las . ^ P ^ J ^ g f t e l l n t e d ^ E s S Mayor : «Voy á 
p a ñ a del interior , y le Presidencias.» Zuloaga dió l a 
enseñar á v ^ S i ó a l f n í e r t o r ^omo pris ionero de Mi-

ter ino á Don F é l i £ « g j » G e n S Don Miguel Miramón. 

paña, la f o r t u n a l e n < g * a ^ e n i m T n í á ' G n a d a l a j a r a á marchas 
saber la salida de MiramOn j e emjt fin ] a o c n p ó ^ 
forzadas, pero ^ P

a m á ^ ^ a l l o v " ? General fronterizo Ig-
ramón saliendo de allí d e Vidaurr i . Uraga había 
nacio Zaragoza q u e s e hama sep a , r r U a d a l a j a r a , el man-

t r u r a a : 
» t t J ^ f A Guada la ja ra , — 

excursionaba por el Sur de Ja l isco en persecución de Zaragoza, 
el Baj ío fué de nuevo sèriamente amenazado por los constitucio-
nalistas, lo cual obligó á Miramón á abandonar la campaña de Ja -
lisco y á dir igirse á Lagos, lugar intermedio ent re el Baj ío y Gua-
da la j a ra , para atender eficazmente los lugares amagados; en es-
t a ú l t ima ciudad dirigió una proclama á sus t ropas con fecha 27 
de Junio , y salió de ella dejando á Don Severo del Castil lo p a r a 
que la defendiese. 

E n los primeros días de Agosto el General Zaragoza, que 
Miramón había dejado en el Sur de Jalisco, se dirigió á Guada-
l a j a r a á la cabeza de muchas t ropas ; Castillo, creyendo que el 
joven General iba á a taca r á la ciudad, se apercibió á la defensa ; 
pero Zaragoza, llegado que hubo á una legua de Guada la j a ra , 
se encaminó hácia el Oriente reuniéndose con González Ortega, 
al que se habían incorporado ya Doblado, Berriozábal y Anti-
llón. La situación de Miramón e ra angustiosa, se encontra-
ba en Lagos, y entre él y la Capital , en Silao, interceptándole el 
paso, había un ejército consti tucionalista considerable. Po r o t ra 
par te , Castillo, amenazado por Don Pedro Ogazón, no podía mo-
verse de Guada la ja ra para acudir en socorro del Presidente reac-
cionario. Miramón quiso, como solía, salir de aquella situación 
embarazosa con un rasgo de audacia, y se dirigió sobre Silao pa-
r a bat i r al enemigo. 

El día 10 de Agosto se t rabó el combate con inaudi to en-
carnizamiento, y después de pocas horas de terr ible lucha, Mira-
món f u é completamente der ro tado; su ejército, que había reuni-
do con tan to esfuerzo, quedó dispersado, y Miramón, casi solo y 
como un prófugo se encaminó á la Capital , á donde llegó cuan-
do acababan de nombrarle Presidente inter ino el día 14 de Agosto. 

Los consti tucionalistas vencedores en Silao marcharon 
pr imero á a tacar la Capital, pero cambiando de parecer, pa ra no 
de ja r enemigo á la espalda y hacerse de recursos, se encaminaron 
á Guada la ja ra . Doblado ordenó á Echeagaray que se apodera-
se en Laguna Seca de una conducta de más de ciento veinte mil 
pellos que se dirigía á Tampico, el Sr. Degollado, General en Je-
fe, aprobó la determinación y el Gobierno Consti tucional garan-
tizó con bienes nacionalizados el reembolso de esa suma. 

El 7 de Septiembre el General Don Jesús González Ortega, 
seguido de numerosa tropa, se encaminó á a tacar á Guadala ja-
ra , saliendo de Querétaro el 20, supo que Castil lo le salía al en-
cuent ro en el puente de Tololotlán á la cabeza de cinco mil hom-
bres, se t irotearon las avanzadas, re t i rándose después Castil lo á 
G u a d a l a j a r a y González Ortega á Zapotlanejo. Diferentes fuer-
zas consti tucionalistas se fueron incorporando al ejérci to de Or-
tega, y en los últimos días de Septiembre el jefe liberal se movió 
sobre Guada la j a r a y la cercó. 

I 



E n esos días acaeció un suceso que llenó de estupefacción 
al par t ido liberal, el Gral . Degollado había propuesto al Ministro 
inglés un proyecto de pacificación, reducido á que se ins t a l a ra 
una j u n t a de diplomáticos y de representantes de los Es tados pa-
r a nombrar un Presidente provisional, y declarar que la Consti-
tución, que había de ser formulada por un Congreso ulterior, 
t endr ía por bases; la l ibertad religiosa, la supremacía del poder 
civil, la nacionalización de los bienes eclesiásticos, y los principios 
contenidos en las leyes de Reforma. E l Ministro inglés como me-
diador t ransmit ió el P lán á Miramón y al Sr . Juárez , ambos lo 
desecharon; el Sr. Juárez , con una firmeza que le honra separó á 
Degollado del mando en jefe del ejército liberal, y ordenó se le 
sometiera á juicio. 

El sitio de Guada la ja ra se prolongaba, Miramón, hacien-
do inaudi tos esfuerzos logró reuni r un cuerpo de ejérci to numeroso 
que, al mando de Márquez, salió de México el 10 de Octubre. El 
General Castillo se sostenía con gran firmeza en la plaza s i t iada 
resistiendo terr ibles ataques. A la sazón el General Zaragoza 
mandaba el ejérci to s i t iador por enfermedad de González Ortega, y 
sabiendo que Márquez se encontraba ya muy cerca resolvió ata-
car la ciudad la mañana del 29. 

E l a taque f u é terr ible y la defensa no menos digna de elo-
gio, pero la s i tuac ió i rde los sitiados era insostenible, y, no obs-
t an te la aproximación de Márquez, el General Castil lo firmó un 
convenio el 30 de Octubre : ambos ejércitos debían re t i rarse á doce 
leguas de la plaza por rumbos contrar ios y por el término de 
quince días, Castil lo debía dirigirse al Poniente. Por este arre-
glo el ejército liberal, sin enemigo á re taguardia , podía salir al 
encuentro de Márquez y tener por segura la ocupación de Gua-
da la ja ra . Márquez huyó sin combatir, su ejército cayó en poder 
de los liberales que hicieron tres mil prisioneros, y se apoderaron 
de toda la ar t i l ler ía , a rmas y equipos. Los conservadores no eran 
dueños va mas que de México y Puebla, el resto de la República 
estaba va completamente dominado por el par t ido liberal. 

El 22 de Diciembre por la mañana debía darse la úl t ima 
batal la en t re liberales v conservadores, el encuentro tuvo lugar 
en San Miguel Calpúláípam, Miramón fué completamente derro-
tado, perdió toda su ar t i l ler ía y la mayor par te de su ejército. El 
24 Miramón, Márquez y Zulóaga, abandonaron la Capi ta l á la 
cabeza de mil quinientos hombres que á poco anda r se desbanda-
ron, Miramón regresó á México ocultándose. El 25 por la ma-
ñana par te del ejército constitucionalista entró en la Capital, el 
Sr. Juá rez ocupó el Palacio de los Virreyes el 11 de Enero de 18fil, 
t res años cabales después de haber salido prófugo de ella por 
hal>erse apoderado de la situación la reacción armada. El par-
t ido liberal, la Constitución y las leyes de Reforma habían tr iun-
fado en el terreno de las armas. 

El Sr. Juárez, sirviendo de centro al par t ido liberal, em-
puñando con mano vigorosa la enseña de la Constitución, decre-
tando con audacia inaudi ta las leyes de Reforma, fué el jefe digní-
simo de aquel movimiento progresista que, despertando un eco 
grandioso en la vasta extensión del país se había impuesto en 
todos los terrenos como grandiosa é inequívoca manifestación de 
la voluntad nacional. Los cuarenta años t ranscurr idos desde la 
consumación de la Independencia habían operado en el a lma me-
xicana una transformación radicalísima. 

La nación, que había despertado monárquica con I tur-
bide del sueño tr isecular de la dominación española, se erguía 
ahora liberal y reformista con J u á r e z ; los viejos ideales se disi-
paban, se derrumbaban los ídolos vetustos, se quebrantaba el yu-
go de las preocupaciones, se desvanecía el influjo poderoso de la 
tradición, y se levantaba independiente, libre y vencedora, una ge-
neración nueva que había demostrado la entereza de su carácter 
borrando la enseñanza (pie se le comunicó en las aulas, y el de-
nuedo de su corazón y el empuje de su brazo lanzándose á la lu-
cha y venciendo en los campos de batal la ellos, los noveles, los 
reclutas, los hijos de familia prófugos del hogar, los colegiales es-
capados de las aulas, los abogados que abandonaban sü gabinete, 
los labradores que soltaban la hoz pa ra vestir la blusa colorada 
y empuñar la aguerr ida lanza, á los veteranos condecorados por 
Santa-Anua, al ejército lleno de prerrogativas, á los f lamantes é 
intrépidos caudillos salidos del Colegio Mili tar con el alma agi-
tada por la inquietante fiebre de la gloria y de la ambición. Y 
Jesús González Ortega, el románt ico abogado zacatecano, é Ig-
nacio Zaragoza el joven y a r ro jado fronterizo midieron sus bríos 
con el veterano Don Severo del Castillo, con el siniestro Márquez 
de a lma de pantera y corazón de león, y con Miguel Miramón, el 
esforzado y heróico Presidente de veintiocho años, que no obstan 
te su juventud supo imponer su voluntad vigorosa y su prestigio 
irresist ible á los demás jefes de la reacción. 

El Sr: Juá rez había vencido, él era el jefe civil de aquel la 
terr ible y sangrienta lucha mili tar . El, nuevo Moisés del pueblo 
mexicano, apoyado en la Constitución de 1857, tablas de la ley y 
a rca de la alianza entre la nación y el progreso, gobernaba el 
g ran movimiento con la olímpica serenidad del que se inspira en 
la ley y obra en su nombre, reprimía la anárquica ambición de Vi-
daur r i y castigaba la veleidad pacificadora de Degollado. 

Mas la t ranquil idad y la calma no se albergaron con él 
bajo la vieja techumbre del Palacio Nacional el día 11 de Ene ro 
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de 1861. E l pa ís es taba espantosamente agi tado, gigantescas y 
formidables olas embest ían la nave de la cosa publica poniendo a 
p rueba la firmeza y habi l idad de su piloto, l a agi tación revolucio-
na r i a inf lamaba la opinión, y el Sr . J u á r e z debía ^ s p i e g a r a u n su 
g r an firmeza, su g ran entereza asociada á una prudencia inf in i ta 
p a r a repr imir , así á los reaccionarios q ue seguían a r m a d o s i j - e n 
ac t i tud bel igerante y amenazadora , como á los Mismos liberales 
que quer ían l levar al ro jo blanco el a rdor r e v o l u c u m a r i o cons-
t i t u i r una d ic t adura ter r ib le al modo del Comité de Salud Públi-
ca, organizar clubs á la manera de los jacobinos, y acaso levantar 
en la plaza de a r m a s de México la vengadora guil lot ina 

La s i tuación del Gobierno vencedor era verdaderamente 
angust iosa y difícil ; había qué con t inuar desenvolviendo el pro-
g r a m a reformista, y 'e l Sr. Juá rez lo hizo; hab la qué hacer justi-
cia y el Sr. J u á r e z la hizo t ambién ; había por ú l t imo qué resta-
ble J r el orden legal, pues el Sr. J u á r e z que t an to había brega-
do por sostener la Const i tución de 1857, no podía hacer la á u n 
lado en los momentos del t r iunfo so pre texto de dif icul tades y ur-
gencias políticas. Tan premedi tada e ra en este pun to su resolu-
ción quef desde el 6 de Noviembre de 1860, casi dos meses a n t e s del 
t r i un fo de la causa liberal, había convocado al 
p a r a que eligiera Pres idente de la Repúbl ica j D^Putados a l Con-
g r e s o de la Unión. E l día 21 de E n e r o o r g a n i z o su Gabinete, con-
f a n d o la ca r t e ra de Relaciones al S r Zarco, la de gobernac ión al 
General Ogazón, la de Hacienda á Don Gui l le rmo Pr ie to , la a e 
J u s ü c i a á Don Ignacio Ramírez, la de .Fomento á Don Miguel 
Atiza v la de Guer ra á Don Je sús González Ortega. 

E n la pol í t ica del Sr. J u á r e z dominó d u r a n t e esa época 
tempestuosa u n t i n t e de moderación, no de la t ímida é indecisa 
S de r rocó l

á Comonfor t y que aspi raba á e n t r a r en t ransacciones 
y en arreglos, sino de l a p ruden te y sensata que consis ten .en n o 
llevar las cosas h a s t a su extremo l ími te ; no e ra moderac.ón eii 
«Vnr inc in ios sino en la conducta del vencedor que con firme-

za y energTa í ó s Wzo t r i u n f a r . Pe ro no fué tal la in terpre tac ión 
oue á la no li t ica del Sr. J u á r e z dió la exal tadís ima opinión de en-
tonces s ^ juzgó tímido, á él que había desplegado t a n t a osa-
d X se l e i u z g ó azás indulgente, á él que siete a n o s m á s t a rde ha-
W a ' d e admTrar al mundo^con la inflexible serenidad de su jus-

t Í C Í a " Se opuso f r en t e á su respetable personal idad, como candi-

S S fes s m a í s 

cuenta y un Diputados, p a r a que abandonase la Pres idencia 
cediendo el puesto á González Ortega. P e r o á los c incuenta y u n 
Dipu tados que juzgaban t ímido al Sr. Juá rez , se opusieron cin-
cuenta y dos que le juzgaron s implemente p ruden te y c u e r d o ; 
que creyeron que no sólo había tenido dotes p a r a sa lvar al pa í s 
de los amagos de los conservadores, de sus sombrías in t r igas y d e 
sus formidables y sangr ien tas reacciones a rmadas , s ino que las 
tenía también pa ra escudar á la nación d e los excesos de los mis-
mos liberales. 

Y acaso á esa loable prudencia que supo J u á r e z desplegar 
en la p r imera mitad del 61 se debió que no se repit iesen aquí, s in 
necesidad y por un simple espír i tu de imitación, las c ruen tas es-
cenas del 93 que velaron con vapores de sangre el sol de la liber-
tad . Decimos sin necesidad porque el señor J u á r e z siguió su ob ra 
de just ic ia y su obra de re fo rma sin ce jar ni re t roceder ; a p e n a s 
ocupada la Capi ta l desterró al Minis t ro de España , Don J o a q u í n 
Pacheco, que tan to afecto había mos t rado á Miramón, al Min i s t ro 
de Guatemala , y á Monseñor Clementi , Nuncio Apostólico. El al-
to clero f u é también cast igado con el des t ier ro de cua t ro de s u s 
d igna ta r io s : el Sr. Don Lázaro de la Garza y Ballesteros, Arzo-
bispo de México, Don Joaqu ín Madrid Obispo de Tenagra, Don 
Clemente de J e sús Munguía , Obispo de Michoacáu y Don P e d r o 
Bara ja s , Obispo de Potosí y Guada l a j a r a . Leve pareció el cas t igo 
á los exal tados que pedían jus t ic ia cuando en realidad desea-
ban venganza, que pedían t r ibuna les cuando acaso pensaban en 
cadalzos, y al pasar los Obispos des ter rados por Vera cruz, el t r i-
buno popular Joaqu ín Villalobos, encabezó una manifestación que 
lapidó á aquellos ancianos indefensos. 

Mas el Sr. J u á r e z es taba hecho p a r a resist ir los embates 
con su impasibil idad exterior , y el firme resor te in te rno de su 
s iempre bien templada voluntad y de su premedi tado propósi to. 
T r iun fó en las elecciones, pues en el curso del mes de Marzo re-
sul tó electo Pres idente de la República p o r cinco mil doscientos 
ochenta y nueve votos, mien t r a s que el Sr. Don Miguel Lerdo 
de Tejada sólo obtuvo mi l novecientos ochenta y nueve, y el G e n e 
ra l González Ortega mil ochocientos cua ren ta y seis. El 11 de 
J u n i o de 1861 la Comisión Esc ru tadora de la Cámara de Diputa-
dos propuso declarar Pres idente al Sr. Juá rez , siendo votado el 
dictamen á pesar de los a rd ides del General Don Vicente Riva 
Palacio. Dos pérdidas lamentables en lu ta ron d u r a n t e el mes 
de Marzo al par t ido liberal, fallecieron Gut iér rez Zamora y Don 
Miguel Lerdo de Tejada, y su muer te fué lamentada por todos 
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1861 el Lic. Don J u s t i n o Fernández, Gobernador del D i s t r i t o 



Federal , publicaba en México la ley que establecía la libertad de 
cultos, que subscri ta por el Sr . Don Antonio de la Fuen te había 
s ido decretada en Veracruz en 4 de Diciembre de 18(50. El día 
13 de Febrero á media noche se ejecutó con el mayor sigilo una 
medida, que indicó que, á la exclaustración de religiosos y a de-
c r e t ada y puesta en ejecución, iba pronto á seguir l a de las mon-
jas. E l Gobierno dispuso que, de los veintidós conventos de re-
ligiosas que había en la Capital , sólo quedasen nueve, t rans ladando 
á ellos las comunidades de los que habían de ser desocupados La 
p iqueta de la Reforma comenzó á derr ibar conventos, y a abr i r á 
t ravés de ellos calles que mejorasen las condiciones urbanas , y 
diesen á la ciudad aire, luz y espacio en qué t ra f icar ; se prohibio 
que el Viático saliera solemnemente, se prohibieron asimismo las 
procesiones en la vía pública, y que la fuerza armada y los fun-
cionarios civiles asis t ieran á las ceremonias religiosas. 

La reacción a r m a d a y fur ibunda, desalojada de la ca -
pi ta l , seguía esparciendo por los campos la desolación y el luto, 
Zuloaga seguía l lamándose Presidente de la República, y Már-
quez y otros jefes reaccionarios al mando de par t idas más ó menos 
considerables desolaban el país. 

El día 1." de J u n i o el guerr i l lero conservador Lmdoro ( a -
iicras se apoderó del i lustre Don Melchor Ocampo que, re t i rado de 
l iCvida pública desde el mes de Enero, vivía entregado al estu-
dio v pract icando el bien en su hacienda de Pomoca. El pre-
so f u é conducido á una estancia de la hacienda de Arroyozarco y 
en t regado á Márquez y á Zuloaga, éstos se t r a n s i t a r o n a Tepeji 
del Río, v Márquez, por un ardid indigno y fingiendo un equivo-
cación hizo que el preso fuese fusilado. La indignación causada 
por la muer te del Sr . Ocampo fué inmensa ; el Sr. Degollado, que, 
con permiso de la Cámara había salido á combatir á Márquez, fue 
sorprendido en el Monte de las Cruces por Buitrón, sucumbiendo 
en la refr iega el insigne caudillo. E l día 23 el General D. Lean-
d r o Valle fué hecho prisionero por Márquez en el Monte de las 
Cruces y fusi lado inmediatamente. 

Por fo r tuna el 14 de Agosto el General González Ortega 
der ro tó en Ja la t l aco á Márquez y á Zuloaga, dispersando sus 
fuerzas , apoderándose de su armamento, ar t i l ler ía y municiones, y 
haciendo más de doscientos prisioneros. La victoria de Ja la t la -
co fué un segundo Calpulálpam que consolidó el t r iunfo del par-
t ido liberal. Pero en el momento de a lcanzar la se alzaba va con-
t r a Juárez, contra el Pa r t i do Liberal, contra la Constitución, y 
cont ra la recién implantada Reforma, un nuevo y espantoso nubla-
do- La Intervención v el Imperio. Tal suceso aunque propiamente 
hablando no pertenece ya á la guer ra de Reforma cerrado con la 
batal la de Ja la t laco , constituye, sin embargo, un epílogo doloroso 
de esa guerra, y no podemos excusarnos d é consagrarle a lgunas 
páginas . 

(o 

Epílogo de la Guerra de Reforma. 

LOS t r iunfos del par t ido liberal, su firmeza, el propósito inque-
brantable de sus hombres de llevar á cabo los principios con-

signados en la Constitución de 1857 y en las leyes de Reforma, re-
dujeron á los conservadores á la desesperación, é incapaces de al-
canzar el t r iunfo por sí mismos, recurrieron al vergonzoso expe-
diente de solicitar la intervención ex t ran je ra en apoyo de sus 
ideas, y en defensa de las prerrogat ivas del clero y de sus dispu-
tados y ya bien manoseados bienes. Difícil era dar forma prác-
tica á este auxilio, á esta intervención ex t r aña ; para ello se re-
sucitó una vieja idea, consignada desde el año de 1840 en un fo-
lleto célebre por 1). José M. Gutiérrez Es t rada . La idea venía 
desde mucho más lejos, procedía de la especial fo rma en que se 
consumó nuestra independencia, pues lo que la hizo t r iunfar , no 
fué la victoria de los insurgentes, sino el P lán de Iguala y el Tra-
tado de Córdoba que asentaban el principio monárquico, ofrecien-
do el t rono de México á algún miembro de la familia re inante de 
España. 

Se puede, pues, decir que la idea monárquica, á modo de 
pecado original, mancilló nuestra independencia, y así nos expli-
camos cómo entre las ant iguas posesiones continentales de Espa-
ña eu América, sólo en México se han llevado á calió tenta t ivas 
monárquicas. La verdad es que la i «.lea monárquica era exótica 
en los antiguos Virreinatos y Capi tanías Generales de América, 
el Rey estaba muy lejos, le representaba un Virrey ó Capitán Ge-
nera f que se renovaba al cabo de algunos años ; el hispano-ameri-
cano se habituó, pues, á la renovación del personal que ejercía el 
poder, no tuvo delante de sus ojos el espectáculo de una corte m á s 
ó menos fastuosa, ni el de una dinast ía cuyos miembros ejercie-
sen el mando sucediendo con regular idad los hijos á los padres. 

Fuera de México, en los demás dominios españoles del Con-
t inente se consumó la Independencia por el t r iunfo de las tro-
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pas rebeladas. E n t r e nosotros, por el contrar io , la i a s u n e c c i ó n 
promovida con t a n t a audac ia por el cu ra H i d a l g o s o s t e n da^con 
t a n t a pericia por Morelos, y apoyada ^ ^ 
había sido repr imida pr imero con mano de hierro poi \ enegas y 
Calleja, y después enervada por la indulgente pol í t ica de A p o t e -
ca, de modo que á fines de 1819 casi no quedaban más . ^ u p o s in-
surgentes que las pa r t i da s de Guer re ro y Pedro A s e n c i o ' r e f u n -
das en las quiebras y asperezas del Sur . Pero a pr incipios de 1820 
t r i un fó en E s p a ñ a el movimiento liberal acandi lado por Riego, 

restableció la Const i tución de 1812, y el a l to ^ r o y ^ p r t o -
res v millonarios, que t a n t o provecho sacaban del an t iguo reg»-
m n temieron que el t r i un fo de las ideas l iberales en ^ ¿ m e -
noscabase sus ven ta jas , y discurr ieron como único med o sa lva , 
dor promover la independencia del país, que t a n t o Rabian com-
bat ido y condenado cuando los insurgentes se a lzaban amena-

Z a d 0 r 6 S e celebraron j u n t a s y cabi ldos en el o ra to r io .de S a n F e -
lipe Neri , tomando en el las p a r t e muy principali e Dr. - M o n t e » 
do v se escogió como ins t rumen to mi l i t a r p a r a llev a r á cabo l a 
id¿a al jo en y ambicioso Don Agust ín de I turbide , q u e al p r in -
c i p o había perseguido con crueldad á los insurgentes, compla-
c éndose y delei tándose en d e r r a m a r su sangre , y que & la s a rón 
se encont raba en México sin cargo y ba jo el peso de u n a acusa-
ción por sus malos manejos en el Baj ío . 

I t u rb ide se pres tó con entus iasmo á e j ecu ta r aquel la i d e a 
oue le abr ía los caminos de la ambición y de la gloria, engañó a l 
V i r rey Apodaca que le puso á la cabeza de una columna d e s t i n a d a 
á p e S e g u i r á los insurgentes del S u r ; p a r a hacerse de r ecu r sos 
se apoderó en el camino de una conducta de caudales , ,y en Igua -
la proclamó el P l án de éste nombre, iniciando asi un movimien-
to que comenzó por u n a defección, consistió en ima t r a n s a c c i ó ^ 
v acabó por convert irse en Córdoba en un t r a t ado con el ú l t i m o 
Virrey de México, que no pudiendo remediar l a s cosas, t r a t ó d e 
I S V e eÍhis el mejor par t ido p a r a su pa t r i a y la corona es-
pañola . G o M e r n o o l n o r a t i f i c 6 el t r a t ado de Córdoba re-
husando desdeñosamente el t rono de México ofrecido á «no de los 
i n f a n t e s de España , quedó vacante el puesto, y era n a t u r a l q « e 
IUirb de, considerado como l ibertador, invest ido del cargo de Ge-
neralísimo, y que gozaba de un prest igio inmenso, aspi rase á oeu-
S o f Lo ocupó en efecto, pero el t rono de México como c e r -
t a s ni an t a s exóticas, ha exhalado efluvios mortales. I turb ide , ape-
Ss^oronado^^ Emperador , se colmó de ridículo, perdió el p r c ^ -

í i o de que d i s f ru taba , fué derrocado del al to puesto y des ter ra-
do al e x t r a n j e r o : le ocurr ió la insensata idea de volver esperan-
do ser r e d b i d o con los brazos abiertos, y apenas desembarca en 

S o t o la Mar ina y es reconocido, se le conduce pris ionero á Pa-
d i l l a y se le fusila. . 

Mas la idea monárquica no desapareció con él, cont inuo 
f o r m a n d o pa r t e del p rograma conservador como aspiración recón-
d i t a ; la ca tás t rofe de I tu rb ide se a t r ibuyó á que e r a mexicano, 
pe ro los conservadores creían posible establecer y consolidar en 
México una monarquía con pr ínc ipe ex t ran je ro , y tal medida se 
•creía salvadora y la única capaz de f u n d a r un gobierno du rade ro 
y sólido. Se creía e r róneamente que los pronunciamientos , la ines-
tab i l idad de los gobiernos, la f a l t a de respeto á la ley tenían por 
ú n i c a causa la acción de las ambiciones personales en libre con-
cur renc ia , pues todos se juzgaban con igual derecho á mandar , y 
s e concluía que un príncipe ex t ran je ro , nacido en las g r adas de 
u n t rono, impuesto si e ra preciso por medio de un e jérc i to ext ran-
j e r o , aca l la r ía las ambiciones y a r r a i g a r í a esa p lanta , p a r a la que 
nues t ro Suelo parecía impropio : un Gobierno reconocido y res-
pe tado . r 

Tales ideas quedaron consignadas en el folleto de 1840. Va 
se había pensado ponerlas en práct ica d u r a n t e el gobierno de 
B u s t a m a n t e que rigió el pa ís de 1830 á 1832, mas el lo no pasó de 
p lá t icas . Más ser iamente se pensó en ese proyecto d u r a n t e la Ul-
t i m a d ic t adura de Santa-Anna , algo se in ten tó también en 18»9 
b a j o la u su rpada Presidencia de Mi ramón ; pero has ta 1861, cuan-
d o los pr incipios liberales habían t r i u n f a d o resuel tamente, cre-
ye ron los conservadores l legado el momento de real izar la vieja 
idea de monarquía con pr ínc ipe ex t r an j e ro en México, asiéndose 
á e l la como á una tabla de salvación. Las c i rcuns tancias pare-
c í an en efecto, muy favorables. 

I I . 

E n nues t ro pasado de incesantes revuel tas intest inas, al 
c a e r un Pres idente se iba á E u r o p a acompañado de las personas 
q u e más habían gozado de su privanza, y esperaba allí que o t ra 
r evue l t a le abriese las pue r t a s del país y acaso le encumbrase de 
nuevo al poder. Esas revuel tas e ran puramente personales, se li-
m i t a b a n sencil lamente á que cierto c írculo ejerciera el mando, y 
aun<pie solían proclamarse d i ferentes pr incipios políticos, lo que 
hab ía en el fondo e ra la cuestión personal . Pe ro desde el año 
d e 1854 las cosas habían tomado diverso cariz, ya no se t r a t aba sim-
p lemen te de personas, sino preferen temente de pr incipios ; se com-
b a t i ó á Santa-Anna, no en su persona, sino en su s is tema de 
Ck>bierno, opresor, a ten ta to r io y a rb i t ra r io , y en los principios que 
representaba que eran cont rar ios á toda innovación benéfica. 

E n 1856, no obs tante la indecisión de Comonfor t , su polí-
t i c a se inclinó siempre del lado de la idea liberal, des ter ró á perso-



najes encumbrados del par t ido conservador, á Don Pelagio Anto-
nio dé Labastida, Obispo á la sazón de Puebla, y á Don Fran-
cisco Javier Miranda, sacerdote agi tador y enemigo encarnizado 
de la idea liberal. Estos y otros personajes que y a residían en 
Europa, p in taban con siniestros colores la causa liberal y á sus 
part idarios, sindicándolos de enemigos acérrimos de la sociedad, 
de la familia y de la rel igión; con el t ranscurso del tiempo y el 
desenvolvimiento de los sucesos se unieron, á estos primeros des-
terrados, otros que esparcían en las Coi-tes europeas los mismos 
rumores. 

El año de 1861 residía, pues, en Europa un grupo de emi-
grados políticos pertenecientes al par t ido conservador, profunda-
mente despechados por el t r iunfo de la idea liberal, que afirma-
ban que la nación mexicana había caído en las ga r ra s de una 
facción audaz y opresora, enemiga del orden y de la sociedad, y 
que impedía que la mayoría de los mexicanos mostrare sus sen-
t imientos que eran católicos y monárquicos. Don José Hidalgo, 
Don J u a n Nepomuceno Almonte, y el pa t r iarca de los monar-
quistas Don José M. Gutiérrez Es t rada , formaba el principal gru-
po de estos descontentos y detractores en las cortes de Europa, 
del orden de cosas existente en México. El desconocimiento, por 
el Gobierno Liberal, del t r a t ado Mon-Almonte, y el destierro de 
Pacheco, Ministro de España, produjeron en el Gobierno español 
un movimiento de descontento y hostilidad hácia el Gobierno 
Consti tucional de México. 

Pe ro en ninguna pa r te los manejos de los refugiados con-
servadores, que anhelaban establecer en México por medio de la 
intervención ex t ran je ra una monarquía de príncipe extranjero, 
tuvieron mejor acogida que en Francia . El Gobierno f rancés go-
zaba en esa época de gran prestigio, las victorias de Sebastopol, 
Magenta y Solferino, le ròdeaban de vivida aureola de gloria mi-
li tar, v ejercía un influjo considerable en las cues t i ona de políti-
ca internacional en que fungía como àrbitro. El Emperador Na-
poleón I I I , hombre de ensueño, como con t a n t a razón le l lama 
Don J u s t o Sierra, estaba animado de una filantropía vaga y aca-
riciaba sin cesar provectos de predominio en la política del mun-
do ; pero carecía de lá precisión de ideas y de la firmeza de propó-
sitos del verdadero estadista, fué constantemente juguete del as-
tu to Bismarck que acabó por derrocarle, humil lando á la Fran-
cia en Sedán, y menoscabando su grandeza y extensión terri-
torial. 

Napoleón I I I solía abr igar proyectos contradictorios en 
que se malgastaban las energías de la F r a n c i a ; al iado con Ingla-
terra quiso repr imir lá expansión rusa y su predominio en el Mar 
Negro, v la toma de Sebastopol sólo fué provechosa á la ma-
r ina inglesa. Afiliado en su juventud á las sociedades secretas de 

I ta l ia , ciñendo 3ra la corona imperial, quiso contr ibuir á la uni-
dad i ta l iana desenvainando en favor de ella la espada de la F r a n -
cia, y estuvo á punto de realizar esa unidad con las bri l lantes vic-
tor ias de Magenta y Solfer ino; pero él mismo la contrarió y con-
tuvo su desenvolvimiento sosteniendo el poder temporal del P a p a . 

Los Estados Unidos eran la pesadilla de este soñador coro-
nado que tomaba los ensueños por grandes propósitos, y la obs-
tinación y la porf ía por firmeza de carácter . La filantropía y el 
humanitar ismo, otros rasgos de esta curiosa personalidad, le ha-
cían soñar en una unión de los pueblos lat inos que conturiese l a 
expansión de las razas del norte. Con tales disposiciones de es-
pír i tu encontrar ía fácil acogida en él la idea de establecer en 
México un Imperio sostenido por F ranc ia y su je to á su influjo, 
que sirviese de dique á la colosal expansión norte-americana. 

A su lado había dos personas unidas á él por la más ca-
riñosa int imidad y dispuestas á robustecer la sugest ión: Una e r a 
la Empera t r iz Eugenia, española ardiente y apasionada, exal ta-
da católica que se decía descender de Moctezuma, á cuya vanidad 
femenil placía establecer un Imperio en las comarcas en que rei-
na ra alguno de quien creía descender, y cuyo fervor religioso 
la incitaba á influir para que se defendiera en t ierra mexicana la 
religión de Cristo perseguida por los demagogos. 

El Duque de Morny, hermano uter ino de Napoleón, era l a 
o t ra persona capaz de influir mucho en él, era hijo adul ter ino do 
la reina Hortensia y del Conde de F lahau t . Morny era un es-
céptico de buen tono, amalgama ext raño de l ibertino y hombre 
de Estado, siempre sediento de placeres, de honores, de dinero y 
de inf lujo; el banquero suizo Jecker , interesándole en el u su ra r io 
negocio de sus bonos, le inclinó á decidir á Napoleón á in terveni r 
en los negocios de México. El ant iguo diplomático 'Don José Hi-
dalgo, unido en vergonzosa int imidad con la madre de la Em-
peratr iz , era el a lma de estos manejos. Los Estados-Unidos no 
estaban en condiciones de impedir la intervención ext ranjera . Co-
menzaba la formidable guerra de Secession; doce Estados se con-
federaron para separarse de los del Norte, y sostener la escla-
vitud en el inmenso ter r i tor io que se extiende entre el Bravo 
y el Potomac. 

Todo estaba, pues, preparado, y todo era al parecer fa-
vorable para que se realizara el énsueño del par t ido conserva-
dor. La causa ocasional que precipitó los acontecimientos, f u é 
el decreto de 17 de Jun io de 1861 en qué, por las escaseces de l 
erario, se mandaba suspender por dos años el pago á los acree-
dores extranjeros. Las in t r igas hábilmente urd idas en to rno d e 
las cortes de Europa, secundadas por la pérfida conducta de Sa-
lignv, dieron por primer resul tado la Convención de Londres, fir-
mada el 31 de Octubre de 1861, en vir tud de la cual, Ing la te r ra á 
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cuyos súbditos se debia bastante, España á cuyos nacionales se 
debía poco y F ranc i a á cuyos ciudadanos no se debía nada, pues 
ju s t amen te "los franceses residentes en México se aprovecharon 
mucho de las leyes de Reforma p a r a el medro de sus negocios, acor-
da ron unirse v* presentarse en son de guer ra en Veracruz, recla-
mando garan t ías p a r a sus nacionales y la reparación de supues-
tos perjuicios. La convención t r i pa r t i t a era una gran farsa , In-
g l a t e r r a y España conocían las intenciones de F ranc ia que eran 
const i tu i r en México una monarquía regida por el príncipe Ma-
ximiliano de Austr ia , hermano del Emperador Francisco José é 
h i j o del Archiduque Francisco Carlos y de la Archiduquesa Sofía. 

Las miras de las naciones a l iadas no coincidían. El Gobier-
no de España estaba conforme en que se creara una monarquía 
en México, pero no en el candida to ; hubiera prefer ido un prín-
cipe de la casa de Borbón. Ingla te r ra se inclinaba á las ideas re-
formistas, se oponía á que se interviniera en el gobierno interior 
de México, y mucho menos pa ra imponer una monarquía . 

Nos hemos extendido un poco en estos detalles para ha-
cer comprender la génesis y el desenvolvimiento de las ideas 
que dieron por resul tado la" Intervención. Ahora referiremos y 
comentaremos los sucesos á grandes rasgos. 

I I I 

Después de los prel iminares de la Soledad y de las confe-
rencias de Orizaba se disolvió la Convención Tr ipar t i ta , se reti-
ra ron las fuerzas de Ing la te r ra y España, y Francia , violando 
compromisos solmenemente contraídos, procedió descaradamen-
t e á invadir el país. Napoleón creía muy fácil la empresa ; en-
gañado por los falsos informes de los conservadores y de su pér-
fido Ministro Saligny, esperaba que la nación iba á recibir con los 
brazos abiertos á los soldados franceses que acudían á l ibrar la de 
l a presión de los demagogos, que la campaña iba á reducirse a 
un paseo mili tar , y que bastaba un regimiento de zuavos p a r a 
apoderarse de la Capital . 

En consonancia con este falso concepto, Laurencez al fren-
te de unos seis mil hombres se lanzó resuel tamente á a taca r a 
Puebla , llevando su audacia has ta in ten ta r el asal to por el pun-
to más difícil, por el lado de los cerros de Loreto y Guadalupe. El 
a taque fué rechazado, el orgullo y la petulancia franceses se es-
t re l laron en aquellas colinas victoriosamente defendidas por la 
intrepidez mexicana. Laurencez se ret i ró hasta Drizaba pidien-
do refuerzos, Napoleón le envió no sólo refuerzos, sino un verda-
dero ejército de unos t re in ta mil hombres á las ordenes de t o -
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rey ; Laurencez fué ret i rado del mando. El nuevo ejército no ata-
có á Puebla hasta el 16 de Marzo, la ciudad si t iada se defendió 
con el mayor heroísmo, fué necesario que los enemigos se apode-
ra ran de ella palmo á palmo, por decirlo así, y sufr iendo mu-
chas pérdidas; cuando los defensores carecieron de todo recurso, 
la ciudad fué ocupada sin capitulación el 19 de Mayo de 1836, en-
tregándose prisionera la guarnición. 

La gloriosa batal la del 5 de Mayo de 1862 f u é de inmensas 
consecuencias, re tardó un año el nuevo a taque de los franceses 
que todo ese tiempo estuvieron confinados en Or izaba; influyó tam-
bién de un modo indirecto pero considerable sobre la guer ra de 
Secession, pues si Puebla se hubiera entregado sin resistencia como 
esperaban sus acometedores, las a rmas francesas habrían podi-
do ponerse en relación con los separa t i s tas del S u r ; en esa época 
Ingla te r ra hubiera consentido en al iarse con Francia en favor de 
los confederados, y acaso hubiesen t r iunfado los esclavistas con 
detr imento considerable de la grandeza de los Estados-Unidos y 
menoscabo de la civilización. 

Aunque inconscientemente, el modesto General mexicano 
Ignacio Zaragoza y el valor de sus soldados sirvieron el ó de Ma-
yo, no sólo de antemural á su propia patr ia , sino á los mismos 
Estados Unidos que veían amenazada su grandeza por el rompi-
miento del lazo fu le ra 1. Los buenos Oficios que cua t ro años des 
pués hizo en favor nuestro la diplomacia americana, apenas co-
rrespondieron en muy pequeña par te «al gran servicio que los Es-
tados-Unidos recibieron de nosotros. Tan to en la bata l la del 5 
de Mayo de 1862, como en la heroica defensa de Puebla en 1863, 
tuvo principalísima par te el Sr. Gral . D. Porfirio Díaz. Esa de-
fensa admiró á los mismos sit iadores y figura dignamente al lado 
de las más heroicas, como la de Zaragoza ante los soldados de 
Napoleón I ; hizo ver claro al Emperador f rancés lo aventurado de 
la empresa que acometía, pues había sido preciso desplegar un 
apa ra to mil i tar relativamente enorme, esperar un año para apo-
derarse de una sola ciudad del centro de la República, y eso des-
pués de un sitio de más de dos meses en que toda la gloria estuvo 
de pa r t e de los vencidos. 

Dueños de Puebla los f ranceses ' sé dirigieron á México. El 
Sr. Juárez, no juzgando p ruden te defender la Capital , emigró con 
el Gobierno á San Luis Potosí ; los franceses en t raron á ella el 
5 de Junio , nombraron una J u n t a Suprema de Gobierno, forma-
da por treinta y cinco conservadores que había de designar t res 
personas y dos suplentes que se encargaran del poder ejecutivo 
de la nación. Fueron nombrados para estos cargos Don J u a n N. 
Almonte, Monseñor Labastida, Arzobispo de México, y el Gral . 
D. Mariano Salas, y para suplentes Monseñor Ormaechea, Obis-



po de Tulancingo, y el Sr. Pavón ; no estando en México Monse-
ñor Labastida, le substi tuyó el Obispo Ormaecliea. 

El Gral . Almonte, hi jo del Sr. Morelos, desmereció t an 
gloriosa progenie, pues f u é un personaje funesto á su patr ia . Po-
seído de una ambición muy superior á su capacidad, f u é un ver-
dadero t r áns fuga político que se al iaba al par t ido que más le 
convenía; había sido a lgunas veces Ministro, pero no le bastaba, 
pues aspiraba al poder supremo; fué de los que más intr igaron 
p a r a llevar á efecto la Intervención, habiendo logrado engañar 
al candoroso Napoleón I I I ; llegó á México amparado por las fuer-
zas de la Convención Tr ipa r t i t a dándose el pomposo y vano títu-
lo de J e f e Supremo de la Nación, y sirvió de semilla de discordia 
pa ra producir la separación de las naciones al iadas que habían fir-
mado la Convención. Desencantado Napoleón de él después de la 
ba ta l la del 5 de Mayo, ordenó á Forev que prohibiera á Almonte 
darse el sonoro t í tulo de que t an complacientemente se revestía. 

La J u n t a Superior de Gobierno designó además doscientas 
quince personas p a r a formar una Asamblea de Notables que deci-
diese la forma de Gobierno que la nación deseaba. E s t a asamblea, 
reun ida bajo el amparo de las bayonetas francesas, se anticipó 
indiscretamente á los deseos hasta allí secretos de Napoleón Ti l , 
vo tando casi por unanimidad que México adoptara la monarquía 
moderada, que el soberano se l lamar ía Emperador de México, que 
el t rono mexicano había de ofrecerse al Archiduque Fernando Ma-
ximil iano; la cua r t a de las conclusiones era verdaderamente hu-
millante, pues decía que, en caso que por un motivo cualquiera, 
Maximiliano no pudiera ocupar el trono, la nación mexicana se 
remi t ía á la benevolencia del Emperador Napoleón I I I p a r a que 
designara otro pr íncipe católico á quién ofrecer la corona. 

Aquella Asamblea de Notables, que sólo lo fueron por el de-
seo servil de adivinar y hacer públicos los deseos de Napoleón, y 
que con tan to descaro tomaron el nombre de la nación, disgus-
ta ron al César f rancés con su indiscreta abyección, colocándole en 
una situación desairada á los ojos de Europa . El Emperador fran-
cés, amigo de los plebiscitos; él, que hacía siempre a larde de res-
pe tar las nacionalidades, aparecía á los ojos del mundo invadiendo 
á un pueblo, imponiéndole un Gobierno y escamoteando la volun-
tad nacional, haciéndola representar muy impropiamente por la 
de unos cuantos caballeros vecinos de la ciudad de México. 

Pero no fué éste el solo desengaño que Napoleón I I I tuvo; 
el poder ejecutivo, dirigido por Almonte é inspirado primero por 
el Obispo Ormaechea y poco después por el Arzobispo Labastida, 
se mostró rabiosamente reaccionario; quería despojar á los que ha-
bían adquirido bienes del clero conforme á las leyes de Reforma, 
quer ía abolir la l ibertad de cultos, había abolido ya los decretos 
del Sr. Juá rez que prohibían el culto externo y el Viát ico sal ía 

o t ra vez por las calles al son de campani l las v escoltado por la 
fuerza armada. 

Napoleón aparecía, pues, an te el mundo como protector del 
fanat ismo religioso, como conculcador de derechos legít imamente 
adqui r idos ; y las a rmas francesas, que habían sido siempre porta-
es tandar tes de la libertad del mundo, eran ahora llevadas por pre-
torianos puestos al servicio de algunos dignatar ios eclesiásticos. 
E l César f rancés no pudo consentir en representar un papel tan 
poco airoso, ordenó á Fore.v primero, y á Bazaine más tarde, que 
reprimiesen las tendencias reaccionarias del Gobierno Provisio-
nal que ya se t i tu laba Regencia, y que declarase pública y solem-
nemente que había de subsist ir la tolerancia de cultos, y que los 
que habían adquirido legít imamente bienes del clero, no serían in-
quietados, sino respetados y protegidos en la posesión de ellos. 

Terrible golpe fué éste p a r a los conservadores. Habían so-
licitado la intervención francesa pa ra restablecer los privilegios 
y las prerrogat ivas del clero, p a r a devolverle sus riquezas, pa ra 
abolir la libertad de cultos, y resul taba que las a rmas francesas 
sancionaban las ideas de Juá rez y desconocían al par t ido conser-
vador que las había llamado. Se produjo un divorcio irremedia-
ble ent re la idea política, que solicitó el apoyo f rancés y las tro-
pas francesas, y este divorcio f u é un gérmeñ de muer te (pie de-
bía producir poco después la ru ina del Imperio. La Reforma reci-
bió la mejor sanción, la de los enemigos á quienes se había llama-
do para que la oprimieran y aniqui laran. 

F u é acentuándose ese divorcio cada vez más. Bazaine obli-
gó á los Regentes á conducirse en sentido liberal, lo cual produjo 
la discordia en la misma Regencia, pues el Sr. Labastida, apro-
vechando la ausencia de Bazaine que había salido á la campaña 
del interior, se separó de sus colegas Almonte y Salas protes tando 
cont ra la conducta de éstos, los cuales le excluyeron de la Regen-
cia del Imperio. El Arzobispo se asoció con otros altos dignata-
r ios eclesiásticos, y unido á ellos formuló con fecha 16 de Diciem-
bre de 1863 una protesta en que, después de af i rmar con gran vi-
gor el derecho inalienable del clero á sus bienes, declaraba incur-
sos en las censuras canónicas á los que habían ejecutado la ley 
Lerdo y las de Juá rez expedidas en Veracruz en 1859, y á los auto-
res y ejecutores de las disposiciones des t inadas á despojar á la 
Iglesia de sus bienes, añadiendo que todos los que detentasen par-
t e de ellos estaban en la obligación de rest i tuir , y de reparar el es-
cándalo, y que sin esta condición no podrían .ser absueltos ni en 
ar t ículo de muerte. 

El Sr. Labast ida fué aún más lejos. El Oral . Neigre, co-
mandan t e superior de México, le dirigió una ca r ta en que le in-
vi taba á respetar las disposiciones de la autor idad civil, y recibió 
d e Mons. Labast ida una respuesta a l tanera en que afirmaba, en t re 



ot ras cosas, que la Iglesia su f r í a los mismos ataques que en tiem-
po de Juárez , y se encontraba en peor situación que entonces. 

¡Qué valiosa declaración! El jefe de la Iglesia mexicana 
af i rmaba que la Intervención francesa, l lamada para restablecer 
al clero en sus bienes y privilegios, perseguía la religión t an to 
ó más que el Gobierno de Juárez, y esa declaración no tenía mas 
fundamento que el propósito del jefe f rancés de hacer respetar de-
rechos fundados en la ley, acatando así órdenes expresas de Na-
poleón I I I . ¡Qué br i l lante justificación fué para el par t ido libe-
ral, para los reformistas y pa ra el Sr. Juárez , el escandaloso es-
pectáculo de fu lminar las penas canónicas á los que no devol-
viesen á la Iglesia bienes adquir idos conforme á las leves, repi-
tiéndose así las escenas del tiempo de Comonfort , y siendo obli-
gados los clericales á someterse al orden por una autor idad, que 
ellos habían l lamado en su apoyo! 

L a vuelta de Bazaine á la Capi ta l calmo la indisciplina 
clerical ravana en rebel ión; pero estaba sembrado el gérmen de 
discordia ent re el Gobierno francés y el par t ido reaccionario que 
quedaban definit ivamente descontentos uno de o t ro ; nada podía 
con ju ra r el funesto destino de un Imperio que iba a edificarse so-
bre los frágiles cimientos de datos erróneos, de informes apasio-
nados, de exageradas, absurdas y anticivil izadoras pretensiones; 
ese Imperio debía der rumbarse como ru in cabana, y consolidar 
con sus despojos las insti tuciones liberales y reformistas. 

IV 

Y aquel Imperio t ra ído en la pun t a de cuarenta mil ba-
yonetas se inauguró al fin. Desde el 3 de Octubre de 1863, Ma-
ximiliano, que hacía dos años conocía los propósitos que se abri-
gaban de ceñir su f r en te con la corona imperial mexicana, recibió 
Sn SU castillo de Miramar á la Delegación enviada por la Asam-
b l e l de Notables á ofrecerle el trono. D. José M. Gutiérrez Estra-
da Presidente de la Comisión, leyó el discurso conducente; con-
tentó Maximiliano, con mucha prudencia y discreción, que sólo 
aceptar ía si su nombramiento era confirmado por el voto de la na-
ción toda. E l mérito de esta respuesta disminuye mucho si se 
tiene en cuenta que el Archiduque había nombrado de antema-
no á D. Francisco Arrangoiz, para que fuera á l a n d r e s a con-
ferenciar con Lord Palmers ton, á fin de saber si el Gobierno in-
trlés reconocería al nuevo Imperio, á lo que aquel hombre de Es-
tado contestó que solamente se har ía así si el Imperio proyectado 
se apoyaba en la voluntad de la nación. 

Muy difícil es, en un país como el nuestro, consul tar la vo-
lun tad nacional ; pero la campaña que abrió Bazaine á fines de 

1863 en el interior de la República, y que lé hizo dueño de mu-
chas poblaciones de los Estados del centro, permit ió fo r j a r actas 
electorales de un modo muy sencillo; eran firmadas por la auto-
r idad política nombrada por los franceses, y por un grupo de 
vecinos llamados Notables, y también nombrados por los fran-
ceses, después se escribía la c i f ra de la población, como dando á 
entender que los contados eran otros tan tos votantes. 

Con estas supuestas actas que sólo se referían al terr i tor io 
dominado ¡jor los invasores, y que, al acabar el año de 1863, ape 
ñas equivaldría á la tercera par te de la República, acudieron los 
Delegados mexicanos á Mi ramar á principios de Abril de 1854; en-
contraron al f u tu ro Emperador muy empeñado en una cuestión 
de familia, pues Francisco José le negaba el permiso para ser 
Emperador de México si no hacía antes una renuncia absoluta 
de sus derechos á la corona de Austr ia , á lo cual el f u t u r o Kaiser 
Max se negaba tenazmente. Fueron vencidas sus resistencias, fir-
mó de muy mala gana la renuncia que casi se le arrancó, y el día 
14 de Abril se embarcó á bordo de la Novara pa ra dir igirse á Mé-
xico, debiendo de paso detenerse en Roma p a r a recibir la bendi-
ción de su Santidad P ío IX, pues fundador de un Imperio cató-
lico, creía necesario ese requisito para la prosperidad de su em-
presa. 

Mas esas bendiciones 110 alcanzaron á mejorar el descami-
nado propósito; antes de aceptar la corona en Miramar había 
conferenciado Maximiliano con Napoleón I I I , celebrando con él 
un t ra tado público y otro secreto que le aseguraban hasta 1867 
el apoyo de la legión ext ranjera . Desde los comienzos del Impe-
rio su situación financiera fué ruinosa, hasta fines de 1863 la ex-
pedición francesa había costado doscientos diez millones de fran-
cos, se calculaba que para mediados de 1864 estos gastos llega-
r ían á doscientos setenta millones. E l Imperio debía reembolsar á 
Franc ia esta enorme suma, y seguir pagando después los gastos 
que erogasen las t ropas ex t ran je ras en México, á razón de mil 
f rancos por cada hombre en cada año. Se comprometía además 
Maximiliano á entregar al Gobierno francés sesenta y seis mi-
llones en t í tulos del emprést i to que habr ía de cont ra ta rse una 
vez aceptada la corona. 

Era preciso for jarse verdaderos delirios p a r a creer posible 
cumplir tales compromisos,, y en efecto delirios semejantes se al-
bergaron en la cabeza de Napoleón y en la «le MaximiPano; el 
primero, guiado por los datos erróneos y apasionados de los refu-
giados políticos que le habían inducido á tan descabellada aven-
tura , tenía la firme creencia de que en México podían recaudarse 
anualmente ingresos por valor de doscientos cincuenta millones de 
francos, ó sea cincuenta millones de pesos, y que los gastos del 
Gobierno podían cómodamente hacerse con veinte millones; que-



daba pues, a l año, un sobrante de t re in ta millones de pesos, con 
el cual podían a f ron ta r se todos los compromisos; además, Napo-
león estaba engolosinado con la idea de explotar las minas de So-
nora, y ya Bazaine había obtenido del Gobierno de la Regencia las 
concesiones respectivas. 

E n cuanto á Maximiliano, hombre soñador, poeta en oca-
siones, nxás amigo de la contemplación que de la acción, sólo veía 
el lado poético de la empresa, y le deslumhraba t an to que solía 
decir que se le había ofrecido un lecho de rosas tendido»sobre una 
mina de oro. E l lecho que le esperaba era el de Cuauhtemoc, y 
la mina, no estaba cargada de oro, sino de pólvora y metral la re-
publicanas. 

El 12 de J u n i o de 1864 el desventurado soñador ent ró á 
México, pasando ba jo arcos de t r iun fo y ent re aclamaciones t an 
estrepitosas como falaces y efímeras, y se convenció pron to de lo 
inconsistente de sus sueños así como del irremediable peso de 
las dificultades en que iba á colocarse. Los ensueños financie-
ros fueron los primeros qué se disiparon, el mejor año fiscal que 
tuvo Maximiliano, el pr imero de su reinado efímero, cuando era 
dueño de todos los puertos, sólo llegó á producir ingresos por 
valor de veintidós millones de pesos. Hab ía mucha distancia de 
esto á los cincuenta millones en que Napoleón est imaba los in-
gresos; es verdad que México puede producir , no sólo cincuenta 
millones, sino ochenta y aún más, como lo demuestra el estado ac-
tual de nuest ras r en t a s ; pero ese resul tado no se podía conseguir 
entonces de un modo inmediato, ni mucho menos podía lograrlo 
un Gobierno implantado por la fuerza. Con un ejército considera-
ble se puede dominar en poco tiempo un país, pero sólo al cabo 
de bas tantes años de paz y de orden se le puede adminis t rar . 

Los part idos políticos de México eran gérmen de f u t u r a s 
discordias é inevitable ru ina p a r a el Imperio. Hemos visto la 
intransigencia del par t ido conservador, Maximiliano no juzgó á 
propósito apoyar las excesivas pretensiones de ese par t ido, y no 
sólo sino que 'le desdeñaba, le alejaba de los puestos públicos, y 
despreciaba, motejaba y ridiculizaba á los conservadores llamán-
doles viejas pellicas y cangrejos. 

Con pretextos honrosos envió al ex t ran je ro á los mejores 
caudillos reaccionarios, á Márquez á Turquía y á los Santos Lu-
gares v á Miramón á Berlín. Maximiliano hacía todo lo posible 
Bor a t raerse á los liberales que le desdeñaban, pues apenas algu-
nos moderados, como D. Fe rnando Ramírez y Cortés Espa rza 
aceptaron sus favores. La situación mi l i ta r no era tampoco favo-
rable los franceses sólo dominaban el terreno que p i saban ; ape-
nas se iban de un punto, éste volvía al dominio republ icano; pa ra 
dominar un terr i tor io t an extenso, de un suelo t an quebrado como 
el nuestro, se habrían necesitado centenares de miles de hom-

bres. Además, los conflictos de autor idad ent re Maximiliano y 
Bazaine eran muy frecuentes, y poco á poco fueron entibiando 
sus relaciones, que acabaron por convertirse en una verdadera 
aversión. 

Las cuestiones pendientes no tenían solución, la muy dispu-
t ada de los bienes del clero, que du ran t e la Regencia se había apla-
zado para cuando Maximiliano ciñese la corona, no fué nunca re-
suel ta con anuencia de la Iglesia. Después de muchas instancias 
consiguió Maximiliano que Pío I X enviase á Monseñor Meglia con 
el carácter de Delegado apostólico; pero el dicho Delegado se ne-
gó á todo acuerdo que no tuviera por bases la supresión de la 
l ibertad de cultos, y la derogación de las leyes de Reforma. Na-
da valieron súplicas, ni halagos; la Empera t r iz derrochó en vano 
cerca del inflexible Nuncio su enorme poder de sugestión, éste se 
encerró en el infranqueble non possumus, y, pre textando carecer 
de instrucciones, se ret i ró al fin sin que nada se hubiese arreglado. 

La cuestión diplomática presentó desde el principio del Im-
perio un punto obscuro, que fué agravándose cada vez más con 
el t ranscurso del tiempo. Los Estados-Unidos se negaron obsti-
nadamente á reconocer al Imperio, y consideraron siempre á Juá-
rez como gobernante legítimo. Mientras la poderosa nación es-
tuvo empeñada en la formidable guer ra separa t i s ta su act i tud 
f u é simplemente inquietante y moles ta ; pero desde que los con-
federados fueron vencidos la ac t i tud del Gobierno del Norte fué 
terr iblemente amenazadora y determinó la caída del Imperio. 

V. 

Y así tenía que suceder, Maximiliano, en los pocos años de 
su reinado, se encontró en la situación más difícil y embarazosa; 
era un Emperador sin ejército, la fuerza a rmada que le sostenía 
estaba á las órdens de otro Emperador . Soñador incorregible, 
amigo de los grandes proyectos, aunque sin paciencia ni capaci-
dad para llevarlos á cabo, había perdido last imosamente el tiem-
po sin organizar un ejército que le sostuviera al re t i rarse los 
franceses. Es taba á merced de Napoleón, el cual, fat igado con 
la oposición que el público francés hizo constantemente á la em-
presa de México; aburr ido con las dificultades financieras del 
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brollo de aquellas r en tas ; muy a la rmado además Napoleón por 
el estado de la diplomacia europea y el gran predominio que ad-
quir ía Prus ia vencedora en Sadowa, y agobiado al fin por las 



enérgicas notas del Ministro americano Seward, resolvió acabar 
de una vez con aquella situación, y sacrificar aquel Imperio que 
en mala hora habia prohijado, re t i rando sus fuerzas, y negando 
todo subsidio pecuniario á aquel t rono mexicano que había absor-
bido tan tos millones del ahorro francés, y tan to dinero de las ar-
cas imperiales. , . , , 

En vano la infeliz Car lota fué en p e r s o n a á implorar la 
piedad de Napoleón, y á t r a t a r de vencer la inflexibi idad de 110 
I X impetrando de él un arreglo en la cuestión de bienes de la 
Igles ia ; nada consiguió, y su espíritu, agotado por terr ibles emo-
ciones V presentimientos sombríos, sintió caer sobre él la noche 
siniestra y sin aurora de la locura. E s t a interesante mujer f u é 
la pr imera víctima sacrificada en a ras de aquel vano Imper io me-
xicano que sólo fué útil á la idea liberal y reformista , consoh-
dándola y haciéndola nacional é identificándola con el santo amor 
de l a l a p a r t ¡ d a d e ] o s f ranceses abrigó Maximiliano 
el pensamiento de abdicar y ret i rarse, pa ra obrar c o ° m a s l ^ r -
tad y estar más cerca de la costa par t ió á O r naba ; Su carácter 
indeciso se vió en estas ocasiones sujeto á teribles p ruebas ; por 
un lado last imaba profundamente su vanidad renunciar de un 
golpe á sus imperiales ensueños, é irse entre los equipajes del ejér-
cito f rancés haciendo papel desairadísimo; por el otro veía el hon-
do abismo que se abr ía á sus piés permaneciendo en el P*ís sin di-
nero, sin ejército, sin nada que le ofreciese ga ran t ías de sostener 
una 'situación que se desmoronaba. En tal estado de ánimo. los 
conservadores, los implacables se acoderaron de él. Márquez y 
Miramón le ofrecieron sus espadas, Don Teodosio Lares, jefe del 
par t ido reaccionario, le instó con desusada energía a que perma-
neciera en el país y sostuviera el Imper io ; el desventurado acep^ 
tó, regresó á México, y volvió á empuñar en sus debiles y t rémulas 
manos aquel cetro que se quebrantaba. 

A principios de 1867 agonizaba aquel aborto de Tmper o , 
numerosas v formidables columnas republicanas, ceñidas con los 
laureles de la victoria, se encaminaban poco a poco a la par te cen-
t ra l de la República. Eseobedo el in t répido mandaba el ejérci-
to del Norte, Corona el valeroso el de Occidente, y Porfir io Díaz 
el incomparable, después de las batal las de Miahuat lan y la Carbo-
n e r a , se encaminaba á Puebla dispuesto (i cercarla Miramón, 
recordando sus felices .campañas del In ter ior en 1858 y 18.->;), se 
dirige hácia el Norte, y por un golpe de mano se apodera de Zaca-
tecas, habiendo estado á punto de cap tura r al Sr . Juárez . 

Muy poco después pagó cara su audacia s i e n d o completa-
mente derrotado en San J ac in to por el ejérci to del Norte En-
tonces se resuelve Maximiliano á dirigirse en persona al Inter ior , 
p a r a ponerse al f ren te de sus t ropas y conquistar el Imperio que 

habían querido regalarle los franeess, más no pasó de Queré t a ro ; 
mal inspirado, mal aconsejado, y siguiendo siempre el peor dicta-
men, dejó que se runieran y le pusieran cerco los ejercitos del 
Norte y del Occidente; envió entonces á Márquez á la Capi ta l e n 
demanda de auxil ios; más el jefe conservador, en lugar de regre-
sar pronto á Querétaro, se encaminó al Oriente pa ra salvar «t I ue-
bla s i t iada por el General Porfirio Díaz. El ¡lustre caudillo, a l 
saber la marcha de Márquez, tomó á Puebla por asalto en la ma-
drugada del 2 de Abril, después acometió á Márquez derrotándo-
le y persiguiéndole hasta obligarle*'» encerrarse en la Capi ta l a la 
cual s i t ió . , . , , 

Los sitiados de Querétaro estaban pues destinados á pe-
recer, se habían metido en un callejón sin sa l ida ; la noche del 14 a l 
15 de Mavo, en vir tud de una baja intr iga, cuyo inst igador á lo 
que parece fué el mismo Maximiliano, el Coronel Miguel López en-
tregó el convento de la Cruz, clave de la p laza; en unas cuanta* 
horas los restos del Imperio, hacinados desesperadamente a l l í , 
cayeron en poder de las t r iunfadoras huestes republicanas. Ma-
ximiliano, Miramón, Méndez, Mejía, todos los jefes y oficiales, 
todos los soldados caveron en poder de los vencedores; sólo Ra-
mírez de Arellano pudo escapar de aquella ratonera. 

Maximiliano fué juzgado conforme á una ley expedida por 
el Sr Juá rez en los primeros días de la intervención, el Consejo 
de Guerra le condenó á muerte, y el Sr. Juárez , justiciero, inflexi-
ble y previsor, resistió cuantos influjos se interpusieron p a r a a l -
canzar la gracia de Maximiliano, el, cual fué fusilado con Mi-
ramón y Mejía en el Cerro de las Campanas. El día 21 de J u n i o 
el Sr. General Porfirio Díaz ocupó la Capital . 

Aunque el Imperio no sea más que un epílogo de la Refor-
ma la completa y redondea. Tuvo una gran importancia en la 
evolución histórica del país, ext i rpó pa ra siempre la idea monár-
quica, ext i rpó asimismo todo conato de intervención ex t ran je ra , 
haciendo ver palpablemente sns inconvenientes, sus dif icul tades ^ 
v su esterilidad final. El ensueño favorito de los conservadores 
quedó absolutamente desprestigiado con el trágico f racaso d e 
1867- nunca las circunstancias habían parecido mas propicias pa-
ra realizarlo, nunca se pudo contar con elementos más poderosos, 
y á pesar de todo, sólo produjo una catástrofe. A nadie ocurr ió 
en lo fu tu ro renovar tan infeliz t en ta t iva ; el espectro sangr ien to 
de Maximiliano re t raerá á los príncipes ambiciosos de la insensa-
t a idea de ceñir corona en México. . 

La tragedia de 1867 consumo, é hizo definitivo y nacional el 
t r iunfo de las ' ideas liberales y reformistas. E n 1861 el par t ido con-
servador sólo había quedado vencido y desarmado; pero existía, se 
agi taba y era un amago constante á la conservación de la paz, jus-
tamente á sus intr igas se debió la fatal tentat iva de establecer e n 
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México un Imper io ; pero después del espantoso derrumbamiento 
•de éste, el par t ido conservador quedó desorganizado, decapitado 
y muerto , dejando de figurar en el escenario político p a r a ocupar 
su puesto en la Historia . 

E n cambio, las ideas liberales y reformistas dejaron de ser 
•el pa t r imonio de un part ido, y se identificaron con la nación y 
con la p a t r i a ; en su nombre se protestó contra la invasión del te-
rritorio por el ejérci to francés, en su nombre se ganó la ba ta l la 
del 5 de Mayo y Puebla f u é heróicamente defendida, y en su nom-
bre también se hizo desaparecer j i as ta el últ imo vestigio de la idea 
monárquica t ra ída ent re bayonetas extranjeras . E n 1833 la idea li-
beral y reformista sólo era proclamada por unos cuantos califica-
d o s de demagogos por la mayoría, y sin eco ni prestigio en la opi-
nión ; en 1861 la misma idea había sido adoptada por una fracción 
«onsiderable de la nación, que con audacia inconcebible y benemé-
ritos esfuerzos la había convertido en gobierno, pero cont inuaba 
s iendo la enseña de un part ido. 

Pero desde 1867 la idea reformista y liberal es la enseña 
<de la nación misma, es el emblema de su independencia, el ga-
r a n t e de su autonomía, el impulso de su progreso, y la base de la 
•organización social mexicana contemporánea que, á la sombra de 
la paz, h a realizado t an tos progresos en los úl t imos años. 

Al Sr . Juárez, jefe de la nación, así en los agi tados días de 
l a Reforma, como en los sombríos y tenebrosos del Imperio, cabe 
la inmarcesible gloria de haber sostenido con las s ingulares do-
tes de su carácter t an noble causa en cuyo t r iunfo creyó siempre, 
así cnando en Veracruz fu lminaba las leyes de Reforma, al com-
pás del inmenso rumor del mar que besaba la arenosa playa y en-
t r e el asordador estrépito de los cañonazos-de la reacción, como 
en l a humilde villa de Paso del Norte, en donde se vió relegado al 
ú l t imo confín de la República, sin más amigo que el Gobierno 
americano, sin más escudo que el heróico pecho de los hijos de 
la pa t r i a , y sin más esperanza de t r iunfo que la resolución inque-
bran tab le que habían adoptado los mexicanos de ser republicanos, 
l iberales y progresistas. 
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Consecuencias de la Reforma. 

i . 
s " 

ID E N T I F I C A R la relación de causalidad es una de las empresas 
más dificultosas que acomete el espír i tu humano, y si lo es 

y a y mucho en las investigaciones relat ivamente sencillas que se 
refieren á los fenómenos físico-químicos, lo es mucho más, incom-
parablemente más, cuando se t r a t a de acontecimientos sociales. 
Muchos siglos necesitó la humanidad para descifrar la energía po-
derosa y profusamente d i fundida que fu lmina en el rayo, que ilu 
mina hoy las ciudades, y que está l lamada á ser el a lma de la in-
dus t r i a f u t u r a ; muchos siglas también fueron precisos pa ra que 
los pensadores se convenciesen de que los fenómenos sociales no 
son acontecimientos a rb i t ra r ios y caprichosos sino que se encuen-
t r a n uniformemente unidos á otros que les acompañan, les pre-
ceden ó les siguen. 

Aunque doran te los siglos X V I I y X V I I I se hubiese ya 
vis lumbrado tan gran verdad y la postularan, Vico en su Sciencia 
Ntíova, y los que crearon el importante ramo de investigación 
llamado* Filosofía «le la Historia, la verdad es que ella sólo f u é 
explíci ta y terminantemente formulada en el primer tercio del 
siglo X I X . Los que tal servicio hicieron á la ciencia, advirtie-
ron lo difícil que, por la enorme complicación de los fenómenos 
sociales, es identificar ó descubrir leyes en el completo conjunto 
que forman los hombres que conviven. 

Nuestro espíritu propemie á a t r ibu i r á algún hecho todo 
lo que viene después de él, mult ipl icando así los ejemplos de aque-
lla falacia que el lógico denominó Post hoc, ertjo propter hoc. 
Mas escollo tan peligroso se sortea bien manejando con pericia los 
métodos que la lógica de nuestros días ha ideado p a r a conducir 
á la verdad, y muy principalmente aquel, muy fecundo y eficaz, 
que consiste en asociar hábilmente la inducción* que resume y ge-
neraliza la experiencia, con la deducción que sagazmente la inter-
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preta. Tra tándose de determinar las consecuencias de la Refor-
ma el sociólogo mexicano se encuentra f ren te á la dificultosa em-
presa de invertir , por decirlo así, lo consignado en aquel famoso 
hemistiquio, debido á la correcta pluma de un gran poeta de l a 
an t igüedad : Rerum cognoscere causas. El problema consiste en 
este caso en saber, en t re lo que ha venido después de la Reforma, 
qué debe considerarse como consecuencia de ella. 

Hoy, cuarenta v cinco años después de aquella agi tadísima 
época, han «cesado nues t ras revueltas intestinas, nuest ras luchas 
f ra t r ic idas , han desaparecido hasta las úl t imas oleadas del albo-
rotado mar de nuestra política de an t año ; gozamos de paz durade-
ra, de t ranqui l idad interior, de crédito exterior, poseemos un buen 
sistema de rentas públicas, nuestros presupuestos se sabían con 
supcrábit: muchos mil lares de kilómetros de ferrocarri l recorren 
el país en sus más importantes y luengos radios, el te légrafo pone 
en ins tantánea comunicación con el centro los mas remotos y 
apar tados pa ra jes del terr i torio nacional, el capital ex t ran je ro 
afluye á torrentes fert i l izando nuestro suelo, y haciendo efectiva 
y viváz una riqueza que antes sólo existía en estado latente, 

Al contemplar la desventura de antes trocada en la actual 
prosperidad, se nos figura que somos otro pueblo, que somos o t ra 
nación, que alguna savia rejuvenecedora y dinamógena fue inyec-
tada en nuestro organismo y llevó la fuerza a los elementos débi-
les y la frescura y la lozanía á los marchitos y pálidos órganos, 
que algún acontecimiento grandioso y reparador acaeció en nues-

' t r a vida regenerándonos y convirtiéndonos de lo que fuimos en lo 
que somos. Y este acontecimiento ocurrió en efecto, y ese feliz y re-
dentor suceso tuvo realidad, y fué consignado en nuestra Histo-
r ia con este nombre : L A R E F O R M A . Al es tampar tal aser to ;.ha 
bremos por desventura incurr ido en la peligrosa falacia a que 
an tes nos refer imos? ;.no se nos dirá que es exagerado a t r ibu i r 
á un solo acontecimiento, por hondo y trascendental que se le su-
ponga, el torrente de acontecimientos que han venido después, ha-
ciemlo rebosar el cauce de nues t ra His tor ia y t rans formando su 
corriente, de tor rente bravio, en masa fluvial, magestuosa, serena, 
l ímpida y fér t i l izadora? , , , . , , . 

No creemos que fundadamente pueda hacérsenos tal obje-
ción La Reforma no fué un sólo acontecimiento, f u é un con-
junto sistemado y coordinado de acontecimientos; no consistió en 
la introducción en la vasta y confusa masa de la sociedad mexica-
na de un factor aislado v único, consistió en la introducción simul-
tánea de un conjunto de factores capaces de de terminar un cam-
bio de es t ruc tura social; fué una época crítica en la vida de nues-
t r a sociedad, marcó un momento decisivo de su desarrollo orien-
tando el movimiento evolutivo por mejores lincamientos. Equi-
valió á lo que en el desarrollo embrionario significa la aparición de 

-ciertos órganos, que, como el notooordio, apar tan al f u tu ro ser de 
la es t ructura orgánica del invertebrado, pa ra eneaniinarlo á la más 
diferenciada del vertebrado, v acaso para conducir al embrión in-
di ferente por la vía evolutiva que le haga llegar hasta el t ipo or-
gánico propio de la humanidad. 

En efecto, la Reforma modificó profundamente el orden 
político consagrando la forma federal, republicana y representa-
tiva, proclamando el sufragio popular, ó lo que es lo mismo, la 
democracia, garant izando todo género de libertades, y ent re ellas 
la más preciosa y la que más torrentes de sangre ha costado, la 
l ibertad de conciencia; modificó el orden económico haciendo en-
t r a r á la circulación una cantidad enorme de riqueza acumulada, 
dividiendo la propiedad y facil i tando por este medio la creación 
de una burguesía, ó verdadera clase media, que colmase el abis-
mo que, duran te el régimen colonial, separaba á los opulentos de 
los desheredados, y que subsistió muchos años después de con-
sumada la Independencia; aboliendo las clases privilegiadas la 
Reforma modificó el orden social y proclamó la igualdad, base de 
la democracia, ó Gobierno del pueblo para el pueblo. Proponién-
dose abolir las t rabas que embarazaban el comercio y mejorar las 
vías de comunicación, la Reforma implantaba las simientes del 
progreso material que no pudieron desenvolverse hasta estos úl-
t imos años. La Reforma modificó hasta el régimen de la fami-
lia, insti tuyendo el matr imonio laico, sometido únicamente á la po-
testad civil, al lado del religioso ó de institución divina único cono-
cido antes. 

II 

Se vé, pues, que 110 es sofístico a t r ibu i r á la Reforma el 
g ran desarrollo observado en todos los elementos que constituyen 
la riqueza y el adelanto de un país, y que hoy forman la prospe-
ridad de la nación. Es to no significa en manera alguna desco-
nocer, ni el influjo de los factores preexistentes, ni el de los super-
vivientes. En t re los primeros debe contarse el conjunto dé con-
diciones geográficas y climatológicas del suelo mexicano; pero 
estos factores eran esterilizados por el defectuoso t ipo de estruc-
t u r a social á que la Reforma vino á poner término, mientras que 
fueron fecundados por el nuevo régimen que la Reforma implantó. 

Es claro que la Reforma por sí sola no hubiera podido ha-
cer serpear en el subsuelo ricos yacimientos minerales, ni hacer f e 
cunda una t ierra estéril, ni apacible un clima r u d o ; no, los ele-
mentos de este género habían de preexistir . Pero un orden social 
que mejora el estado de la sociedad y la condición del c iudadano 



hace mucho para mejorar la condición de un pueblo, a t rayendo há-
cia él el aflujo de capitales y de hombres ext ranjeros que le ayu-
den á explotar las riquezas na tura les y á remediar, por medio del 
esfuerzo inteligente y eficaz, las malas condiciones que se oponen 
á la prosperidad de una comarca cualquiera. 

Nuestros padres los liberales y reformistas no se engaña-
ron, pues, al a f i rmar que la Reforma contenía la panacea de los ma-
les de México. No fué juguete de ilusión engañosa el en tus ias ta 
Ocampo, no se equivocó tampoco en sus severos cálculos el f r í o 
es tadis ta Miguel Lerdo, no desplegó en vano el i lustre Beni to 
Juá rez el acerado temple de su carácter y su maravilloso golpe 
de vista político, cuando deconsuno consagraron su vida á levan-
ta r en México el laborioso edificio de la Reforma. 

Tampoco nuest ra aseveración desconoce el influjo de los 
factores supervivientes, el pr incipal de ellos es el hombre. Los 
enemigos de la Reforma d i rán acaso que no es á ella á lo que se 
debe al actual engrandecimiento de la nación, sino al estableci-
miento de la paz y al varón preclaro que ha sabido implan ta r la y 
consolidarla en México. No desconocemos ni el supremo mér i to 
del grande hombre, ni los inmensos beneficios que produce la paz ; 
afirmamos sencillamente que la Reforma asentó los cimientos p a r a 
que más ta rde un hombre de Es tado eminente pudiese hacer la paz 
efectiva y benéfica al engrandecimiento de la nación. 

Ju s t amen te la biografía del hombre insigne que lleva tan-
tos años de regir con especial acierto los destinos nacionales, y 
que ha podido br indar á la nación los maduros f ru tos del árbol 
fecundado con el pensamiento y con la sangre de Ocampo, y pro-
tegido con el broncíneo escudo del carácter de Juárez , corrobora 
nuestro aserto. El Sr. General Díaz comenzó su gloriosa carre-
r a sosteniendo las ideas liberales y reformistas en el campo de 
batal la , y contribuyendo del modo más eficaz al t r iunfo definitivo 
de la causa republ icana y liberal. Ha llegado á ser el hombre d e 
la paz, después de haber sido el guerrero, el caudillo victorioso, 
el intrépido paladín de la l ibertad y de la Reforma. Cuando el 
Sr. General Díaz combatía ¿quiénes eran sus enemigos? Los ene-
migos de la Reforma y del par t ido l ibera l ; y ahora que pacífica-
mente gobierna ¿en nombre de qué principios lo hace, qué enseña 
empuña? Profesa los mismos principios liberales y reformistas , 
y empuña la misma enseña que, cuando en la madrugada del 2 
"de Abril tomó por asal to la plaza de Puebla, y sepultó un proyec-
til mort í fero en el corazón de los enemigos de la Repúbl ica 
y de las ideas liberales y reformistas. 

Nuestros padres los reformadores sólo se equivocaron en 
cuanto á la época del advenimiento de la prosper idad; como todos 
los apóstoles, juzgaron demasiado próxima y quizá inmediata la lle-
gada de la fel icidad; esto es propio de todos los profetas, de todos 

los már t i res y de todos los pastores de pueblos. Moisés, an tes d e 
mori r pudo vislumbrar desde la cima de un monte la t ierra prome-
tida, y al columbrarla en perspectiva le jana creía poder pa lpar-
l a ; la virgen crist iana, que sucumbía ent re las ferocidades de l 
Circo, vislumbraba en sus últ imos momentos y en un rap to de cé-
lica visión á los ángeles, que ba jaban del cielo á implantar el Rei-
no de Dios en este valle de amargas lágr imas ; J o a n Huss , pe-
reciendo en la hoguera creía que al esparcise sus cenizas a r r a s t r a -
das por el viento iban á llevar la libertad religiosa á las concien-
cias oprimidas. 

Asimismo los reformadores, apóstoles entusias tas de u n a 
idea, profetas en cierto modo, y már t i res muchos de ellos, creían 
que las benéficas consecuencias de la Reforma iban á realizarse 
apenas ésta fuera proclamada. El Sr. Ocampo creía firmemente 
que con establecer la l ibertad de cultos afluir ían los colonos ex-
t ran je ros á poblar y á fert i l izar nuest ras yermas soledades. S e 
engañó sin duda en esto, todavía hoy, casi medio siglo después d e 
proclamada la libertad de cultos, la inmigración ex t ran je ra no s e 
ha efectuado porque esto depende de obstáculos que no son del a r -
den mora l ; pero nadie negará al i lustre reformador haber acer-
tado en esta proposición abs t r ac t a : Cuando se proclama en ni» 
pueblo y se garant iza por medio de la ley, la l ibertad de concien- • 
cias se elimina uno de los obstáculos á la inmigración e x t r a n j e r a ; 
después de eliminado este obstáculo los ex t ran je ros vendrán 6 
no, esto depende de que no existan ot ras dificultades ó de que l a s 
haya, pero nadie negará que supr imía una dificultad de facilitar-
el logro de un fin. 

III. 

Por lo que toca á las consecuencias inmediatas de la Re-
forma, y principalmente á lo que mira al establecimiento de l a 
paz, los resultados fueron desastrosos como resal ta en la relación 
de los hechos. El Sr. Juárez al no admi t i r transacción a lguna , a t 
pretender que la Constitución de 1857 saliera incólume de la bru-
tal embestida reaccionaria, y al proclamar en Veracruz con enor-
me audacia la leyes de Reforma, hizo la güera más encarn izada , 
más sangrienta, más terr ib le ; le imprimió el sello de guer ra s i * 
cuartel , al término de la cual las ideas liberales y reformistas-
habrían de quedar to ta lmente vencidas ó completamente vencedo-
ras. Pero lo que por lo pronto enardeció la lucha, lanzando nue-
vo combustible sobre la hoguera f u é una ga ran t í a de paz p a r a 1» 
porvenir, pues, desarmado y aniquilado el par t ido opuesto a l pro-
greso y al desenvolvimiento del país, el t r iunfo sería definitivo y l a 
paz un hecho. 



E s prerrogat iva de los hombres de Es tado de primer orden 
prever el porvenir con claridad nítida, y obrar con firmeza y sin 
d e s m a y a r en el propósito, y esta prerrogat iva la tuvo Juá rez el 
excelso, consiguiendo de esta suer te que después de unos cuan-
tos años de guer ra encarnizada se asentasen los cimientos de una 
paz perdurable. 

Ot ra de las consecuencias inmediatas de la Reforma, y que 
sus adversarios le echan en cara, fué el d e r r o c h e y la dispersión 
d e l a inmensa masa de bienes eclesiásticos. Si el hecho es exac-
to, la censura es i n j u s t a ; en primer lugar, el Sr . Oeampo asien-
t a t e rminantemente en sus escritos que la ley de nacionalización 
n o era un recurso fiscal, producir ía más ó menos a l Gobierno, es-
to e ra secundario, y en efecto le produjo muy poco, apenas seis 
millones. ^ ^ ^ u m l u i e d i d a política, tenía dos clases de 
consecuencias, y por t an to era una espada de doble filo esgrimida á 

ta jo y á cercén' contra los reaccionarios. Por un lado les quita-
ba u n gran recurso, los empobrecía, los p r ivaba del nervio de la 
« c e r r a , el d inero; por otra pa r t e creaba intereses contrar ios á 
S i reacción, reclutaba en pró de la Reforma par t idar ios que la sos-
i a viesen por estar interesados en ella. Todos los que en vir tud 

. d e la ley de nacionalización adquir ieran bienes se opondrían a que 
l a s leyes de Reforma fuesen abolidas, y no cabe duda que esta ar-
m a política hirió de muer te á la reacción. 

Es to se vió muy claro duran te el Imperio, una de las enor-
f e s dificultades con que sin éxito lucharon la Intervención france-
sa , l a Regencia v el Imperio, fué jus tamente la necesidad de res-
p e t a r los derechos de los que habían adquir ido bienes eclesiásti-
cos Despojarlos sin más averiguación, como los reaccionarios 
«raerían, hubiera sido cometer un a ten tado que habr ía sublevado 
fe opinión pública en el Nuevo y en el Viejo M"ndo, y a t ra ído la 
m á s legítima censura sobre las a rmas de Napoleón I I I . Por eso 
e l Emperador f rancés se guardó bien de dar en esto gusto á los 
reaccionarios, pues así hubiera dado margen á un motivo más de 
descontento sobre los muchos que Va causaba el Imperio, por esa 
razón en sus instrucciones á Forey le encargó sostener lo hecho, 
v éste lo publicó así en sus proclamas; la Regencia, guiada y go-
be rnada por Bazaine, obró en el mismo sentido, y Maximiliano se 
vió también forzado á no separarse del mismo carril 

La prisa qué se dieron los reformadores para llevar ft cabo 
l a s leves de Reforma, pa ra dividir, y t i rar , por decirlo así, por la 
ven tana , los bienes eclesiásticos, faci l i tando en extremo su adqui-
s ic ión, condonando créditos, haciendo rebajas, si por un lado pro-
d u j o el derroche de tan gran riqueza y originó abusos; en cambio 
realizó el propósito de los reformistas de crear un núcleo potente 
d e personas interesadas en el nuevo orden de cosas. Has ta la cir-

cunstancia, lamentable en cierto modo, que los ext ranjeros se 
aprovecharan de la situación para enriquecerse f u é venta josa ; 
pues jus tamente por ser ext ranjeros los que hubieran sido per-
judicados con no respetar lo hecho por Juárez , el ejército extran-
jero que sostenía el Imperio, y el príncipe ex t ran je ro que lo pre-
sidía, se guardaron bien de obrar como lo deseaban los reaccio-
narios. 

El mal causado por la desaparición de los bienes del clero 
fué t ransi torio y reparable, los beneficios fueron enormes y dura-
deros. Aquella" gran t ransmisión de la propiedad y su conve-
niente fraccionamiento se habían realizado al fin; los inconve 
nientes económicos, sociales y políticos que, con t an t a minucio-
sidad hemos señalado en anter iores páginas desaparecieron con 
la causa productora, para da r lugar á un estado social y á un ré-
gimen económico mejores. Nuestros padres los reformistas 
obraron, pues, como consumados políticos y se hicieron acreedo-
res á los aplausos y bendiciones de la posteridad. 

El distinguido sociólogo y eminente jurisconsulto Don Pa-
blo Maeedo, dice á este propósito lo que sigue en su concienzuda, 
luminosa y bien escrita Historia de la Hacienda Públ ica : "Pro-
bablemente ésta y ot ras causas determinaron esa conducta ; y aun-
que debemos lamentar que la Reforma no haya servido para fines 
fiscales inmediatos, hagamos justicia á los hombres que la consu-
maron y no les escatimemos un ápice de nues t ra admiración y 
gra t i tud , que ninguno de ellos maculó su conciencia con un solo 
peso de los muchos millones que por sus manos pasaron, porque 
todos, sin una sola excepción, vivieron y murieron en la mediocri-
dad y hasta en la pobreza; que con su obra gigantesca y fecunda 
nos pusieron en vías de una redención que llegaron muchos á creer 
imposible; y que, para decirlo de una vez, sin ellos acaso no tuvié-
ramos ya el derecho de l lamarnos mexicanos." 

IV. 

En el orden político la Reforma produjo nna consecuencia 
inmediata desastrosa, redujo al par t ido reaccionario á la deses-
peración, induciéndole á solicitar y t raer sobre nosotros como des-
t ruc tor nublado, la Intervención francesa. Más la energía de los 
hombres de la Reforma, su denuedo y arrojo, las p rofundas raíces 
que ya tenía en la opinión el símbolo reformista , los intereses fa-
vorables á él que habían surgido, la inevitable asociación que, en 
el alma del mexicano, se formó ent re Reforma é Independencia 
por una parte, y entre reacción é invasión de la patr ia por la otra, 
no sólo conjuraron el peligro, sino que trocaron en gran bien un 
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mal funesto, haciendo del part ido reformista el par t ido nacional 
y defensor de la pat r ia invadida. . 

Otra gran ventaja t r a jo la intención de Imperio; fué una 
especie de experimento político que mostró á las claras que el de-
recho de los pueblos no es una entidad metafísica, ni un ente de 
razón, sino un hecho positivo, y el que lo desconoce J ^ e l l a tropie-
za con dificultades invencibles y generadoras de catástrofes , hi-
zo ver también que la idea monárquica en México es exótica y pe-
regrina, pues Maximiliano no tuvo más apoyo verdadero que as 
armas francesas; los elementos nacionales le fal taron por com-
pleto, los mismos conservadores proclamaban y sostenían el im-
perio por convertirlo en instrumento de gobierno que les sirviese 
pa ra sostener sus miras políticas. «nhre 

Los pocos liberales que se asociaron á Maximiliano, sobre 
pertenecí- al grupo moderado, lo hicieron de mala gana, por^ des-
ánimo, por fatiga, por no creer posible que se derrumbara una w-
tuación que con tanto apara to sostenía a nación que^entonces 
gozaba de más prestigio mili tar y de más i n f l u j o d.plomát co Pe-
ro fueron al lado de Maximiliano con la sonrisa en los labios y 
la hostilidad en el corazón, dispuestos á perjudicar más que ser-
vir la causa á que se afil iaban; Cortés Esparza, nombrando Pre-
fectos políticos de los Departamentos á muchos liberales, soste-
niendo á periodistas que ridiculizaban al I m p e r i o causó ct Max -
miliano tales quebrantos y quebraderos de cabeza que se vio 
obligado al fin á separarlo del Ministerio. ni 

Pa ra que el experimento fuese más decisivo el llamado al 
trono imperial estaba dotado de todas las prendas que caut ivan : 
era afable, bondadoso, lleno de generosidad y aun rte m ^ n a n i m i -
dad • representaba continuamente su papel de buen príncipe, ha-
l a g a b a A sentimiento nacional vistiéndose de charro, ¡ p e r n i o 
promesas lisonjeras á los indios, yendo al pueblo de Doi res á 
celebrar el 16 de Septiembre, y pronunciando fentusiasta a oc a ó n 
patriótica en el balcón de la casa en que habito Hidalgo, »amando 
á México, siempre que se ofrecía, su nueva pat r ia ; llevaba su afán 
de popularidad hasta halagar vanidades .nezquinas rcpart .endo 
cruces, condecoraciones, creando órdenes de caballería, y em-
pleos pomposos y retumbantes cerca de su persona, 
pieos pompw ^ ^ h i z o a m a r e n la vida privada, como sim-
ple part icular , nunca se hizo aceptar de buen grado como gober-
n a n t e d e México; dos grandes obstáculos se oponían á ello, su 
nacionafidad ext ranjera impresa con f a r a c t e ^ des lumbrador^ 
en su tez blanquísima, en sus ojos azules y sonadores, en su bar-
ba larga v exóticamente rubia, y su t í tulo de Emperador que, si 
bien sonaba re tumbante en los oídos mexicanos, no hacía vibrar, 
coano no fuera en sentido hostil, el coraron del Pueblo. El mo-
dcfeto Juárez , con su bronceada fisonomía de indígena, con su me-

diana estatura, con su pequeño pié, con su acti tud nada arrogante 
aunque firme y severa, y con su sencillo t í tulo de Presidente, es-
taba más en consonancia con el sentimiento nacional, era más 
aceptado como jefe de la nación y más eficazmente obedecido des-
de su lejano asilo de Paso del Norte que el fastuoso Emperador, 
que vivía rodeado de preteríanos franceses, ya en el viejo Palacio 
de los Virreyes, ya en el suntuoso alcázar de Chapultepec. 

El Imperio fué una empresa ruinosa pecuniariamente ha-
blando. Don Manuel Payno asegura que, aún sin el t r iunfo de 
las armas republicanas el Gobierno imperial hubiera caído por las 
dificultades financieras. Maximiliano #?ra por naturaleza fas-
tuoso y derrochador; tenía que serlo además por las exigencias 
de su situación, pues ya que no contaba con las simpatías que ins-
pira un compatriota y correligionario político, quería deslum-
hrar con el lujo y la magnificencia, y comprar las voluntades con 
dones y generosidades; así es que gastaba el dinero á manos 
llenas. 

Se había asignado un sueldo anual de millón y medio de 
pesos, y otro de doscientos mil á Car lo ta ; la pompa de que qui-
so revestir su corte y el suntuoso mobiliario de sus residencias cos-
taba muy caro, y como era poco previsor y nada dado á las profun-
das meditaciones que exijen las complicadas cuestiones finan-
cieras vivió siempre al día y de ruinosos expedientes. ¿De dón-
de sacó las grandes sumas que derrochó con prodigalidad? No 
pudo sacarlas del país, arruinado, exhausto de recursos, del país 
en que no dominaba; lo sacó, pues, de las arcas francesas, lo sa-
có del pueblo francés; á varios centenares de millones de francos 
ascendieron los anticipos que el Gobierno imperial de Francia hi-
zo para implantar un Imperio en México. Maximiliano derrochó 
dos empréstitos de más de doscientos millones de francos subscritos 
principalmente por franceses. 

La firmeza del Sr. Juárez , la inquebrantable energía con 
que sostuvo siempre los intereses de la nación, dieron por resul-
tado que los gastos de tan loca empresa quedaran, como era jus-
to, á (virgo de los insensatos que la acometieron. La nación me-
xicana no pagó, pues no debió pagar, el cuantioso derroche de 
fondos de la mascarada imperial que procedió de un vano é in-
fundado concepto de Napoleón I I I y de una intr iga de los con-
servadores. Las mismas prendas del Sr. Juárez produjeron des-
pués del Imperio otra gran venta ja para la República mexicana: 
la anulación de las convenciones diplomáticas. Hé aquí cómo se 
expresa respeto de este punto el Sr. Lic. Don Pablo Macedo en su 
meritísima Historia de la Hacienda Pública. 

"Cuanto á las tristemente célebres convenciones diplomá-
ticas, se declararon rotas en razón de que los gobiernos europeos 
habían reconocido al Imperio; y con este solo acto reconquistó la 



nación la independencia que tenía perdida pa ra resolver á su guisa 
sus cuestiones interiores y acabó para siempre la bochornosa in-
tervención que los ministros ext ranjeros habían tomado, cada día 
con mayores apremios y has ta con verdadera insolencia, en la re-
caudación y empleo de nuest ras rentas. 

Por tan to si la Reforma tuvo por consecuencia inmediata 
la tentat iva del segundo Imperio, lamentable por haber costado 
mucha sangre mexicana, y haber prolongado alguno« anos más a 
guerra devastadora y cruenta , la firmeza del Sr. J u á r e z y e l i ^ 
t répido a r ro jo de los soldados republicanos conjuraron aquel mal 
trocándole en bien, pue* aquella tenta t iva loca .consolidó jmu» 
siempre en México la i de ! republicana y los principios l iberales y 
reformistas. 

V. 

Si las consecuencias inmediatas de la Reforma fueron de-
plorables, las le janas fueron todas benéficas y formaron a base 
de la prosperidad nacional. El a lma mexicana se abrió á todos 
los rumbos del espíritu, la religión dejó de ser ^ fanat ismo una 
superstición, que por añadidura se imponía por la fuerza, p a r a 
trocarse eiT una convicción, resul tado de la meditación serena y 
de ía elección libre. El clero, gracias á la Reforma, dejaba Oe ser 
la corporación poderosa y opresora que se entrometía en todos los 
actos de la potestad civil, y retenía de sus estériles m a n « la ma-
yor pa r t e de la r iqueza; la inteligencia del m e x i c a n o exploró to-
dos Fos horizontes de la filosofía examinó todos los sistemas que 
el hombre ha ideado para descubrir la ve rdad ; pues no hay qué 
dudar que la Reforma no se limitó á hacer laica la riqueza, laico 
el matr imonio, totalmente laicas las instituciones, s ino que aspiro 
también á dar el mismo carácter á la enseñanza emancipándola 
de la tu te la eclesiástica que había pesado sobre ella. _ 

Ya en el Manifiesto del Gobierno á la nación, publicado 
en Veracruz por el Sr. Juá rez y sus Ministros antes de expedir las 
leyes de Reforma, se hablaba de dar o t ras bases á la instrucción 
pública* y el repúblico insigne, fiel á su promesa, dictó en 1861 
nuevos planes de estudios. No pudieron implantarse por las 
t remendas pruebas á que se rió sometida la causa liberal y refor-
mista por la intervención y el Imperio, pero en 1867 apenas triun-
fante la causa republicana el Sr. J u á r e z publicó la Ley de Ins-
trucción pública de que dimanó la Escuela N. Prepara tor ia , que 
«. locada bajo la sabia dirección del Dr. Gabino Barreda hizo la 
Reforma perdurable, dando á las generaciones nuevas una educa-
ción metódica basada en la gerarquía de las ciencias positivas, y. 

emancipada de todo concepto metafísico y teológico, lo cual es 
en al to grado plausible pues el Es tado á menos de convertirse 
en liierofante y t rans formar la sociedad en teocrática, no puede 
imponer ninguna enseñanza religiosa, y debe l imitarse á inculcar 
la ciencia que es neutral , y permanece equidistante de todos los 
conceptos teológicos que, pa ra explicarse los misterios del mun-
do y los propios, ha prohijado el espíritu humano. 

La Reforma no fué, pues, solamente destructora, fué tam-
bién reconstructora. De ordinario sólo se la considera bajo el 
pr imer aspecto, es in justo juzgar así por más que sea natura l . 
Hace mucho ruido, produce un verdadero estrépito el carcomido 
edificio que se derrumba, mientras que es silenciosa la germina-
ción de la p l an ta ; por eso en la Reforma sólo se ha visto la pi-
queta demoledora de conventos que abr ía calles á través de ellos; 
pero la lectura del Manifiesto de Veracruz muestra que en el pro-
grama reformista, al lado de la demolición de lo viejo, había el 
propósito y bien trazado plan de reconstruir la sociedad sobre 
ot ras bases. 

Pero si se demuele en poco tiempo, se reedifica en largos 
años. La Reforma dió pues cima muy pronto á la pa r t e demole-
dora de sus proj>ósitos: los bienes del clero pasaron á o t ras ma-
nos, los conventos desaparecieron, las vestiduras sacerdotales de-
jaron de verse por las calles, las procesiones y el Divinísimo no 
recorrieron más la vía pública en solemne y majestuoso desfile. 
Todo esto se pudo hacer y se hizo en muy poco t iempo; mas la 
pa r t e de programa reformista que se refería á la reedificación so-
cial exigía largos años, y tantos, que en los cuarenta y cinco que 
han t ranscurr ido desde la publicación de las Leyes de Reforma 
has ta nuestros días, hay par tes del fecundo programa que aún 
están por realizarse. 

Tal sucede con lo que se refiere á la inmigración, á un buen 
sistema de reclutamiento del ejército, á la institución de la mi-
licia nacional, á mejorar la condición del indígena, que todavía 
es en nuestras haciendas el siervo enclavado al t e r ruño por la cuen* 
ta que se le abre en la t ienda de raya. Maximiliano, el iluso, qui-
so con un simple decreto emancipar al t raba jador r u r a l ; ensue-
ño, no basta decretar las mejoras, es preciso ejecutarlas, y esta es 
de las más difíciles. Sin embargo la Reforma ha preparado muy 
ventajosamente el terreno, y juzgamos que no t a rda rá mucho en 
llevarse á cabo, y una vez que el gañán indígena haya dejado de 
ser siervo, la democracia será un hecho entre nosotros pues ha-
brá llegado el día del advenimiento del pueblo, y podrá ser una 
realidad el ideal de la Constitución de 1857. 

Puede decirse sin exageración que todo lo que en sentido 
reconstructor se ha hecho hasta hoy en el país no ha sido más que la 
ejecución del pensamiento re formis ta ; la abolición de las alca-



balas, la nivelación de los presupuestos, la creación de nuestro 
crédito que, hasta estos últimos años y ba jo la habilísima ges-
tión financiera del Sr. Limantour, se han podido realizar, formaban 
par te del muy vasto programa del Gobierno contenido en el Ma-
nifiesto de Veracruz, y que es tan colosal, tan acabado, tan com-
pleto que se nos an to ja una mina muy rica en la cual, sin agotarla , 
encontrarán precioso material muchas generaciones de gobernan-
tes hábiles. 

VI. 

El Sr. Juárez , duran te su preciosa y útil vida realizó en 
cuanto pudo la pa r t e reconstructora del programa de Reforma: 
asentó las bases de la enseñanza laica, fundó la Escuela N. Prepa-
ratoria , mejoró la enseñanza profesional y cnanto se ha hecho des-
pués de él en el importante ramo de instrucción pública no ha sido 
más que proseguir por el sendero que él, con su habitual firmeza co-
menzó á recorrer. El mismo repúblico i lustre inició también la 
era de nuestro desarrollo material , que tan poderoso incremento 
ha tomado de 1880 acá, pues el ferrocarri l de México á Veracruz, 
cuyo ramal á Puebla inauguró, pudo terminarse y ponerse en ex-
plotación en el pr imer año del gobierno de su sucesor Don Se-
bastián Lerdo de Tejada. O t r a parte, y muy impor tante en ver-
dad, el plan de reedificación contenido en la Reforma, fué la codi-
ficación de nuest ras leyes civiles y penales, en los notables Códi-
gos de estas denominaciones que el señor Juá rez pudo expedir en 
los últimos años de su laboriosa y fecunda vida. 

El Gobierno del Sr. Lerdo de Tejada continuó la obra re-
formista, así en la pa r t e reconstructora, como en la par te de-
moledora; puso en práct ica muchas disposiciones ya decretadas 
por el Sr. Juárez , como la creación del Senado, haciendo así des-
aparecer de la Constitución la extraña anomalía de una Consti-
tución federal sin Cámara federal. Asimismo, la idea a l tamente 
reconstructora de la Hacienda Pública de crear una r en ta inte-
rior, de productos constantes y no sujetos á las fluctuaciones de 
las aduanas cuyos ingresos menoscababa t an to el contrabando, se 
pudo poner en práct ica has ta el Gobierno del Sr. Lerdo. 

Hablamos de la renta interior del Timbre, que había sido 
ideada y decretada en vida del Sr. Juárez , pero que por diversas 
dificultades no pudo ejecutarse. Hoy esta r en ta es una de las 
más firmes bases de nuestra prosperidad financiera y un verdade-
ro Pactolo de la Hacienda Pública, pues en el úl t imo año fiscal 
p rodujo cerca de t re in ta y un millones de pesos, c i f ra que excede 
al doble de la cant idad que en tiempo de los Sres. Juá rez y Ler-

do expresaba la totalidad de nuestros ingresos. El Juicio por 
Jurados , iniciado ya desde los úl t imos años del Gobierno del Sr. 
Juárez , continuó practicándose y perfeccionándose en la adminis-
tración del Sr. Lerdo. Pero el gran adelanto que en el sehtido 
reformista realizó esta administración fué el haber dado el carác-
ter de constitucionales á las leyes de Reforma. 

El influjo del movimiento reformista se ha hecho sentir 
aún en la moral misma, que mal que pese á los fanát icos adorado-
res del pasado se ha asentado en bases más firmes y de mayor soli-
dez. La moral pública d imanada de la Reforma es también laica, 
descansa sobre fundamentos accesible» á la inteligencia, y no so-
bre dogmas de fe ; podrá un individuo siguiendo ciertas corrien-
tes del espíritu, abandonar la fé que le enseñaron sus padres, 
abandonar aún todo símbolo religioso, y sin embargo la moral lai-
ca, la basada en la ciencia positiva, cont inuará or ientando su 
conducta, haciéndole vivir para los demás, é inspirándole nobles 
sentimientos de sociabilidad y patriotismo.'-' 

Aunque sea una de las menos aparentes, esta consecuencia 
' del movimiento reformista nos parece de la mayor impor tancia ; 

en o t ra época, antes que las ideas liberales se d i fundieran, la mo-
ral, basada exclusivamente en la religión, condenaba en primer 
lugar los u l t ra jes á la misma religión; así la herej ía y el sacrilegio 
eran los mayores crímenes que el hombre podía cometer, los aten-
tados á las personas sólo venían en segundo término. De se-
mejante modo de ver resultaba un cri terio extraño, pues actos in-
diferentes á los intereses de la sociedad eran censurados con 
energía, y castigados con severidad; mientras que otros, que en 
realidad le son nocivos, eran vistos con indiferencia, y aún con 
indulgencia si favorecían ó halagaban el sentimiento religioso. 
Cier tas prácticas del clero aumentaban el mal, pues deseosos de 
ensanchar sus recursos autorizaba ciertos manejos, .que son con-
t rar ios á la moral pública y á la privada. 

Tal sucedía, entre otros ejemplos que pudiéramos citar, 
con la famosa Bula de la Cruzada, que se vendía con profusión 
y tenía la vir tud de perdonar ciertas f a l t a s ; ki idea muy arraiga-
da que haciendo donativos á la Iglesia, ésta interpondría sus pre-
ces para que se perdonasen las fa l tas del pecador, era también 
contrar ia á la moral, pues abría un horizonte falaz y corruptor an-
te el espíritu del público haciéndole vislumbrar la posibilidad de 
cometer impunemente fa l tas si se exhibía cierta snma de dinero; 
el guardián de las conciencias dejaba así entrever su venalidad. 

Tal moral, fundada más que en la religión en el fanatismo, 
se reducía á vanas práct icas y degeneraba en hipocresía, pues 
con agua bendita y oraciones pagadas á buen precio se podían res-
ca ta r muchas fal tas. La Reforma tendió á disipar esta bruma 
engañosa; la calificación de un acto se derivaba del acto mismo, 



de sus consecuencias individuales y sociales, sin que preces vena-
les pudieran l impiar la f a l t a ; la legislación, inspirándose en mo-
ral tan sana, borró hasta los úl t imos vestigios del inmoral pri-
vilegio de asilo, y dejó de considerarse el sacrilegio como delito 
ó agravante de deli to. , , , 

Nada podía self más nocivo á la moral que el fue ro ecle-
siástico. Celoso el clero de su prestigio, empeñado en cubrir las 
fa l tas v aún los delitos de sus miembros, que juzgaba siempre 
con lenidad, pues antes que nada quería evitar el escándalo de 
un proceso, v de un castigo que redundara en descrédito de la 
clase ; el numeroso clero mexicano,* sobre todo el regular , que en 
los primeros tiempos de la dominación española mostró t an tas 
vir tudes é hizo tan tos bienes, había de-enerado insensiblemente 
cayendo en la ociosidad y aún en el vicio. • 

Tris te celebridad llegaron á adqui r i r en este sentido los 
padres mercedarios, el clero secular tampoco era un modelo de bue-
nas costumbres; había en verdad excepciones, había curas vir-
tuosos, desinteresados, cari tat ivos y muy dignos de su insi:ituto 
pero había también otros muchos que vivían en concubinato pu-
blico, dando á sus feligreses pésimo ejemplo Se comprende sin 
esfuerzo en qué deplorable estado se hallaría la moral publica con-
fiada á tales tu tores ; si leproso estaba el pastor ;.como estar ían 
las ovejas? 

VI I . 

Ta Reforma significó en la His tor ia de México el adveni-

S S F 
í u r a en el organismo de la sociedad, perfeccionó por doquiera los 
™ ! f t V mejoró por ende las funciones; correspondió en el or-

Sí 
t onda , la Reforma fué en sí misma c o n , W » n <le paz, y el 

S t e ^ n * ^ ^ ^ ^ ^ ^ y t , 

han sido abolidas, que se ha conquistado el equilibrio de nuestros 

presupuestos y que los ejercicios fiscales se saldan con sobrantes, 
estamos en mejor estado de comprender los inmensos beneficios 
t raídos por la fecunda crisis política y social que se denominó la 
Reforma. 

La ley de 16 de Noviembre de 1900 declaró definitivamente 
concluida la nacionalización de los bienes del clero, cegando así una 
fuente de dudag é inquietudes en los propietarios. El movimiento 
de nuestro comercio exterior se ha ensanchado tan to que, mientras 
en el año de 1871 á 1873 importaba $51.760,017.00, veinte años 
después, de 1892 á 1893 llegó á a lcanzar la cifra de $154.085,355.00 
y de 1902 á 1903 pudo llegar á $410.723,163.00. En el últ imo 
año fiscal ent raron á nuestros puertos 8,956 buques procedentes 
de todas par tes del mundo, que importaban 1.712,100 toneladas de 
mercancías, y exportaron 673,941 toneladas. El movimiento por 
los ferrocarri les fué de 42,568 furgones de ent rada , cargados con 
890,704 toneladas de mercancías, y 17,189 furgones de salida, 
cargados con 165,761 toneladas de mercancías. 

El producto de los derechos recaudados por las aduanas 
fué de $37.061,654.00. E n las oficinas consulares se c o b r a r o n . . . 
$365,251.00. Agreguemos (pie nuestros ferrocarr i les en explota-
ción miden una extensión que en estos momentos ha de pasar de 
veinte mil kilómetros. Igual progreso se ha manifestado en nues-
t r a s ren tas públicas: en el año fiscal de»1859 á 1860 en (pie se ex-
pidieron las leves de Reforma, nuestros ingresos alcanzaron la su-
ma de $13.793,425.21, mientras que el año fiscal de 1892 á 1893 
llegaron nuestros ingresos á $37.692,293.31 y en el de 1902 á 1903 
alcanzaron á $76.023,416.11; llegando en el año siguiente de 1903 
á 1904 á la muy alta cifra de $86.473,8(10.94. 

Cuando desde la a l tu ra de nuestra actual prosperidad con-
templamos el estado ruinoso y miserable en que se encontraba la 
nación al publicarse las leyes de Reforma, sentimos inmensa gra-
t i tud hácia los esclarecidos varones que con tan ta convicción pro-
clamaron tan sábias leyes, que con tan ta sabiduría las fundaron 
y con tan heroica constancia las sostuvieron. En t r e ellos des-
cuella por su hercúlea taHa el sin par Benito Juá rez que, inves-
tido con el carácter de Presidente de la República, sostuvo incó-
lume la Constitución de 1857, proclamó la Reforma, y empuñó con 
mano firme la bandera nacional, en torno de la cual se congre-
garon los heroicos guerreros que resistieron sin flaquear la Inter-
vención Francesa y derrocaron el Imperio. 
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